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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2017-2742   Decreto 14/2017 de 23 de marzo, por el que se aprueba el Plan de 
Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-2023.

   La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 
2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas (Directiva Marco de 
Residuos) establece en sus artículos 28 y 29 la obligación de los Estados Miembros de garantizar 
que las autoridades competentes aprueben planes de gestión de residuos, los cuales presenta-
rán un análisis actualizado de la situación en cuanto a la gestión y generación de los residuos, y 
expondrán las medidas encaminadas a facilitar la preparación para la reutilización, el reciclado, 
la valorización y la eliminación de los residuos de forma respetuosa con el medio ambiente. 

 La Directiva Marco de Residuos se incorporó al ordenamiento interno con la aprobación de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Esta Ley, en sus artículos 
12 y 14, atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia para la elaboración de los 
Planes de Gestión de Residuos y los Programas de Prevención de Residuos. 

 En la Comunidad Autónoma de Cantabria la planifi cación en materia de residuos se ha 
materializado en el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010 y en los Planes Sectoriales de 
Residuos de Cantabria aprobados para el período 2010-2014. Estos planes se encuentran en 
la actualidad prorrogados hasta el 31 de marzo de 2017, por el Decreto 11/2016, de 17 de 
marzo. La prórroga ha venido motivada por la necesidad de un mayor plazo para poder fi nali-
zar la labor de evaluación y revisión de los planes. Una vez fi nalizada esta tarea, la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria está en disposición de aprobar el nuevo Plan 
de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-2023. 

 El nuevo Plan presenta un enfoque integrador, pues aúna en un solo texto la totalidad de 
los fl ujos de residuos generados en la Comunidad Autónoma, haciendo especial hincapié en los 
aspectos ambientales, económicos y sociales. 

 Los planes de residuos se conciben como una herramienta útil para lograr una gestión sos-
tenible de los recursos, disminuir la generación de residuos y optimizar los medios de gestión 
de los mismos. El presente Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-
2023 pretende dar continuidad a los anteriores planes y dotar a Cantabria de herramientas 
efi caces para cumplir con los objetivos establecidos en la legislación sobre esta materia y en el 
Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos, aprobado en noviembre de 2015, para el período 
que abarca del año 2016 al año 2022. De igual modo, el presente Plan tiene en cuenta el con-
tenido del Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020. 

 En consonancia con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, en el Plan se integra el Programa de prevención de residuos, 
marcándose los objetivos de reducción. Las medidas del Programa se distinguen claramente al 
fi gurar en cursiva en el texto del Plan. 

 Finalmente, mediante el presente Decreto se deroga el Decreto 102/2006, de 13 de octu-
bre, por el que se aprueba el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010, así como el Decreto 
15/2010, de 4 de marzo, por el que se aprueban los Planes Sectoriales de Residuos que desa-
rrollan el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010 y, en su virtud, se fi jan los objetivos del 
mismo para el período 2010-2014. Asimismo, una vez constatada la escasa actividad de la Co-
misión de Seguimiento que fue creada para evaluar los planes, se deroga el Decreto 146/2007, 
de 8 de noviembre, por el que se crea la Comisión de Seguimiento de los Planes de Residuos 
de Cantabria, encargándose de esta función la Dirección General de Medio Ambiente. 

 En su virtud, de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ley de 
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
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ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la Consejera de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 23 de marzo de 2017, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Aprobación del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-
2023. 

 Se aprueba el Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-2023, el 
cual fi gura como Anexo del presente Decreto. En el citado Plan se integra el correspondiente 
Programa de Prevención de Residuos. 

 Artículo 2. Efi cacia del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-
2023. 

 1.- El Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-2023 tendrá efi cacia 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 2.- Durante el período de efi cacia del Plan, éste se evaluará y revisará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14.5 de la Ley 22/2011, de 28 de julio de Residuos y Suelos Conta-
minados. 

 3.- Sin perjuicio de la evaluación y revisión prevista en el apartado anterior, la efi cacia del 
Plan podrá ser prorrogada si, llegada la fecha de fi nalización señalada en el apartado 1, re-
sulta adecuado mantenerlo en vigor para el cumplimiento de los objetivos que la legislación 
le atribuye. 

 Artículo 3. Objetivos del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-
2023. 

 Los objetivos de carácter general del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria 2017-2023 serán los establecidos en el capítulo 6 del Plan. 

 Artículo 4. Ámbito de aplicación. 

 El ámbito de aplicación del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
2017-2023 aprobado por el presente Decreto, es el establecido en el capítulo 3 del Plan. 

 Disposición Derogatoria Única 

 1.- Quedan derogados los siguientes Decretos: 

 — Decreto 102/2006, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Residuos de Can-
tabria 2006-2010. 

 — Decreto 15/2010, de 4 de marzo, por el que se aprueban los Planes Sectoriales de Resi-
duos que desarrollan el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010 y, en su virtud, se fi jan los 
objetivos del mismo para el período 2010-2014. 

 — Decreto 146/2007, de 8 de noviembre, por el que se crea la Comisión de Seguimiento de 
los Planes de Residuos de Cantabria. 

 2.- De igual modo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango, vi-
gentes a la entrada en vigor de este Decreto, en cuanto entren en contradicción con lo previsto 
en el mismo. 
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 Disposiciones Finales 

 Disposición Final Primera 

 Por Orden del titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente se podrán 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo del Plan de Residuos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017-2023. 

 Disposición Final Segunda 

 El presente Decreto tendrá efi cacia a partir del día 1 de abril de 2017. 

 Santander, 23 de marzo de 2017. 

 El presidente, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La vicepresidenta y consejera de Universidades e Investigación, 

 Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
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1. Introducción. 
 
Lograr reducir la generación de residuos y conseguir una gestión adecuada de éstos constituye uno 
de los principales problemas que debe afrontar cualquier sociedad moderna. Así, de forma general, 
la relación existente entre los niveles de renta y calidad de vida y la cantidad de residuos que se 
genera es directamente proporcional, si bien es deseable desacoplar dicho binomio. 
 
Por este motivo, con el paso de los años se ha avanzado por parte de los diferentes agentes 
implicados, y en especial por parte de las Administraciones Públicas, en el desarrollo de diferentes 
herramientas, como por ejemplo los planes de gestión de residuos, con el fin último de lograr una 
gestión sostenible de los recursos, disminuir con ello la generación de residuos y optimizar los 
medios de gestión de los mismos. 
 
En este sentido la “Hoja de ruta hacia una Europa Eficiente en el uso de los recursos”, enmarcada en 
la Estrategia 2020, recoge los objetivos y los medios para lograr una economía eficiente en el uso de 
los recursos. En dicha hoja de ruta se marcan como objetivos intermedios la reducción de la 
generación de los residuos; convertir el reciclado y la reutilización en opciones económicamente 
viables mediante el desarrollo de mercados factibles para las materias primas secundarias; disponer 
de un reciclado de alta calidad; la recuperación de energía exclusivamente en materiales no 
reciclables; eliminar prácticamente el depósito de residuos en vertederos y que la legislación sobre 
residuos se aplique en su totalidad. 
 
Por estos motivos, las actuaciones concretas necesarias para lograr estos objetivos tan ambiciosos 
deben enmarcarse en una planificación adecuada. Así, las políticas ambientales plantean la gestión 
de residuos como un componente central, siendo fundamental ésta en estrategias como en la 
reducción del consumo de recursos y energía, en la lucha contra el cambio climático y en el 
desarrollo de energías renovables.  
 
Así, los Planes de Gestión y Programas de Prevención de Residuos (en adelante Plan de Residuos de 
Cantabria) persigue la adopción de actitudes, por parte de los distintos agentes implicados, que 
faciliten la coordinación institucional y la participación ciudadana, utilizando instrumentos de 
coordinación con entidades locales, empresas privadas y otros actores implicados en la gestión de 
los residuos, partiendo de que para conseguir la política eficaz en materia de residuos es necesario 
facilitar la colaboración transversal en esta materia. 
 
Además, la redacción del Plan de Residuos de Cantabria se ha concebido integrando todas las fases 
que comprenden el ciclo de vida de los productos y residuos; desde la producción hasta la gestión 
final, conjugando criterios ecológicos, económicos y sociales. Se hace un especial esfuerzo en la 
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prevención de la generación de los residuos y en el fomento de las diferentes formas de reutilización 
y valorización. El objetivo último que se persigue es la obtención de beneficios medioambientales 
por la optimización de los recursos presentes en los residuos y la disminución de los efectos 
ambientales que produce tanto el vertido de los residuos como los derivados de su gestión, como 
son el consumo de energía y las emisiones de CO2. 
 
Paralelamente, para asegurar la vigencia del Plan de Residuos en todo su ámbito temporal de 
aplicación es preciso proceder al análisis de la producción y gestión de residuos con el fin de conocer 
íntegramente los aspectos que intervienen en su producción, tanto en lo que respecta a los distintos 
tipos y composición, como en lo relativo a la cantidad, lugar y actividad que los genera. Este 
conocimiento permite organizar la gestión, así como la instauración adecuada de tecnologías y 
buenas prácticas encaminadas a la prevención de residuos. Asimismo se facilita el seguimiento de la 
evolución temporal de su producción y otros indicadores. 
 
Mediante la redacción del Plan de Residuos en un único texto en el que se integran las acciones para 
los distintos tipos de residuos se facilita la aplicación de todas las directrices relacionadas con la 
gestión de los mismos, de tal forma que se permite una actuación coordinada y eficaz entre todos 
los agentes implicados.  
 
A partir de todo ello, la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, que tiene atribuidas las competencias 
en residuos, plasma en este documento la estrategia a seguir, con el objeto de definir la política 
regional en materia de residuos de acuerdo con lo establecido tanto en las Directivas Europeas 
como en la normativa dictada a nivel estatal y autonómico.  
 
El texto ha sido sometido al procedimiento de participación pública establecido en la Ley21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental y al proceso de consulta a las Entidades locales establecido 
en el artículo 14.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, incorporándose como anexo la correspondiente 
declaración ambiental estratégica. 
 
Así se garantiza, igualmente, que el texto se somete a un proceso de participación pública, en 
cumplimiento de los principios y determinaciones sobre información y participación pública en los 
actos de la Administración contenidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justifica en materia de 
medio ambiente.  
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2. Justif icación del Plan. 
 
La Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre, sobre los 
residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, también conocida como “Directiva Marco 
de Residuos” (en adelante DMR), recoge la obligación de los Estados Miembros de elaborar planes 
de gestión y de prevención de residuos, teniendo en cuenta para ello la consideración de los 
impactos medioambientales asociados a la generación y gestión de los residuos. Los planes deben 
recoger un análisis de la situación en cuanto a la gestión y generación de los residuos e integrar las 
medidas encaminadas a facilitar la preparación para la reutilización, el reciclado, la valorización y la 
eliminación de los residuos de forma adecuada.  
 
Igualmente, deben valorar en qué medida el plan contribuye a lograr los objetivos que marca la 
normativa. La citada Directiva hace especial hincapié en el principio de jerarquía, en las opciones de 
gestión de residuos en la que la prevención es la mejor opción de gestión seguida de la preparación 
para la reutilización, del reciclado, de otras formas de valorización y por último de la eliminación 
 
La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (en adelante Ley 22/2011, de 28 
de julio), traslada en sus artículos 12 y 14 a las Comunidades Autónomas la competencia de la 
elaboración de los Planes de Gestión de Residuos y de los Programas de Prevención de Residuos. 
 
Asimismo, en el Anexo V de dicha Ley se dispone el contenido de los Planes Autonómicos de 
Gestión, los cuales deben incorporar un análisis actualizado de la situación de los distintos residuos 
en su ámbito territorial y una exposición de las medidas para facilitar su reutilización, reciclado, 
valorización y eliminación, estableciendo objetivos de prevención, preparación para la reutilización, 
reciclado, valorización y eliminación, en línea con lo que plantea la normativa comunitaria.  
 
Además, en el punto 2 del artículo 15 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, se establece la necesidad y la 
forma en la que los planes de prevención de residuos deben ser recogidos y se marcan los objetivos 
de reducción. 
 
Debe destacarse a tal respecto que el presente documento integra y satisface dicho requisito, 
integrándose un conjunto de principios, objetivos y actuaciones, con sus correspondientes plazos y 
presupuesto, orientadas a la prevención que, a su vez, han sido destacadas mediante letra cursiva, 
con el fin último de diferenciar el programa de prevención de los demás objetivos y actuaciones 
orientadas a la gestión de residuos. 
 
Así, en Cantabria, la planificación en materia de residuos ha venido inicialmente fijada por el Plan de 
Residuos de Cantabria 2006-2010 y, desde el año 2010, por los Planes Sectoriales de Residuos de 
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Cantabria, que contenían los principios, directrices y medidas necesarias para lograr una adecuada 
gestión de los Residuos Municipales, del Sector Primario, Sanitario y Veterinario, Residuos 
Industriales, Peligrosos, RCD y Mineros y Residuos Especiales para el período 2010-2014. Estos 
Planes se encuentran prorrogados hasta el 31 de marzo de 2017 en virtud del Decreto 11/2016, de 17 
de marzo. Los mismos permitieron avanzar sustancialmente en materia de prevención, gestión y 
tratamiento de todos los residuos en el ámbito de la región. La finalización de su periodo de 
vigencia y prórroga, así como los cambios legislativos acontecidos, hacen necesaria la redacción del 
presente Plan como instrumento de ordenación. 
 
Por otra parte, con el objetivo de realizar un seguimiento de la evolución temporal de la producción 
de residuos y de dar cumplimiento a la diferente normativa en materia de acceso del público a la 
información medioambiental, se puso en funcionamiento en el años 2005 el Punto Focal de 
Residuos de Cantabria, tras un convenio entre la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de 
Cantabria y la Universidad de Cantabria. Este grupo centra su actividad en el procesado de la 
información y la gestión de la misma para abordar problemas específicos o sectoriales en materia 
de residuos. 
 
En lo que a competencias se refiere, éstas se tienen en base a las definiciones y obligaciones 
previstas en la normativa de referencia, disponiendo de un papel fundamental las administraciones 
locales y la empresa pública “MARE” en relación a los residuos domésticos y comerciales y, en el 
caso de los residuos industriales y otros con legislación específica, la iniciativa privada. 
 
Con todo ello, el Plan de Residuos presenta naturaleza integradora, tratando en un solo texto la 
totalidad de los flujos de residuos generados en la Comunidad Autónoma y amparados por la Ley 
22/2011, de 28 de julio, haciendo especial hincapié en los aspectos ambientales, económicos y 
sociales. Este plan se plantea como un instrumento que de continuidad a los anteriores planes y 
dota a Cantabria de herramientas eficaces para cumplir con los objetivos establecidos en la 
legislación y en el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos, aprobado en noviembre de 2015, para 
el periodo que abarca del año 2016 al año 2022. Igualmente, como se ha señalado anteriormente, 
en el presente documento se recoge lo establecido en Programa Estatal de Prevención de Residuos 
2014-2020. 
 
Este Plan de Residuos de Cantabria, promovido por la Dirección General de Medio Ambiente de la 
Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de 
Cantabria, es consistente jurídicamente con la normativa vigente en materia de Residuos de índole 
autonómica, nacional y comunitaria de todos los residuos que contempla la legislación básica 
vigente. 
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3. Ámbito de aplicación del Plan. 
 
El ámbito territorial del presente Plan de Residuos se extiende a toda la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, cuya superficie es de 5.326 km², divida en 102 municipios y con una población de 588.656 
habitantes (según los datos del INE del año 2014). 
 
En lo referido al horizonte temporal de este Plan de Residuos comprende el período 2017 – 2023, 
cumpliendo con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio.  
 
El Plan de Residuos de Cantabria abarca la gestión de todo tipo de residuos que se generen en la 
región o que procedan de otras Comunidades Autónomas y sean gestionados en instalaciones 
ubicadas en Cantabria, con la excepción de los residuos recogidos en los puntos 1 y 2 del artículo 2 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Por tanto, los residuos contemplados en este plan son los 
siguientes: 
 

� Residuos domésticos y comerciales. 
� Residuos de Construcción y Demolición (RCD). 
� Vehículos Fuera de Uso (VFU). 
� Aceites industriales usados. 
� Neumáticos Fuera de Uso (NFU). 
� Pilas y Baterías Usadas. 
� Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). 
� PCB y PCT. 
� Lodos de Depuradora. 
� Residuos Industriales. 
� Residuos del Sector Primario. 
� Residuos Sanitarios. 
� Residuos de Industrias Extractivas (RIE) (sólo “asimilables” a industriales). 

 

Adicionalmente se incluye la gestión de los biorresiduos, como recoge la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
en cumplimiento del artículo 22 de la Directiva 2008/98/CE, que atiende la gestión separada de los 
mismos, considerando como biorresiduos los residuos biodegradables de jardines y parques, 
residuos alimenticios y de cocina procedente de hogares, restaurantes, servicios de restauración 
colectiva y establecimientos de venta al por menor, así como, residuos comparables procedentes de 
plantas de procesado de alimentos. 
 
De acuerdo con la exclusión prevista en los puntos 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, se incluyen a continuación los residuos no contemplados en este plan: 
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� Los residuos radiactivos.  
� Los explosivos desclasificados.  
� Las materias fecales, si no están contempladas en el apartado 2.b), paja y otro material 

natural, agrícola o silvícola, no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y ganaderas, 
en la silvicultura o en la producción de energía a base de esta biomasa, mediante 
procedimientos o métodos que no pongan en peligro la salud humana o dañen el medio 
ambiente.  

� Los subproductos animales cubiertos por el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.  

� Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sacrificio, incluidos los 
que han sido muertos con el fin de erradicar epizootias, y que son eliminados con arreglo al 
Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009.  

� Los residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del 
almacenamiento de recursos minerales, así como de la explotación de canteras cubiertos 
por el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. A 
este efecto se ha incluido un apartado específico referente a “Residuos de Industrias 
Extractivas”, teniendo en cuenta exclusivamente los residuos generados en dichas 
instalaciones que puedan tener una cierta característica de similitud con los residuos 
industriales. 
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4. Estructura del documento. 
 
El Plan de Residuos se estructura a partir de un conjunto de 23 capítulos, que responden a las 
premisas y obligaciones establecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio. Los siete primeros capítulos 
son de carácter general, cada uno de los 13 capítulos siguientes aborda un flujo de residuos 
diferente, y los 3 últimos capítulos incluyen el presupuesto y financiación, cronograma y el 
seguimiento y evaluación del Plan. Finalmente, se incorpora una serie de anexos con información 
útil para la comprensión del Plan. 
 
Así, seguidamente se resume brevemente el contenido de cada capítulo. 
 

- El capítulo primero tiene como objeto realizar una breve introducción a la gestión de 
residuos. 

 
- En el capítulo segundo se justifica la necesidad del plan y se menciona una serie de 

antecedentes a nivel europeo, estatal y autonómico relacionadas con la problemática de los 
residuos. 

 
- En el tercer capítulo se define el ámbito de aplicación del Plan, espacial, temporal, técnico y 

de competencia. 
 

- El capítulo cuarto, el presente, describe la estructura y distribución de contenidos del Plan. 
 

- En el capítulo quinto aparecen enunciados los principios y criterios directores que rigen el 
Plan y que articulan el conjunto de políticas para la gestión de residuos. 

 
- El capítulo sexto recoge los objetivos de carácter general. 

 
- El capítulo séptimo recoge las actuaciones y medidas de carácter general. 

 
- En los capítulos octavo al vigésimo se recogen todo lo relativo a la gestión de los diferentes 

flujos de residuos presentes en Cantabria y se establece el modelo de gestión para los 
siguientes residuos: 

 
o RESIDUOS DOMÉSTICOS Y  COMERCIALES. 
o RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
o VEHÍCULOS FUERA DE USO (VFU). 
o ACEITES INDUSTRIALES USADOS. 
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o NEUMÁTICOS FUERA DE USO (NFU). 
o PILAS Y BATERÍAS USADAS. 
o RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE).  
o PCB Y PCT. 
o LODOS DE DEPURADORA. 
o RESIDUOS INDUSTRIALES. 
o RESIDUOS DEL SECTOR PRIMARIO. 
o RESIDUOS SANITARIOS. 
o RESIDUOS DE INDUSTRIAS EXTRACTIVAS (RIE). 

 
- En el capítulo vigésimo primero, Presupuesto y Financiación, se atiende a las inversiones 

previstas en el Plan y a las vías de financiación disponibles y se aborda un análisis de la 
distribución del presupuesto según diversos criterios  

 
- En el capítulo vigésimo segundo se incluye la planificación temporal y el cronograma de 

cada una de las actuaciones previstas. 
 

- En el capítulo vigésimo tercero, de seguimiento y evaluación del Plan, se incluyen las 
premisas que permitirán determinar el grado de cumplimiento del Plan a lo largo de su 
desarrollo.  

 
Finalmente, se incorporan una serie de anexos con información útil para la comprensión del Plan, así 
como el contenido de la declaración ambiental estratégica. Éstos son los siguientes: 
 

o Anexo I. Marco legal y normativo de aplicación. 
o Anexo II. Definiciones y glosario. 
o Anexo III. Análisis de criterios de ubicación para la identificación del emplazamiento 

y sobre la capacidad de las futuras instalaciones de eliminación y las principales 
instalaciones de valorización. 

o Anexo IV. El plan de residuos y su contribución a la lucha contra el Cambio 
Climático. 

o Anexo V. Infraestructuras e instalaciones existentes. 
o Anexo VI. Relación de SIG/SRAP autorizados en Cantabria. 
o Anexo VII. Declaración ambiental estratégica. 
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5. Principios y criterios directores. 
 
Se exponen a continuación los principios rectores del Plan, conforme a las regulaciones normativas 
relativas a residuos. A partir de estos principios se vertebran los criterios sobre los que desarrollar 
las acciones para la consecución de los objetivos marcados.  
 
Asimismo, la Ley 22/2011, de 28 de julio, recoge en su articulado los principios de la política de 
residuos derivados, en gran medida, de la Directiva Marco de Residuos. Entre ellos destacan: 
 
� Protección de la salud humana y del medio ambiente  
� Jerarquía en la gestión de residuos  

o Prevención de la generación de residuos 
o Preparación para la reutilización 
o Reciclado 
o Otros tipos de valorización, incluida la valorización energética 
o Eliminación 

� Autosuficiencia y proximidad 
� Acceso a la información y participación en materia de residuos 
� Costes de la gestión de los residuos 
 
Conforme a lo anterior, los principios y criterios rectores del presente plan son los siguientes: 
 

� Principio de autosuficiencia. Se refiere a la necesidad de disponer de una red integrada que 
permita aunar la generación de residuos con la capacidad de gestión de éstos. Se trata de 
un principio básico, tanto a nivel internacional como nacional, que en el ámbito estatal se 
concreta en el establecimiento de una red integrada de instalaciones de eliminación de 
residuos y de instalaciones para la valorización de residuos domésticos mezclados por parte 
del Ministerio con competencias en medio ambiente en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, y si fuera necesario con otros Estados Miembros. 
 

� Principio de protección de la salud. Se ha de asegurar que la generación y gestión de los 
residuos se realice sin poner en peligro la salud humana y sin crear riesgos para el medio 
ambiente. 
 

� Principio de proximidad: Se debe potenciar el tratamiento de los residuos en las 
instalaciones más cercanas al lugar de generación de los mismos, evitando así traslados 
innecesarios mediante una correcta determinación de las áreas de gestión. Existe diferente 
regulación normativa en la que se concreta este principio. En el ámbito estatal, la red 
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integrada de instalaciones de eliminación de residuos y de instalaciones para la valorización 
de residuos domésticos mezclados debe permitir la eliminación de los residuos o la 
valorización de los residuos mencionados en el apartado 9.1 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, en una de las instalaciones adecuadas más próximas. 
 

� Principio de responsabilidad del productor de residuos: este principio tiene relación con la 
responsabilidad del agente que contamina, siendo éste el responsable de dicha 
contaminación y como consecuencia está obligado a asumir sus responsabilidades y, en su 
caso, a cargar con los costes de la adecuada gestión de los mismos. 
 

� Principio de responsabilidad compartida, que implica que todas las partes implicadas en la 
generación de los residuos deben asumir su parte de responsabilidad haciendo frente a los 
problemas planteados en su generación y gestión. 
 

� Principio de gestión integrada, partiendo del hecho de que ninguna infraestructura en 
solitario es capaz de gestionar la totalidad de los residuos se debe realizar una gestión 
orientada a la sostenibilidad y aprovechar las sinergias en la gestión de los mismos. 
 

� Principio de jerarquía en la gestión de los residuos: se establece en la Directiva Marco de 
Residuos un orden de prioridad de mayor a menor urgencia, comenzando por la prevención, 
siguiendo por la preparación para la reutilización, el reciclado, valorizaciones y finalmente la 
eliminación del residuo. No obstante, esta escala tiene cierta flexibilidad, pudiendo 
aplicarse a la inversa si de esa manera se produjera una menor afección al medio. Así lo 
reconoce el comité de las Regiones de la Unión Europea, además de la Ley 22/2011, de 28 
de julio. 
 

� Principios preventivos, con el fin de establecer compromisos para desacoplar el 
crecimiento económico de la producción de residuos, de acuerdo con el objetivo de las 
Naciones Unidas de reducir al mínimo los desechos, en contra de la tendencia actual de 
producir cada vez más. Este principio se concreta en objetivos determinados a lo largo del 
presente Plan. 
 

� Principio de valorización, tanto material como energética, implica sustituir otros 
materiales por el residuo. Tiene su base en la concordancia con los objetivos de las Naciones 
Unidas y de la UE, respecto a que los residuos pueden llegar a ser materias primas 
secundarias o fomentar la recuperación de materias primas y la producción de energía a 
partir de los mismos. 
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� Principio de eliminación cuando la valorización no resulta posible, en pro de garantizar la 
protección de la salud humana y del medio ambiente. 
 

� Principio para el fomento de la reutilización, la preparación para la reutilización, y el 
reciclaje, teniendo en cuenta la estructura definida en el principio de jerarquía en la gestión 
de los residuos. 
 

� Principios en relación a los biorresiduos, en los que se insta a la implantación, de acuerdo a 
criterios de eficacia medioambiental y económica, de la recogida separada de los mismos 
para optimizar los tratamientos de compostaje y biodigestión. También se pretende la 
recogida separada y su tratamiento biológico in situ o en instalaciones específicas que 
asegure la calidad, además de un uso seguro en el suelo. 
 

� Principio de transparencia de precios y de información ambiental: la política de precios 
debe reflejar la totalidad de los costes de gestión de los residuos (muy relacionado con el 
principio de responsabilidad), y además, los ciudadanos deben tener libre acceso a la 
información sobre la gestión de los residuos mediante fuentes estadísticas e indicadores de 
las Administraciones. 

 

Estos principios son acordes a las determinaciones recogidas en la declaración ambiental 
estratégica, que deberán observarse igualmente en el desarrollo del Plan. 
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6. Objetivos de carácter general del Plan de Residuos. 
 
Los objetivos de carácter general previstos para el Plan de Residuos son los siguientes: 

 
- Minimizar la cantidad de residuos generada, teniendo en cuenta para ello las diferentes 

opciones disponibles y desacoplar el binomio crecimiento económico y generación de residuos. 
 

- Promover entre las entidades locales la adaptación de Planes de Prevención y Gestión de 
Residuos. 

 
- Avanzar en la sostenibilidad en el uso de los recursos por parte de las Administraciones, las 

empresas y los ciudadanos de Cantabria. 
 

- Maximizar el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos bajo criterios de 
sostenibilidad y eficiencia técnica y económica. 

 
- Convertir a la Administración en referente de buenas prácticas en prevención y gestión y 

promover su papel ejemplarizante. 
 

- Garantizar la existencia de suficientes y adecuadas instalaciones de tratamiento de 
residuos, siempre que sea viable técnica, ambiental y económicamente. 

 
- Mejorar el conocimiento, la innovación y el control sobre la generación y operaciones de 

gestión con residuos. 
 

- Sensibilizar a toda la sociedad cántabra en relación con la generación y la correcta gestión 
de los residuos. 
 

- Potenciar el tejido económico y social generado por actividades en relación con los residuos. 
 

- Objetivos enfocados a la prevención: 
 

o Reducir la cantidad de residuos generados en Cantabria, su peligrosidad y los efectos 
ambientales negativos de su generación. 

o Fomentar la preparación para la reutilización de todos los tipos de residuos en los que 
sea viable. 
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o Promover la adopción de acuerdos voluntarios con los agentes económicos para 
mejorar la prevención y gestión de residuos, fomentado herramientas como el Análisis 
de Ciclo de Vida y el Ecodiseño de los productos. 

o Disminución del peso de los residuos producidos en 2020 en un 10% respecto a los 
generados 2010. 

 
- Objetivos enfocados a mejorar la gestión: 

 
o Continuar con la implantación de la recogida de residuos a todas las fracciones y 

territorio para el total de las cantidades generadas, cuando sea técnica, ambiental y 
económicamente recomendable. 

o Incrementar la separación en origen de los diferentes materiales contenidos en los 
residuos y el porcentaje de residuo recogido sobre residuo producido. 

o Mejora de la capacidad, eficiencia, eficacia y flexibilidad de las instalaciones de 
gestión de residuos existentes. 

o Incrementar la valorización material (reciclado, preparación para la reutilización y 
transformación biológica de biorresiduos). 

o Aplicar la valorización energética como vía de gestión preferente sobre la 
eliminación, para aquellas fracciones no susceptibles de valorización material y bajo 
los criterios de eficiencia ambiental, técnica y económica. 

o Asumir la valorización energética del residuo no valorizado materialmente. 
o Minimizar la cantidad de residuos que tienen como destino la eliminación en 

vertedero. 
 

- Objetivos de control: 
 

o Mejora de la información y las estadísticas en materia de residuos, así como el 
control y seguimiento de la producción y gestión de residuos, simplificando en lo 
posible las cargas administrativas e impulsando la eficacia en la gestión de residuos. 
 

- Objetivos de implicación de la sociedad: 
 

o Avanzar en la corresponsabilidad de las Administraciones públicas, en cuanto a su 
propio impacto como generadora de residuos y en el efecto tractor que ejercen en 
las actividades económicas y el conjunto de la sociedad. 

o Impulsar la comunicación, sensibilización y formación de los ciudadanos y el resto de 
los agentes implicados en la producción de residuos, así como el voluntariado 
ambiental. 
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- Objetivos relacionados con el desarrollo de mercados específicos relacionados con los 
residuos: 
 

o Estimular el mercado de productos recuperados, materiales reciclados y materiales 
obtenidos a partir de residuos, como por ejemplo el compost y la enmienda 
orgánica, el árido reciclado, las escorias valorizadas o los residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. 

o Procurar el desarrollo social y económico en actividades vinculadas al sector de 
residuos en el marco de la economía sostenible. 

o Promover la Investigación, Desarrollo e Innovación en materia de productos a partir 
de residuos. 
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7. Actuaciones y medidas a desarrollar de carácter general del Plan de 
Residuos. 

 
Las actuaciones y medidas a desarrollar de carácter general en el Plan de Residuos son las 
siguientes: 

 
- Prevención en origen de la generación de residuos y de sus características de peligrosidad. 
- Avance en la sostenibilidad en el uso de los recursos por parte de las Administraciones, 

empresas y ciudadanos de Cantabria. 
- Convertir a las diferentes Administraciones Públicas de la Comunidad en un referente en 

buenas prácticas en prevención, promoviendo su papel ejemplarizante. 
- Continuar con la progresiva implantación de la herramienta “SIACAN” (Sistema de 

Información Ambiental de Cantabria), avanzado en las funcionalidades de la misma y 
adecuándola a las nuevas necesidades derivadas de la normativa legal. 

- Estudio de la posibilidad de desarrollo de una herramienta cartográfica basada en Sistemas 
de Información Geográfica para el control de la generación y gestión de residuos. 

- Establecimiento de un Plan General de Control e Inspección en materia de residuos. 
- Propiciar la firma de acuerdos en materia de investigación entre la administración, 

universidad, centros tecnológicos y empresas para el fomento de la investigación sobre las 
técnicas y tecnologías relacionadas con la prevención y gestión de los residuos y con el fin 
de impulsar actuaciones englobadas dentro de la denominada economía circular, esto es, 
ecodiseño, análisis de ciclo de vida y otras técnicas de prevención orientadas a los productos 
que se convierten en residuos al final de su vida útil. 

- Refuerzo de las garantías de cumplimiento de la normativa. 
- Promoción de la compra pública verde y apoyo a eventos sostenibles, especialmente en lo 

referido a la generación de residuos, fomentándose igualmente el uso de productos 
reutilizables, de materiales fácilmente reciclables y la utilización de áridos y otros productos 
procedentes de la valorización, como las escorias valorizadas, el árido procedente del reciclaje 
de RCD, el compost o el polvo procedente del triturado de los NFU, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 22/2011. 
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8. Residuos domésticos y comerciales. 
 

8.1. Introducción. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, se 
entiende por: 
 

- Residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de 
las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a los 
anteriores generados en servicios e industrias. Se incluyen también en esta categoría los 
residuos que se generan en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, 
acumuladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria. Tendrán la consideración de residuos 
domésticos los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas 
recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

- Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al 
por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los 
mercados, así como del resto del sector servicios. 

- Biorresiduo: residuo biodegradable de jardines y parques, residuos alimenticios y 
de cocina procedentes de hogares, restaurantes, servicios de restauración colectiva y 
comercios de venta al por menor; así como residuos comparables procedentes de plantas 
de procesado de alimentos. 

 
Así, de acuerdo a dichas definiciones se configura la planificación de este flujo de residuos. 
 

8.2. Diagnóstico de situación. 

8.2.1. Introducción y competencias. 

 
La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, establece en su artículo 12.5. que 
“corresponde a las Entidades Locales, o las Diputaciones Forales cuando proceda: a) Como servicio 
obligatorio la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos generados en los 
hogares, comercios y servicios en la forma en que establezcan sus respectivas ordenanzas (…) podrán 
llevarla a cabo de forma independiente o asociada”. 
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No obstante, mediante la Ley 8/1993, de 18 de noviembre, del Plan de Gestión de Residuos Urbanos 
de Cantabria, el Gobierno de Cantabria declaró como servicio público de titularidad autonómica por 
su carácter supramunicipal el almacenamiento en estaciones de transferencia de residuos urbanos 
(ahora denominados domésticos y comerciales), la valorización o eliminación de éstos, así como su 
transporte desde las estaciones de transferencia a las instalaciones de tratamiento y la recogida 
selectiva de dichos residuos mediante el establecimiento de puntos limpios, sin perjuicio de que las 
entidades locales puedan implantar los suyos propios en el ejercicio de sus competencias en materia 
de protección del medio ambiente y de recogida de residuos. 
 
Del mismo modo, en el artículo 6.2 de la mencionada Ley 8/1993 se recoge el compromiso del 
Gobierno de Cantabria de prestar el apoyo necesario a las Entidades locales que lo soliciten y que no 
puedan hacerse cargo de la adecuada prestación de los servicios de recogida y transporte de 
residuos domésticos que no formen parte del servicio público autonómico de gestión (servicios 
conocidos como de “recogida en baja” y que incluyen las actividades de recogida y transporte hasta 
las plantas de transferencia, o directamente hasta las plantas de gestión final). 
 
Por lo tanto, cabe destacar que en Cantabria una fase de la gestión de los residuos domésticos no es 
de competencia exclusiva municipal, sino que existe un servicio público autonómico de tratamiento 
de los residuos domésticos. 
 
Así, mediante el Decreto 31/1991, de 21 de marzo se crea la “Empresa de Residuos de Cantabria 
S.A.”. Posteriormente, con fecha 7 de julio de 2005, el Decreto 81/2005, de 7 de julio, se autoriza el 
cambio de denominación por “Medio Ambiente, Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S.A.” – 
“MARE S.A”. Esta empresa pública, constituida como un medio propio y servicio técnico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de los poderes adjudicadores 
dependientes de ésta, se encarga de la gestión de ciertos flujos de residuos, entre ellos los 
denominados domésticos en distintos municipios de la Comunidad Autónoma mediante 
encomienda de gestión. 
 

El objeto social de MARE, S.A. consiste en el proyecto, ejecución y gestión de las actividades 
siguientes: 

 
- Actuaciones de abastecimiento en alta de agua. 
- Actuaciones de saneamiento en alta y depuración de aguas residuales urbanas. 
- Actuaciones relativas a los residuos urbanos e industriales. 
- Actuaciones de mantenimiento y rehabilitación del territorio. 
- Gestión de la producción energética derivada del ejercicio de las actividades anteriores, 

y aprovechamiento de energías alternativas en general. 
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- Cualesquiera otras actividades relacionadas con la gestión de residuos y con el ciclo del 
agua que le encomienden el Gobierno de Cantabria, las Entidades Locales y, en general, 
las personas físicas y jurídicas. 

 
La recogida de residuos domésticos en los municipios de Cantabria que por sus características no 
disponen de los medios necesarios para la recogida de residuos es efectuada por MARE. De este 
modo, por encomienda del Gobierno de Cantabria, MARE realizaba las siguientes actuaciones en 
relación con la recogida de residuos domésticos en la región a finales de 2015: 
 

-  La recogida de la fracción resto en 75 municipios con una población de 150.000 
personas aproximadamente. 

- La recogida de la fracción de envases ligeros en 89 municipios, dando servicio a unas 
250.000 personas. 

- La recogida de la fracción papel-cartón en 88 municipios con una población 
aproximada de 240.000 personas. 

Además, MARE, S.A., vía encomienda de gestión, realiza la gestión de la Red de Puntos Limpios de 
Cantabria. 
 
 

8.2.2. Producción de residuos. 

 
La generación de residuos en Cantabria ha seguido una tendencia de reducción en los últimos años, 
cumpliendo con los objetivos señalados en la normativa nacional y con los objetivos recogidos en el 
Plan Sectorial de Residuos Municipales 2010-2014. 
 

 

Figura.1: Grado de consecución de objetivos. Fuente: Punto Focal de Residuos. 
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Así, en el año 2007 se alcanzó el máximo en la producción de residuos domésticos con 376.161 t, que 
supuso una tasa de producción de 1,80 kg/hab/día. Durante los tres años posteriores la cantidad se 
estabilizó en el entorno de las 365.000 t, con unas tasas aproximadas de 1,70 kg/hab/día. Con la 
entrada en vigor del Plan Sectorial de Residuos Municipales 2010-2014 se logró una estabilización 
del ratio de generación per cápita de residuos de competencia municipal. A partir del año 2010 la 
tasa disminuyó desde 1,7 kg/hab/día hasta 1,46 kg/hab/día en 2013. Pero esta tendencia cambió en 
el año 2014, aumentando hasta los 1,49 kg/hab/día alcanzando 319.961 t ese año.  
 
Con ello, se ha cumplido con el objetivo recogido en el Plan Sectorial de Residuos Municipales en 
vigor de reducción en la producción per cápita de un 1% anual. 
 

 

Figura.2: Evolución en la generación de residuos domésticos per cápita. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

8.2.3. Composición. 

 
A continuación se presenta la composición de los residuos gestionados en el Complejo 
Medioambiental de Meruelo durante el año 2014:  
 

 Foso entrada 
(% peso) 

Materia orgánica 21,09% 
Restos de jardín/podas 14,89% 
Celulosas 7,84% 
Papel / cartón 18,90% 
Brik 1,06% 
Film 8,02% 
PET 1,31% 
PEAD 0,85% 
Otros plásticos 4,46% 
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 Foso entrada 
(% peso) 

Materiales férricos 2,78% 
Aluminio 0,67% 
Otros metales 0,06% 
Vidrio 4,35% 
Textiles 5,09% 
Madera 2,21% 
Impropios 6,42% 

Tabla.1: Caracterización de los residuos gestionados en la planta de tratamiento mecánico-biológico del Complejo 

Medioambiental de Meruelo. Fuente:  MARE. 

 

Figura.3: Caracterización de residuos domésticos de entrada a la planta de tratamiento mecánico-biológico del Complejo 

Medioambiental de Meruelo. Fuente: MARE. 

La fracción que no ha podido ser reciclada o valorizada se deposita en el vertedero de residuos no 
peligrosos. A continuación se recogen las características de este rechazo.  
 

 Rechazo Afino 
(% peso) 

Materia orgánica 23,23% 
Restos de jardín/podas 28,29% 
Celulosas 2,98% 
Papel / cartón 7,46% 
Brik 0,01% 
Film - 
PET - 
PEAD - 
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 Rechazo Afino 
(% peso) 

Otros plásticos 3,62% 
Materiales férricos 0,85% 
Aluminio 1,28% 
Otros metales 0,00% 
Vidrio 25,35% 
Textiles 0,30% 
Madera 0,80% 
Impropios 5,82% 

Tabla.2: Caracterización del rechazo destinado a vertedero de la planta de tratamiento mecánico-biológico del Complejo 

Medioambiental de Meruelo . Fuente: MARE. 

 
 

 

Figura.4: Caracterización del rechazo destinado a vertedero de  la planta de tratamiento mecánico-biológico del Complejo 

Medioambiental de Meruelo . Fuente: MARE. 

Además, cabe resaltar que recientemente se han implementado mejoras en la recuperación del 
vidrio en el rechazo proveniente del proceso de afino del compostaje. Si bien en el año 2014 las 
toneladas de vidrio recuperadas en las instalaciones de Meruelo fueron 475, la previsión de cierre del 
año 2015 es una recuperación aproximadamente de 6.700 t, lo que supone la separación de un 
porcentaje superior al 70% del vidrio que era enviado a vertedero. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7786

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

31/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

 

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

22 

 

8.2.4. Modelo de gestión actual. 

 
El modelo de gestión de residuos domésticos adoptado en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
está basado en la recogida de cuatro fracciones diferenciadas de residuos domésticos: recogida 
selectiva de envases ligeros, papel–cartón, vidrio y fracción resto constituido por el resto de 
residuos que no pertenecen a otras fracciones, incluida la materia orgánica. Entendidas estas 
fracciones como: 
 

- Recogida de la fracción resto: recogida indiferenciada de materiales que no han 
sido separados en los domicilios y que tienen un tratamiento posterior en el centro de 
destino, para el caso de Cantabria en el Complejo Medioambiental de Meruelo. 

- Recogida selectiva: aquella que se realiza de forma diferenciada en los domicilios 
particulares y necesita de contenedores dispuestos al efecto. 
 

Por otro lado, se cuenta con un flujo de residuos domésticos o comerciales que se recoge mediante 
gestores autorizados o a través de los servicios municipales de recogida, así como en algunos casos 
a través de MARE, S.A. mediante recogida selectiva específica, como es el caso del papel-cartón del 
pequeño comercio en algunos municipios. 
 

Además de estas fracciones pueden encontrarse otros flujos de residuos que, debido a su 
composición, cantidad o volumen, características o naturaleza, dificultan o imposibilitan la 
segregación, manipulación o valorización convencionales. Para ellos se dispone de una gestión 
diferenciada a través de la Red de Puntos Limpios, ya que podrían comprometer la recuperación de 
otras fracciones o comportar un riesgo para el medio ambiente o la salud de las personas. 
 
Dentro de este grupo se encuentran residuos como: 
 

- Residuos voluminosos. 
- Residuos de obras menores de construcción y reparación domiciliaria. 
- Neumáticos Fuera de Uso. 
- Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 
- Aceites industriales usados. 
- Madera. 
- Chatarras. 
- Pilas, acumuladores y baterías. 
- Ropa usada y textiles en general. 
- Residuos catalogados como peligrosos del hogar: fluorescentes, radiografías, pinturas, 

barnices, disolventes, sprays, tóner de impresora, filtros de aceite y otros. 
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Por último, existen flujos de residuos como los vehículos abandonados o los residuos de envases de 
medicamentos que conllevan una gestión específica, y por lo tanto son recogidos y tratados de 
forma diferenciada. 
 
El Complejo Medioambiental de Meruelo está formado por una planta de tratamiento mecánico-
biológico, una planta de valorización energética y un vertedero, además de otras instalaciones 
complementarias como son la planta de valorización de biogás de vertedero, la planta de 
tratamiento de lixiviados y el monovertedero de cenizas de incineración. 
 
La planta de tratamiento mecánico-biológico consta de un área de pretratamiento y reciclaje, un 
área de compostaje y otra de afino y almacenamiento del compost generado. Durante el año 2014 
se gestionaron 218.760 t de residuos domésticos en estas instalaciones. 
 
La Planta de Valorización Energética emplea como combustible los materiales de rechazo de los 
procesos anteriores, que supone el 48 % de los residuos recibidos, convirtiendo en energía eléctrica 
el residuo combustible no reciclable. En el año 2014 se valorizaron 120.000 t. 
 
El vertedero de Meruelo está clasificado como vertedero de residuos no peligrosos. Principalmente 
entra a este vertedero el rechazo de la Planta de Tratamiento Integral de Residuos, concretamente 
del área de afino. Las instalaciones del vertedero se complementan con la estación depuradora de 
lixiviados y la planta de valorización energética de biogás. 
 
Con ello, los residuos domésticos llegan a la planta de tratamiento integral de residuos de Meruelo 
mediante los servicios de recogida y transporte de MARE o de los Ayuntamientos. El transporte 
puede realizarse directamente o desde las Estaciones de Transferencia del Gobierno de Cantabria. 
 
La fracción de los residuos domésticos que no es aprovechable mediante los procesos de reciclado, 
compostaje o valorización energética que tienen lugar en la planta de tratamiento se depositan en 
el vertedero de residuos no peligrosos. 
 
En relación a las recogidas y tratamientos selectivos de residuos, actualmente MARE, S.A. lleva a 
cabo la recogida selectiva de envases ligeros en 89 municipios de Cantabria, atendiendo así a un 
total de 250.000 habitantes. Además, realiza la recogida selectiva de papel-cartón en 88 municipios, 
con una población total de 240.000 habitantes.  
 
Por otro lado, Cantabria cuenta con tres Centros de Recuperación y Reciclaje. Estos centros son el 
propio centro de envases ubicado en Meruelo, el CRR Candina, que gestiona unas 4.000 t anuales, y 
el CRR El Mazo que gestiona unas 1.400 t anuales.  
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El papel-cartón es enviado a gestores autorizados o a la instalación de El Mazo, mientras que los 
envases ligeros son trasladados a los centros de recuperación y reciclaje. Una vez clasificados, estos 
materiales se envían a los diferentes centros recicladores, de forma que puedan utilizarse en la 
fabricación de nuevos envases u otros productos. 
 
En relación con lo puntos limpios, Cantabria cuenta con una red  compuesta por 36 instalaciones a 
finales de 2015, sin perjuicio de la existencia de puntos de recogida de titularidad municipal. 
 
La Red de Puntos Limpios permite separar los distintos residuos según su tipología y no mezclar 
desechos de diferentes características, lo que facilita su tratamiento posterior. Anualmente se 
reciben en los Puntos Limpios de MARE, S.A. más de 40.000 t, registrándose unas 220.000 
entradas. Una parte de los residuos depositados en estas instalaciones proviene de pymes y 
autónomos. En la actualidad se desconoce con exactitud la cantidad que este tipo de usuarios 
deposita. 
 
En relación con los convenios suscritos para la recogida separada de determinados flujos de 
residuos, actualmente el Gobierno de Cantabria, a través de la sociedad mercantil pública MARE, 
S.A. cuenta con convenio con ECOEMBES para envases. En el caso de RAEES existe un único 
convenio que engloba a las entidades ECOLUM, AMBILAMP, ECOASIMELEC, ECOFIMÁTICA, 
ECOLEC, ECO-RAEES, ECOTIC, ERP-SAS y TRAGAMOVIL. Para los aceites usados se cuenta con un 
convenio con SIGAUS, y en el caso de restos de medicamentos se cuenta con un convenio con 
SIGRE. El convenio para envases de vidrio con ECOVIDRIO se encuentra en fase de renovación, al 
igual que en el caso de las entidades gestoras de residuos de pilas y acumuladores usados, 
ECOPILAS y ERP, en las que existe un borrador a fecha de redacción del presente Plan. 
 
Así, debe indicarse que desde el año 2006 se ha avanzado hacia una gestión más adecuada de 
acuerdo al principio de jerarquización, disminuyendo progresivamente la cantidad de residuos 
destinados a vertedero y aumentando la gestión de los mismos por otras vías como el compostaje, 
el reciclaje o la valorización energética.  
 
Las políticas europeas establecen que para realizar una adecuada gestión ambiental se deben 
reducir las cantidades destinadas a depósito en vertedero y a incineración, y favorecer técnicas 
como el compostaje y la recogida selectiva, cuyos materiales se destinan a reutilización, reciclado y 
valorización. 
 
El total de los residuos domésticos gestionados y reciclados procedentes de la recogida en acera en 
la Comunidad Autónoma se expresan a continuación. 
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FRACCIÓN Generación Reciclado Porcentaje 

Fracción resto  218.760 74.677 34,14% 

Envases CRR El Mazo 1.391 1.005 72,25% 

Envases CRR Candina 3.705 2.775 74,90% 

Papel-Cartón  10.821 10.821 100% 

Vidrio 10.236 10.236 100% 

TOTAL 244.913 99.514 40,63% 

Tabla.3: Residuos domésticos generados y reciclados procedentes de la recogida en acera en 2014. Fuente MARE. 

MATERIAL RECUPERADO (2014) (t) 
 Papel-

Cartón 
Metales Plásticos Vidrio Bricks Compost Agua TOTAL 

Fracción 
resto  

6.645 6.438 823 475 189 32.548 27.558 74.677 

Envases CRR 
El Mazo 

68 182 571 21 163 - - 1.005 

Envases  CRR 
Candina 

131 448 1.690 94 412 - - 2.775 

Papel-Cartón  10.821 - - - - - - 10.821 
Vidrio - - - 10.236 - - - 10.236 
TOTAL 17.665 7.069 3.085 10.826 763 32.548 27.558 99.514 

Tabla.4:Material recuperado en 2014. Fuente MARE. 

Se observa que la tasa de reciclaje es del 40,63 %, teniendo en cuenta exclusivamente el flujo de 
residuos recogidos en acera. El objetivo legal propuesto de reciclaje en el año 2020 es de 50%. 
 
Debe destacarse igualmente el compostaje como opción para alcanzar los objetivos de reciclaje 
propuestos. Así, el compostaje se configura como una de las formas de gestión y valorización 
material de los residuos domésticos y comerciales. Es un proceso de descomposición controlada de 
la materia orgánica por el que se obtiene un producto denominado compost con cualidades 
agronómicas. El compost se usa como enmienda orgánica del suelo, para el control de la erosión o 
como recubrimiento y recuperación de suelos. Se produce a partir de los restos orgánicos de los 
residuos domésticos en el complejo de Meruelo desde el año 2002. Las ventas de compost han 
presentado una tendencia ascendente en el periodo 2005-2012, manteniéndose en niveles estables 
durante los años 2012 a 2014. En el año 2014 se comercializaron aproximadamente 33.000 t. 
 
En relación con ello debe destacarse que actualmente se cumple con el objetivo que establece el 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, que limita la cantidad de residuos biodegradables 
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destinados a vertedero, siendo el límite 35% de la cantidad total de residuos domésticos 
biodegradables generados en 1995. Actualmente la entrada de este tipo de residuos al vertedero 
corresponde al 25% de lo producido en 1995. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5. Identificación de flujos de residuos con presencia de material biodegradable con entrada en el Complejo 
Medioambiental de Meruelo. Fuente: MARE. 

 

Residuos biodegradables enviados a vertedero en 2014  (t) 

 

Residuos biodegradables 1.418 

Mezclas de residuos municipales no domiciliarios 17.056 

Rechazo biodegradable de planta 19.167 

Otros 4.901 

TOTAL 42.542 

Tabla 6. Residuos biodegradables enviados a vertedero. Fuente: MARE. 

En relación con el objetivo de reciclaje de materia orgánica, actualmente existe una autorización 
para el empleo del compost como fertilizante que expira en el año 2018. Este producto pasará a 
denominarse material bioestabilizado para diferenciarlo del compost resultante del tratamiento de 
biorresiduos recogidos de forma separada. 
 
A partir de los residuos se obtiene energía a través de dos caminos. Por una parte, por la 
valorización del biogás producido en el vertedero procedente de la descomposición anaerobia de la 
materia orgánica. Por otra parte, a través de la valorización energética de los residuos 
aprovechando el poder calorífico de los materiales. Se trata mediante esta técnica la fracción de 
residuos que no ha podido ser reciclada o reutilizada. Se consigue, además, reducir entre el 70 y el 
85% del volumen de los residuos. En el año 2014 se produjeron en las instalaciones de Meruelo 

Flujos de residuos con presencia de material biodegradable con 
entrada en el Complejo Medioambiental de Meruelo (2014) 

 t/año 
Residuos biodegradables 1.418 

Mezclas de residuos municipales no domésticos 17.056 

Mezcla de residuos domésticos 218.760 
Otros 4.901 
TOTAL 242.135 
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90,613 millones de kWh y se destinaron el 54% de los residuos. Con esta gestión se ha contribuido a 
reducir la cantidad de residuos enviados a vertedero y se ha sobrepasado el objetivo planteado en el 
Plan Estatal Marco de Residuos 2016-2022, que marca un objetivo de valorización energética del 15 
%. 
 
Se ha logrado reducir la cantidad de residuos que terminan en vertedero al 26 % en 2014, partiendo 
de un 61% en 2006 y de un 95,6% en 2001. Esta disminución del vertido se ha obtenido tras 
aumentar la valorización energética, el reciclaje y el compostaje de estos residuos. 
 
Finalmente, en relación con los residuos de podas y siegas debe indicarse que en Cantabria existen 
cinco plantas destinadas a tal fin. 

8.3. Estudio de la evolución futura. 

 
La producción de residuos se caracteriza por una serie de factores, los cuales hay que sintetizarlos si 
se quiere determinar la evolución de producciones futuras. Así, a modo de ejemplo, los residuos 
domésticos indican la tasa de generación de éstos y se expresa en kg/hab/día. 
 

Para calcular la tasa de generación de residuos en un territorio determinado hay que prestar 
atención al dato total de residuos producidos en ese territorio y a la población.  
 

Por este motivo a continuación se incluye la prognosis futura de la población, atendiendo a las 
estimaciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), para los cálculos de la 
población residente se tiene lo siguiente: 
 

 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Población 585.081 583.689 582.234 580.716 579.140 577.509 575.833 

Tabla 7. Evolución futura de la población en Cantabria (INE). 

� Residuos domésticos. 
 
La generación de residuos domésticos es susceptible de variar en función de la situación económica 
y del modelo de consumo de una población. Así, la cantidad de residuos domésticos generados por 
habitante y día alcanzó su nivel máximo en el año 2007 (casi 1,8 kg/hab/día). A partir de ahí ha ido 
descendiendo como consecuencia de la situación de crisis económica hasta alcanzar en el año 2013 
un valor ligeramente superior a 1.4 kg/hab/día. Pero esta tendencia cambió en el año 2014, 
aumentando hasta los 1,49 kg/hab/día alcanzando 319.961 t ese año. 
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Figura.5: Evolución de la tasa de generación de residuos domésticos. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

De esta forma, realizando una primera aproximación al valor estimado generado se tiene que para 
el año 2022 se contaría con una población estimada de 575.833 personas, por lo que, asumiendo que 
la cantidad de residuos generada oscilaría entre una generación de 1.4 y 1.8 kg/hab/día, se tendría 
una cantidad generada aproximada de estos residuos que oscilaría entre 294.250 t y 378.322 t No 
obstante, a continuación se realiza un estudio pormenorizado en función de los siguientes 
escenarios tendenciales: 

- Escenario alto: consistente en una evolución de la generación de residuos de acuerdo con la 
tendencia actual. 

- Escenario medio: consistente en la estabilización del ratio de generación. 
- Escenario bajo: consistente en una primera estabilización del ratio de generación per cápita 

y disminución de un 1% a partir de 2014 por año. 
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Cabe resaltar que el escenario alto (evolución con tendencia actual) quedaría al límite (pero 
incumpliendo) el valor objetivo legal de reducción en un 10% menos de residuos en la generación de 
municipales, por lo que esa cifra deberá ser menor de la dispuesta en dicho escenario si no se quiere 
incumplir. 

 
Así, en esa cantidad de residuos estarían recogidos los generados en los hogares. Además de la 
fracción resto, y recogida selectiva de papel y cartón, envases y vidrio, se incluyen aparatos 
eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres, así como los residuos y 
escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria. Asimismo, 
tienen la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de limpieza de vías 
públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos 
abandonados. 
 

� Generación esperada por flujos de residuos particulares. 
 

Actualmente están implantadas en todos los municipios de Cantabria las recogidas selectivas de 
vidrio, papel-cartón y envases ligeros financiados en parte a través de los Sistemas de 
Responsabilidad Ampliada del Productor, Ecoembes para el Papel y Cartón y Envases Ligeros, y 
Ecovidrio para el vidrio. 
 
A continuación se analiza cada uno de los flujos de residuos atendiendo a sus particularidades. 
 
De forma general, se aprecia que se ha llegado a una estabilización de las cantidades que se recogen 
de forma selectiva, llegando incluso a disminuir para alguna fracción como la del papel y cartón.  
 

 

Figura.6: Recogida selectiva de papel-cartón/vidrio/envases ligeros. Fuente: Punto Focal de Residuos. 
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Con ello, a continuación se evalúa cada flujo de residuos. 
 
 

 
� Vidrio. 

 
La cantidad recogida de vidrio aumentó hasta el año 2009, donde se observa un máximo con casi 
11.300 t. A partir de ese año este valor ha descendido, hasta aumentar ligeramente en el año 2013, 
para disminuir ligeramente en el año 2014 hasta las 10.236 t, 17,4 kg de vidrio por habitante y año , 
que supone una tasa de reciclaje del 62%, superándose el 60% establecido de objetivo. 
 

 

Figura.7: Evolución de la recuperación y la tasa de reciclaje de vidrio en Cantabria. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

Por otra parte, en relación al panorama nacional se tiene que Cantabria es la sexta región en cuanto 
a recogida selectiva de vidrio se refiere, con un valor de 17,4 kg/hab/año de acuerdo con lo 
establecido en el Documento de síntesis del resumen del año 2014 de ECOVIDRIO. Existen 
Comunidades que se encuentran por encima, con tasas de recogida superiores a 20 kg/hab/año. 
 
Así, se estima que la cifra de 20 kg/hab/año se sobrepasará durante el periodo del Plan teniendo en 
cuenta la incorporación al área de separación de afino de la planta de Meruelo de una línea 
complementaria que permite la separación de un porcentaje superior al 70% de vidrio que hasta 
este momento era enviado a vertedero por imposibilidad material de separación con una calidad 
suficiente para la incorporación del mismo al proceso convencional de recuperación del vidrio.  
 
Se prevé que en el año 2015 se obtenga una recuperación de vidrio en el Complejo Medioambiental 
de Meruelo de 6.700 t, con lo que la cantidad total recuperada per cápita anual en Cantabria se 
acercará a la cantidad producida estimada a nivel nacional (29,3 kg/hab/año) 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7796

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

41/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

 32 

 

El PNRU establecía que para 2006 se debía alcanzar un ratio de contenerización de 500 habitantes 
por contenedor, objetivo que se cumple desde el año 2003. De hecho, en el periodo 2001-2014 se ha 
ido aumentando la cantidad de contenedores, alcanzando finalmente en 2014 los 3.061 
contenedores. 
 

� Papel y cartón. 
 

La cantidad recogida de papel y cartón se ha mantenido prácticamente constante entre 2007 y 
2010, aumentando ligeramente en el año 2011, donde se alcanzan 13.400 t. A partir de ese año, la 
cantidad recogida disminuye en los años posteriores, alcanzando en el año 2014 las 10.820 t, lo que 
supuso una tasa de 18,4 kg de papel y cartón por habitante y año. Si se tiene en cuenta la cantidad 
recuperada en la planta de separación del Complejo Medioambiental de Meruelo, se alcanzan en 
2014 29,7 kg por habitante y año de papel cartón recuperado. Se recogieron 17.466 t de papel y 
cartón en Cantabria en 2014, un 22% de lo consumido, ya que se estima que el consumo aparente 
de papel-cartón en la Comunidad Autónoma es 134,34 kg/hab/año. Debe destacarse que la tasa se 
calcula teniendo en cuenta el consumo de papel, en el que se incluye el doméstico, comercial e 
industrial, en relación a la fracción recuperada exclusivamente por el canal municipal de recogida en 
contenedor azul y en la fracción resto, por lo que la tasa de recogida y reciclado sería bastante 
superior considerando además el flujo comercial e industrial. Además, existen otras fracciones de 
papel que no pueden ser recicladas y que se tienen en cuenta para calcular la tasa. En el caso de los 
residuos de papel y cartón de procedencia doméstica exclusivamente la tasa es de 16 kg/hab/año. 

 

Figura.8: Evolución en la recogida selectiva de papel-cartón. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

El porcentaje de este material en la composición de la fracción resto permite prever todavía 
crecimientos en la cantidad captada separadamente. Sin embargo, si se considera que la red de 
recogida doméstica está ya plenamente implantada y en funcionamiento desde hace años, y 
estudiando la evolución del incremento de la recogida en el periodo de referencia, será necesario 
dedicar importantes esfuerzos, especialmente a nivel comercial e industrial. 
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Las iniciativas puestas en marcha en la región sobre recogidas selectivas, al margen de la recogida 
selectiva en acera y en la Red de Puntos Limpios, se limitan al papel-cartón comercial en pequeños 
comercios de algunos municipios.  
 
Los contenedores de papel-cartón existentes en la Comunidad Autónoma en 2014 son 2.884. 
 

 

Figura.9: Recogida de papel – cartón en comercios puerta a puerta. 

Por otra parte, a partir de los datos de cantidad de envases de papel–cartón asociado al Sistema 
Integrado de Gestión ECOEMBES se obtienen tasas de reciclaje superiores al 100%, ya que en el 
contenedor azul se depositan también grandes cantidades de papel gráfico (periódico, revistas, 
folios, etc.). 
 
En relación con otras Comunidades Autónomas, Cantabria se encuentra a la cabeza en función de la 
tasa de reciclaje. 
 

� Envases ligeros. 

 
La cantidad recogida de envases ligeros ha ido aumentando hasta el año 2010, a partir del cual se 
mantiene prácticamente constante, alcanzando en 2014 el máximo del periodo estudiado con una 
recogida de 5.150 t a través de 3.073 contenedores.  
 
La recuperación de residuos de envases se ha incrementado progresivamente desde su 
implantación en el año 2000, siendo los metálicos el tipo de envase que ha experimentado un 
aumento más acusado. Se han alcanzado valores de tasa de recuperación superiores al objetivo 
establecido por el Plan Sectorial de Residuos Municipales 2010 – 2014, que era lograr una tasa de 
reciclaje del 50% de los envases metálicos.  
 
La cantidad de envases plásticos recuperados ha seguido una tendencia ascendente, alcanzándose 
una tasa de recuperación en el año 2013 del 54%. En el año 2014 descendió ligeramente , al haberse 
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recogido 7,12 kg/hab/año de los 14,41 kg/hab/año generados. A pesar de todo se sigue superando 
ampliamente el objetivo marcado por el Plan Sectorial de Residuos Municipales 2010 – 2014, que 
era alcanzar el 22,5% en peso de los plásticos. 
 
Los datos de captura de dicha fracción publicados por ECOEMBES, y la tendencia de crecimiento 
bastante estable ya en los últimos dos años, indican que el crecimiento de este servicio en el ámbito 
doméstico continuará, pero de forma más bien constante para la vigencia de este plan. 
 

 

Figura.10: Evolución en la recuperación de  envases. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

Con todo ello, se espera un ligero incremento de la cantidad recuperada de este residuo y una 
mejora de las tasas de reciclaje. 
 
 

� Biorresiduos. 
 
En relación con este flujo de residuos se estima que se producirá un incremento en la recogida de los 
mismos. Además de ello, se incrementará el autocompostaje o compostaje doméstico, fruto de las 
actuaciones actuales y futuras puestas en marcha en el plan, lo que redundará también en la 
cantidad generada de los mismos. 

8.4. Objetivos. 

 
Los objetivos planteados son los siguientes: 
 

� Objetivos orientados a la prevención de residuos. 
 

- Reducción del peso relativo de los residuos producidos en 2020 en un 10% respecto a los 
generados en 2010. 
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- Programación de una campaña específica para el sector HORECA, al objeto de fomentar que 
los clientes de los restaurantes puedan llevarse la comida no consumida debidamente 
envasada. 

- Programación de una campaña destinada al comercio, al objeto de fomentar el etiquetado de 
precios rebajados en productos perecederos. 

- En relación al desperdicio alimentario, se deberá contribuir a poner en marcha la Estrategia 
Nacional “Más alimento, menos desperdicio” y las “Guías para la reducción del desperdicio 
alimentario para los centros educativos y el consumidor” propuestas por el MAPAMA. 

- Promoción de los mercados de proximidad. 
- Impulso de proyectos de I+D+i relacionados con el desperdicio alimentario en la cadena 

alimentaria. 
- Apoyo a las empresas en materia de prevención para modificar sus procesos productivos, 

logística y venta para reducir el desperdicio alimentario. 
- Promoción por parte de la administración de acuerdos voluntarios con asociaciones y entidades 

sociales para el aprovechamiento de los excedentes alimentarios en la fase de producción, 
fabricación y distribución, garantizándose el correcto estado de los productos catalogados 
como excedentes alimentarios. 

- Promoción de campañas de educación y sensibilización para el fomento del consumo 
responsable en los hogares, en las escuelas y en la hostelería, promoviendo aspectos como la 
“cocina sin desperdicio”. 

- Mejora en la separación en origen para maximizar el reciclado, asegurar su calidad y recudir los 
impropios. 

- Fomento de la autogestión de residuos orgánicos en el ámbito doméstico rural. 
 

� Objetivos orientados a la preparación para la reutilización y reciclado: 
 

- Alcanzar el 50% de preparación para la reutilización y el reciclado en 2020, de los cuales un 
2% corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de residuos 
textiles, RAEE, muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su 
reutilización. 

- Fomento de la reutilización en el ámbito doméstico y comercial de determinados objetos 
(como libros, muebles, y particularmente textiles).  

- Priorización del compostado o astillado para su aprovechamiento energético posterior o 
como enmienda de biorresiduos de poda. 

- Priorización y fomento de la recogida selectiva de biorresiduos para la obtención mediante 
compostaje de un compost de calidad, siempre que sea técnica y económicamente viable. 
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- Reciclaje de las siguientes fracciones de residuos de envases en los siguientes porcentajes 
para el año 2020: 

 
FRACCIÓN OBJETIVO EN 2020 (%) 

Papel 85 
Vidrio 75 
Metales 70:70 (Aluminio:Acero) 
Plástico 40 
Madera 60 
Total 70 

  
 (*) Estos objetivos serán revisables conforme a la futura normativa que pueda 
establecerse a nivel comunitario. 

 
� Objetivos orientados a la valorización: 

 
- Continuar con el incremento de la valorización energética de los residuos domésticos 

generados, bien en instalaciones de incineración de residuos, bien en instalaciones de 
coincineración de residuos. 

 
� Objetivos orientados a la eliminación: 

  
- Continuar con la reducción del depósito en vertedero de los residuos domésticos 

biodegradables. 
- No depositar en vertedero residuos domésticos sin tratar, con excepción de aquellos cuyo 

tratamiento no contribuya a los objetivos establecidos en el Plan, así como de aquellos 
residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente inviable. 

- En 2020, limitar el vertido al 35% de los residuos domésticos generados, como máximo. 
 

8.5. Modelo de gestión. 

 
El modelo de gestión de los residuos domésticos y comerciales toma en consideración las nuevas 
obligaciones en materia legislativa a nivel estatal y europeo, las cuales se han visto ampliadas desde 
la anterior redacción de los Planes Sectoriales de Residuos. 
 
De acuerdo con los principios y criterios propuestos en el Plan, la confección del modelo de gestión 
futuro pretende continuar en la línea de trabajo, agregando aquellas modificaciones oportunas con 
el fin de dar cumplimiento a los objetivos marcados. Se pretende con ello reforzar las pautas 
actuales y cubrir aquellas necesidades que, debido a los condicionantes de Cantabria, se han de 
considerar. 
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Para ello, se ha previsto una batería de actuaciones enfocadas a mejorar y solucionar posibles 
problemáticas relacionadas con la gestión de este flujo de residuos. 
 
Así, se ha previsto el desarrollo de estudios específicos relacionados con la viabilidad técnica y 
económica de la implantación de un modelo diferenciado para recoger de forma separada la 
materia orgánica y, en su caso, abordar los pertinentes cambios en la planta de tratamiento. Se 
trata de un aspecto fundamental a la hora de alcanzar los objetivos de reciclaje previstos a nivel 
nacional que debe ser abordado por todos los agentes implicados: administración regional, MARE, 
municipios y planta de tratamiento, fundamentalmente, ya que sin la colaboración del conjunto de 
los mismos el sistema puede resultar no sostenible desde el punto de vista técnico y económico. 
 
Además, en lo referente a puntos limpios (fijos y móviles), en los anteriores Planes sectoriales de 
residuos se estableció una zonificación para la implantación de puntos limpios. Si bien se ha 
cumplido en gran medida la zonificación, de acuerdo a la misma, todavía quedarían algunos puntos 
limpios por instalarse. Por este motivo, y con el fin de optimizar el sistema de recogida y dar un 
servicio amplio a la ciudadanía, se ha previsto la redacción de un estudio para valorar los posibles 
cambios en el actual modelo.  
 
En dicho estudio se deberán abordar aspectos específicos, teniendo en cuenta algunas cuestiones, 
como que, por ejemplo, desde MARE en los últimos años se han realizado acciones de optimización 
de los puntos limpios móviles para eliminar/sustituir paradas que no han tenido usuarios, creando 
alternativamente en edificios municipales áreas de aportación de flujos de residuos (RAEE, aceite 
vegetal, baterías, textil, etc.) que se recogen a demanda de los Ayuntamientos. También deberá 
analizar las características técnicas que deben tener estas infraestructuras con el objeto de 
adaptarlo a la nueva normativa y a los Planes existentes, además de la viabilidad de las instalaciones 
presentes y futuras, las características a cumplir en el ámbito territorial de influencia, la 
implantación de servicios alternativos de recogida, así como los criterios de ubicación y las vías de 
financiación del uso a través de la incorporación de tarifas a las empresas/Ayuntamientos que 
utilicen las instalaciones, en su caso. 
 
Asimismo, se propone revisar el modelo de gestión actual, al objeto de optimizarlo. Para ello, se 
deberán contemplar aspectos como las necesidades y demandas de los municipios de la región, las 
instalaciones existentes y la normativa aplicable, lo que podría conllevar una actualización de la 
normativa autonómica que regula la gestión de los residuos domésticos y la redacción e 
implantación de ordenanzas municipales. 
 
Se incluye de igual forma referencia a actuaciones relacionadas con los denominados proyectos 
“PIMA”. 
 
Los Planes de Impulso al Medio Ambiente, PIMA, del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, MAPAMA, han supuesto la puesta en marcha de medidas para 
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impulsar acciones a favor del medio ambiente y de integración de las políticas de calidad ambiental 
con las de lucha contra el cambio climático. Así, se cuenta con un plan específico para residuos, 
PIMA Residuos, el cual establece líneas de subvención para abordar proyectos relacionados con los 
biorresiduos, adecuación de puntos limpios, etc. 
 
En relación con estos proyectos se enmarca la actuación de “Promoción de la autogestión de los 
residuos domésticos (autocompostaje)”. Se trata de una buena opción de gestión dadas las 
características de muchos entornos rurales de Cantabria. Según dichos proyectos se fomentará el 
compostaje doméstico de los residuos orgánicos mediante las siguientes medidas:  
 

� Identificación de zonas o comarcas en las que el autocompostaje es viable, principalmente 
zonas de vivienda unifamiliares.  

� Impulso del uso de autocompostadores en esas zonas.  
� Elaboración de guías o manuales sobre los autocompostadores existentes en el mercado y 

el proceso de compostaje a nivel doméstico. 
 
Se ha previsto también una actuación enmarcada en la denominada “Jardinería Sostenible”. Se 
trata de un conjunto de técnicas encaminadas hacia una utilización más eficiente de los recursos 
naturales, con un menor coste de mantenimiento. Se basa en reducir y optimizar el consumo de 
agua y energía, llevar a cabo una gestión sostenible de los residuos para minimizar su producción y 
optimizar el consumo de materiales y recursos naturales, cuyo impacto ambiental sea el menor 
posible. 
 
En relación con las podas y siegas se debe definir una red de instalaciones comarcales en donde 
depositar estos residuos de origen doméstico. En relación con este aspecto debe indicarse que ya 
existen gestores de iniciativa privada que se encuentran habilitados para realizar la gestión de los 
mismos. 
 
Dentro del ámbito temporal del presente plan (horizonte 2017 – 2023), esto es, en el año 2018, 
termina el plazo concedido para la utilización del compost como fertilizante. Así, se considerará 
“compost” únicamente al producto estabilizado resultante del tratamiento de biorresiduos 
recogidos de forma separada, denominándose el resto como “material bioestabilizado”. 
 
Esa fracción actualmente se encuentra contabilizada dentro de las tasas de reciclaje generales 
existentes en la Comunidad. No obstante, se deben abordar otras soluciones técnicas y de gestión 
para producir compost en el caso de que no sea admitido el material bioestabilizado como material 
reciclado. De ahí la importancia de la segregación de la materia orgánica, la promoción del 
compostaje y la correcta gestión de podas y jardines, así como de otras fracciones específicas. 
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En esta misma línea se enmarcan otras actuaciones, como las relacionadas con el desperdicio 
alimentario y la reutilización (por ejemplo de ropa, aparatos eléctricos y electrónicos, muebles, 
etc.). 
 
Como “actuaciones contra el correo y la publicidad gratuita no deseada” se plantea que en los 
principales municipios de la región se proceda a la aprobación de ordenanzas para la gestión de 
residuos domésticos, que regulen, entre otros aspectos, la publicidad comercial directa en los 
buzones, de manera que se reduzca la generación de residuos derivada de esta actividad,. 
 
Se contemplan, asimismo, distintas campañas de Sensibilización, Educación y Formación dirigidas a 
ciudadanos, comercios e industrias, orientadas a la reducción de envases y residuos de envases, y a 
la separación en origen de las distintas fracciones que componen los residuos domésticos. Dichas 
campañas deben trasladar a la ciudadanía los beneficios derivados de la reutilización y reciclaje. 

8.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las actuaciones y medidas a desarrollar propuestas para este flujo de residuos son las siguientes: 

 
- Apoyo a medidas relacionadas con la autogestión de los residuos domésticos, bien sea 

mediante autocompostaje o mediante otros sistemas (por ejemplo, alimento de animales en 
entornos rurales). 

- Reforzar y promover el fomento del autocompostaje en aquellos lugares donde es fácilmente 
practicable (compostaje doméstico en viviendas horizontales en entornos urbanos y rurales, 
compostaje comunitario, autocompostaje en puntos limpios), con proyectos financiables por el 
Ministerio con competencias en materia ambiental, por ejemplo dentro de los denominados 
proyectos “PIMA”. 

- Redacción por parte del gobierno autonómico de una guía para la elaboración de planes locales 
de prevención de residuos municipales. 

- Fomento del ecodiseño, consumo responsable y reutilización de envases de vidrio. 
- Promoción de la desmaterialización en escuelas, oficinas y otros edificios asociados a las AAPP. 
- Promoción de la denominada “jardinería sostenible”, evitando la producción excesiva de restos. 
- Promoción de bolsas de compra reutilizables. 
- Desarrollo de actuaciones contra el correo y la publicidad gratuita no deseada. 
- Traslado de iniciativas llevadas a cabo en grandes superficies comerciales sobre la eliminación 

de bolsa al ámbito del pequeño comercio. 
- Establecimiento de acuerdos con sectores de hostelería para reducir los residuos de alimentos 

generados con sistemas que fomenten el consumo por parte de los clientes fuera�de los locales 
de restauración. 

- De acuerdo con los municipios, se reforzará la recogida separada de los residuos y el 
tratamiento de los materiales obtenidos en instalaciones específicas, realizando controles 
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sistemáticos sobre la calidad de las distintas fracciones recogidas, así como del número y 
estado de los contenedores. 

- Estudio de viabilidad de implantación de recogidas selectivas de envases en edificios de 
diferentes administraciones públicas. 

- Colaboración con el Ministerio para la regulación del fin de la condición de residuo para el 
compost/digestato de calidad y promoción de su uso como producto. 

- En relación con el papel usado, se deberán realizar diferentes campañas con el fin de 
promover una mejor separación en los hogares, así como una mejora en la captación del 
papel en grandes generadores: administraciones, oficinas, universidades, centros 
educativos, etc. 

- En relación con el vidrio se debe seguir con las campañas de sensibilización, con el fin último 
de mejorar la separación en los hogares y en otros grandes consumidores (sector HORECA, 
comedores de administraciones, oficinas, universidades y centros educativos). 

- Desarrollo de campañas de información y sensibilización dirigidas a ciudadanos, comercios 
e industrias, orientadas a la reducción de envases y residuos de envases y la separación en 
origen de las distintas fracciones que componen los residuos domésticos y establecimiento 
de acuerdos con asociaciones del sector de la madera y el mueble para potenciar el reciclaje 
y reducir los residuos de madera y voluminosos. En dichas campañas se trasladarán los 
beneficios derivados de la reutilización y reciclaje de los residuos voluminosos, así como la 
información de los sistemas de recogida existentes de los mismos. 

- Recopilación exhaustiva de datos sobre la cantidad de envases reutilizables a través de los 
canales HORECA y el resto de canales de consumo para conocer los porcentajes actuales de 
reutilización y plantear objetivos adecuados, así como el estudio de la posibilidad de 
implantación de Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR) de envases conforme 
avance el estado del mismo en todo el territorio nacional y de acuerdo a la nueva normativa 
que se desarrolle. 

- Potenciación del mecanismo de tasa por clausura de vertederos incontrolados vía 
encomienda de gestión de MARE, en caso de subrogación de las competencias de las 
entidades locales. 

- Preparación para la reutilización de residuos voluminosos. 
- Potenciación del banco de alimentos, favoreciendo la reutilización de alimentos frente a su 

eliminación. 
- Continuar con el establecimiento de acuerdos entre la administración pública y los centros 

escolares, complementarios a los programas actuales como el Programa la Liga de 
Reciclaje, con el fin de introducir programas educativos con inclusión curricular sobre 
prevención, recogida y reciclaje de los residuos domésticos, así como la promoción de 
concursos escolares que tengan como temática principal la prevención de residuos 
domésticos y formación del profesorado a través de los Centros de Apoyo al Profesorado 
(CAP). 

- Modificación de la actual normativa autonómica Ley 8/1993, de 18 de noviembre, del Plan 
de gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Cantabria, con el fin de adaptarse a las nuevas 
necesidades asociadas a los porcentajes y fracciones de residuos recogidos en Cantabria. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7805

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

50/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

 41 

- Redacción de un modelo de ordenanza municipal, de carácter voluntario, que permita la 
definición de obligaciones y derechos relacionados con los residuos domésticos y 
comerciales. 

- Redacción de un estudio especifico relacionado con la gestión realizada en los puntos 
limpios, valorando, en su caso, la implantación de nuevas instalaciones teniendo en cuenta 
la viabilidad, situación actual y la zonificación realizada en los anteriores planes sectoriales 
de residuos; y las características técnicas que deben tener estas infraestructuras, con el 
objeto de adaptación a la nueva normativa y al Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos, 
PEMAR, así como de las recogidas programadas llevadas a cabo, y construcción de los 
puntos limpios de Laredo, Piélagos, Santa Cruz de Bezana y Arnuero. 

- Continuar con la promoción de la adopción de acuerdos entre la Comunidad Autónoma y las 
entidades gestoras de los SIG/SRAP para llevar a cabo una correcta gestión de los residuos 
y, en especial, con lo referido a la utilización de los Puntos Limpios de Cantabria para el 
acopio de estos residuos. 

- En colaboración con las entidades locales, reforzar la inspección en contenedores situados 
en polígonos industriales para limitar el depósito de residuos industriales en los mismos, de 
forma que éstos den exclusivamente servicio a la fracción de residuos domésticos. 

- Definir una red de instalaciones comarcales en donde depositar las podas y siegas de origen 
doméstico. 

- Elaboración de un estudio de ecoeficiencia para valorar la viabilidad técnica y económica de 
la posible implantación de un modelo diferenciado para recoger de forma separada la 
materia orgánica y, en su caso, abordar los pertinentes cambios en la planta de tratamiento, 
teniendo en cuenta el actual sistema de reparto de competencias en la materia. 
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9. Residuos de Construcción y Demolición. 
 

9.1. Introducción. 

 
Los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción de demolición, se definen como aquellos procedentes de las obras de construcción y 
demolición, exceptuando las salvedades que se establecen en el artículo 3 del citado Real Decreto. 

9.2. Diagnóstico. 

 
Los RCD son una tipología de residuos altamente afectada por la coyuntura de los últimos años, 
habiendo descendido drásticamente su generación desde el año 2007. El tratamiento tradicional 
para este flujo de residuos fue el vertido y la rehabilitación ambiental. Para cumplir con la jerarquía 
de gestión y los objetivos marcados se prohibió el vertido de estos residuos sin previo tratamiento y 
se ha impulsado el reciclaje con la puesta en marcha de plantas de reciclado. 
 
Así, en el año 2008 se aprueba el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los Residuos de Construcción y Demolición en España, siendo su objetivo el 
de hacer frente al problema de la creciente generación de residuos de esta tipología por parte del 
sector de la construcción. 
 
De forma complementaria a las obligaciones establecidas en el citado Real Decreto, se aprobó el 
Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión de los Residuos de 
Construcción y Demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria, concretando determinados 
aspectos para adecuarlos a las características especiales del territorio cántabro. 
 
El Decreto establece un sistema de control sobre estos residuos, así como la prohibición del 
depósito en vertedero de RCD que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento 
previo. Además, obliga a establecer un sistema de tarifas en los vertederos que desincentiven el 
vertido de estos residuos e introduce la fianza en el proceso del otorgamiento de las licencias de 
obra. 
 
Cabe señalar que los productores y poseedores de Residuos de Construcción y Demolición en obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria quedan exentos de las obligaciones expuestas en 
la normativa citada anteriormente, dado que tiene la consideración jurídica de residuo doméstico y 
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están, por ello, sujetos a los requisitos que establezcan las entidades locales en sus respectivas 
ordenanzas municipales. 
 
También quedan fuera del ámbito de aplicación del presente diagnóstico los residuos que se 
generen en obras de construcción y/o demolición regulados por legislación específica que no estén 
mezclados con otros residuos de construcción y demolición, come es el caso de los residuos de 
aceites industriales, pilas y baterías, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, etc.  
 
El Gobierno de Cantabria aprobó el Plan Sectorial de Residuos Industriales, Peligrosos, RCD y 
Mineros 2010-2014 en donde se definía el modelo de gestión a seguir para los RCD, basado en el 
escenario de generación, así como el Plan de Acción con sus respectivos programas de actuación. 
 
Algunas de las actuaciones contempladas en el Plan Sectorial ya han sido implementadas, como 
son:  
 

- Publicación del Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y 
gestión de los RCD en la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

- Publicación de la Guía de divulgación para la gestión de los residuos de construcción y 
demolición en Cantabria  

- La puesta en marcha de infraestructuras de reciclaje de RCD, con el fin de dar salida a las 
distintas fracciones que componen los RCD y que disponen de potencial de valorización. 

- La desincentivación del vertido a través del impuesto al vertido de residuos. 
- La habilitación de un módulo dentro de la herramienta SIACAN para realizar el reporte 

periódico de datos de RCD desde los Ayuntamientos a la Dirección General de Medio 
Ambiente. 
 

Los datos de partida que se han tenido en cuenta para la elaboración del presente diagnóstico 
provienen de las siguientes fuentes:  
 

- Plan Sectorial de Residuos Industriales, Peligrosos, RCD y Mineros 2010-2014; documento 
que consta de un análisis por licencias concedidas por tipo de obra, basado a su vez en 
indicadores de generación de RCD aportados por el Instituto Cántabro de Estadística 
(ICANE). 

- Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022. 
- Guía Práctica de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD). 
- Informe de Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) en 

España, periodo 2009-2013, de la Federación Española de Gestores de Residuos de 
Construcción y Demolición. 

 
La generación de RCD en un determinado territorio puede cuantificarse asumiendo tasas de 
generación por habitante, y/o a partir de los datos de los RCD recibidos por las empresas gestoras, 
cuando se puede asegurar que la totalidad de los RCD generados son gestionados por esta vía. 
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Al contrario de lo que ocurría en las previsiones contempladas en el anterior Plan Nacional 
Integrado de Residuos (PNIR) para el periodo 2008-2015, la tendencia del sector de la construcción 
en esta etapa ha sido claramente descendente, aunque pueden iniciarse paulatinos signos de 
recuperación. 
 
En un principio se preveía que en España el impacto de la crisis financiera internacional sobre el 
sector de la construcción iba a circunscribirse exclusivamente a los mercados de la vivienda. Sin 
embargo, con el paso del tiempo se ha constatado que el fenómeno ha afectado también a la 
edificación no residencial y a la ingeniería civil.  
 
Hasta el año 2007 la cantidad de RCD gestionados en Cantabria aumentó, relacionado 
principalmente con el auge en el sector de la construcción. A partir de ese año se produjo una 
disminución progresiva de los RCD generados, hasta llegar en 2010 a un generación del 50% de los 
generados en 2007, cantidad que se mantuvo constante los siguientes años. 
 
Según el informe de Eurocontstruct, publicado por el Instituto de Tecnología de la Construcción de 
Cataluña, para el año 2014 se considera que éste es el último año en negativo para el sector (-2,4%), 
iniciándose un periodo de expectativas de crecimiento. Las previsiones de crecimiento auguran un 
avance del 5% en la primera proyección para 2017. 
 

 

Figura.11: Evolución de los subsectores del sector de la Construcción en España. 

De forma general, la adecuada gestión de los RCD generados se realiza fundamentalmente a través 
de los siguientes tipos de instalaciones:  
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- Plantas de transferencia: son instalaciones para el almacenamiento temporal de los RCD 
que posteriormente van a ser tratados en instalaciones localizadas a grandes distancias. Su 
cometido principal es agrupar residuos y abaratar costes de transporte, si bien en ocasiones 
se efectúa en ellas algún proceso menor de triaje y clasificación de las fracciones de los 
residuos, buscando mejorar o adecuar las características de los RCD enviados a las 
instalaciones de tratamiento.  

- Plantas de tratamiento: son instalaciones de tratamiento de RCD en las que se seleccionan, 
clasifican y valorizan las diferentes fracciones que contienen estos residuos, a fin de obtener 
productos aptos para su utilización directa, o residuos cuyo destino será otro tratamiento 
posterior de valorización o reciclado, y si éste no fuera posible, se eliminarían en vertedero. 
Pueden ser fijas o móviles.  

o Plantas fijas: son instalaciones ubicadas en un emplazamiento determinado, con 
autorización administrativa para realizar operaciones de tratamiento de RCD, cuya 
maquinaria (fundamentalmente los equipos de trituración) es fija; estas plantas no 
operan fuera del emplazamiento donde estén ubicadas.  

o Plantas móviles: están constituidas por maquinaria y equipos que se desplazan a las 
obras con una determinada autorización, para tratar en origen o en centros de 
tratamiento para realizar temporalmente determinados tratamientos.  

- Vertederos: son instalaciones para el depósito definitivo de los RCD. Dichas instalaciones 
deben cumplir los requisitos que les sean de aplicación incluidos en del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero.  

 
En Cantabria se cuenta con cuatro plantas fijas de tratamiento de RCD y una serie de plantas 
móviles que se enumeran a continuación. La relación de gestores de RCD que aparece a 
continuación se encuentran inscritos en la herramienta “SIACAN”. (Datos del año 2015). 
 
 

 GESTOR CAPACIDAD OPERACIÓN 
Planta de reciclado 
de RCD 

SADISA, S.L. 80.000 t/año Valorización 

Planta de reciclado 
de RCD 

VALORIA RESIDUOS, S.L. 362.800 t/año Valorización 

Planta de reciclado 
de RCD 

RECICLAJES CAMARGO, S.L. 90.000 t/año Valorización 

Planta de reciclado 
de RCD 

EXCAVACIONES JOSMAN, 
S.L. 

3.600 t/año Valorización 

Tabla 9. Plantas de reciclaje autorizadas en Cantabria (2015). 

 
 

 
 GESTOR OPERACIÓN 
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 GESTOR OPERACIÓN 
Planta de reciclado 
de RCD móvil 

ARRUTI SANTANDER, S.A. 
Trituración RCD 

in situ 
Planta de reciclado 
de RCD móvil 

CODEFER, S.L. 
Trituración RCD 

in situ 
Planta de reciclado 
de RCD móvil 

CONSTRUCCIONES Y 
EXCAVACIONES ANIBAL, S.L. 

Trituración RCD 
in situ 

Planta de reciclado 
de RCD móvil 

ELIMINACION Y 
VALORIZACION DE RESIDUOS 
SEÑA, S.L. 

Trituración RCD 
in situ 

Planta de reciclado 
de RCD móvil 

EXCAVACIONES JOSMAN, S.L. 
Trituración RCD 

in situ 
Planta de reciclado 
de RCD móvil 

EXCAVACIONES PALOMERA, 
S.L. 

Trituración RCD 
in situ 

Planta de reciclado 
de RCD móvil 

EXCAVACIONES Y 
DEMOLICIONES JULIAN 
JIMENEZ TORRES, S.L. 

Trituración RCD 
in situ 

Planta de reciclado 
de RCD móvil 

TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES FRANFERMA, 
S.L. 

Trituración RCD 
in situ 

Planta de reciclado 
de RCD móvil 

HERMICA, S.A. 
Trituración RCD 

in situ 
Planta de reciclado 
de RCD móvil 

HIERROS Y METALES TIRSO, 
S.A. 

Trituración RCD 
in situ 

Planta de reciclado 
de RCD móvil 

MARINO BERRIO, S.L. 
Trituración RCD 

in situ 
Planta de reciclado 
de RCD móvil 

SCIO LHC, S.L. 
Trituración RCD 

in situ 
Planta de reciclado 
de RCD móvil 

SIEC CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. 

Trituración RCD 
in situ 

Planta de reciclado 
de RCD móvil 

VALORIA RESIDUOS, S.L. 
Trituración RCD 

in situ 

Tabla 10. Plantas de reciclaje móviles autorizadas en Cantabria (2015). 

Pese a las Plantas de Reciclado de RCD de las que se dispone, y teniendo en cuenta la cantidad 
estimada generada (mayor de la gestionada, ya que durante el año 2013 fueron aproximadamente 
110.000 t), cabría plantearse que existe suficiente capacidad de tratamiento para este flujo de 
residuos. No obstante, existen municipios para los que las plantas de reciclaje se encuentran muy 
alejadas, como por ejemplo, en la Comarca de Campoo o Liébana, en donde, fruto de la gran 
distancia existente entre el lugar de generación y el destino de gestión final, los residuos no reciban 
actualmente la adecuada gestión. Por tanto, es necesario garantizar una alternativa de gestión 
técnica y económicamente viable para estas zonas. 
 
La mayoría de las plantas de tratamiento sí están preparadas para obtener material como arena 
reciclada o árido reciclado para bases y rellenos. Estos materiales sí que deberían empezar a ser 
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utilizados de forma obligatoria en obra pública, teniendo en cuenta para ello los diferentes estudios 
técnicos que se han llevado a cabo por distintos organismos. 
 
Para facilitar a los productores de RCD procedentes de obras menores y de reparaciones 
domiciliarias la gestión de los mismos se cuenta en Cantabria con una red de puntos limpios 
gestionada por MARE, en donde una de la corrientes a recoger son los RCD bajo los códigos LER 
170107 y 170904. 
 
A continuación  se muestra la posible distribución provincial de generación de RCD.  
 

 

Figura.12: Estimación de la generación de RCD en Cantabria por municipios. 
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Figura.13: Estimación de la generación de RCD en Cantabria por áreas. 

 
Para el diagnóstico completo de la gestión de RCD en Cantabria también se ha considerado la 
cantidad de RCD importada de otras comunidades autónomas o del extranjero. Para ello se ha 
realizado el análisis del grupo de residuos con código LER 17, Residuos de la construcción y 
demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas). Aproximadamente el 70% en peso 
de las entradas son LER 17 05 03*, Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas para su 
tratamiento en gestores de la comunidad. En el caso de las salidas, la mayor parte de los residuos 
son aquéllos que se encuentran contaminados con amianto, por lo que son dirigidos a gestores 
autorizados fuera de Cantabria. 
 

LER Entradas 
Cantidad 

(t) 
17 04 05 Hierro y acero. 472 

17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 2037 

17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 34 

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05. 353 

17 09 03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 
mezclados) que contienen sustancias peligrosas. 

31 

TOTAL  2.927 

Tabla 11. Entradas de RCD. 
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LER Salidas 
Cantidad 

(t) 
17 02 02 Vidrio. 1 

17 02 03 Plástico. 97 

17 04 01 Cobre, bronce, latón. 3 

17 04 02 Aluminio. 2 

17 04 04 Zinc. 1 

17 04 05 Hierro y acero. 1 

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 11 

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto (6). 210 

TOTAL  326 

Tabla 12. Salidas de RCD. 

Así, el modelo presenta deficiencias fruto de la poca implicación en el mismo de algunos agentes 
actuantes, como por ejemplo en el caso de algunos Ayuntamientos en donde no se están exigiendo 
las pertinentes fianzas. Asimismo, el árido reciclado en las plantas no cuenta con una salida al 
mercado, por lo que la rentabilidad de cualquier iniciativa al respecto se ve desincentivada.  
 
Con el fin de evitar posibles gestiones inadecuadas sería necesario un refuerzo en las tareas de 
control y vigilancia. 
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9.3. Estudio de la evolución futura. 

 
La actividad asociada a la construcción se ha visto fuertemente disminuida en los últimos años fruto 
de la coyuntura económica. Así, las cantidades de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 
han disminuido, si bien se produce la circunstancia de que el flujo de estos residuos gestionados 
correctamente se ha incrementado, fruto de la aplicación de la normativa específica en la materia 
(tanto nacional como autonómica); el mayor control por parte de la administración y la 
implantación de plantas de gestión que anteriormente no existían.  
 
De esta forma, solamente tiene destino en vertedero el rechazo de las plantas de tratamiento o 
alguna fracción muy específica de los residuos. Además, existe otra fracción del residuo que, de 
acuerdo con las estimaciones de generación y la gestión real, se escapa de la gestión adecuada. 
 
Así, teniendo en cuenta una aproximación inicial a la cantidad estimada de generación de este flujo 
de residuos, puede tomarse en consideración la tasa de generación de habitante/año extraída del 
propio Plan Estatal Marco de Residuos y datos procedentes del Instituto Nacional de Estadística 
(INE), en el que se cifra aproximadamente en 27 millones. de t de este flujo de residuos generados 
en España en el año 2012 (en el año 2007 era de 42 millones de t). 
 
Así, de acuerdo a los datos, se cuenta con una cantidad estimada de generación de 0,58 t/hab/año 
del residuo. 
 
Teniendo en cuenta dicho indicador, se tiene que en la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
generarían aproximadamente 311.520 t (año 2014). 
 
De acuerdo con las proyecciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadística de 
aproximadamente 575.000 habitantes sobre la población de Cantabria, durante el periodo del plan 
2017 – 2023 se tiene una generación estimada de aproximadamente 333.500 t en el año final de 
vigencia. 
 
Como consecuencia de una mayor concienciación de empresas y particulares y de un mayor control 
por parte de las Administraciones autonómica y local para la efectiva aplicación del Real Decreto 
105/2008, sí es esperable que aumente la cantidad de RCD controlados. 
 
No obstante, se trata de un dato que debe tomarse con mucha cautela y que sólo constituye una 
referencia aproximada, ya que la generación depende en gran medida de la actividad económica 
asociada a la construcción. 
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9.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 
 

- Incremento en el control de la generación y gestión. 
- Fomentar, por este orden, la prevención, reutilización, reciclado y otras formas de 

valorización de RCD, asegurando que los destinos a operaciones de eliminación reciban un 
tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de la 
construcción. 

- Fomento de los mercados secundarios de RCD reciclado.  
- Erradicación del vertido incontrolado de RCD en la Comunidad Autónoma de Cantabria y 

asegurar la correcta gestión del 100% de dichos residuos. 
- Promoción de la reutilización de materiales no pétreos. 
- Sensibilización en relación con la problemática de los RCD, especialmente en las Entidades 

Locales de la región.  
 

9.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
El modelo de gestión de los RCD se vertebra conforme al Real Decreto de referencia y al Decreto 
72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria. En este sentido, 
administrativamente corresponde a las entidades locales prestar el servicio de recogida y 
tratamiento de los RCD procedentes de obra menor, mientras que en el resto de los casos, ya sea 
obra pública o privada, corresponde a los respectivos productores (titulares de la obra) 
responsabilizarse de la gestión de los RCD siendo los poseedores (quien ejecute la obra) los 
obligados a entregar los residuos a una planta autorizada para el tratamiento de RCD y sufragar los 
correspondientes costes de gestión. 
 
Así, para evitar que una parte de este flujo de residuos no acabe en plantas autorizadas y proliferen 
los puntos de vertido ilegal, se debe reforzar el papel de las entidades locales, dotadas según la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de potestad de vigilancia e inspección y sancionadora, sin perjuicio de las 
potestades que ostenta la Comunidad Autónoma en este tipo de residuos. 
 
El instrumento con el que las entidades locales cuentan para el control es la solicitud de licencia, 
proyecto y sistemas de fianza, en el cual deben ir incluidos el Estudio de Gestión de RCD y el Plan de 
Gestión de RCD. 
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Además, mediante actuaciones ejemplarizantes, la administración debe promocionar la Compra y 
Contratación Pública Verde, que es la compra o contratación de bienes y servicios considerando no 
sólo los criterios económicos o técnicos de los productos, servicios u obras a contratar, sino también 
el comportamiento ambiental de los mismos. En este caso, facilitando en las obras de su 
competencia la utilización de los áridos procedentes del reciclado de RCD. 
 
Así, en función del tipo de obra se deberá realizar la promoción del uso de áridos provenientes de 
RCD mediante la inclusión en los pliegos de prescripciones técnicas de los contratos de las obras 
que se liciten de la obligación de utilizar un porcentaje mínimo de materiales procedentes de 
valorización de RCD. 
 
Por otro lado, parte de la fracción pétrea de RCD puede tener la posibilidad de emplearse en la 
propia obra en la que se generan. En este caso el poseedor debe prever esa posibilidad y justificarlo 
en el proyecto de ejecución de la obra en la que se generan.  
 
Las tierras y piedras limpias procedentes de excavación se pueden utilizar directamente en la misma 
obra, o bien en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 
en los términos previstos en la normativa.  
 
Las distintas fracciones de madera, papel-cartón, metal, plástico o vidrio deben ser entregados a 
gestores para su reciclado o valorización, tanto si han sido separados previamente en la obra, como 
si se separan en las instalaciones de tratamiento. 
 
Por último, los rechazos de estos procesos son enviados a vertederos autorizados para su 
disposición final. 
 
Además, con el fin de asegurar las características de los productos derivados de los RCD se debe 
promocionar la obtención del Marcado CE por parte de los productores. El Marcado CE sobre un 
producto indica que éste cumple con todos los requisitos esenciales que son de aplicación, en virtud 
de sus respectivas directivas comunitarias. Se trata, pues, de un certificado que declara la 
conformidad de un determinado producto con las normas armonizadas (EN) que establecen su 
comercialización. 
 
En lo que a plantas de almacenamiento y tratamiento se refiere, en pro del principio de proximidad 
en la gestión, más aún teniendo en cuenta las particularidades del residuo, se propone la 
implantación de una estación de transferencia/planta de tratamiento en la zona occidental, con una 
capacidad aproximada de 30.000 t/año, mientras que en la zona sur de la Comunidad y en el área 
central/occidental se proyectan sendas plantas con una capacidad aproximada de 80.000 – 100.000 
t/año cada una, sin perjuicio de la posibilidad de implantación de otras plantas de tratamiento 
previo o almacenamiento  en zonas en las que la distancia a las instalaciones existentes lo requiera.  
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9.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las actuaciones y medidas a desarrollar propuestas para este flujo de residuos son las siguientes: 

 
- Mejora en la eficiencia de las plantas de RCD con el fin de disminuir el rechazo e incrementar las 

fracciones recicladas. 
- En el marco de los instrumentos de la contratación pública verde, fomento en obras de 

promoción de la administración pública de medidas para la prevención de residuos RCD, el uso de 
productos reutilizables, de materiales fácilmente reciclables y la utilización de áridos y otros 
productos procedentes de la valorización, como las escorias valorizadas, el árido procedente del 
reciclaje de RCD, el compost o el polvo procedente del triturado de los NFU, en consonancia con 
lo establecido en el artículo 16 de la Ley 22/2011. 

- Actualización del Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y 
gestión de los Residuos de Construcción y Demolición en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y desarrollo de actuaciones de colaboración con los municipios con el fin de 
garantizar la correcta gestión de residuos conforme a lo establecido en el mismo. 

- Desarrollo de medidas encaminadas a perseguir la eliminación en vertedero de RCD que no 
hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo, en los términos previstos en 
el artículo 11 del Real Decreto 105/2008, de 1 de julio, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 

- Continuar con el impulso de las operaciones asociadas a la restauración de espacios 
degradados mediante tierras y piedras no contaminadas procedentes de excavaciones y 
movimientos de tierras. 

- Revisión de las guías de gestión de RCD y materiales excavados. 
- Implantación de una planta de transferencia en el área occidental. 
- Implantación de una planta de tratamiento/transferencia en la zona sur de la Comunidad. 
- Implantación de una planta de tratamiento en el área central/occidental de la Comunidad. 
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10.Vehículos Fuera de Uso (VFU). 
 

10.1. Introducción. 
 

Los Vehículos al Final de su Vida Útil (VFU) cuentan con la consideración de residuo y están 
regulados por el Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final de su vida útil, que 
incorpora la Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 
2000, relativa a los vehículos al final de su vida útil. 
 
En los Centros Autorizados para el Tratamiento (CAT) se emite el correspondiente certificado de 
destrucción, y se realizan las operaciones de descontaminación, separación de piezas y 
componentes que se puedan preparar para la reutilización y el desmontaje de piezas y materiales 
que se destinarán al reciclado. 
 

10.2. Diagnóstico. 
 

Los vehículos tienen la consideración de residuo en el momento en que son entregados en un  CAT, 
en el que se proceda a descontaminación y se expida el certificado de destrucción. 
 
Así, a finales de 2015 Cantabria contaba con 17 CAT autorizados, en su mayoría concentrados en la 
zona centro y oriental de la Comunidad: 
 

 

Figura.14: Ubicación CAT en Cantabria (2015). 
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En la siguiente figura se muestra la tasa de recogida, que se calcula como la cantidad total de 
vehículos recogidos, que es la suma de los gestionados por los CAT, entre los vehículos dados de 
baja. Se observa que en los años 2006 a 2013, hay una pequeña fluctuación en la tasa de recogida de 
VFU entre el 89 y el 99%. 
 

 

Figura.15: Recogida de VFU. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

El tratamiento principal llevado a cabo con los VFU en los últimos años es el reciclaje, seguido de la 
preparación para reutilización de componentes.  
 
La cantidad en peso de componentes de vehículos que se destinan a valorización energética o a 
eliminación en vertedero es prácticamente nula comparado con los otros tratamientos de estos 
residuos. Los objetivos persiguen alcanzar la máxima cantidad posible de VFU valorizados (bien sea 
reciclando o valorizando energéticamente). Con ello, en los últimos años se consideran alcanzados 
los objetivos: 
 

 

Figura.16: Tratamiento de VFU. Fuente: Punto Focal de Residuos. 
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Por otro lado, la mayor parte de los materiales obtenidos en la gestión de los VFU se destinan al 
reciclaje, seguidos de aquellos que se reutilizan mediante la venta de piezas. Otro pequeño 
porcentaje se valoriza energéticamente y un porcentaje mínimo se destina a eliminación. 
 
No obstante, cada vez más, los vehículos disponen de un mayor porcentaje de componentes que 
pueden ser reciclados. Esto, junto con una mejor tecnología disponible en las empresas encargadas 
del reciclaje, hacen que se eleve el nivel de reciclaje hasta valores superiores a un 90%. 
 
Cantabria no disponía de planta fragmentadora a finales de 2015, así que los gestores autorizados o 
registrados para la recogida y transporte de Vehículos al Final de su Vida Útil que no contengan 
líquidos y otros componentes peligrosos envían los vehículos una vez descontaminados y 
desmontados a otras Comunidades Autónomas para finalizar el proceso, estando prevista la 
instalación y puesta en funcionamiento de una fragmentadora en la Comunidad Autónoma en el 
periodo de vigencia del Plan. 

10.3. Estudio de la evolución futura. 

 
La generación de estos residuos se encuentra directamente relacionada con la tasa de renovación 
del parque automovilístico. Así, el parque automovilístico español prácticamente se ha estabilizado 
desde el año 2007, habiendo influido en los últimos años dos factores clave: la caída de ventas fruto 
de la coyuntura económica y el incentivo mediante ayudas para la adquisición de nuevos vehículos, 
que ha paliado en parte la caída de ventas. 
 
Estos factores hacen que realizar cualquier tipo de estimación de previsión de generación tenga un 
componente de incertidumbre, si bien sí que debe tenerse en cuenta que en relación al parque 
automovilístico español más del 46% de los vehículos cuentan con una antigüedad superior a 10 
años y que además, derivado en gran medida de las diferentes normativas europeas en materia de 
medioambiente, se incentive el cambio de vehículo. 
 
De acuerdo con ello, y siguiendo las tendencias, se estima una gestión en Cantabria mediante 
Centros Autorizados para el Tratamiento (CAT) durante la vigencia del Plan de aproximadamente 
12.000 – 14.000 Vehículos/año, con una incertidumbre del 5%, todo ello teniendo en cuenta los 
datos obtenidos en los últimos 9 años. 
 
Finalmente, en la siguiente figura se incluye a modo resumen el modelo de gestión propuesto para 
este flujo de residuos: 
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Figura.17: Funcionamiento del modelo de gestión de los VFU. 

10.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos persiguen alcanzar la máxima cantidad posible de VFU valorizados y de 
sus componentes, bien sea reutilizando, reciclando o valorizando energéticamente. Son los 
siguientes: 
 

- Fomento de la preparación para la reutilización y el reciclado de componentes de los 
vehículos para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Real Decreto 20/2017, de 
20 de enero. 

- Asegurar la correcta gestión de otros Vehículos Fuera de Uso no incluidos en el Real Decreto 
de referencia (por ejemplo tractores). 

- Refuerzo de la vigilancia e inspección para combatir gestión ilegal. 
- Mantener y, siempre y cuando sea posible, incrementar el objetivo del 85% en peso de 

material destinado a la reutilización y/o reciclado de los VFU. 
- Garantizar la correcta valorización a través de los CAT del 95% de los VFU. 
- Desarrollo de un sistema de información relativo a la gestión de los VFU. 

10.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
El modelo de gestión se estructura en función de la normativa disponible específica para los 
Vehículos Fuera de Uso. Para ello se cuenta con una red de instalaciones de descontaminación y 
tratamiento para asegurar la correcta gestión de los mismos. 
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Así, el modelo se estructura a partir de los siguientes pilares: 
 

� Reducción y prevención de la generación de los residuos abordada por un enfoque 
amplio, basado en la implantación de medidas de diseño y producción. En este sentido es 
necesaria una implicación activa por parte de los fabricantes de vehículos y accesorios. 

� Promover la preparación para la reutilización de piezas a través de la implantación 
de un procedimiento de desmontaje de las potencialmente reutilizables, la adopción de 
sistemas de calidad que garanticen su adecuado uso posterior y la consolidación de un 
mercado de piezas en el sector de fabricación y reparación de vehículos. 

� Promover el correcto tratamiento de los Vehículos Fuera de Uso no incluidos en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final 
de su vida útil (vehículos industriales, autobuses, motocicletas y vehículos agrícolas o 
ganaderos), aplicando unos requerimientos técnicos y operacionales similares a los que 
actualmente se exigen a los Centros Autorizados para el Tratamiento de vehículos incluidos 
en el ámbito de aplicación del citado Real Decreto.  

� Mejorar la eficiencia de los centros de tratamiento de los VFU y acercar los CAT al 
lugar de generación del residuo. 

 
Con todo ello, a continuación se incluyen un conjunto de actuaciones a tener en cuenta. 
 

10.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas y actuaciones propuestas para este flujo de residuos son las siguientes: 

 
- Impulso de la preparación para la reutilización de piezas (mercados secundarios de piezas) y 

procedimientos de desmontaje que potencien la reutilización. 
- Promoción de Sistemas de Gestión Ambiental que garanticen la calidad en procesos de 

tratamiento. 
- Asegurar la correcta gestión de otros VFU no incluidos en el ámbito del Real Decreto 

20/2017, de 20 de enero, como por ejemplo la maquinaria agrícola, tractores, etc. 
- Asegurar la correcta gestión de todos los VFU generados, garantizando que éstos son 

sometidos al proceso de descontaminación previo a las demás operaciones de tratamiento 
(fragmentación y post-fragmentación), aplicando el principio de jerarquía en la gestión. 

- Refuerzo de la vigilancia e inspección para combatir la gestión ilegal de VFU. 
- Promover la implantación de un nuevo CAT en el área occidental de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria para el tratamiento de Vehículos Fuera de Uso en pro del principio 
de proximidad de la gestión de los residuos. 

- Promover la implantación de una instalación de fragmentación de los VFU 
descontaminados o desmontados en la Comunidad. 
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11. Aceites industriales usados. 

11.1. Introducción. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, se entiende por aceites usados 
todos los aceites minerales o sintéticos, industriales o de lubricación, que hayan dejado de ser aptos 
para el uso originalmente previsto, como los aceites usados de motores de combustión y los aceites 
de cajas de cambios, los aceites lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos. 
 
En el plano comunitario este flujo de residuos se encuentra regulado por la Directiva Marco de 
Residuos y a nivel nacional por el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la 
gestión de los Aceites Industriales Usados, así como posteriores modificaciones del mismo. 

11.2. Diagnóstico. 

 
El Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los Aceites Industriales 
Usados, introduce el principio de responsabilidad del productor, lo que conlleva la creación de los 
Sistemas Integrados de Gestión (SIG) para aceites usados. 
 
Estos Sistemas marcan el modelo de gestión actual de Cantabria. Así, en el territorio de Cantabria 
se encuentran autorizados actualmente dos SIG/SCRAP; SIGAUS, que cuenta con la mayor 
participación en el mercado, y SIGPI. Los principales consumidores de aceites industriales se 
identifican en los segmentos del mercado de la automoción, el industrial y el marítimo. 
 
Así, a continuación se muestran las cantidades de aceites industriales puestas en el mercado, 
generados, y gestionados. A partir de la cantidad de aceites industriales puestos en el mercado en 
Cantabria se puede estimar la generación de aceites industriales usados, considerando que cada 
litro de aceite nuevo genera de media 0,4 litros de aceite usado, que es el valor considerado por 
SIGAUS y el Ministerio con competencias en medio ambiente. No obstante, debe destacarse que 
también se cuenta con un estudio de la situación de la gestión de los aceites en Europa, en el que se 
establece la tasa de generación en 0,5 litros de aceite usado por litro de aceite puesto en el mercado 
aproximadamente. 
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Figura.18: Gestión de aceites industriales usados. Fuente: Punto Focal de Residuos y SIG. 

A partir de esos datos, se observa una disminución desde el año 2008, tanto en la generación, como 
en la recogida de los mismos. Cabe resaltar que también se ha reducido la puesta en el mercado de 
aceite. 
 
Los datos de tratamiento de aceites industriales usados de los que se disponen son los extraídos de 
los DCS y de los documentos A de aceites, así como de las memorias de los gestores con instalación 
en Cantabria.  
 
Dadas sus características, los aceites industriales usados son, en general, destinados a la 
regeneración y a valorización energética, siendo tratados para eliminar las impurezas y 
posteriormente reciclados o convertidos en un fuel.  
 
Respecto a operaciones de recogida, transporte, almacenamiento temporal, y tratamiento previo, 
Cantabria cuenta actualmente con gestores autorizados que disponen de plantas donde se realizan 
distintos procesos de gestión, si bien ninguna de ellas lleva a cabo un proceso de regeneración. 
 

11.3. Estudio de la evolución futura. 

 
En el territorio español, y en Cantabria igualmente, se ha reducido significativamente la cantidad de 
aceite lubricante puesto en el mercado. 
 
Así, se observa una disminución desde el año 2008, tanto de la puesta en el mercado, como de la 
recogida de los mismos. 
 
De acuerdo con ello, y previendo una leve mejora en la economía, es posible recuperar en años 
futuros los niveles de aceites puestos en el mercado en el año 2009, que era aproximadamente de 
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6.000 t/año. y una recogida de aproximadamente 2.500 t/año. Así en el año 2014 se han recogido 
aproximadamente 4.000 t. 

11.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 
 

- Asegurar la gestión adecuada de todos los aceites industriales usados que se generen en el 
ámbito territorial de Cantabria. 

- Fomento de la regeneración de este flujo de residuos frente a las opciones de valorización y 
contribución al cumplimiento y superación, siempre que sea posible, de los objetivos legales 
establecidos para el conjunto del territorio nacional. Esto es: 

o Recuperación del 95% de los aceites usados. 
o Valorización del 100% de aceites usados recuperados. 
o Regeneración del 65% de los aceites usados recuperados. 

- Contribuir, conjuntamente con el órgano estatal con competencias en la materia, a mejorar 
la información y datos sobre la proporción de aceites usados que resulta por cada kg de 
aceite puesto en el mercado. 

- Gestión adecuada de los aceites, garantizando que el aceite usado se somete a los 
tratamientos adecuados necesarios para asegurar la protección de la salud humana y el 
medio ambiente, según el uso al que se destinen. 

- Seguimiento, comprobación y mejora del cumplimiento de los objetivos medioambientales.  
- Fomento de la conciencia de los usuarios, agentes económicos y sociales, y 

Administraciones Públicas implicadas/afectadas respecto al ciclo de vida de los Aceites 
Industriales. 

- Desarrollo de un sistema de información relativo a la gestión de los aceites usados. 

11.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
El modelo de gestión propuesto se cimenta en la operación de los SIG/SRAP.  
 
De forma general, el aceite industrial usado se recoge en talleres de automoción e instalaciones 
industriales, donde ha sido almacenado durante su generación. Una vez retirado de los puntos de 
generación, éste es enviado a centros de almacenamiento temporal o plantas de tratamiento, 
donde se realizan análisis para determinar su composición y su posible grado de contaminación con 
otras sustancias. 
 
Dependiendo de las características del aceite, se decide el proceso de gestión final al que será 
sometido. Las alternativas de gestión final se describen a continuación:  

�  Regeneración: Obtención de aceite de base industrial mediante el refinado de aceites 
usados. El objetivo de este proceso es devolver al aceite sus cualidades lubricantes 
eliminando sustancias disueltas y coloides por medios químicos y/o adsorbentes.  
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� Reciclado: Tratamiento mecánico del aceite usado para darlo un segundo uso como materia 
prima para la industria del jabón, pintura y/o barniz, por ejemplo. Las operaciones más 
comunes incluyen decantación, filtración y desmineralización del aceite, para retirar la 
presencia de agua, sólidos suspendidos y material inorgánico.  

� Valorización energética: Utilización como combustible sólo o mezclado con fuel-oil, ya sea 
por combustión directa o con pretratamiento del aceite (separación de agua y sedimentos). 

 
No obstante, en la propia normativa y en el presente plan de residuos se encuentran incluidos los 
objetivos que deben cumplirse en función de las alternativas de gestión. 

11.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas propuestas son los siguientes: 
 

- Contribución a poner en marcha, una vez que éstos sean publicados, los planes empresariales 
de prevención de los efectos de los Aceites Industriales sobre el medio ambiente. 

- Colaboración con el Ministerio para el desarrollo de normativa relacionada con el fin de 
condición de residuo de los Aceites Industriales Usados y de la normativa referente a este 
flujo de residuos y la lucha contra las importaciones y las exportaciones fraudulentas de 
productos sometidos a responsabilidad ampliada del productor. 

- Continuar con la labor de inspección y control de todos los agentes implicados en la 
generación y gestión del aceite usado. 

- Promover el uso de aceite usado regenerado por las Administraciones Públicas mediante su 
inclusión en los criterios de contratación pública verde.  

- Control sobre las tasas de recogida, regeneración y valorización de los aceites usados. 
- Promoción de la regeneración frente a otras alternativas de gestión y, en su caso, creación 

de las infraestructuras necesarias o adaptación de las existentes.
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12.Neumáticos Fuera de Uso (NFU).  

12.1. Introducción. 

 
Los Neumáticos Fuera de Uso (NFU) son aquellos que se han convertido en residuos, es decir, 
aquéllos de los cuales su poseedor se desprenda o tenga la intención u obligación de desprenderse. 

12.2. Diagnóstico. 

 
Los Neumáticos Fuera de Uso plantean especiales dificultades para su gestión dadas sus 
características y composición pero, sobre todo, por la importante cantidad que se genera. 
 
Con la finalidad de atender a esta problemática se aprobó el Real Decreto 1619/2005, de 30 de 
diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso. Esta norma tiene por objeto prevenir la 
generación de neumáticos fuera de uso, establecer un régimen jurídico de su producción y gestión, 
y fomentar, en este orden, su reducción, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, con 
la finalidad de proteger el medio ambiente. 
 
En general, actualmente en Cantabria no se plantean problemas específicos de gestión. No 
obstante, si debe destacarse que ha habido un retroceso en la tasa de recogida de los mismos. 
Aunque la cantidad de NFU generados se ha mantenido constante, la cantidad recogida ha 
disminuido, pudiendo relacionarse con la gestión de NFU procedentes de flujos distintos a los 
regulados en el Real Decreto 1619/2005, y que se han considerado en las gráficas siguientes. 
 
En cuanto al tipo de tratamiento aplicado a este residuo, se ve claramente que la preparación para 
la reutilización está aumentando, así como el vertido está disminuyendo. En relación con el 
reciclado y la valorización energética no hay una tendencia muy clara. 
 
Los NFU se generan esencialmente en los talleres dedicados al cambio de neumáticos y en los 
Centros Autorizados de Tratamiento de vehículos al final de su vida útil. 
 
En Cantabria operan dos Sistemas Integrados de Gestión o de Responsabilidad Ampliada del 
Productor (SIG/SRAP), SIGNUS y TNU, que operan a nivel nacional. 
 
Estos SIG/SRAP se coordinan para diseñar la recogida, clasificación y tratamiento, consistente en la 
valorización mediante operaciones de preparación para la reutilización y valorización material o 
energética, dando cobertura a la totalidad de la Comunidad Autónoma. 
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La recogida de neumáticos en el año 2013 fue de 3.400 t (el valor máximo fue en el año 2010 con 
4.100 t). 
 
Desde el punto de vista de la gestión, en Cantabria existe una instalación autorizada para la 
valorización de NFU con una capacidad de valorizar 10.000 t/año.  
 
No existen en la Comunidad instalaciones con otras operaciones de tratamiento final, aunque sí 
existen instalaciones de almacenamiento intermedio. 
 

 

Figura.19: Recogida de Neumáticos Fuera de Uso. Fuente: Punto Focal de Residuos y SIG. 

 

 

Figura.20: Tratamiento de Neumáticos Fuera de Uso. Fuente: Punto Focal de Residuos y SIG. 
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12.3. Estudio de la evolución futura. 

 
La generación de NFU se encuentra vinculada al número de vehículos existente y a la tasa de 
recogida de los mismos. 
 
Así, en Cantabria, la gestión de NFU ha sufrido un pequeño retroceso en la tasa de recogida de los 
mismos, aunque la cantidad de neumáticos puestos en el mercado se ha mantenido constante. 
 
Se estima que esa cifra se mantenga de referencia, elevándose un incremento del 5% debido al 
incremento en el número de vehículos y, mitigado en parte, fruto de las mejoras derivadas de la 
mejoría en la durabilidad del producto o su reutilización. 

12.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos son los siguientes:  

 
- Gestión adecuada de todos los NFU generados en el ámbito territorial de 

Cantabria. 
- Cumplimiento de los siguientes objetivos derivados de la normativa legal: 

 

ACTIVIDAD 2015 2018 2020 
PREPARACIÓN PARA LA 
REUTILIZACIÓN 
(segundo uso y recauchutado) (mínimo) 
(%) 

10 13 15 

Reciclaje (mínimo) (%) 
40 42 45 

Acero: 
100 

Acero: 
100 

Acero: 
100 

Valorización energética (máximo) (%) 50 45 40 

Tabla 13. Objetivos para NFU. Fuente: PEMAR. 

* Los porcentajes están referidos a las toneladas total de NFU que se recojan en el territorio Cántabro 
respecto a los años indicados. 

 

- Contribuir a la recuperación y reciclado del acero procedente de las plantas de 
tratamiento de NFU. 

 

12.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
El modelo de gestión propuesto se cimenta en lo dispuesto en la normativa ambiental específica al 
efecto. 
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Así, en Cantabria se encuentran autorizados dos SIG/SRAP, SIGNUS y TNU. 
 
Desde el punto de vista de la gestión realizada, los NFU pueden reutilizarse mediante su 
recauchutado, que consiste en sustituir la banda de rodadura del neumático usado por una nueva, 
cuya carcasa aún conserva las condiciones suficientes para permitir su utilización, de acuerdo con la 
legislación y normas técnicas en vigor. Este tratamiento supone un ahorro de recursos naturales, 
evita el consumo de nuevas materias primas utilizadas en su fabricación, como el caucho, y reduce 
el consumo de energía necesario para el proceso de transformación. 
 
El segundo tipo de gestión sería el reciclado. Tras la operación de reciclado, los materiales que se 
obtienen de estos tratamientos son principalmente caucho, acero y compuestos textiles. El caucho 
es un compuesto utilizado en numerosas aplicaciones, bien de manera individual o combinado con 
otros materiales. 
 
Si no pueden reutilizarse ni reciclarse, la siguiente opción de gestión sería la valorización energética, 
debido al combustible alternativo en que se convierten los Neumáticos Fuera de Uso. La opción del 
vertido, para los neumáticos está limitada por el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, que 
establece la prohibición de depósito en vertedero de neumáticos usados troceados a excepción de 
los neumáticos procedentes de bicicletas y los de diámetro superior a 140 cm. 
 
Con ello, teniendo en cuenta los objetivos previstos, las instalaciones existentes y actual modelo y 
su funcionamiento, se propone un modelo de gestión continuista, apoyando de forma 
complementaria proyectos de I+D encaminados a descubrir nuevos usos de los NFU reciclados, 
como es el proyecto GreenRoad, cuyo desarrollo se está haciendo en Santander y plantea el 
desarrollo y validación de mezclas ecológicas producidas a partir de escoria de acero, residuos de 
fresado de las propias carreteras y neumáticos fuera de uso. 

12.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas propuestas son las siguientes: 
 

- Promoción del recauchutado, siempre que sea viable y no comprometa la seguridad, como 
instrumento de la prevención de la generación del residuo y el alargamiento del ciclo de vida de 
los neumáticos. 

- Realización de campañas formativas dirigidas a los conductores, que fomenten la conducción 
eficiente y den a conocer las pautas necesarias para el buen mantenimiento de los neumáticos y 
con ello, conseguir alargar su vida útil. 

- Apoyo de proyectos de I+D+i. encaminados a descubrir nuevos usos de los NFU reciclados. 
- Creación de un sistema estadístico de generación de datos sobre producción y gestión de 

NFU. 
- Promoción de la utilización de los materiales procedentes del reciclado de los NFU. 

 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7831

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

76/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

 

 
�

��������	�
���
����������������
���������������������������������

 
 

 

 67 

 
 
 

13. Pilas y baterías usadas. 

13.1. Introducción. 

 
Se define un residuo de pila o acumulador como la pila, acumulador o batería que sea un residuo, de 
acuerdo al marco legal en vigor, conformado principalmente por el Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, sobre pilas y acumuladores y las gestión ambiental de sus residuos y posteriores 
modificaciones al mismo. El texto legal abarca tanto a pilas y acumuladores de uso doméstico, 
como a las baterías industriales y de automoción. 
 
Existen a su vez diferentes tipos de pilas y acumuladores en función de su tamaño, de su capacidad 
de servicio y de las aplicaciones. El Real Decreto considera los siguientes tipos: 
 

• Pilas portátiles: pilas botón y pilas estándar. 
• Acumuladores portátiles (videocámaras, teléfonos móviles, etc.). 
• Pilas, acumuladores y baterías industriales. 
• Pilas, acumuladores y baterías de automoción. 
• Otros tipos. 

 

13.2. Diagnóstico. 

 
La recogida de pilas en Puntos Limpios ha aumentado notablemente desde 2006, pasando de 10 a 
17 t en 2013. Además, la cantidad global de pilas, baterías y acumuladores recogidas selectivamente 
ha aumentado a lo largo del periodo estudiado, acercándose a la cifra de 2.000 t en el año 2013. 
 

 
 

Figura.21: Recogida de pilas, baterías y acumuladores. Fuente: Punto Focal de Residuos y SIG. 
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El correcto tratamiento de los residuos de pilas, baterías y acumuladores clasificados como residuos 
peligrosos evita la potencial degradación ambiental. 
 
Debido a la presencia de metales pesados y/o ácidos en las pilas, si se eliminan junto al resto de 
residuos y terminan en vertederos, pueden contaminar las aguas subterráneas y el suelo debido a la 
formación de lixiviados contaminados. 
 
En Cantabria no está prevista la construcción de plantas de tratamiento de este tipo de residuos, 
por lo que los gestores encargados de su recogida los trasladan para su correcta gestión fuera de la 
Comunidad Autónoma. 
 
Debido a la peligrosidad intrínseca de esta corriente residual, su gestión documental se lleva a cabo 
mediante los documentos de control y seguimiento de Residuos Peligrosos, en los cuales se obtiene 
información de la cantidad gestionada y del tratamiento que se lleva a cabo.  
 
Cabe señalar igualmente que el modelo de gestión actual se cimienta en los Sistemas Integrados de 
Gestión, SIG/SRAP. Así, en la Comunidad operan dos:  
 

- Ecopilas. 
- ERP. 

 
A nivel nacional existe un Acuerdo Voluntario (AV) del sector de automoción, dedicado 
exclusivamente a la recogida de baterías, suscrito por distintas asociaciones de fabricantes e 
importadores de componentes y baterías de automoción, asociaciones de vehículos y motocicletas, 
centros autorizados de tratamiento y talleres de reparación, recogedores y centros de transferencia 
y recicladores-fundidores de baterías de plomo – ácido.  
 

13.3. Estudio de la evolución futura. 

 
El consumo de pilas y baterías usadas se encuentra vinculado al consumo general de bienes y 
servicios, que depende a su vez, de la población y de la marcha general de la economía. 
 
Se observa una tendencia al alza de las pilas recogidas en los puntos limpios desde el año 2006, si 
bien los últimos años, desde el año 2010 parece haberse estabilizado. 
 
Se estima que en los próximos años se podrá volver a los niveles previos a la crisis económica. Así, 
tomando como referencia el año 2009, se recogieron en los puntos limpios 19 t de pilas y 25 t de 
baterías. No obstante, con respecto a ese dato debe hacerse notar que existe margen para poder 
aumentar las cantidades gestionadas, debido a una mejor segregación y gestión de las mismas. 
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En lo que a las baterías de vehículos se refiere, se estima una tasa de recambio similar a la actual y, 
en todo caso, la tasa de generación dependerá del parque automovilístico disponible, siempre y 
cuando, otras opciones como la regeneración de las mismas no progrese. 

13.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 
 

- En relación a los residuos de pilas y acumuladores portátiles se deberán alcanzar los 
siguientes objetivos de recogida anuales: 
 

o Alcanzar el 45% de recogida de pilas y acumuladores portátiles a partir del 31 de 
diciembre 2015. 

o Alcanzar el 50% de recogida de pilas y acumuladores portátiles a partir del 31 de 
diciembre de 2020. 

 
- En relación a los residuos de pilas, acumuladores y baterías industriales se deberán alcanzar 

los siguientes objetivos de recogida anuales: 
 

o A partir del 31 de diciembre de 2017, recogida anual del 98% en peso de los residuos 
de pilas, acumuladores y baterías industriales que contengan cadmio. 

o A partir del 31 de diciembre de 2017, recogida anual del 98 % en peso de las pilas, 
acumuladores y baterías industriales que contengan plomo. 

o A partir del 31 de diciembre de 2020, recogida anual del 70 % en peso de las pilas, 
acumuladores y baterías industriales que no contengan ni cadmio ni plomo. 

 
- En relación a los residuos de pilas, acumuladores y baterías de automoción se 

deberán alcanzar los siguientes objetivos de recogida anuales: 
 

o A partir del 31 de diciembre de 2018, recogida anual del 98% en peso de las pilas, 
acumuladores y baterías de automoción. 

 
- En lo que respecta a los procesos de reciclaje de todos los residuos de pilas y acumuladores 

recogidos, se deberán alcanzar los siguientes niveles de eficiencia: 
 

o Reciclado del 65% de pilas y acumuladores de plomo-ácido, incluido el reciclado del 
plomo, en el mayor grado técnicamente posible sin costes excesivos. 

o Reciclado del 75% de pilas y acumuladores de níquel-cadmio, incluido el reciclado 
del cadmio, en el mayor grado técnicamente posible sin costes excesivos 

o Reciclado del 50% de las demás pilas y acumuladores. 
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13.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
La prevención en la generación de residuos de pilas y acumuladores se plantea mediante acciones 
de sensibilización, educación y formación que modifiquen las pautas de comportamiento de los 
usuarios, orientadas al uso de pilas, acumuladores, y baterías que contengan sustancias menos 
contaminantes y a la utilización de pilas recargables. 
 
La recogida separada de residuos de pilas y acumuladores por parte de los ciudadanos aún es un 
asunto en el que se debe profundizar, ya que existe capacidad de mejora. Por ese motivo, se incluye 
la acción “Facilitar a los productores de pilas, acumuladores y baterías de automoción la entrega a 
los sistemas de recogida después de usadas”.  
 
Además, se pondrán en marcha las obligaciones derivadas del Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, 
por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 
gestión ambiental de sus residuos. 
 
Debe destacarse que la responsabilidad de asegurar una buena gestión de los residuos de pilas y 
acumuladores, comenzando por su recogida selectiva y el logro de objetivos, corresponde a los 
productores, tal y como se indica en la normativa legal en vigor. Esta obligación se puede llevar a 
cabo, bien mediante gestión individual, bien participando mediante un SIG/SRAP, contribuyendo 
económicamente a los sistemas públicos de gestión o estableciendo un sistema de depósito, 
devolución y retorno de pilas, acumuladores y baterías usadas que se hayan puesto en el mercado, 
siempre garantizando el cumplimiento de objetivos. 
 
En este mismo sentido se proyectan los acuerdos entre el Gobierno de Cantabria, mediante la 
empresa pública MARE, y los SIG para avanzar en la recogida de estos residuos mediante la Red de 
Puntos Limpios de Cantabria. 
 

13.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las actuaciones y medidas propuestas son los siguientes: 
 

- Apoyo de la administración autonómica, conjuntamente con la estatal, para facilitar a los 
usuarios de pilas, acumuladores y baterías de automoción la entrega a los sistemas de 
recogida después de usadas sin coste alguno, ni obligación de comprar una batería nueva. 

- Apoyo a campañas de sensibilización ciudadana sobre el consumo de determinadas pilas y 
acumuladores. 

- Seguimiento, vigilancia y control para la puesta en práctica y la verificación del 
cumplimiento de las prescripciones sobre prohibición de la puesta en el mercado de pilas y 
acumuladores que contengan determinadas cantidades de mercurio y cadmio, exceptuando 
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los destinos a determinados usos (médicos, alarma, etc.) y sobre la prohibición de eliminar 
en vertederos la pilas, acumuladores y baterías industriales o de automoción. 

- Apoyo a proyectos de I+D+i relacionados con la comercialización y consumo de pilas y 
acumuladores con mejor rendimiento ambiental y menor contenido de sustancias 
peligrosas. 
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14.Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). 

14.1. Introducción. 

 
Los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) se definen, conforme el Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, como “los aparatos 
eléctricos y electrónicos que pasan a ser residuos de acuerdo con la definición que figura en el 
artículo 3.a) de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Esta definición comprende todos aquellos 
componentes, subconjuntos y consumibles que forman parte del producto en el momento en que se 
desecha”. A su vez, estos RAEE se encuentran divididos en diferentes categorías y cuentan con 
objetivos de gestión específicos. 

14.2. Diagnóstico. 

 
El consumo de aparatos eléctricos y electrónicos se ha visto incrementado en los últimos años, 
entendiendo éstos como aparatos que necesitan para funcionar corriente eléctrica o campos 
electromagnéticos y los aparatos necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes y 
campos. La cantidad de residuos de electrodomésticos como neveras, lavadoras, secadoras, 
televisores, pantallas de ordenador, aparatos de telecomunicación, equipos utilizados en 
tecnologías de la información, aumenta su generación a una velocidad mayor que el promedio de 
Residuos Domésticos, y su inadecuada gestión puede suponer un alto impacto en el medio 
ambiente. Según las estimaciones de la Asociación Multisectorial de Empresas Españolas de 
Electrónica y Comunicaciones (ASIMELEC), los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
generados en España crecen cada año del orden del 5-8 %. 
 
El modelo de gestión actual se vertebra conforme un modelo de responsabilidad ampliada de los 
productores, en el que los mismos, deben asumir la gestión adecuada del residuo mediante el 
recargo en el precio de venta de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) y mediante la 
constitución de un Sistema de Responsabilidad Ampliada del Productor (SRAP) deben garantizar su 
funcionamiento. 
 
En Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en el derogado Real Decreto 208/2005, de 25 de 
febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos se autorizaron los 
siguientes Sistemas Integrados de Gestión, SIG: 

- Ecotic. 

- Tragamovil. 

- Ecofimática. 

- Ecoasimilec. 
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- ERP-SAS. 

- Ecolum. 

- Ecolec. 

- EcoRAEE. 

- Ambilamp. 

No obstante, conviene destacar que con la publicación del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, estos SIG deberán adecuarse al régimen de 
Sistemas de Responsabilidad Ampliada del Productor, SRAP, y deberán ser autorizadas en la 
Comunidad Autónoma donde tienen su sede social, disponiendo del plazo de 1 año desde la 
publicación del citado Real Decreto para adaptarse a esta característica. 
 
El flujo de los RAEE presenta diferentes problemas a nivel nacional debido al deficiente 
funcionamiento del modelo de gestión previsto. Estos problemas han tratado de solucionarse 
mediante la publicación del citado Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos. Al respecto, cabe mencionar igualmente el Dictamen del Consejo 
de Estado, de 9 de febrero de 2015, realizado con ocasión de la tramitación de dicho Real Decreto, 
en donde se analiza la problemática actual y las últimas sentencias en la materia. 
 
A partir de ello, en la figura siguiente se muestra la cantidad de RAEE gestionados por los SIG/SRAP 
que operan en Cantabria. Así, en los años estudiados sigue una tendencia ascendente para todos los 
SIG/SRAP, si bien Ecolec, al que se le asocia una mayor cantidad de RAEE gestionados, no sigue la 
misma tendencia que el resto, presentando un máximo en el año 2009 y disminuyendo ligeramente 
en el año 2013. 
 

 

Figura.22: Recogida de RAE. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

En todo caso, debe destacarse que los datos no permiten conocer con exactitud las tendencias y 
gestión de estos residuos. Además, no se han alcanzado las tasas de recogida correspondientes a 4 
kg/hab/año (dato estimado por la Comisión Europea). Previsiblemente, este aspecto puede deberse 
a que no se está realizando una gestión adecuada de algunos de los flujos que comprenden estos 
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residuos. 
 

En lo que respecta al tratamiento, en la siguiente figura se incluyen los datos referentes al mismo, 
en función de los datos aportados por los SIG/SRAP: 
 

 

Figura.23: Tratamiento de los RAEE peligrosos. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

Como se observa en la figura anterior, hasta el año 2010 las cantidades que aparecen como 
recogidas son las mismas que aparecen como recicladas. A partir de ese año, los datos de reciclaje 
son inferiores a los de recogida y son los que corresponden a otros tipos de gestión, destacando el 
dato de 2012, en el que en torno a 2.240 kg de estos residuos son reutilizados. 
 
Finalmente, debe indicarse que en la actualidad MARE dispone en la red de puntos limpios de 
contenedores específicos de reutilización (12 instalaciones) donde se pueden depositar, entre otros 
residuos, pequeños aparatos electrónicos. 
 

14.3. Estudio de la evolución futura. 

 
La generación de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) se encuentra ligada al 
consumo de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (tasas de reemplazo). Así, las tendencias generales 
muestran un crecimiento de la cantidad generada asociada a este flujo de residuos.  
 
Con el fin de realizar cualquier tipo de estimación en la generación de RAEE se debe tener en cuenta 
el ratio medio de generación medio que la Comisión Europea estima en 18 kg de residuos 
electrónicos por habitante y año para el conjunto de España en el año 2019. 
 
Teniendo en cuentas los datos de los que se dispone en Cantabria, derivados del reporte en sus 
memorias de los Sistemas Integrados de Gestión (SIG), también denominados Sistemas de 
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Responsabilidad Ampliada de los Productores (SRAP), en Cantabria se han recogido durante el 2013 
una media de 2,46 kg. por habitante. 
 
De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta una tasa de generación aproximada de 4 
kg/hab/año, se traduciría en una cantidad generada aproximada para el año 2022 de 2.300 t/año de 
RAEE (estimación realizada a partir de 575.000 hab.).  

14.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 
 

- Impulso en la aplicación del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 

- Fomento de la reutilización de AEE. 
- Cumplimiento de los objetivos marcados por el Real Decreto. Así se tiene: 

o En relación con la recogida separada, son los establecidos en el artículo 29 y en la 
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero: 

� Hasta el 31 de diciembre de 2017, el 50% de la media del peso de AEE 
introducidos en el mercado en 2014, 2015 y 2016. 

� Hasta el 31 de diciembre de 2018, el 55% de la media del peso de AEE 
introducidos en el mercado en 2015, 2016 y 2017. 

� A partir del 31 de diciembre de 2018, el 65% de la media del peso de AEE 
introducidos en el mercado en los tres años anteriores. 

o En relación con la valorización, son los establecidos en el Anexo XIV del Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero. 

- Refuerzo en la labor de inspección y control. 

14.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
La publicación del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos pretende solucionar las interferencias existentes en todo el territorio Español en lo que 
a recogida y gestión posterior se refiere. 
 
De esta forma, se establecen un conjunto de obligaciones relacionadas, por ejemplo, con la 
obtención y el control de los datos completos de este tipo de residuos; las autorizaciones de los 
gestores de los mismos, la adecuación de los puntos limpios en función de cada una de las 
fracciones de los mismos; la vigilancia y el control sobre la producción y la gestión posterior, etc., 
que deberán ser abordadas por parte de los diferentes agentes y que se han desarrollado en las 
medidas previstas en el Plan (documentos referentes a medidas de prevención, reutilización, 
reciclaje, valorización y eliminación). 
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La entrada en vigor del citado Real Decreto hace que la gestión de estos residuos se deba hacer en 
condiciones que faciliten su preparación para la reutilización o reciclaje, siendo estas más exigentes. 
Por ello, es necesario hacer un esfuerzo en la adaptación de la red de puntos limpios para 
acondicionarlos a las nuevas necesidades. 
 
Así, para lograr los objetivos de recogida establecidos en el Plan es preciso un incremento sustancial 
en la cantidad de RAEE recogidos, bien en los puntos de recogida del canal comercial, o en los 
puntos limpios. 
 
Además, y en cumplimiento de lo que establece el Real Decreto, se está tratando de implementar 
un sistema de trazabilidad en colaboración con el Ministerio con competencias en materia de medio 
ambiente y los SIG/SRAP. En este sentido, la Comunidad Autónoma deberá prestar su colaboración 
para su puesta en marcha.  

14.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas y actuaciones propuestas son las siguientes: 
 

- Desarrollo de una campaña de información y sensibilización por parte de la administración 
autonómica dirigida a entidades locales, productores, distribuidores y gestores de los RAEE 
para la correcta implantación del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.  

- Desarrollo de una campaña de concienciación dirigida a los ciudadanos en las que se 
informe al usuario sobre las posibilidades existentes a la hora de entregar sus RAEE sin 
coste en los puntos limpios o en los puntos de distribución en los que se adquiera el 
producto. 

- Adaptación de los puntos limpios a lo dispuesto en el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, con el fin promover la preparación para la reutilización y adaptación de las 
condiciones de almacenamiento. 

- Promoción de la creación de puntos de recogida de RAEE para aumentar las tasas de 
recogida de los mismos. 

- Adaptación de las autorizaciones de las instalaciones de tratamiento de RAEE a lo dispuesto 
en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero. 

- Colaboración con el Ministerio con competencias en materia de medio ambiente para el 
desarrollo y puesta funcionamiento de una plataforma electrónica de gestión de RAEE 
vinculada a las bases de datos del Registro de Producción y Gestión de residuos y del 
Registro Integrado Industrial, así como en la puesta en marcha de una oficina de asignación 
de RAEE y en el desarrollo de estándares técnicos de tratamiento para su exigencia 
posterior en las autorizaciones. 

- Puesta en marcha de planes de inspección en materia de RAEE. 
- Colaboración con la administración estatal para el establecimiento de objetivos particulares 

en la Comunidad Autónoma. 
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15. PCB y PCT. 

15.1. Introducción. 

 
Los PCB o Bifenilos Policlorados (Polychlorinated Biphenyls) son una serie de compuestos 
organoclorados que constituyen una serie de 209 congéneres, cada uno de los cuales consta de dos 
anillos bencénicos y de uno a diez átomos de cloro, es decir se forman mediante la cloración de 
diferentes posiciones del bifenilo, 10 en total. 
 
Aparatos que contienen PCB o que hayan contenido PCB, son tales como los transformadores 
eléctricos, resistencias, inductores, condensadores eléctricos, arrancadores, equipos con fluidos 
termoconductores, equipos subterráneos de minas con fluidos hidráulicos y recipientes que 
contengan cantidades residuales, siempre que no hayan sido descontaminados por debajo de 0,005 
por 100 en peso de PCB (50 ppm). Se considera que un aparato contiene PCB si por razones de 
fabricación, utilización o mantenimiento puede derivarse tal circunstancia, salvo que por su historial 
se deduzca lo contrario o se acredite que su concentración es inferior a 0,005 por 100 en peso de 
PCB. 

15.2. Diagnóstico. 

 
Los poseedores de PCB deben declarar anualmente a las Comunidades Autónomas los aparatos 
inventariados que posean, las previsiones para su descontaminación o eliminación y la identificación 
de los aparatos ya descontaminados o eliminados. Además, deben acreditar su contenido en los 
dieléctricos, aceites u otros fluidos mediante toma de muestras y subsiguientes análisis químicos 
que deben realizarse y certificarse por Organismos de Control Autorizados o Entidades 
Colaboradoras de la Administración en materia de medio ambiente.  
 
Así, el inventario de Cantabria se ha realizado integrando los datos aportados por los poseedores en 
sus declaraciones. En el inventario aparecen, entre otros datos, los pesos de las partes sólidas de los 
aparatos que han de ser completamente descontaminadas y el peso del dieléctrico o fluido que 
contiene. 
 
En cuanto a la gestión de los aparatos, se puede llevar a cabo la retroalimentación, que consiste en 
el drenaje del aceite de PCB del transformador, descontaminación de este aceite y reinyección del 
producto descontaminado para la reutilización del transformador. Otra opción es realizar la 
extracción del aceite de PCB, lavado del transformador con solvente, y posteriormente, llenarlo con 
aceite sin contenido en PCB, o desmantelarlo y descontaminar las piezas de manera que se reciclen 
las partes metálicas. La descontaminación nunca se aplica de forma completa a todas las piezas, lo 
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que significa que queda un residuo que debe ser incinerado. En Cantabria no existen plantas para la 
descontaminación de PCB.  
 
En España existen tres plantas de descontaminación de PCBs ubicadas en las Comunidades de 
Asturias (AGR), Andalucía (INGES) y Murcia (ETRINSA), además de los gestores autorizados 
intermedios: AFESA y ECOCAT (País Vasco) e IBERTREDI (Cataluña). La capacidad de 
descontaminación de estas plantas es en total de 9.000 t/año. Además, en España no existen 
plantas de eliminación o incineración de PCB, por lo que se exportan a Francia e Inglaterra. 
 
En la siguiente tabla se recogen las cantidades de aparatos fabricados con PCB, según fecha de 
fabricación, que aún se encontraban sin descontaminar entre los años 2009 y 2014. 
 

APARATOS 
FABRICADOS CON PCB 

(GRUPO 1) 

2009 327 

2010 141 

2011 45 

2012 45 

2013 45 

2014 0 
 

Tabla 14. Inventario de aparatos fabricados con PCB, por fechas de fabricación (Grupo 1). Fuente: Consejería con 

competencias en medio ambiente. 

Como se observa en la tabla anterior, a fecha de 31-12-2010, quedaban aún en la región 141 
aparatos fabricados con PCB. En 2010 ya no había aparatos inventariados con fecha de fabricación 
anterior a 1965, ni fabricados entre 1965 y 1969 o posteriores a 1980. Esto significa que los que 
había clasificados en esas fechas ya se han descontaminado o eliminado.  
 
Para el año 2014 se puede ver que los aparatos fabricados con PCB se han descontaminado o 
eliminado en su totalidad. Por tanto se ha cumplido el objetivo previsto y se han llevado a cabo 
operaciones de descontaminación de los mismos.  
 
En la siguiente tabla se muestran los aparatos contaminados con PCB inventariados, en función de 
su contenido en PCB. 
 

APARATOS 
CONTAMINADOS CON 

PCB (GRUPO 2) 

2009 477 

2010 371 
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APARATOS 
CONTAMINADOS CON 

PCB (GRUPO 2) 

2011 146 

2012 129 

2013 170 

2014 163 

Tabla 15.Inventario de aparatos contaminados con PCB (Grupo 2). Fuente: Consejería con competencias en medio 

ambiente. 

Como se puede observar en la tabla anterior, han disminuido los aparatos contaminados con PCB. 

 

Así, en el año 2014 hay 165 aparatos contaminados, de los cuales 136 poseen una concentración de 
PCB entre 50 y 500 ppm, por lo que pueden mantenerse hasta el final de su vida útil. 
 

Los aparatos clasificados como aparatos que pueden contener PCB, son aquellos en los que no está 
demostrado que no contienen PCB, o también se incluye en esta categoría aquellos que están sin 
clasificar. Los aparatos que pueden contener PCB se considerarán como aparatos con 
concentración superior a 500 ppm de PCB a efectos de su inclusión en el inventario y de su 
descontaminación o eliminación. Los datos relativos a este tipo de aparatos se muestran en la 
siguiente tabla: 

APARATOS QUE 
PUEDAN CONTENER 
PCB + APARATOS SIN 

CLASIFICAR 

2009 652 

2010 618 

2011 142 

2012 142 

2013 86 

2014 55 
 

Tabla 16. Inventario de aparatos que puedan contener PCB (Grupo 3). Fuente: Consejería con competencias en medio 

ambiente. 

La cantidad de aparatos contenidos en este apartado ha descendido en el periodo estudiado de 652 
(15 aparatos sin clasificar, y 637 que podían contener PCBs) hasta los 55 de 2014. 
 
Los poseedores de aparatos que puedan contener PCBs estaban obligados a someterlos a análisis 
químicos por un laboratorio acreditado en las condiciones que establece el Real Decreto 228/2006, 
para abril del año 2009. El objetivo del Plan Sectorial establecía un grado de realización de analíticas 
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del 100%, pero muchos no se habían analizado en 2010. En la tabla siguiente se muestra el 
inventario, con los pesos totales y del aceite, para cada uno de los grupos arriba mencionados. 

 

 

Año 

Trafos 
poseídos 
entre50 y 
500 ppm 

GRUPO 1: 
aparatos 

fabricados 
con fluidos 

de PCB 

GRUPO 2: 
aparatos 

contaminados 
por PCB 

GRUPO 3: 
aparatos que 

puedan 
contener PCB 

GRUPO 4: aparatos 
eliminados o 

descontaminados 
por debajo de 50 

ppm 

Total 
aparatos 

inventariado 

Nº 
APARATOS 

2010 344 141 371 618 2.917 4.047 

2011 107 45 146 143 2.527 2.861 

2012 102 45 129 142 2.547 2.863 

2013 136 45 170 86 2.569 2.870 

 2014 136 0 163 55 2.622 2.851 

PESO 
DEL 

ACEITE 
(kg) 

2010 85.170 29.337 101.881 230.508 650.090 1.011.815 

2011 51.896 520 66.684 60.759 533.096 661.059 

2012 49.188 520 53.785 60.759 543.675 658.739 

2013 54.567 520 67.508 36.374 553.402 657.804 

 2014 54.567 0 73.833 25.930 553.942 653.705 

PESO 
TOTAL 

(kg) 

2010 368.74 127.936 481.536 698.130 2.111.869 3.420.471 

2011 209.81 2.050 326.991 207.314 1.740.925 2.277.280 

2012 197.93 2.050 282.091 207.314 1.782.508 2.273.963 

2013 216.92 2.050 324.955 124.620 1.817.018 2.268.643 

 2014 216.92 0 352.286 124.620 1.819.718 2.296.624 
 

Tabla 17. Inventario de aparatos fabricados, contaminados o que puedan contener PCB. Fuente: Consejería con 

competencias en medio ambiente. 

Los aparatos se declaran como descontaminados un año después de ser tratados si una analítica 
demuestra que la concentración del aparato permanece inferior a 50 ppm. Por otra parte, los 
aparatos en los cuales se hayan realizado analíticas que revelan que la concentración es inferior a 50 
ppm de PCB sin haberse sometido a operaciones de descontaminación, son dados de baja del 
inventario. 

15.1. Estudio de la evolución futura. 

 
En el caso de los PCB, las limitaciones impuestas a su comercialización y uso permiten afirmar que la 
tendencia seguirá en la línea de los últimos años. Esto es, seguirá en disminución, teniendo en 
cuenta el inventario realizado en los últimos años. 
 
Al respecto de los aparatos eliminados que contenían PCB o PCT debe destacarse que se han 
eliminado o descontaminado hasta el año 2013 (incluido) un total de 1.817 t, correspondientes a 
2.569 aparatos; aproximadamente un 90% del total de aparatos inventariados en este momento. 
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Teniendo en cuenta estas cuestiones, se prevé una progresiva disminución en la cantidad 
gestionada cada año, a pesar de posibles afloramientos de transformadores no incluidos en el 
inventario. 

15.2. Objetivos. 

 
El objetivo propuesto es el siguiente: 
 

- Antes del 31 de diciembre de cada año, durante el periodo de vigencia del plan, se deberán 
eliminar o descontaminar todos los aparatos con PCB acreditado que hayan aflorado en el 
año precedente, exceptuando a los transformadores con concentración de PCB entre 50 y 
500 ppm que podrán continuar en servicio hasta el final de sus vida útil. 

 

15.3. Modelo de gestión propuesto. 

 
La gestión de este tipo de residuo, se rige por una normativa específica por la que se establecen 
medidas para su eliminación y gestión y de los aparatos que los contengan PCB y PCT. 
 
Estos residuos, en general, cuentan con un modelo de gestión maduro y se están gestionando de 
forma adecuada; lo que no es óbice para continuar con la labor de vigilancia y seguimiento de la 
correcta gestión de los mismos, así como la actualización de su inventario. 
 

15.4. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas y actuaciones a desarrollar son las siguientes: 
 

- Colaboración con el MAPAMA y los sectores identificados como potenciales poseedores de 
PCB y aparatos que los contienen, así como los sectores encargados de su gestión, para 
valorar la situación y establecer medidas correctoras que correspondan si peligrase la 
consecución de los objetivos establecidos. 

- Refuerzo de la vigilancia y el control de los transformadores que no hayan aflorado 
anteriormente y de los que cuenten con concentraciones entre 50 y 500 ppm de PCB, con el 
fin de que al finalizar su vida útil sean eliminados de forma correcta a la mayor brevedad. 
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16.Lodos de depuradora. 

16.1. Introducción. 

 
Los lodos de depuración son los residuos generados en las distintas etapas de la depuración de las 
aguas residuales. Son una mezcla de agua y sólidos separada del agua residual mediante procesos 
naturales o artificiales. 
 
Así, los lodos objeto de este aparatado son los generados en las estaciones depuradoras de aguas 
residuales urbanas, en otras depuradoras de aguas residuales que tratan aguas de composición 
similar (principalmente industria agroalimentaria) y en fosas sépticas, según se contempla en el 
Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de 
depuración en el sector agrario. 
  

16.2. Diagnóstico. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre 
el tratamiento de aguas residuales urbanas, que se transpuso al ordenamiento jurídico interno 
mediante el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas y el Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, se ha realizado un esfuerzo 
considerable en la construcción de depuradoras de aguas que ha propiciado el aumento de la 
producción de lodos. 
 
En el año 2014 la cantidad de lodos procedentes de las depuradoras gestionadas por la empresa 
pública MARE fue de 15.242 t, mientras que la cantidad gestionada por otros gestores, cuyo destino 
final es la eliminación en vertedero, fue de 233 t (cantidades expresadas en materia seca). 
 

  
MARE 

Gestores 
con destino 
vertedero 

Total 
% 

aplicación 
agrícola 

% vertedero 

2010 24.206 133 24.339 99,45 0,55 

2011 21.751 133 21.884 99,39 0,61 

2012 16.009 129 16.138 99,20 0,80 

2013 17.597 182 17.779 98,98 1,02 

2014 15.242 233 15.475 98,50 1,50 

Tabla 18. Producción y gestión de lodos. Fuente: Consejería con competencias en medio ambiente. 
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Figura.24: Producción de fangos de EDAR. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

Teniendo en cuenta que a fecha de redacción del presente estudio el 89% de la población de la 
región cuenta con saneamiento, y que la EDAR de San Pantaleón no ha completado su conexión y 
que su producción de fango es todavía muy limitada, se estima que en los años siguientes las 
cantidades superarán las 20.000 t/año durante el periodo del plan, teniendo en cuenta posibles 
incorporaciones de municipios y mejoras técnicas en los procesos. 
 
Las grandes depuradoras disponen en general de sistemas de deshidratación mecánica 
(centrifugación). Las depuradoras que no disponen de estos sistemas trasladan los lodos producidos 
a alguna de las que sí cuentan con ellos o los gestionan directamente como lodos de alta humedad.  
 
Por otro lado, existe un número relativamente importante de instalaciones de tipo tanques Imhoff, 
fosas sépticas o análogas, concebidas para dar servicio a pequeños vertidos. Éstas a su vez, llevan 
sus lodos a instalaciones EDAR públicas más grandes que existen en las inmediaciones, o los 
gestionan directamente. 
 
Además, debe destacarse que Cantabria cuenta con una Planta de Secado Térmico de lodos de 
EDAR en el municipio de Reocín. La instalación está diseñada para tratar 52.500 t de lodos anuales. 
No obstante, actualmente esta instalación se encuentra en estado de hibernación. 
 
Finalmente, cabe destacar que los principales problemas en la gestión de este residuo se deben  a 
los siguientes aspectos: 
 

- No se conoce con exactitud la cantidad de los lodos generada en EDARI. 
- Se han detectado incumplimientos respecto a ciertos parámetros marcados en la 

normativa de referencia para su uso agrícola, que ha impedido dicha aplicación, 
depositándose en vertedero. 
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16.3. Estudio de la evolución futura. 

 
En relación a las aguas residuales procedentes de industrias no se cuenta con datos fiables de la 
generación de los mismos, por lo que no se puede estimar una cantidad futura. 
 
Finalmente, cabe destacar que, aunque resulta difícil estimar la generación futura de este flujo de 
residuos, sí que se pueden afirman unos condicionantes que marcarán la producción y la 
composición de los mismos: 
 

- Mejora de las infraestructuras de saneamiento, implantación de redes separativos, etc., lo 
que puede dar como consecuencia una disminución del volumen de aguas contaminadas y 
una concentración o aumento de carga contaminante de éstas, por disminución de la 
dilución de las mismas (por ejemplo con aguas pluviales). 

- En lo referente a industrias, y con la progresiva implantación de las Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD), se espera una disminución del flujo de aguas contaminadas y una menor 
carga contaminante de las mismas (mejora de rendimientos de instalaciones, reciclaje de 
aguas, etc.). 

- Otros factores climáticos que puedan condicionar la carga orgánica (por ejemplo arrastres 
por lluvias torrenciales). 

16.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 
 

- Prevención en la generación del residuo. 
- Prevención de la presencia de contaminantes en los lodos de EDAR. 
- Mejora en la aplicación de la jerarquía de gestión del residuo, y en concreto, disminución de 

la cantidad de lodos destinada a vertedero. 
- Impulso de usos secundarios de los mismos y tratamientos alternativos. 
- Incremento del control e inspección en relación con este flujo de residuos. 
- Asegurar la correcta utilización de los lodos en los suelos, en lo referido a su tratamiento 

previo, dosificación y aplicación. 
- Alcanzar los siguientes objetivos cuantitativos (objetivo legal): 

o Valorización en los suelos del 85% de los lodos de depuración tratados en el año 
2020. 

o Valorización energética (incineración/coincineración) del 8% de los lodos de 
depuración tratados en el año 2020. 

o Eliminación en vertedero del 7% de los lodos de depuración tratados en el año 2020. 
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16.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
Los lodos de depuradora tienen como destino prioritario el uso agrícola. No obstante, en función de 
las concentraciones de determinados compuestos que presenten éstos, y, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los 
lodos de depuración en agricultura, en ocasiones su empleo como fertilizante agrícola resulta 
imposible y son depositados en vertedero. 
 
Por este motivo, es preciso que los gestores de las EDAR tengan acceso al Inventario actualizado de 
vertidos industriales a colectores, y en caso de antecedentes o sospechas poder realizar o 
incrementar los análisis de sustancias en colectores para poder identificar lo antes posible la 
procedencia del vertido. 
 
Además, cabe establecer otras vías de gestión paralelas de este flujo como el compostaje o la 
digestión anaerobia conjuntamente con podas de jardines, estiércoles y/u otros residuos, la mejora 
agronómica de suelos, etc. 
 
En lo relativo a la prevención en materia de lodos de depuradora, ésta se refiere a la minimización 
de las cantidades generadas, a la disminución de la contaminación presente en los mismos y a la 
reducción de los impactos adversos sobre el medio ambiente.  
 
Por ello, se debe prestar atención preferente a la prevención de la contaminación en origen, es 
decir, a la disminución de la carga contaminante de las aguas residuales que llegan a las EDAR, 
tanto en cantidades de materia oxidable (DQO y DBO5), sólidos en suspensión y materias tóxicas, 
como metales pesados y contaminantes orgánicos. Por lo tanto, en la generación de lodos 
interviene el sistema de saneamiento en su globalidad, desde los desagües efectuados desde los 
hogares, otros vertidos a la red municipal de colectores, a la existencia o no de redes separativas de 
pluviales o el mantenimiento de los colectores. Asimismo, los tratamientos efectuados a los lodos 
pueden incidir de forma significativa en la composición y cantidad de lodos tratados que deben ser 
objeto de gestión posterior. 
 
Actualmente, la gestión que se está llevando a cabo con estos residuos es la aplicación al terreno 
fuera de la comunidad. En este sentido, y teniendo en cuenta el principio de autosuficiencia y 
proximidad, se estima necesario que la comunidad cuente con una instalación con capacidad de 
tratamiento en condiciones económicas y ambientalmente adecuadas. Se plantea, en 
consecuencia, la necesidad de realizar un estudio para valorar las distintas opciones de tratamiento 
de este flujo de residuos. 

 
Finalmente, en lo que se refiere a la actividad de inspección y control de vertidos a red de 
saneamiento, tratamientos aplicados y calidad de los mismos, se considera ésta fundamental para 
evitar concentraciones de sustancias que impidan su aplicación al terreno según el Real Decreto 
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1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en 
agricultura y que tengan que ser depositados en vertedero. 

16.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas y actuaciones a desarrollar para este flujo de residuos son las siguientes: 
 

- Fomento de MTD para la disminución de los lodos generados y de la mejora en la composición 
de los mismos. 

- Desarrollar campañas de sensibilización ciudadana específicas para un uso responsable en los 
hogares de medicamentos, productos químicos y detergentes entre otros, con el fin de mejorar 
la composición del vertido. 

- Colaboración con la administración estatal en todo lo referido al Registro Nacional de Lodos 
y en diferentes normativas técnicas a desarrollar para su valorización en suelos. 

- Edición de guías de información a los agricultores sobre la valorización agrícola de los lodos. 
- Realización de inspecciones y controles teniendo en cuenta los posibles vertidos a la red de 

saneamiento, los tratamientos aplicados a los lodos, la calidad de los mismos destinados a 
suelos y sobre la operación de valorización de los lodos en los suelos. 

- Estudiar los requisitos (capacidades de almacenamiento, maquinaria, etc.) y capacidad 
técnica de los gestores que realizan valorización de lodos en suelos.  

- Estudio de posibilidades y soluciones sobre la futura gestión de los lodos en función de las 
diferentes técnicas y necesidades, entre ellas la valorización mediante su adición a otros 
residuos como pueden ser las podas al objeto de obtener fertilizantes o biogas, teniendo en 
cuenta los objetivos previstos en el presente Plan. 
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17. Residuos industriales. 

17.1. Introducción. 

 

Los residuos industriales pueden definirse conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio, como “los 
resultantes de los procesos de fabricación, de transformación, de utilización, de consumo, de 
limpieza o de mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la 
atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre”. Los residuos industriales presentan 
generalmente características que les hacen especiales, por su composición y cantidad o por la forma 
en que se generan. 
 
En base a lo anterior se cuenta con tres tipos de residuos susceptibles de generarse en la actividad 
industrial: 
 

- Residuos peligrosos: Residuos que presentan una o varias de las características peligrosas 
enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2001, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, y aquéllos que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido 
en la normativa europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte, así 
como los recipientes y envases que los hayan contenido. Algunos tipos de residuos 
peligrosos, como los aceites usados o los PCB, tienen legislación específica y cuentan con 
capítulos propios dentro de este Plan. 

- Residuos no peligrosos: Residuos que no tienen la consideración de peligrosos. 
- Residuos domésticos, definidos éstos en el ámbito de la industria como los similares a los 

generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. 
 
En el presente epígrafe se realiza el estudio de los residuos no peligrosos y los residuos peligrosos, 
mientras que los residuos domésticos, debido a su carácter, se encuentran contemplados en el 
epígrafe correspondiente. 
 
La gestión de los Residuos Industriales es una obligación que es inherente a la actividad 
empresarial, ya que la eliminación de los residuos de modo incontrolado puede provocar la 
contaminación de las aguas, superficiales o subterráneas, el suelo o la atmósfera, y más aun 
teniendo en cuenta no sólo la cantidad de residuos que se generan sino la peligrosidad de algunos 
de ellos. Por todo ello, el desarrollo industrial debe contemplar la gestión sostenible de los residuos 
generados.  
 
La generación de los Residuos Industriales depende en gran medida de la evolución de los mercados 
y de los parámetros macroeconómicos asociados a la actividad industrial. Se ha comprobado un 
acoplamiento directo entre producción industrial y la generación de residuo, acoplamiento que será 
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preciso eliminar mediante la extensión de las medidas de prevención a los principales sectores 
productivos.  

17.2. Diagnóstico 

17.2.1. No peligrosos 
 
Residuos Industriales no peligrosos son aquellos que se generan en los procesos de fabricación, de 
transformación, de utilización, de consumo, de limpieza o de mantenimiento generados por la 
actividad industrial y que no poseen ninguna característica de peligrosidad.  
 
A diferencia de lo que sucede con los residuos peligrosos, la ausencia de obligación legal de remitir 
información por parte de los productores a la administración autonómica impide elaborar 
estadísticas sólidas sobre la generación real de residuos industriales no peligrosos, y disponer de 
información suficiente sobre los niveles actuales de reutilización y uso como materias primas 
secundarias de los residuos y, en consecuencia, limita el cálculo del porcentaje de estos residuos que 
son correctamente gestionados. 
 
Los datos se ha obtenido a partir de las memorias de los gestores con centro en Cantabria.  
 
En el año 2008 se puso en marcha el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes, PRTR-
España, pero en lo relativo a residuos no peligrosos solo tienen obligación de informar a este 
organismo a aquellas industrias que generan más de 2000 t/año, por lo que la información que 
genera este instrumento no representa el total de los residuos generados. 
 
La mayor parte de los residuos del capítulo 02 de la Lista Europea de Residuos están dentro de la 
definición de biorresiduo de la Ley 22/2011, de 28 de julio, y por tanto actualmente sujetos a las 
regulaciones que les impone la norma. Una parte que no es posible identificar podrían ser 
considerados como SANDACH, conforme al Reglamento (CE) nº 1774/2002 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 3 de octubre de 2002, así como al Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, y 
por tanto no considerables bajo la definición de residuo y fuera del ámbito del Plan de Residuos. 
 
Los residuos de producción secundaria “son aquellos que se producen como consecuencia de 
operaciones de valorización de otros residuos”. Este tipo de residuos se engloba dentro del capítulo  
19 de la lista Europea de Residuos “Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, de 
las plantas externas de tratamiento de aguas residuales y de la preparación de agua para consumo 
humano y de agua para uso industrial”.  
 

� Producción. 
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Teniendo en cuenta la información proporcionada por la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria, la cantidad de residuos 
no peligrosos que se generó y gestionó en Cantabria en 2014 fue de 1.029.613 t.  
 
Así, a continuación se detalla la cantidad de residuos industriales no peligrosos generada y 
gestionada en Cantabria durante el año 2014, ordenada en función de los capítulos de la Lista 
Europea de Residuos. 
 
Cabe destacar que las cantidades de residuos correspondientes a los códigos LER que no aparecen 
referenciados están incluidos en flujos de residuos con capítulo propio dentro de este Plan.  
 

CANTIDAD DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PRODUCIDOS EN CANTABRIA 
DURANTE EL AÑO 2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 

LER Descripción Cantidad 
(t) 

% 

02 
Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, 
caza y pesca; residuos de la preparación y elaboración de alimentos 

11.516 1,12% 

03 
Residuos de la transformación de la madera y de la producción de 
tableros y muebles, pasta de papel, papel y cartón 

1.814 0,18% 

04 Residuos de las industrias del cuero, de la piel y textil 37 0,00% 

06 Residuos de procesos químicos inorgánicos 3.211 0,31% 

07 Residuos de procesos químicos orgánicos 299 0,03% 

08 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización 
(FFDU) de revestimientos (pinturas, barnices y esmaltes vítreos), 
adhesivos, sellantes y tintas de impresión 

177 0,02% 

09 Residuos de la industria fotográfica 9 0,00% 

10 Residuos de procesos térmicos 316.977 30,79% 

11 
Residuos del tratamiento químico de superficie y del recubrimiento 
de metales y otros materiales; residuos de la hidrometalurgia no 
férrea 

1.318 0,13% 

12 
Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico de 
superficie de metales y plásticos 

30.154 2,93% 

15 
Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, materiales 
de filtración y ropas de protección no especificados en otra 
categoría 

23.741 2,31% 

16 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista 10.383 1,01% 

19 Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, de las 629.978 61,19% 
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CANTIDAD DE RESIDUOS NO PELIGROSOS PRODUCIDOS EN CANTABRIA 
DURANTE EL AÑO 2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 

LER Descripción Cantidad 
(t) 

% 

plantas externas de tratamiento de aguas residuales y de la 
preparación de agua para consumo humano y de agua para uso 
industrial 

 Total 1.029.613  

Tabla 19. Cantidad de residuos no peligrosos producidos en Cantabria durante el año 2014. Fuente: Consejería con 

competencias en medio ambiente. 

La cantidad de “Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, de las plantas externas 
de tratamiento de aguas residuales y de la preparación de agua para consumo humano y de agua 
para uso industrial”, capítulo 19 de la Lista Europea de Residuos, supuso en el año 2014 el 61,19% de 
la producción total de residuos industriales no peligrosos de Cantabria con 629.978 t.  
 
Sin tener en cuenta los residuos del grupo LER 19, los residuos industriales no peligrosos producidos 
en mayor cantidad en Cantabria durante el año 2014 fueron los “Residuos de procesos térmicos” 
(capítulo 10 de la Lista Europea de Residuos), que suponen el 30,79% de los residuos no peligrosos 
con 316.977 t. 
 
Algunos flujos de Residuos Industriales no peligrosos son actualmente valorizados, como es el caso 
de las escorias procedentes de los procesos termometalúrgicos, las cuales se encuentran reguladas 
por el Decreto 104/2006 de 19 de Octubre, de Valorización de Escorias en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. El Decreto regula, en concreto, la valorización de las escorias negras y blancas de 
fabricación de acero en hornos de arco eléctrico y las escorias procedentes de la fabricación de 
ferroaleaciones de ferrosilicomanganeso. 
 
El Decreto establece la relación de usos para los que estas escorias se consideran aptas, una vez 
valorizadas, así como el régimen de seguimiento y control. La utilización final de las escorias 
valorizadas debe ajustarse a los requisitos técnicos que pudieran resultar de aplicación en función 
del destino final propuesto.  
 
Otros flujos de Residuos Industriales No Peligrosos como las arenas de moldeo, cable, lodos, 
virutas, chatarra metálica, entre otros, están siendo reutilizados o valorizados en la actualidad, 
aunque de muchos de ellos se desconoce la cantidad destinada a cada gestión.  
 
La planta de fabricación de cemento de Cantabria, situada en Mataporquera, está autorizada para 
valorizar materialmente, entre otros residuos, las cenizas volantes de carbón, escorias no tratadas, 
machos y moldes de fundición con colada que no contienen sustancias peligrosas y escorias de 
horno. También puede valorizar energéticamente una gran variedad de residuos, como son aceites, 
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lodos de tratamiento de aguas residuales industriales, así como disolventes, siempre de una forma 
segura y controlada.  
 
En Cantabria existían ochenta y cuatro gestores de residuos no peligrosos autorizados para realizar 
alguna operación de valorización o eliminación de residuos a finales de 2015. 
 
Entre estos gestores, cabe señalar la presencia en el territorio cántabro de gestores autorizados 
para la valorización de las escorias, metales, plásticos, arenas de moldeo, cables y papel y cartón.  
 
Igualmente, en lo que respecta a instalaciones de vertido de estos residuos, se cuenta en Cantabria 
con el vertedero de Meruelo y el vertedero de residuos industriales no peligrosos ubicado en 
Castañeda.  
 
Por otra parte, se ha detectado un flujo de residuos industriales de naturaleza heterogénea que está 
llegando al canal de los residuos de competencia municipal, bien por su depósito en puntos limpios 
o en contenedores de calle. Para evitar esta gestión incorrecta, es importante incrementar el control 
sobre la producción y la gestión de estos residuos, y potenciar la existencia de vías alternativas 
adecuadas. 
 

� Entradas de residuos. 
 
En el año 2014 se recibieron en la Comunidad de Cantabria 146.050 t de residuos industriales no 
peligrosos procedentes de fuera de la Comunidad Autónoma.  
 
Se detalla la cantidad de residuos no peligrosos introducida en Cantabria durante el año 2014 desde 
otras CCAA ordenada en función de los capítulos de la Lista Europea de Residuos. 
 

CANTIDAD DE RESIDUOS NO PELIGROSOS INTRODUCIDOS EN CANTABRIA DURANTE EL 
AÑO 2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 

LER Descripción Cantidad (t) % 

02 
Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, 
silvicultura, caza y pesca; residuos de la preparación y 
elaboración de alimentos 

6.652 2,95% 

03 
Residuos de la transformación de la madera y de la 
producción de tableros y muebles, pasta de papel, papel y 
cartón 

613 0,27% 

05 
Residuos del refino del petróleo, de la purificación del gas 
natural y del tratamiento pirolítico del carbón 

83.120 36,82% 

08 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y 
utilización (FFDU) de revestimientos (pinturas, barnices y 
esmaltes vítreos), adhesivos, sellantes y tintas de impresión 

882 0,39% 
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CANTIDAD DE RESIDUOS NO PELIGROSOS INTRODUCIDOS EN CANTABRIA DURANTE EL 
AÑO 2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 

LER Descripción Cantidad (t) % 

10 Residuos de procesos térmicos 52.116 23,09% 

12 
Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico 
de superficie de metales y plásticos 

16 0,01% 

15 
Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, 
materiales de filtración y ropas de protección no 
especificados en otra categoría 

183 0,08% 

16 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista 14.579 6,46% 

19 

Residuos de las instalaciones para el tratamiento de 
residuos, de las plantas externas de tratamiento de aguas 
residuales y de la preparación de agua para consumo 
humano y de agua para uso industrial 

67.557 29,93% 

 Total 225.718  

Tabla 20. Cantidad de residuos no peligrosos introducidos en Cantabria durante el año 2014. Fuente: Consejería con 

competencias en medio ambiente. 

En el caso de los residuos no peligrosos introducidos en Cantabria, los flujos de residuos que más 
peso ostentan son residuos secundarios, aquellos incluidos en el capítulo 05 de la Lista Europea de 
Residuos “Residuos del refino del petróleo, de la purificación del gas natural y del tratamiento 
pirolítico del carbón” con 83.120 t, lo que supuso el 36,82% del total introducido, y los incluidos en el  
capítulo 19 de la Lista Europea de Residuos  “Residuos de las instalaciones para el tratamiento de 
residuos, de las plantas externas de tratamiento de aguas residuales y de la preparación de agua 
para consumo humano y de agua para uso industrial” con 67.557 t, que supusieron el 29,93% del 
total introducido. 
 

� Salidas de residuos. 
 
Se tiene conocimiento de la salida de Cantabria de residuos no peligrosos destinados a tratamiento 
en otras Comunidades Autónomas. No obstante, la falta de obligatoriedad en la realización de 
documentación de forma general en estos casos, hace que no se cuente con datos completos y 
fiables. 
 
 

� Gestión. 
 
Según los datos que ofrece el Sistema de Información Ambiental de Cantabria (SIACAN), en 
Cantabria existen ochenta y cuatro gestores de residuos no peligrosos autorizados para realizar 
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algún tipo de tratamiento de residuos autorizados por la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 
 
En lo que respecta al vertido de los residuos industriales no peligrosos, de acuerdo con las 
necesidades actuales y futuras resultan suficientes las infraestructuras actuales. Cantabria cuenta 
con el Vertedero de Residuos No Peligrosos ubicado en Monte Carceña, término municipal de 
Castañeda, con una capacidad de 7.500.000 m3 y un vaso que actualmente no está en 
funcionamiento en las instalaciones de El Mazo con capacidad para 200.000 m3.  
 
Paralelamente, existe la posibilidad de valorizar escoria y arena de moldeo en cementera, una vez 
otorgada la Autorización Ambiental Integrada a la instalación existente en la región. Así, se pueden 
valorizar mediante su utilización como materia prima en la fabricación de cemento las cenizas 
volantes de carbón (10 01 02) y las escorias no tratadas en la industria del hierro y del acero (10 02 
02). 
 
Por otro lado, las escorias cuentan con un decreto específico (Decreto 104/2006, de 19 de octubre, 
por el que se regula la valorización de escorias en la Comunidad Autónoma de Cantabria). Este 
decreto actualmente se encuentra en fase de modificación para dar cabida a nuevos tipos de 
escorias y nuevos usos de las mismas. Debe destacarse qua a partir del año 2012 prácticamente se 
valoriza toda la escoria potencialmente valorizable, destinando sólo a vertedero la escoria no 
incluida en el mencionado Decreto. El gran problema actual en la gestión de las escorias es la 
búsqueda de destinos acordes a los usos permitidos por el mismo. 
 

17.2.2. Residuos Industriales Peligrosos 

 
Se denominan Residuos Industriales Peligrosos a aquellos Residuos Peligrosos procedentes de la 
actividad industrial. Estos residuos suponen un alto riesgo para el medio ambiente y la salud de la 
población debido a su peligrosidad asociada. Aparecen en la Lista Europea de Residuos (LER) 
señalados con un asterisco (*).  
 
Además, la Comunidad Autónoma de Cantabria cuenta con la aplicación informática SIACAN 
(Sistema de Información Ambiental de Cantabria), que permite controlar de forma precisa y sencilla 
los procesos relacionados con el tratamiento de los Residuos Peligrosos.  
 

� Producción. 
 
Según los últimos datos disponibles proporcionados por la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria, la producción total de 
residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma en el año 2014 fue de 74.137 t, incluyendo los 
residuos secundarios. 
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Así, se detalla a continuación la cantidad de residuos generada en Cantabria durante el año 2014 
ordenada en función de los capítulos de la Lista Europea de Residuos. 
 

CANTIDAD DE RESIDUOS PELIGROSOS PRODUCIDOS EN CANTABRIA DURANTE EL AÑO 
2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 

LER Descripción Cantidad (t) % 

05 
Residuos del refino del petróleo, de la purificación del gas 
natural y del tratamiento pirolítico del carbón 

1 0,0% 

06 Residuos de procesos químicos inorgánicos 1.162 1,57% 

07 Residuos de procesos químicos orgánicos 1.920 2,59% 

08 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y 
utilización (FFDU) de revestimientos (pinturas, barnices y 
esmaltes vítreos), adhesivos, sellantes y tintas de impresión 

983 1,33% 

09 Residuos de la industria fotográfica 42 0,06% 

10 Residuos de procesos térmicos 25.298 34,12% 

11 
Residuos del tratamiento químico de superficie y del 
recubrimiento de metales y otros materiales; residuos de la 
hidrometalurgia no férrea 

6.579 8,87 % 

12 
Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico 
de superficie de metales y plásticos 

2.493 3,36% 

13 
Residuos de aceites y de combustibles líquidos (excepto los 
aceites comestibles y los de los capítulos 05, 12 y 19) 

14.167 19,11% 

14 
Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes 
orgánicos (excepto los de los capítulos 07 y 08) 

520 0,70% 

15 
Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, 
materiales de filtración y ropas de protección no 
especificados en otra categoría 

1.259 1,70% 

16 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista 14.401 19,43% 

19 

Residuos de las instalaciones para el tratamiento de 
residuos, de las plantas externas de tratamiento de aguas 
residuales y de la preparación de agua para consumo 
humano y de agua para uso industrial 

5.312 7,17% 

 Total 74.137  

Tabla 21. Cantidad de residuos peligrosos producidos en Cantabria durante el año 2014. Fuente: Consejería con 

competencias en medio ambiente. 

Los residuos peligrosos producidos en Cantabria durante el año 2014 supusieron 74.137 t, de las 
cuales el 34,12%, 25.298 t, corresponde a residuos de procesos térmicos (capítulo 10  de la Lista 
Europea de Residuos). 
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La cantidad de residuos peligrosos generada ha disminuido considerablemente desde el año 2008, 
donde hay un máximo en la producción de este tipo de residuos (casi 94.000 t).  
 
Este descenso es debido, por un lado, a la situación económica actual, y por otro lado, a las políticas 
de minimización de residuos llevadas a cabo por las empresas, las cuales son conscientes de las 
ventajas económicas, medioambientales y de competitividad en definitiva que supone la 
minimización en la producción de residuos, siendo más importante el efecto de la evolución de la 
situación económica. 
 
Se debe continuar con la implantación de MTD en plantas de tratamiento de residuos industriales y 
continuar con el plan de inspección y control de dichas plantas. 
 

� Entradas de residuos. 
 
En el año 2014 se recibieron en la Comunidad de Cantabria 99.272 t de residuos industriales 
peligrosos procedentes de fuera de la Comunidad Autónoma.  
 
Se detalla la cantidad de residuos peligrosos introducida en Cantabria durante el año 2014 para su 
tratamiento ordenada en función de los capítulos de la Lista Europea de Residuos. 
 

CANTIDAD DE RESIDUOS PELIGROSOS INTRODUCIDOS EN CANTABRIA DURANTE EL AÑO 
2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS  

LER Descripción Cantidad (t) % 

05 
Residuos del refino del petróleo, de la purificación del gas 
natural y del tratamiento pirolítico del carbón 

86 0,09% 

06 Residuos de procesos químicos inorgánicos 12.198 12,29% 

07 Residuos de procesos químicos orgánicos 1.370 1,38% 

08 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y 
utilización (FFDU) de revestimientos (pinturas, barnices y 
esmaltes vítreos), adhesivos, sellantes y tintas de impresión 

899 0,91% 

09 Residuos de la industria fotográfica 131 0,13% 

10 Residuos de procesos térmicos 3.533 3,56% 

11 
Residuos del tratamiento químico de superficie y del 
recubrimiento de metales y otros materiales; residuos de la 
hidrometalurgia no férrea 

25.159 25,34% 

12 
Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico 
de superficie de metales y plásticos 

7.183 7,24% 

13 
Residuos de aceites y de combustibles líquidos (excepto los 
aceites comestibles y los de los capítulos 05, 12 y 19) 

33.198 33,44% 
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CANTIDAD DE RESIDUOS PELIGROSOS INTRODUCIDOS EN CANTABRIA DURANTE EL AÑO 
2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS  

LER Descripción Cantidad (t) % 

15 
Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, 
materiales de filtración y ropas de protección no 
especificados en otra categoría 

2.349 2,37% 

16 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista 8.261 8,32% 

19 

Residuos de las instalaciones para el tratamiento de 
residuos, de las plantas externas de tratamiento de aguas 
residuales y de la preparación de agua para consumo 
humano y de agua para uso industrial 

4.907 4,94% 

 Total 99.272  

Tabla 22. Cantidad de residuos peligrosos introducidos en Cantabria durante el año 2014. Fuente: Consejería con 

competencias en medio ambiente. 

Los residuos correspondientes al capítulo 13 según la Lista Europea de Residuos, “Residuos de 
aceites y de combustibles líquidos (excepto los aceites comestibles y los de los capítulos 05, 12 y 
19)”, supusieron el 33,44% con 33.198 t. También es destacable la cantidad de residuos del 
tratamiento químico de superficie y del recubrimiento de metales y otros materiales; residuos de la 
hidrometalurgia no férrea, capítulo 11 de la Lista Europea de Residuos, 25.159 t, un 25,34% del total. 
 

� Salidas de residuos. 
 
En el año 2014 se enviaron fuera de Cantabria 34.716 t de residuos industriales peligrosos para su 
tratamiento.  
 
A continuación se detalla la cantidad de residuos peligrosos gestionados fuera de la Comunidad 
Autónoma durante el año 2014 ordenada en función de los capítulos de la Lista Europea de 
Residuos. 
 

CANTIDAD DE RESIDUOS PELIGROSOS ENVIADOS FUERA DE CANTABRIA DURANTE EL 
AÑO 2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 

LER Descripción 
Cantidad 

(t) 
% 

06 Residuos de procesos químicos inorgánicos 474 1,36% 

07 Residuos de procesos químicos orgánicos 1.769 5,10% 

08 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y 
utilización (FFDU) de revestimientos (pinturas, barnices y 
esmaltes vítreos), adhesivos, sellantes y tintas de impresión 

738 2,12% 
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CANTIDAD DE RESIDUOS PELIGROSOS ENVIADOS FUERA DE CANTABRIA DURANTE EL 
AÑO 2014 SEGÚN CAPÍTULO DE LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 

LER Descripción 
Cantidad 

(t) 
% 

09 Residuos de la industria fotográfica 6 0,02% 

10 Residuos de procesos térmicos 21.445 61,77% 

11 
Residuos del tratamiento químico de superficie y del 
recubrimiento de metales y otros materiales; residuos de la 
hidrometalurgia no férrea 

1.942 5,59% 

12 
Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico de 
superficie de metales y plásticos 

1.337 3,85% 

13 
Residuos de aceites y de combustibles líquidos (excepto los 
aceites comestibles y los de los capítulos 05, 12 y 19) 

1.147 3,30% 

14 
Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes 
orgánicos (excepto los de los capítulos 07 y 08) 

507 1,46% 

15 
Residuos de envases; absorbentes, trapos de limpieza, 
materiales de filtración y ropas de protección no 
especificados en otra categoría 

1.118 3,22% 

16 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista 1.336 3,85% 

19 

Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, 
de las plantas externas de tratamiento de aguas residuales y 
de la preparación de agua para consumo humano y de agua 
para uso industrial 

2.897 8,34% 

 Total 34.716  

Tabla 23. Cantidad de residuos peligrosos enviados fuera de Cantabria durante el año 2014. Fuente: Consejería con 

competencias en medio ambiente. 

De los residuos peligrosos enviados fuera de Cantabria durante el año 2014, 21.445 t, el 61,77%, 
fueron de Residuos de procesos térmicos, capítulo 10 de la Lista Europea de Residuos. 

Una vez solventado el seguimiento de los traslados de residuos peligrosos, se deben hacer un 
esfuerzo tanto en mejorar la caracterización y la codificación de los residuos por parte del sector 
industrial, como en solucionar las deficiencias detectadas en la codificación. 

 
� Gestión. 

 
En la Comunidad Autónoma de Cantabria existen treinta y siete gestores de residuos peligrosos 
autorizados para realizar alguna operación de tratamiento de residuos por la Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. Dentro de estos gestores no se 
incluyen los recogedores, los transportistas, los agentes o los negociantes. Cabe destacar que en la 
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cifra de gestores de residuos están excluidos los Centros Autorizados de Tratamiento de vehículos 
al final de su vida útil. 
 
En el Anexo V. Infraestructuras e Instalaciones existentes aparece una relación de los tipos de 
instalaciones de tratamiento de residuos industriales presentes en la región. 
 

17.3. Estudio de la evolución futura. 

 
La generación de residuos industriales se encuentra directamente relacionada con la actividad 
industrial. Este aspecto, unido a la adopción de diferentes tecnológicas e instrumentos de gestión 
de estos residuos, ha hecho que en los últimos años haya disminuido la generación de los mismos. 
 
Así, resulta muy difícil cuantificar la generación futura de los residuos, ya que ésta se derivará de las 
condiciones de mercado en que operan las industrias que son en ocasiones imprevisibles, por lo que 
resulta realista contemplar una senda continuista, con una leve tendencia alcista, asociada a la 
mejora en la economía nacional. 
 
No obstante, sí que se constatan otros aspectos complementarios a tener en cuenta en relación con 
la generación de estos residuos: 
 

- Existen empresas que generan flujos de residuos característicos de su actividad industrial y 
que marcan en gran medida la cantidad general de residuos producidos en la Comunidad. 
Este es el caso del sector siderúrgico, en donde se generan los residuos de escorias que 
cuentan a su vez con legislación específica en el territorio cántabro. En el año 2012 y 2013 la 
cantidad de este flujo de residuos ha oscilado entre 230.000 y 240.000 t. 

- El reconocimiento de las figuras de “subproducto” y “fin de condición de residuo” pueden 
dar lugar a una disminución en lo que a generación de residuos se refiere. Esta 
característica, unida con la potenciación de los mercados secundarios de productos, puede 
marcar la tendencia de generación. 

- Medidas adoptadas por las industrias, como por ejemplo el ecodiseño u otras medidas de 
consideración ambiental de los productos, MTD, etc., pueden y deben llevar aparejado una 
disminución de la cantidad de residuos generada. 
 

17.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 
 

- Fomento de la prevención del residuo en procesos productivos. Prevención y minimización de 
residuos. 

- Promoción de la utilización de materias primas de segunda generación. 
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- Impulso de la utilización de técnicas y tecnologías eficientes en la utilización de recursos y 
energía en procesos productivos. 

- Reducción plurianual de generación de residuos (peligrosos y no peligrosos) respecto a la unidad 
de producto, bien o servicio. 

- Incrementar la separación en origen de los diferentes materiales contenidos en los residuos, y el 
porcentaje de residuo recogido sobre residuo producido. 

- Fomento de herramientas de control de los residuos industriales no peligrosos. 
- Potenciar la valorización energética como vía de gestión preferente sobre la eliminación, 

para aquellas fracciones no susceptibles de valorización material, y bajo criterios de 
eficiencia ambiental, técnica y económica. 

- Procurar el desarrollo social y económico en actividades vinculadas al sector de residuos en 
el marco de la economía sostenible. 

- Aplicación del Real Decreto 180/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado. 

17.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
El modelo de gestión propuesto se concreta a partir de un conjunto de acciones proyectadas en 
diferentes áreas de actuación.  
 
Así, se consideran claves todas las actuaciones orientadas a la prevención y minimización de 
residuos. Por ello, se debe seguir incidiendo en el uso de tecnologías limpias, definidas según el 
proceso de fabricación o tecnología integrada en el proceso de producción, concebidos para reducir 
durante el propio proceso la generación de residuos contaminantes o, en su caso, en otro proceso, y 
después utilizar el producto final. 
 
Análogamente, la adopción de buenas prácticas operativas que redunden en una reducción de los 
residuos o en sus características de peligrosidad serán facilitadas mediante campañas de 
Formación. Asimismo, y en esta misma línea y en la de la reutilización se propone una partida para 
estudios y proyectos de I+D+i a lo largo de todo el plan. 
 
En lo que a tratamiento se refiere, actualmente un tratamiento habitual de las plantas de gestión de 
residuos peligrosos situadas en Cantabria es la estabilización para posteriormente depositarlo en 
vertedero. Por lo tanto, se debe incidir en la promoción y en el desarrollo de proyectos de I+D sobre 
tratamientos alternativos que permitan el reciclaje, la reutilización o la conversión en nuevos 
productos útiles de estos residuos. 
 
En cuanto a las escorias, el problema actual en la gestión de las escorias es la búsqueda de destinos 
acordes a los usos permitidos por el Decreto 104/2006, de 19 de octubre, por el que se regula la 
valorización de escorias en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Es necesario, al igual que en el 
caso de los áridos reciclados provenientes de RCD, promocionar su consumo. Para ello es 
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importante una actitud ejemplarizante de la Administración, incluyendo en los pliegos de 
contratación de las obras de su competencia la utilización de áridos procedentes de escorias. 
 
También se deberá aplicar lo dispuesto en el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se 
regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, incidiendo especialmente en las 
gestiones basadas en la operación de eliminación, que, pudiéndose realizar dentro de la Comunidad 
Autónoma, son realizadas en otras provincias limítrofes. 
 

17.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas y actuaciones a desarrollar son las siguientes: 
 
- Fomento de implantación de MTD y otras herramientas como el ecodiseño, Análisis de Ciclo de 

Vida (ACV), etc. 
- Impulso de subvenciones para la prevención de residuos en el ámbito industrial. 
- Elaboración de campañas de formación por sectores productivos para la adopción de buenas 

prácticas operativas, identificando dentro de cada sector las empresas más punteras, 
ejemplarizantes, por su reducción en la generación de residuos y trasladar sus experiencias al resto 
de empresas. 

- Actualización de la normativa autonómica en materia de valorización de escorias. 
- Incorporación de subproductos y fin de la condición de residuos, teniendo en cuenta las 

competencias para su declaración y, en todo caso, de acuerdo al marco legal y procedimientos 
en vigor. 

- En coordinación con el Ministerio con competencias en medio ambiente y otras CCAA, 
redacción de un protocolo de regulación de traslados de residuos, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo y los principios de proximidad y 
suficiencia. 

- Estudiar la situación de la gestión de residuos domésticos que se generan en polígonos 
industriales teniendo en cuenta el marco legal en vigor y, en su caso, valorar la dotación en los 
polígonos de infraestructuras necesarias para gestionar los residuos con el fin de garantizar el 
reciclaje o recepcionar éstos en infraestructuras existentes (por ejemplo puntos limpios), de 
forma que éstos puedan ser adaptados a tal uso, estableciendo para ello los correspondientes 
mecanismos de financiación. 

- Continuar con la labor de inspección y control para evitar posibles gestiones inadecuadas de los 
residuos; el correcto cumplimiento del archivo cronológico, las condiciones de funcionamiento 
de las empresas gestoras, el depósito de residuos estabilizados en vertedero, etc. 

- Potenciación de la inspección de las instalaciones de tratamiento de residuos, en particular las 
sometidas a Autorización Ambiental Integrada. Redacción de los correspondientes planes de 
inspección. 

- Siempre y cuando sea posible, se potenciarán opciones de valorización energética frente a 
depósito en vertedero, empleando para ello MTD. 
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- Redacción por parte de la Comunidad Autónoma, en colaboración con los centros tecnológicos 
y las empresas, de un estudio de opciones de tratamiento en relación con la I+D+i acerca de los 
residuos industriales. 

- Promoción de la valorización de los restos de madera de carácter no peligroso por las 
diferentes técnicas disponibles (reciclaje, compostaje o aprovechamiento energético). 

 

18.Residuos del sector primario. 

18.1. Introducción. 

 
La generación de residuos del sector primario se encuentra directamente relacionada con la 
actividad de dicho sector, interviniendo una amplia gama de residuos que pueden generarse en las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvicultura, acuicultura o pesca.  
 
Asimismo, cabe tener en cuenta a la hora de abordar este apartado, las exclusiones del alcance del 
Plan, derivado de lo dispuesto en los apartado 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados que se encuentran referenciadas en el capítulo 3 del presente 
documento. 
 
A continuación se aborda la problemática asociada a los flujos particulares englobados en el sector 
primario. 
 

18.2. Diagnóstico. 

 
El sector primario se caracteriza por englobar una gran diversidad de actividades, como son la 
ganadería, agricultura, forestación, silvicultura e industria agroalimentaria. Podemos definir como 
residuos agropecuarios aquellos generados en las actividades agrarias, ganaderas o 
agroalimentarias.  
 
La problemática y diagnóstico particular de cada uno de los residuos englobados se incluye a 
continuación. 
 
Por lo que se refiere a la producción de residuos vegetales agrícolas, cabe señalar la práctica 
inexistencia de datos de producción, dado que reciben destinos diversos dentro de la explotación 
agrícola o en explotaciones ganaderas en camas para el ganado, en uso energético, como 
incorporación al terreno, fabricación de piensos, etc. 
 

Los residuos Plásticos de Uso Agrario (PUA) son aquellos residuos que figuran en el código LER 02 
01 04: Residuos de plásticos (excepto embalajes). Es importante mencionar que no existe una 
definición jurídica precisa del término “Residuos Plásticos de Uso Agrario”. Se considerarán 
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Residuos Plásticos de Uso Agrario aquellos residuos de plásticos producidos en la actividad agrícola 
y/o ganadera, exceptuando los residuos de envases.  

 
En Cantabria la generación de los Plásticos de Uso Agrícola (PUA) se debe principalmente a su 
utilización para el ensilado de forrajes, y en menor medida de los cultivos intensivos bajo plástico. 
Estos dos tipos de plástico poseen características diferentes. 
 
La mayor fuente de PUA en Cantabria es el ensilado mediante rotopacas, al que habría que añadir el 
de las cubiertas de los invernaderos, que deben ser renovadas cada cierto número de años, los 
utilizados en cultivos intensivos en acolchados para evitar la proliferación de malas hierbas y los 
usados para tapar los silos de maíz o forraje realizados en zanjas o en el suelo. No hay datos precisos 
sobre las cantidades generadas para este tipo de plástico. 
 
Según estimaciones de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social en Cantabria se generan anualmente unas 1.000 t de este tipo de residuo. 
 
La incorrecta gestión de los PUA o el abandono incontrolado provoca el deterioro ambiental y 
paisajístico del entorno, la posible generación de lixiviados debido a la materia orgánica que 
contienen, así como la pérdida de recursos, ya que los residuos plásticos de uso agrario son 
fácilmente reciclables dando lugar a productos que se utilizan como materias primas. El tipo de 
gestión que mayoritariamente se realiza con estos residuos es su eliminación o abandono en las 
propias explotaciones o el depósito en los contenedores de residuos domésticos. 
 
Según la normativa vigente, la correcta gestión de estos plásticos se ha de llevar a cabo a través de 
gestores autorizados. El problema que se aprecia es la escasez de éstos, su ubicación lejos de las 
explotaciones y la no existencia de un servicio de recogida establecido, lo que unido a que cobran al 
agricultor por la gestión, hace que la mayoría de los agricultores rehúsen este servicio. 
 
De acuerdo con ello debe destacarse que en el complejo de Meruelo existe una zona para el 
almacenamiento temporal de estos residuos previo al traslado a gestor autorizado para su reciclaje, 
si bien durante el año 2014 sólo se han depositado 158 t. 
 
Aunque se ha avanzado en la recogida y gestión del residuo, a fecha de hoy todavía no se recoge 
adecuadamente todo el residuo generado y está pendiente de aportase la solución técnica para su 
gestión. Además, se hace necesario concienciar sobre la problemática ambiental y paisajística que 
los residuos de plásticos agrícolas suponen. 
 
Actualmente, existe un convenio promovido por los departamentos con competencias en materia 
de ganadería y medio ambiente de la Comunidad Autónoma, que pretende agrupar el residuo en 
centros facilitados por cooperativas o municipios, que habría que revisar, valorando la posibilidad de 
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incorporar a los fabricantes en la gestión. Asimismo, se ha llevado a cabo alguna experiencia piloto 
por parte de mancomunidades y municipios para la recogida y correcta gestión del residuo. 
 
Otro residuo a considerar en el sector ganadero son los residuos veterinarios, residuos sanitarios de 
origen animal y de medicamentos veterinarios, procedentes de vacunas, curas, tratamientos, así 
como restos anatómicos. No se dispone de datos fiables al respecto de la cantidad de estos residuos 
que cuentan con la característica de no peligrosos. 
 
Los residuos de envases de productos fitosanitarios son aquellos residuos que figuran en el código 
LER 02 01 08* (Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas), o bien en el código 
LER: 15 01 10* (Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por 
ellas). 
 
La agricultura en Cantabria está principalmente orientada hacia la ganadería, con una escasa 
presencia de la hortofloricultura y de la viticultura. Por este motivo el uso de fitosanitarios es mucho 
menor que en otras zonas de España y está muy centrado en el empleo de herbicidas.  
 
Los productos fitosanitarios pueden contener sustancias clasificadas como peligrosas, por lo que es 
preciso que en su manipulación y aplicación se tomen las debidas medidas de seguridad y se 
respeten las dosis y los plazos de seguridad indicados en el envase. Es este envase, impregnado con 
restos del producto, lo que debe de gestionarse a través de un canal específico debido a su 
peligrosidad.  
 
Para la gestión de los envases fitosanitarios en Cantabria existe un Sistema de Responsabilidad 
Ampliada del Productor denominado SIGFITO Agroenvases S.L., cuyo acuerdo con el Gobierno de 
Cantabria fue renovado el 11 de Junio de 2015, autorizándose a este SIG para la gestión de los 
envases fitosanitarios adheridos al mismo. Éste presta su servicio a través de una red de puntos de 
recogida repartidos por cooperativas agrarias y puntos de distribución desde donde se traslada por 
medio de gestores autorizados a instalaciones de tratamiento posterior. En general el modelo de 
gestión está funcionando adecuadamente. 
 
Respecto a los restos de productos fitosanitarios se constata que en algunos lugares se intentan 
entregar conjuntamente con los envases de fitosanitarios, lo que complica la gestión correcta de los 
envases. El agricultor es el responsable de devolver al distribuidor los productos que no hayan sido 
abiertos, o bien, entregar a un gestor autorizado de residuos aquellos envases abiertos con 
producto o aquellos que hayan caducado. No se dispone de información fiable de este flujo de 
residuos por lo que no es posible realizar una estimación de los mismos. 
 
Respecto a la maquinaria empleada en las tareas agrícolas, no se conoce su destino final, si bien se 
sospecha que se realiza mediante valorizadores de metal. 
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Respecto a la gestión de las deyecciones ganaderas, actualmente no se disponen de datos exactos 
sobre las cantidades generadas, dado que al ser utilizadas fundamentalmente con fines 
fertilizantes, quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.  
 
 
 
 
 
 
18.3. Estudio de la evolución futura. 
 
La generación de residuos del sector primario se encuentra directamente relacionada con la 
actividad de dicho sector. Así, el sector presenta varias peculiaridades que influyen directamente en 
la estimación de la generación futura: 
 

- Se espera una mejora futura en la gestión de ciertos flujos de residuos, que actualmente 
puedan estar escapando del circuito de gestión adecuado. 

- Las cantidades generadas se ven ampliamente influenciadas por la producción de ciertos 
flujos característicos que a continuación se resumen. 

 
Asimismo, cabe tener en cuenta a la hora de abordar este apartado las exclusiones del alcance del 
Plan, derivado de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados. 
 
Dada la diversidad y complejidad de estos residuos, el Plan se enfocará principalmente a los 
residuos siguientes: 
 

� Plásticos de uso agrario (PUA). 
 
A pesar de que resulta complicado realizar una estimación fiable de la generación de este residuo, 
ya que en ocasiones éstos no son correctamente gestionados, a continuación se indican una serie de 
cuestiones que permiten realizar un acercamiento a la cantidad de residuo generada. 
 

- De acuerdo con lo especificado en el PEMAR, y, teniendo en cuenta la fuente “Cicloplast”, 
en el año 2012 en España el consumo de plásticos de uso agrario fue de unas 200.000 t 
(aproximadamente el 8% del total de plásticos consumido en dicho año en España). En ese 
mismo año se generaron 172.000 t de residuos plásticos agrícolas y se reciclaron 51.677 t, 
cifra similar a la alcanzada en términos absolutos en el año 2011 y en los últimos años, por lo 
que se puede estimar una tendencia constante en la generación. 
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- De acuerdo con los datos facilitados por el órgano ambiental competente, después de 
diferentes consultas realizadas a diferentes entidades implicadas, en Cantabria se generan 
aproximadamente 1.000 t/año de estos residuos. 

 
Se espera que en el horizonte temporal marcado para el Plan, esto es 2017 – 2023, esta cantidad se 
mantenga prácticamente constante. 
 

� Residuos veterinarios. 
 
Con el fin de realizar una estimación fiable de la cantidad de Residuos Veterinarios generada se 
aplica una aproximación a partir del número de centros veterinarios existentes en la región. Dicha 
aproximación está basado en datos de la Organización Mundial de la Salud y la Agencia de 
Protección Medioambiental de los EEUU, que establecen que cada centro veterinario genera 
aproximadamente 6,96 kg de residuos a la semana.  
 
Asimismo, solamente se dispone de la cantidad de Residuos Veterinarios gestionados que son 
clasificados como Residuos Peligrosos, ya que se extraen de los Documentos de Control y 
Seguimiento (DCS). Esta cifra se muestra en la siguiente figura, conjuntamente con la cantidad 
estimada de la generación de estos residuos: 
 

 
Figura.25: Generación y gestión de residuos veterinarios en Cantabria. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

Tal y como se puede observar, la cantidad de residuos generados, calculados mediante una 
estimación, es superior a la cantidad de Residuos Peligrosos gestionados. La diferencia entre estas 
cantidades puede venir dada por dos motivos: 
 

- Los Residuos Veterinarios que no tienen peligrosidad no cuentan con una sistemática 
documental como los peligrosos (no cuentan con DCS), por lo que no se dispone de datos 
de los mimos. 
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- Gestiones inadecuadas. 
 
Con todo ello, se estima una cantidad generada de estos residuos constante, tomando como 
referencia el año 2013, en el que se estima una generación de aproximadamente 44 – 45 t/año. 
 
 

� Envases de productos fitosanitarios 
 
La importancia cuantitativa de la gestión de envases fitosanitarios es menor que la de otros 
envases, debido al menor peso unitario que tiene este tipo de residuos. La gestión de los envases de 
productos fitosanitarios es diferente en función de su contenido, distinguiéndose los envases 
vacíos, los envases que contienen producto y los envases no abiertos de productos fitosanitarios 
retirados. 
 
En Cantabria opera el Sistema de Responsabilidad Ampliada del Productor - SIGFITO, que está 
autorizado a recoger envases de fitosanitarios vacíos, siempre que estén identificados con el 
símbolo SIGFITO. No recoge otros envases no marcados con el símbolo SIGFITO, ni envases con 
producto o cualquier otro residuo. 
 
Se muestra a continuación la cantidad de estos residuos recogida en los últimos años: 
 

 
Figura.26: Evolución de la recuperación de envases fitosanitarios en Cantabria. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

La cantidad de envases fitosanitarios que se recogen en proporción a los puestos en el mercado 
cántabro es muy pequeña, siendo esta recogida prácticamente sólo de envases metálicos. La tasa 
de recogida, además, presenta una gran fluctuación de un año a otro, alcanzando un máximo en el 
año 2009 con un 19,3 %, disminuyendo al 4 % en 2011, para en el año 2013 tomar un valor de 9,3 %. 
Esta situación puede deberse a que las campañas de recogida de SIGFITO tiene limitaciones 
temporales (con horarios de recogida reducidos) y espaciales.  
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A partir de la tendencia dispar mostrada en los últimos años, se estima que la cantidad de envases 
recogida se incrementará fruto de las campañas de sensibilización a realizar y las diferentes 
obligaciones futuras en la materia, llegando en el año 2020 a una recogida de 2 t/año de este flujo 
de residuos. 
 

� Restos de productos fitosanitarios. 
 
El Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios establece el marco de actuación para 
este flujo de residuos. 
 
Este Real Decreto responde a la necesidad de avanzar en la correcta gestión de este flujo de 
residuos, ya que actualmente se constata que en algunos lugares se intentan entregar 
conjuntamente con los envases de fitosanitarios (lo cual complica además la gestión correcta de los 
mismos). 
 
No se dispone de información fiable de este flujo de residuos, por lo que no es posible realizar una 
estimación de los mismos. 
 
 

18.4. Objetivos. 
 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 

 
- Reducción de la cantidad de PUA. 
- Mejora en el control de los flujos de residuos del sector primario (cantidades y trazabilidad 

generación – gestión). 
- Asegurar la correcta gestión de los distintos residuos generados en el ámbito agrario. 
- Fomento de la recogida progresiva de los PAU y posterior valorización (50% en 2017 y 80% 

en 2020). 
- Ampliación de la recogida de envases fitosanitarios (80 % recogida en 2020). 
- Incrementar la implicación de los agentes que participan en la gestión de los residuos. 

 

18.5. Modelo de gestión propuesto. 
 
El modelo de gestión para este flujo de residuos se conforma en función de cada tipo específico 
encuadrado en los mismos. 
 
Así, para la correcta gestión de los Plásticos de Uso Agrícola (PUA) se hace necesaria la creación de 
puntos de aportación cercanos a los lugares de generación. Actualmente ya existen tecnologías que 
integran el proceso de lavado, triturado, secado y extruído de polietileno, para la obtención de 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7873

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

118/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

 109 

polietileno de baja densidad negro granulado. Aunque no existe ninguna empresa con esta 
tecnología en la Comunidad Autónoma, los flujos de residuos resultantes podrían ser asumidos por 
gestores especializados en la valorización de este tipo de residuo ubicados en otras Comunidades 
Autónomas. 
 
Se propone, además, de forma paralela a lo anterior continuar con la firma de acuerdos con las 
cooperativas de la región, así como avanzar en la formación y sensibilización del sector en lo que se 
refiere a la producción y correcta gestión de estos residuos.  
 
En el caso de los residuos veterinarios, para evitar que una parte de este flujo pueda escapar al 
control es necesaria la creación de un sistema robusto de toma de datos y control, especialmente de 
los no peligrosos. 
 
Los productos fitosanitarios no cuentan con un sistema de gestión específico, lo cual está 
interfiriendo con el sistema de recogida de envases de fitosanitarios, ya que se intentan entregar 
junto con este flujo de residuos. Se hace necesaria la creación de un sistema de gestión específico 
para productos fitosanitarios. Se propone aprovechar las cooperativas para identificar puntos de 
depósito de estos residuos. 
 
Al igual que en otros flujos de residuos, la correcta segregación de los mismos en el origen es un 
factor clave para lograr una gestión adecuada económica y ambiental, por lo tanto se plantean una 
batería de acciones encaminadas a la sensibilización, educación y formación. 
 
Son necesarias actuaciones de sensibilización orientadas, por ejemplo, a la gestión adecuada de 
plásticos agrícolas o a la correcta gestión de residuos ganaderos. Una característica de los residuos 
de este ámbito es que su producción es estacional, está ligado a las actividades que se desarrollan 
según el ciclo anual, como puede ser la producción de PUA cuando la falta de pastos obliga a 
alimentar la cabaña con silos. 
 
Algunas de las acciones planteadas deben ser desarrolladas por organismos de la administración 
con competencia en el sector primario en aquellos flujos de residuos que no están amparados por la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 
Considerando el carácter orgánico de algunos residuos incluidos en esta corriente de residuos se 
proponen actuaciones comunes en cuanto a infraestructuras de tratamiento con otros residuos de 
carácter orgánico.  
 

18.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas propuestas son las siguientes: 
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- Fomento de cursos de sensibilización en el sector primario para la prevención y segregación de 
los residuos y la puesta en marcha de Buenas Prácticas Ambientales (BPA). 

- Implantación de MTD en instalaciones agrícolas. 
- Puesta en marcha de los acuerdos actuales y promoción de nuevos acuerdos con las 

cooperativas agrícolas en relación con los PUA, valorando la posibilidad de incorporación de 
los fabricantes. 

- Disposición de contenedores específicos en los diferentes municipios de Cantabria para la 
recogida de podas y PUA. 

- Establecimiento de una batería de visitas “puerta a puerta” para informar y sensibilizar 
acerca de la necesidad de gestionar correctamente los residuos generados en este sector. 
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19.Residuos sanitarios. 

19.1. Introducción. 

Los residuos sanitarios son aquellos que son generados en los centros hospitalarios, centros de 
atención primaria u otros establecimientos sanitarios de atención humana.  

19.2. Diagnóstico. 

 
Actualmente se cuenta con un Decreto en la Comunidad Autónoma, el Decreto 68/2010, de 7 de 
octubre, por el que se regulan los residuos sanitarios y asimilados de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. En dicho Decreto se establecen las diferentes categorías y gestiones para este flujo de 
residuo. 
 
Así, se ha mejorado la gestión y la segregación en los últimos años, pero aún se constata la 
necesidad de avanzar en la formación y sensibilización sobre la importancia de este flujo de 
residuos. 
 
Además, se debe avanzar en la gestión de otros residuos a los que aplica la responsabilidad 
ampliada del productor, como en el caso de pilas, aceites, etc. 
 
De acuerdo con los datos obtenidos del inventario de residuos cabe señalar que la cantidad de 
residuos peligrosos recogida es mucho mayor que la cantidad estimada de residuos peligrosos 
generada. Entre las causas de esta disfunción destacan los fallos en la segregación de los residuos 
en los hospitales, tratándose como residuos peligrosos muchos que no lo son, si bien se aprecia una 
tendencia a su corrección. 
 
Por otra parte, no se cuenta con datos fiables de la generación de residuos no peligrosos. 
 
Con ello, a continuación se incluyen una serie de estimaciones de los residuos diferenciada en 
función del Grupo (Grupo I y Grupo II). Se deben tener en cuenta para ello dos factores: 
 

- Ajuste de la curva de tendencias estimadas y la cantidad real recogida (se igualarán debido a 
una mejora en la segregación). 

- Incremento de la generación asociada a las prácticas generalizadas de uso de material 
sanitario. 

 
No obstante, a la hora de estimar la cantidad de residuos generados por los centros hospitalarios y 
poder diferenciar las tipologías se debe tener en cuenta la cantidad de camas existentes, aunque 
también se deben incluir la existencia de consultas, quirófanos o laboratorios. 
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Así, de acuerdo al proyecto CLINHOS, elaborado por el Instituto Cerda, al aplicar criterios de 
gestión avanzada en la gestión de residuos se encuentra que el ratio teórico de generación para un 
hospital general de tamaño pequeño a medio oscila entre 3 y 3,5 kg/cama y día. 
 
De esta forma, para realizar el cálculo se tomará el valor de 3,5 kg/cama y día, que se desglosa según 
la tabla siguiente: 
 

TIPO DE RESIDUO CANTIDAD (kg./cama/día) 

GRUPO I 3,12 

GRUPO II 0,38 

Tabla 24. Cantidad generada según Grupo. Proyecto CLINHOS. 

A esta cantidad se deben añadir las cantidades de residuos del grupo II generados en centros no 
hospitalarios, como en las consultas y centros de atención primaria, que se estiman en 80 
gr/persona/día, pero que no se han incluido en el presente estudio. 
 
De acuerdo a lo anterior, a continuación se incluye una gráfica con las estimaciones de la gestión de 
residuos sanitarios del Grupo I y II y los datos de gestión de residuos sanitarios peligrosos (obtenidos 
de los Documentos de Control y Seguimiento), los cuales se corresponden con el Grupo II: 
 

Generación estimada de Residuos Sanitarios Gestión Residuos Sanitarios Grupo II 

 

Figura.27: Generación y gestión de Residuos Sanitarios en Cantabria. Fuente: Punto Focal de Residuos. 

Tal y como se puede observar, según los ratios del proyecto CLINHOS, se genera más cantidad de 
residuos de Grupo I, que son residuos específicos sin riesgo, que residuos de Grupo II, que son los 
residuos específicos con riesgo.  
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19.3. Estudio de la evolución futura. 

 
A lo largo del ámbito temporal del plan se plantean las siguientes estimaciones: 
 
En relación con los residuos del Grupo I, teniendo en cuenta los estimadores referenciados en el 
apartado anterior, se espera una generación aproximada de 1.400 t/año. 
 
La gestión de Residuos Peligrosos del Grupo II es muy superior a la cantidad estimada de 
generación de estos residuos. Esta diferencia puede ser incluso mayor debido a que en la estimación 
el ratio aplicado (0,38 kg/cama/día) no incluye los Residuos Sanitarios generados en los 
ambulatorios y centros de día. Se están gestionando residuos que no son del Grupo II como si lo 
fueran, ya que en los hospitales no se lleva a cabo una correcta segregación y se tratan como 
residuos peligrosos muchos que no lo son. Por lo tanto, se espera una disminución asociada a la 
generación de los mismos, al reforzarse la recogida diferenciada de los residuos en los centros 
hospitalarios y sanitarios y segregarse correctamente los residuos del Grupo I y Grupo II. Con ello, se 
espera que vaya disminuyendo la cantidad de residuos de Grupo II generados hasta alcanzar la cifra 
de unas 300 – 350 t/año. 
 
En cuanto a los envases de medicamentos, debido a que las tasas de recogida a través de SIGRE son 
aún muy bajas, y al esfuerzo que se está invirtiendo en sensibilización, se espera un incremento 
gradual de su recogida separada. 

19.4. Objetivos. 

 
Los objetivos propuestos son los siguientes: 
 

- Fomento de la correcta segregación en origen de los residuos sanitarios. 
- Potenciar la recogida separada de los residuos sanitarios no específicos, incluidos los 

domésticos y, en particular, los biorresiduos. 
- Gestión del 100% de los residuos específicos o de riesgo, con el fin de evitar contaminación 

cruzada. 
- Mejora de los sistemas de gestión intracentro de los residuos sanitarios y correcta 

segregación de los mismos. 
- Mejora de la información relacionada con la producción y gestión de este tipo de residuos.  

19.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
El actual modelo de gestión, vertebrado a partir del Decreto 68/2010, de 7 de octubre, por el que se 
regulan los residuos sanitarios y asimilados de la Comunidad Autónoma de Cantabria ha permitido 
avanzar en la correcta segregación y gestión de estos residuos. No obstante, se aprecian 
deficiencias en su funcionamiento, ligadas principalmente a la segregación en origen.  
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Esta característica se deduce teniendo en cuenta que la cantidad de los residuos del Grupo II 
gestionada es superior a la generada estimada. Esta característica no es infrecuente tampoco en 
otras Comunidades Autónomas. 
 
Además, se debe tener en cuenta que la segregación en origen es el punto de partida para la 
realización de una gestión intracentro de residuos sanitarios que sea operativa y con unos costes 
económicos y ambientales razonables.  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente dispuesto, es necesario avanzar en la formación y 
sensibilización del personal implicado en la tarea de gestión por lo que se han previsto actuaciones 
al respecto. 
 
De forma análoga, se deberá avanzar en el establecimiento de una sistemática que permita conocer 
el grado de producción de residuos sanitarios no peligrosos, ya que actualmente no se conocen las 
cantidades exactas. 
 
Las medidas de prevención se completan con la edición de una guía informativa para la correcta 
gestión de los residuos sanitarios, dirigida a los trabajadores de la salud. 
 
Finalmente, se plantea la necesidad de adecuar el marco normativo regional en materia de residuos 
sanitarios a los requisitos de gestión dentro del ámbito temporal del Plan. 
 

19.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas propuestas son las siguientes: 
 

- Puesta en marcha de un programa de formación e información de los responsables en centros 
generadores de este flujo de residuos. 

- Establecer vías de colaboración por parte de las Consejerías con competencias en sanidad y 
medio ambiente para mejorar la gestión intracentro de los residuos sanitarios generados en 
todos los centros públicos y privados. 

- Redacción de una guía explicativa de la gestión intracentro. 
- Valorar el cumplimiento de Decreto 68/2010, de 7 de octubre, por el que se regulan los 

residuos sanitarios y asimilados de la Comunidad de Cantabria y funcionamiento del modelo 
propuesto antes de finales de 2017 y consecuentemente la posible modificación del marco 
normativo vigente. 
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20.Residuos de Industrias Extractivas (RIE). 

20.1. Introducción. 

Los residuos de Industrias Extractivas, también denominados mineros, cuentan con regulación 
específica mediante el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. 
 
Estos residuos mineros se pueden clasificar de acuerdo a sus características en los siguientes 
grupos: 
 

- Residuos mineros peligrosos: aquellos residuos mineros calificados como peligrosos en la 
legislación vigente de residuos peligrosos y, con cierta similitud con los residuos 
industriales. 

- Residuos mineros inertes: aquellos que no experimenten ninguna transformación física, 
química o biológica significativa. Además, la lixiviabilidad total y el contenido de 
contaminantes en ellos deberán ser insignificantes y, en particular, no deberán suponer un 
riesgo para la calidad de las aguas superficiales ni subterráneas. Las características 
específicas de los residuos mineros inertes se desarrollan en el Anexo I del Real Decreto 
777/2012, de 4 de Mayo. 

- Residuos mineros no inertes no peligrosos: aquellos residuos que no se califican como 
peligrosos ni como inertes. 

 

20.2. Diagnóstico. 

 

Existen graves limitaciones a la hora de establecer las medidas de gestión y prevención para esta 
corriente de residuos, ya que no se conocen con exactitud las cantidades generadas y sus 
tratamientos. 

 

Además, existen una serie de flujos de residuos generados en instalaciones mineras que son 
asimilables a industriales (aceites, trapos contaminados, etc.), en los que se debe hacer un esfuerzo 
para garantizar su correcta gestión. 
 

20.3. Estudio de la evolución futura. 

 
Así, no se cuenta con datos fiables relativos a la cantidad de residuos mineros propiamente dichos 
generados en la Comunidad, por lo que no es posible realizar un estudio de la evolución futura de los 
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mimos. No obstante, sí que se dispone de un inventario de las instalaciones existentes de carácter 
minero en las que son susceptibles de generarse residuo. 
 
Este inventario se resumen en la siguiente tabla: 
 

COMUNIDAD AUTONÓMA DE CANTABRIA 
Número de escombreras 9 
Número de balsas 10 
Número de presas - 
Nº de explotaciones con Plan de Restauración 64 

Tabla 25. Inventario de instalaciones existentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

20.4. Objetivos. 

 
Los objetivos previstos son los siguientes: 
 

- Correcta gestión de los Residuos de Industrias Extractivas (RIE) aplicando para ello las MTD, 
incluidos aquellos que puedan tener consideración asimilable a residuos industriales. 

- Eliminación de los depósitos ilegales en espacios mineros en desuso. 
- Incremento de la valorización de las fracciones potencialmente valorizables. 

 

20.5. Modelo de gestión propuesto. 

 
El control de este flujo de residuos se vertebra conforme al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias, extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por las actividades mineras y sus posteriores modificaciones. 
 
Además, otras fracciones de residuos domésticos o industriales generados en industrias mineras 
deberán acogerse al marco legal específico en materia de esos flujos de residuos. 

 
Los objetivos planteados para este flujo de residuos son la correcta gestión de los Residuos de 
Industrias Extractivas (RIE) aplicando para ello las MTD, incluidos aquellos que puedan tener 
consideración asimilable a residuos industriales, la eliminación de los depósitos ilegales en espacios 
mineros en desuso, y el incremento de la valorización de las fracciones con potencial valorización. 
Estos objetivos exceden el ámbito de aplicación de este plan, siendo competencia de otros 
organismos que ya cuentan con herramientas para su gestión y control. 
 
En este plan se contempla la correcta gestión de residuos que se generan en este sector productivo 
pero que son asimilables a otros flujos de residuos., como son los domésticos, industriales, aceites 
industriales usados, etc. 
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20.6. Actuaciones a desarrollar. 

 
Las medidas propuestas son las siguientes: 
 

- Coordinación entre las diferentes autoridades competentes respecto a la mejora del control 
del Plan de Restauración, así como del control y mantenimiento en la fase post-clausura. 

- Comprobar el cumplimiento de los Planes de Gestión de Residuos de las explotaciones 
activas, haciendo un seguimiento y una evaluación de las instalaciones de RIE en todas las 
fases de su ciclo de vida: proyecto, construcción, explotación, clausura y post-clausura.  

- Colaborar, conjuntamente con el organismo nacional encargado en la realización de un 
estudio de cuantificación de las instalaciones y evaluación del riesgo de las instalaciones de 
residuos mineros cerradas o abandonadas para la salud pública y los ecosistemas, teniendo 
en cuenta para ello los documentos elaborados por el Instituto Geológico y Minero Español 
(IGME) a tal fin. 
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21.Presupuesto y f inanciación. 
 
En el presente apartado se incluye un resumen de las actuaciones, su clasificación y tipología y el 
presupuesto que llevan aparejados para cada flujo de residuos.  
 
Para ello, se han recogido las mismas en dos tablas diferenciadas. En la primera se han agrupado las 
acciones relacionadas con la prevención, mientras que en la segunda tabla se encuentran aquellas 
relacionadas con otras opciones de gestión diferentes. 
 
En cada tabla se ha incluido la denominación de acción, el tipo de inversión (pública -PU- o privada –
PR-); el tipo de acción (general, prevención, reutilización, reciclaje y valorización); el tipo de 
actuación (información y control, estudio y proyectos de I+D+i, otras actuaciones, sensibilización, 
educación y formación, infraestructuras y mejora ambiental) y el presupuesto correspondiente. 
 
 

 
TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Medidas de Carácter General     

Prevención en origen de la 
generación de residuos y de sus 
características de peligrosidad. 

PU PREVENCIÓN 
Otras 

actuaciones 
8.000 

Avance en la sostenibilidad en el uso 
de los recursos, por parte de las 
Administraciones, empresas y 
ciudadanos de Cantabria. 

PU PREVENCIÓN 
Otras 

actuaciones 
8.000 

Convertir a las diferentes AAPP de la 
Comunidad en un referente en 
buenas prácticas en prevención, 
promoviendo su papel 
ejemplarizante. 

PU PREVENCIÓN 
Otras 

actuaciones 
8.000 

SUBTOTAL    24.000 

Residuos domésticos y comerciales    

Promoción de la autogestión de los 
residuos domésticos mediante 
autocompostaje o mediante otros 
sistemas  

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

180.000 

Promoción autogestión con 
proyectos financiables por la 

PU PREVENCIÓN 
Otras 

actuaciones 
8.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

administración central de Promoción 
del autocompostaje.  “PIMA”. 

Redacción de una guía para la 
elaboración de planes locales de 
prevención de residuos municipales. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

20.000 

Fomento del ecodiseño, consumo 
responsable y reutilización de 
envases de vidrio. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

5.000 

Promoción de la desmaterialización 
en escuelas, oficinas y otros edificios 
asociados a las AAPP. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

20.000 

Promoción de la denominada 
“jardinería sostenible”, evitando la 
producción excesiva de restos. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

24.000 

Promoción de bolsas de compra 
reutilizables. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

40.000 

Desarrollo de actuaciones contra el 
correo y la publicidad gratuita no 
deseada. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

36.000 

Traslado de iniciativas llevadas a 
cabo en grandes superficies 
comerciales sobre la eliminación de 
bolsa al ámbito del pequeño 
comercio. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

30.000 

Establecimiento de acuerdos con 
sectores de hostelería para reducir 
los residuos de alimentos generados 
con sistemas que fomenten el 
consumo por parte de los clientes 
fuera de los locales de restauración. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

24.000 

SUBTOTAL    387.000 

Residuos de Construcción y 
Demolición 

    

Mejora en la eficiencia de las plantas 
de RCD con el fin de disminuir el 
rechazo e incrementar las fracciones 
recicladas. 

PU PREVENCIÓN 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

60.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Fomento en obras de promoción de 
la administración pública de 
medidas para la prevención de 
residuos RCD y la utilización de 
áridos y otros productos procedentes 
de la valorización. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

48.000 

SUBTOTAL    108.000 

Vehículos Fuera de Uso     

Impulso de la reutilización de piezas 
(mercados secundarios de piezas) y 
procedimientos de desmontaje 
potencialmente reutilización. 

PU PREVENCIÓN 
Otras 

actuaciones 
72.000 

SUBTOTAL    72.000 

Aceites Industriales Usados     

Contribución a poner en marcha los 
planes empresariales de prevención 
de los efectos de los Aceites 
Industriales Usados sobre el medio 
ambiente. 

PU PREVENCIÓN 
Otras 

actuaciones 
60.000 

SUBTOTAL    60.000 

Neumáticos Fuera de Uso     

Realización de campañas formativas 
dirigidas a los conductores, que 
fomenten la conducción eficiente y 
den a conocer las pautas necesarias 
para el buen mantenimiento de los 
neumáticos y con ello, conseguir 
alargar su vida útil. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

100.000 

Promoción del recauchutado como 
instrumento de la prevención de la 
generación del residuo y el 
alargamiento del ciclo de vida de los 
neumáticos. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

60.000 

SUBTOTAL    160.000 

Lodos de depuradora     

Fomento de MTD para la 
disminución de los lodos obtenidos y 
de la composición de los mismos. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

72.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Campañas de sensibilización 
ciudadana  para mejorar la calidad 
de los lodos. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

36.000 

SUBTOTAL    108.000 

Residuos industriales     

Fomento de implantación de MTD y 
otras herramientas como el 
ecodiseño, Análisis de Ciclo de Vida 
(ACV), etc. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

96.000 

Impulso de subvenciones para la 
prevención de residuos en el ámbito 
industrial. 

PU PREVENCIÓN 
Otras 

actuaciones 
180.000 

Campañas de formación por sectores 
productivos para la adopción de 
buenas prácticas operativas. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

120.000 

SUBTOTAL    396.000 

Residuos del sector primario     

Fomento de cursos de sensibilización 
en el sector primario para la 
prevención y segregación de los 
residuos y la puesta en marcha de 
Buenas Prácticas Ambientales 
(BPA). 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
Formación 

72.000 

SUBTOTAL    72.000 

Residuos Sanitarios     

Programa de Formación e in 
Formación de los responsables en 
centros generadores de este flujo de 
residuos. 

PU PREVENCIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
Formación 

35.000 

Colaboración por parte de las 
Consejerías con competencias en 
sanidad y medio ambiente para 
mejorar la gestión intracentro de los 
residuos sanitarios. 

PU PREVENCIÓN 
Otras 

actuaciones 
5.000 

Redacción de una guía explicativa de 
la gestión intracentro. 

PU PREVENCIÓN 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

20.000 

SUBTOTAL    60.000 

TOTAL    1.447.000 

Tabla 26. Presupuesto de medidas de prevención. 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Medidas de Carácter General     

Avanzar implantación y en 
funcionalidades de la 
herramienta SIACAN y su 
adecuación a las nuevas 
necesidades derivadas de la 
normativa legal. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
60.000 

Estudio sobre la necesidad de 
una herramienta de Sistemas de 
Información Geográfica para el 
control de la generación y 
gestión de residuos. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
60.000 

Establecimiento de un Plan 
General de Control e Inspección 
en materia de residuos. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
60.000 

Promoción de acuerdos de I+D 
entre la administración, 
universidad, centros 
tecnológicos y empresas sobre 
técnicas y tecnologías de 
prevención,  gestión de los 
residuos y economía circular. 

PU GENERAL 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

1.200.000 

Refuerzo de las garantías de 
cumplimiento de la normativa. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
10.000 

Promoción de la compra pública 
verde y apoyo a eventos 
sostenibles, especialmente en lo 
referido a la generación de 
residuos. 

PU RECICLAJE 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

54.000 

SUBTOTAL    1.444.000 

Residuos domésticos y comerciales    

Reforzar la recogida separada y 
el tratamiento de los materiales 
obtenidos en instalaciones 
específicas. 

PU RECICLAJE 
Otras 

actuaciones 
10.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Estudio de viabilidad de 
implantación de recogidas 
selectivas de envases en 
edificios de diferentes 
administraciones públicas. 

PU RECICLAJE 
Otras 

actuaciones 
8.000 

Colaboración con el Ministerio 
para la regulación del fin de la 
condición de residuo para el 
compost y el material 
bioestabilizado de calidad y 
promoción de su uso como 
producto. 

PU RECICLAJE 
Otras 

actuaciones 
15.000 

Campañas para mejorar la 
separación de papel en los 
hogares y grandes generadores 

PU RECICLAJE 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

72.000 

Campañas para mejorar la 
separación de vidrio en los 
hogares y grandes generadores 

PU RECICLAJE 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

90.000 

Desarrollo de campañas de 
información y sensibilización 
dirigidas a ciudadanos, 
comercios e industrias 
orientadas a la reducción de 
envases y residuos de envases y 
la separación en origen de las 
distintas fracciones que 
componen los residuos 
domésticos.  

PU RECICLAJE 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

90.000 

Estudio sobre la cantidad de 
envases reutilizables a través de 
los canales HORECA y el resto 
de canales de consumo. 

PU REUTILIZACIÓN 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

30.000 

Potenciación del mecanismo de 
tasa por clausura de vertederos 
incontrolados vía encomienda 
de gestión de MARE, en caso de 
subrogación de las 
competencias de las EELL 

PU ELIMINACIÓN 
Otras 

actuaciones 
15.000 

Preparación para la reutilización 
de residuos voluminosos. 

PU REUTILIZACIÓN 
Otras 

actuaciones 
24.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Potenciación del banco de 
alimentos, favoreciendo la 
reutilización de alimentos frente 
a su eliminación. 

PU REUTILIZACIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

24.000 

Continuar con acuerdos entre 
administración pública y centros 
escolares, como el Programa la 
Liga de Reciclaje, para introducir 
en programas educativos temas 
de prevención reciclaje. 
Formación del profesorado a 
través de los Centros de Apoyo 
al Profesorado (CAP). 

PU GENERAL 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

24.000 

Modificación Ley 8/93 para 
adaptarse a las nuevas 
necesidades. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
10.000 

Redacción de un modelo de 
ordenanza municipal que 
permita la definición de 
obligaciones y derechos de los 
comercios en lo relacionado con 
la gestión de sus residuos. 

 

 

PU 

 

 

GENERAL 
Otras 

actuaciones 
15.000 

Redacción estudio sobre gestión 
de puntos limpios, valorando  la 
implantación de nuevas 
instalaciones y criterios y 
normativa actual y construcción 
de instalaciones, en su caso 

PU GENERAL Infraestructuras 1.900.000 

Continuar con la promoción de 
acuerdos entre la Comunidad 
Autónoma y  SIG/SRAP. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
40.000 

Refuerzo de la inspección en 
contenedores situados en 
polígonos industriales para 
limitar el depósito de residuos 
no asimilable a urbano. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
45.000 

Definir una red de instalaciones 
comarcales en donde depositar 
las podas y siegas de origen 
doméstico. 

PU GENERAL Infraestructuras 20.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Estudio para valorar la viabilidad 
técnica y económica de la 
recogida separada la materia 
orgánica y los cambios  
derivados. 

PU GENERAL 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

80.000 

SUBTOTAL    712.000 

Residuos de Construcción y 
Demolición. 

    

Actualización del Decreto 
72/2010, de 28 de octubre, por el 
que se regula la producción y 
gestión de los Residuos de 
Construcción y Demolición 
Cantabria. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
10.000 

Medidas encaminadas a 
perseguir  la eliminación en 
vertedero de RCD que no hayan 
sido sometidos a alguna 
operación de tratamiento 
previo. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
35.000 

Impulso de restauración de 
espacios degradados mediante 
tierras y piedras no 
contaminadas procedentes de 
excavaciones y movimientos de 
tierras y/o enmiendas y 
estructurantes procedentes de 
plantas de tratamiento. 

PU RECICLAJE 
Mejora 

ambiental 
240.000 

Redacción de una guía de 
gestión de RCD y materiales 
excavados. 

PU RECICLAJE 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

20.000 

Implantación de una planta de 
transferencia/tratamiento en el 
área occidental. 

PU GENERAL 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

150.000 

Implantación de una planta de 
tratamiento en la zona sur de la 
Comunidad. 

PR RECICLAJE Infraestructuras 500.000 

Implantación de una planta de 
tratamiento en el área 
centro/occidental. 

PR RECICLAJE Infraestructuras 500.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

SUBTOTAL    1.455.000 

Vehículos Fuera de Uso      

Promoción de Sistemas de 
Gestión Ambiental para  
garantizar la calidad en procesos 
de tratamiento. 

PU GENERAL 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

30.000 

Asegurar la correcta gestión de 
otros VFU no incluidos en el 
ámbito del Real Decreto 
20/2017. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
20.000 

Asegurar la correcta gestión de  
los VFU  garantizando la 
correcta descontaminación 
previo a las demás operaciones 
de tratamiento. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
20.000 

Refuerzo de la vigilancia e 
inspección para combatir la 
gestión ilegal de VFU. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
10.000 

Promover la implantación de un 
nuevo CAT en el área occidental 
de la Comunidad para el 
tratamiento de Vehículos Fuera 
de Uso. 

PR RECICLAJE Infraestructuras 600.000 

SUBTOTAL    680.000 

Aceites Industriales Usados     

Colaboración con el Ministerio 
para el desarrollo de normativa 
relacionada con el fin de 
condición de residuo de los 
Aceites Industriales Usados y de 
la normativa referente a este 
flujo de residuos y la lucha 
contra las importaciones y las 
exportaciones fraudulentas de 
productos sometidos a 
responsabilidad ampliada del 
productor. 

PU VALORIZACIÓN 
Información y 

control 
40.000 

Inspección y control de agentes 
implicados en la generación y 
gestión del aceite usado. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
60.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Promover el uso de aceite 
regenerado por las 
Administraciones Públicas 
mediante su inclusión en los 
criterios de contratación pública 
verde.  

PU RECICLAJE 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

15.000 

Control sobre las tasas de 
recogida, regeneración y 
valorización de los aceites 
usados. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
50.000 

SUBTOTAL    165.000 

Neumáticos Fuera de Uso     

Apoyo de proyectos de I+D 
encaminados a descubrir nuevos 
usos de los NFU reciclados. 

PU RECICLAJE 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

90.000 

Creación de un sistema 
estadístico de generación de 
datos sobre producción y 
gestión de  NFU. 

PU RECICLAJE 
Información y 

control 
50.000 

Promoción de la utilización de 
los materiales procedentes del 
reciclado de los NFU 

PU RECICLAJE 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

18.000 

SUBTOTAL    158.000 

Pilas y baterías usadas     

Apoyo para facilitar a los 
productores de pilas, 
acumuladores y baterías de 
automoción la entrega a los 
sistemas de recogida después de 
usadas. 

PU RECICLAJE 
Otras 

actuaciones 
10.000 

Apoyo a campañas de 
sensibilización ciudadana sobre 
el consumo de determinadas 
pilas y acumuladores. 

PU RECICLAJE 
Otras 

actuaciones 
10.000 

Seguimiento, vigilancia y control 
de la puesta en el mercado de 
pilas y acumuladores con  
determinadas cantidades de 
mercurio y cadmio. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
36.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Apoyo I+D+i sobre 
comercialización y consumo de 
pilas con mejor rendimiento 
ambiental y menor contenido de 
sustancias peligrosas. 

PU RECICLAJE 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

50.000 

SUBTOTAL    106.000 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE) 

   

Campaña de información y 
sensibilización a entidades 
locales, productores, 
distribuidores y gestores de los 
Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos para la correcta 
implantación del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero.  

PU RECICLAJE 
Otras 

actuaciones 
48.000 

Campaña dirigida a los 
ciudadanos para la correcta 
gestión de RAEE. 

PU RECICLAJE 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

48.000 

Adaptación de los puntos 
limpios a lo dispuesto en el Real 
Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero. 

PU GENERAL Infraestructuras 180.000 

Promoción de la creación de 
puntos de recogida de RAEE 
para aumentar las tasas de 
recogida de los mismos. 

PU RECICLAJE 
Otras 

actuaciones 
72.000 

Adaptación de las 
autorizaciones de las 
instalaciones de tratamiento de 
RAEE a lo dispuesto en el Real 
Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
30.000 

Desarrollo, con el Ministerio, de 
una plataforma electrónica de 
gestión de RAEE vinculada a las 
bases de datos del Registro de 
Producción y Gestión de 
residuos y del Registro 
Integrado Industrial. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
8.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Puesta en marcha de planes de 
inspección en materia de RAEE. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
60.000 

Colaboración con la 
administración estatal para el 
establecimiento de objetivos 
particulares en la Comunidad 
Autónoma. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
10.000 

SUBTOTAL    456.000 

PCB y PCT     

Colaboración con el MAPAMA y  
potenciales poseedores de PCB 
para valorar la situación y 
establecer medidas correctoras. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
10.000 

Vigilancia y el control de  
transformadores que no hayan 
aflorado anteriormente y de los 
que cuenten con 
concentraciones entre 50 y 500 
ppm de PCB. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
10.000 

SUBTOTAL    20.000 

Lodos de depuradora     

MTD para la disminución de los 
lodos obtenidos y de la 
composición de los mismos, 
teniendo en cuenta el potencial 
aprovechamiento de los 
mismos. 

PU RECICLAJE 
Otras 

actuaciones 
30.000 

Colaboración con la 
administración estatal para 
desarrollar normativas técnicas 
a desarrollar para la valorización 
de lodos de EDAR en suelos. 

PU VALORIZACIÓN 
Otras 

actuaciones 
8.000 

Edición de guías de información 
a los agricultores sobre la 
valorización agrícola de los 
lodos. 

PU VALORIZACIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

15.000 

Inspección y control de vertidos 
a red de saneamiento y 
tratamientos aplicados. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
110.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Estudio de la capacidad técnica 
gestores que realizan 
valorización de lodos en suelos.  

PU GENERAL 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

12.000 

Estudio sobre futura gestión de 
los lodos en función de las 
diferentes técnicas y 
necesidades, teniendo en cuenta 
los objetivos previstos en el  
Plan. 

PU GENERAL 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

30.000 

SUBTOTAL    205.000 

Residuos industriales     

Actualización de la normativa 
autonómica en materia de 
valorización de escorias. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
10.000 

Incorporación de subproductos y 
fin de la condición de residuos 
de acuerdo al marco legal y 
procedimientos en vigor. 

PU VALORIZACIÓN 
Otras 

actuaciones 
8.000 

Redacción de un protocolo de 
traslados de residuos según Real 
Decreto 180/2015, junto con 
ministerio y otras CCAA. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
25.000 

Estudio de la gestión de residuos 
domésticos que se generan en 
polígonos industriales para 
valorar la dotación de 
infraestructura. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
30.000 

Inspección y control para evitar 
posibles gestiones inadecuadas, 
sobre el funcionamiento de las 
empresas gestoras, el depósito 
de residuos estabilizados en 
vertedero, etc. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
50.000 

Potenciación de la inspección de 
las instalaciones de tratamiento 
de residuos, en particular las 
sometidas a Autorización 
Ambiental Integrada. 

PU GENERAL 
Información y 

control 
60.000 

Siempre y cuando sea posible, 
se potenciarán opciones de 

PU VALORIZACIÓN Sensibilización 
Educación y 

80.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

valorización energética frente a 
depósito en vertedero, 
empleando para ello MTD. 

formación 

Estudio de posibilidades en 
relación a la I+D+i acerca de los 
residuos industriales. 

PU GENERAL 
Estudio y 

proyectos de 
I+D+i 

50.000 

Promoción de la valorización de 
los restos de madera de carácter 
no peligroso. 

PU VALORIZACIÓN 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

20.000 

SUBTOTAL    333.000 

Residuos del sector primario     

Implantación de MTD en 
instalaciones agrícolas. 

PU GENERAL 
Mejora 

Ambiental 
10.000 

Puesta en marcha de los 
acuerdos actuales y promoción 
de nuevos acuerdos con las 
cooperativas agrícolas en 
relación a los PUA. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
10.000 

Disposición de contenedores 
específicos en los diferentes 
municipios de Cantabria para la 
recogida de podas y PUA. 

PU RECICLAJE 
Mejora 

Ambiental 
48.000 

Campaña “puerta a puerta” para 
informar y sensibilizar acerca de 
la necesidad de gestionar bien 
los residuos. 

PU RECICLAJE 
Sensibilización 

Educación y 
formación 

30.000 

SUBTOTAL    98.000 

Residuos Sanitarios     

Valorar el cumplimiento de 
Decreto 68/2010, de 7 de 
octubre, por el que se regulan 
los residuos sanitarios y 
asimilados de la Comunidad de 
Cantabria y funcionamiento del 
modelo propuesto antes de 
finales de 2017. Posible 
modificación del marco legal en 
vigor. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
10.000 

SUBTOTAL    10.000 
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TIPO DE 

INVERSIÓN 
TIPO DE 
ACCIÓN 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 

Residuos de Industrias 
Extractivas 

    

Coordinación entre las 
diferentes autoridades 
competentes respecto a la 
mejora del control del Plan de 
Restauración. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
12.000 

Seguimiento y evaluación de las 
instalaciones de RIE en todas las 
fases de su ciclo de vida: 
proyecto, construcción, 
explotación, clausura y post-
clausura. 

PU GENERAL 
Información y 

Control 
30.000 

Colaborar, con el organismo 
nacional encargado en un 
estudio de cuantificación y 
evaluación del riesgo de las 
instalaciones de residuos 
mineros cerradas o 
abandonadas. 

PU GENERAL 
Otras 

actuaciones 
5.000 

SUBTOTAL    47.000 

TOTAL    7.689.000 

Tabla 27. Presupuesto de otras medidas no enfocadas a la prevención. 

C0n todo ello, el presupuesto total asciende a la siguiente cifra, teniendo en cuenta el horizonte 
temporal del Plan: 
 

PRESUPUESTO TOTAL 9.136.000 
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En lo que al reparto de inversiones se refiere, se ha incluido el siguiente reparto plurianual. Como se 
puede comprobar los primeros años del Plan existe una intensidad económica mayor (en concreto la 
dotación de los dos primeros años supera el 50% del presupuesto) debido a que se consideran clave 
para alcanzar los objetivos previstos y se contemplan la construcción de infraestructuras. 
 
 

INVERSIÓN POR AÑO Presupuesto (€) Porcentaje (%) 
AÑO 1 1.640.250 18,27% 
AÑO 2 3.657.000 45,76% 
AÑO 3 1.146.250 11,54% 
AÑO 4 875.000 7,84% 
AÑO 5 929.750 8,58% 
AÑO 6 887.750 8,01% 

Tabla 28. Inversiones por año. 
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En relación a los flujos de residuos las inversiones son las siguientes: 
 

INVERSION POR FLUJO DE RESIDUOS Presupuesto (€) Porcentaje (%) 
Medidas de carácter general. 1.468.000 16,07% 
Residuos domésticos y comerciales. 2.899.000 31,73% 
Residuos de Construcción y Demolición. 1.563.000 17,11% 
Lodos de depuradora. 313.000 3,43% 
Vehículos Fuera de Uso. 752.000 8,23% 
Aceites Industriales Usados. 225.000 2,46% 
Neumáticos Fuera de Uso. 318.000 3,48% 
Pilas y baterías usadas. 106.000 1,16% 
RAEE 456.000 4,99% 
PCB y PCT 20.000 0,22% 
Residuos industriales. 729.000 7,98% 
Residuos del sector primario. 170.000 1,86% 
Residuos sanitarios. 70.000 0,77% 
Residuos de industrias extractivas. 47.000 0,51% 

Tabla 29. Inversiones por flujos de residuos. 

El flujo de residuos de construcción y demolición es aquel al que se destina una mayor partida del 
presupuesto del Plan. Ello es debido a las infraestructuras que se contemplan, siendo las 
infraestructuras el tipo de actuación que más peso tiene en el presupuesto. A las medidas de 
carácter general se destina una parte importante del presupuesto por la fuerte apuesta que hace 
este Plan por la I+D+i. 
 
 

INVERSION POR TIPO Presupuesto (€) Porcentaje 
(%) 

Prevención 1.447.000 15,84% 
General 4.707.000 51,52% 
Reutilización 78.000 0,85% 
Reciclaje 2.718.000 29,75% 
Valorización 171.000 1,87% 
Eliminación 15.000 0,16% 

Tabla 30. Inversiones referenciadas a la jerarquización de residuos. 

Debido a que no son necesarias grandes inversiones en infraestructuras, el gasto destinado a 
valorización es muy pequeño. Las medidas encaminadas al reciclaje presentan un mayor peso que 
las destinadas a prevención precisamente por la previsión de implantación de plantas para reciclaje 
de RCD y otros, debido principalmente a que las campañas de prevención, por lo general, son de 
menor cuantía que la construcción de infraestructuras. 
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En relación a las inversiones por actuación se tiene lo siguiente: 
 
 

INVERSION POR ACTUACION Presupuesto (€) Porcentaje 
(%) 

Información y Control 841.000 9,21% 

Estudio y proyectos de I+D+i 1.792.000 19,61% 

Otras actuaciones 805.000 8,81% 

Sensibilización Educación y Formación 1.700.000 18,61% 

Infraestructuras 3.700.000 40,50% 

Mejora ambiental 298.000 3,26% 

Tabla 31. Inversión por actuación. 

A pesar de contar con un presupuesto en el que se prevé una escasa inversión en infraestructuras, la 
inversión en las mismas alcanza el 40,50% del presupuesto total. Las partidas destinadas a Estudio y 
Proyectos de I+D+i y a programas de Sensibilización Educación y Formación y de Información y 
Control, cuentan con una dotación similar al de las Infraestructuras, fruto a la importancia que 
presentan ambos a la hora de alcanzar los objetivos previstos. 
 
En relación a la inversión por tipo de inversor (público o privado) se tiene lo siguiente: 

 
INVERSION POR INVERSOR Presupuesto (€) Porcentaje (%) 
Público 7.536.000 82,49% 

Privado 1.600.000 17,51% 

Tabla 32. Inversión por inversor. 

Principalmente las inversiones privadas corresponden a las Infraestructuras, ya que se prevé la 
construcción de plantas de reciclaje de RCD, de descontaminación y tratamiento de Vehículos Fuera 
de Uso. 
 
No obstante, cabe señalar que la financiación por parte del órgano de la Comunidad Autónoma con 
competencias en materia de residuos de actuaciones incluidas en este Plan estará sujeta a las 
disponibilidades presupuestarias. 
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22.Planificación de actuaciones: cronograma. 
 

A continuación se incluye el cronograma de las diferentes actuaciones contempladas en el Plan, 
teniendo en cuenta para ello el horizonte temporal del Plan de Residuos, esto es 2017 – 2023: 
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23.Seguimiento y evaluación del Plan. 
 
Con el fin de valorar el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos así como de las 
diferentes actuaciones a realizar es necesario buscar una serie de herramientas, indicadores, que 
permitan observar la evolución de los residuos y así poder corregir desviaciones. 
 
Los indicadores permiten gestionar y mostrar la información ambiental, en este caso, relativa a 
residuos. Un indicador es, según la OCDE, “un parámetro o el valor resultante de un conjunto de 
parámetros, que ofrece información sobre un fenómeno, con un significado más que el 
directamente asociado a la configuración del parámetro”. 
 
De acuerdo a ello y a lo establecido en la Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información medioambiental y el 
Convenio Aarhus, sobre el acceso a la información en materia de medio ambiente, se constituyó en 
Cantabria el Punto Focal de Residuos.  
 
Así, el Punto Focal de Residuos está gestionado por el grupo de investigación Green Engineering 
and Resources Research Group (GERUC), del Departamento de Química e Ingeniería de Procesos y 
Recursos, tras un convenio entre la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social del Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria. Debe destacarse que 
durante la vigencia de los Planes de residuos precedentes el Punto Focal de Residuos ha sido el 
encargado del seguimiento de los objetivos y actuaciones, empleando para ello una batería de 
indicadores. 
 
En la misma línea que lo dispuesto en los Planes anteriores, Plan de Residuos de Cantabria para el 
periodo 2017-2023 incluye una serie de indicadores para el adecuado seguimiento del grado de 
cumplimiento de los objetivos y de la efectividad de las distintas acciones y medidas contempladas 
en él. Estos indicadores tienen por objetivo último poder corregir desviaciones importantes 
mediante la implantación de medidas adicionales, reprogramación o la modificación puntual del 
Plan.  
 
La gestión de la información se lleva a cabo a través de tres sistemas de indicadores, que 
corresponden a distintos niveles: Indicadores Básicos, Específicos y Trasversales. 
 
A continuación se referencia cada uno de los indicadores definidos. 
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23.1. Indicadores Básicos. 

Los indicadores básicos establecen un marco general de medición sobre diferentes flujos de 
residuos. Son los siguientes: 
 

DENOMINACIÓN METODOLOGÍA UNIDADES 

Generación de Residuos 
Domésticos 

Cantidad de residuos generada diariamente entre la 
población de cada ámbito territorial. 

kg /hab/día y t / año 

Tratamiento de Residuos 
Domésticos 

Porcentaje de residuos domésticos, clasificados 
según los principales sistemas de eliminación y 
tratamiento: vertido, incineración, compostaje y 
reciclaje distinto al compostaje, respecto al total de 
residuos generados. 

% y miles de t de residuos 
tratados con cada sistema 
de tratamiento respecto al 

total de residuos. 

Tasa de Reciclaje de Vidrio 
Cociente entre la cantidad de vidrio recogido para su 
reciclaje y la cantidad consumida. 

%, miles de t/año, 
kg/hab/año 

Tasa de Reciclaje de Papel-
Cartón 

Cociente de la cantidad de papel recuperada y su 
consumo aparente. 

%, miles de  t /año, kg/ 
hab/año 

Tasa de Recuperación de 
Residuos de Envases 

Cociente entre la cantidad de envases recuperados 
para su reciclaje y valorización y la cantidad 
consumida. 

% y miles de t 

Producción y Destino de Lodos 
de Instalaciones de Depuración 

Cantidad producida y la cantidad destinada a las 
diferentes opciones de gestión. 

t 

Gestión de Residuos Peligrosos 
Suma de las cantidades de residuos peligrosos 
gestionadas de cada código LER identificados a 
través de los documentos de control y seguimiento. 

 t 

Tabla 33. Indicadores básicos. 

23.2. Indicadores Específicos. 

 
Evalúan los objetivos que fueron definidos en el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2014. Se 
estima oportuno seguir con los mismos indicadores definidos para los Planes de residuos 
precedentes para continuar con la serie histórica de datos y poder efectuar análisis más completos 
en el tiempo. Los indicadores son los siguientes: 

 

DENOMINACIÓN METODOLOGÍA UNIDADES 

Gestión de Residuos por Sector 
Suma de la generación de residuos peligrosos y no 
peligrosos de los LER que corresponden a cada sector. 

t 

Tratamiento de Residuos 
Domésticos 

Porcentaje de residuos urbanos, clasificados según los 
principales sistemas de eliminación y tratamiento: 
vertido, incineración, compostaje y reciclaje, respecto 
al total de residuos generados.  

% 

Tratamiento de Residuos de Porcentaje de los Residuos de Construcción y %, miles de t/año, 
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DENOMINACIÓN METODOLOGÍA UNIDADES 
Construcción y Demolición Demolición gestionados a través de las diferentes vías 

de eliminación y tratamiento: Reutilización o reciclaje, 
rehabilitación medioambiental y vertedero. 

La tasa de generación se calcula dividiendo la cantidad 
total de RCD generados entre la población de la 
región. 

kg/hab/año 

Gestión de Neumáticos Fuera de 
Uso 

Cantidades de NFU destinadas a cada tipo de 
tratamiento: preparación para la reutilización, 
reciclado, otro tipo de valorización material, 
valorización energética y depósito en vertedero. 

t, unidades. 

Producción y Destino de Lodos 
de Instalaciones de Depuración 

Cantidad destinada a cada opción de gestión. 

Porcentaje sobre el total generado las cantidades 
destinadas a cada opción de gestión. 

 

t, % 

Cantidades de Envases 
Gestionadas por los diferentes 
SRAP 

- La cantidad gestionada por ECOVIDRIO se 
calcula como la suma de las cantidades de vidrio 
recogidas selectivamente, en la planta de 
reciclaje y compostaje y en puntos limpios. 

- La cantidad gestionada de papel-cartón por 
ECOEMBES se corresponde con la suma de las 
cantidades recogidas de forma selectiva, en 
planta de reciclaje y compostaje, en puntos 
limpios y recogida puerta a puerta de cartón en 
comercios. 

- La cantidad gestionada de envases por 
ECOEMBES se corresponde con la suma de las 
cantidades recogidas de envases plásticos, 
envases metálicos y otros residuos de envases de 
forma selectiva, en planta de reciclaje y 
compostaje y en puntos limpios. 

- La cantidad gestionada por SIGRE corresponde a 
la cantidad de medicamentos y envases de 
medicamentos recogida selectivamente en los 
puntos SIGRE de las Farmacias. 

- La cantidad gestionada por SIGFITO corresponde 
a la cantidad de envases de residuos 
fitosanitarios recogidos selectivamente en los 
centros de agrupamiento. 

t 

Recogida y Tratamiento de RAEE 
Cociente entre la cantidad de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos reciclados entre el número de 
habitantes de la región. 

kg/hab/año 

Cantidad de Aceites Usados 
Recogidos en Puntos Limpios 

Cantidad de aceite usado recogida suministrada por la 
fuente. 

t 

Tasa de Venta de Compost 
Porcentaje de la cantidad vendida de compost entre la 
producida. 

% 

Energía Producida a partir de 
Residuos Domésticos 

Suma de la energía producida por la valorización del 
biogás del vertedero de Meruelo y la energía 
producida por la combustión de CRD en la instalación 

kWh. 
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DENOMINACIÓN METODOLOGÍA UNIDADES 
de incineración. 

Tasa de Vertido de Residuos 
Biodegradables 

Cantidad de residuos biodegradables vertida 
Porcentaje de la cantidad de residuos biodegradables 
vertida respecto a la cantidad generada identificada. 
Los residuos biodegradables que se tienen cuenta son: 
los lodos de depuradora, residuos biodegradables 
recogidos separadamente, l papel o restos de comida 
que vienen mezclados en los residuos domésticos. A 
partir de las cantidades gestionadas en la planta de 
compostaje se calculan los residuos biodegradables. 

t, % 

Eliminación en Vertedero 
Suma de las cantidades destinadas a eliminación en 
vertedero en los distintos vertederos de Cantabria. 

t 

Instalación de Puntos Limpios 

Se dividen los municipios según sea su población, en 
dos grupos: más de 10.000 habitantes y más de 5.000 
habitantes y se muestra para cada uno de ellos los 
habitantes cubiertos por el área de influencia de los 
Puntos Limpios. 

Hab. 

Tabla 34. Indicadores específicos. 

23.3. Indicadores Trasversales. 

El sistema de indicadores trasversales relaciona una serie de variables sociales y económicas con la 
generación de los residuos, dando una visión integradora en el ámbito de residuos.  

23.3.1. Transversalidad de los residuos domésticos. 
Las variables sociales que se han seleccionado son tres: la población, el número de hogares y el 
número de habitantes empleados. Con ello se han definido los indicadores. 

 

DENOMINACIÓN 
TIPOS DE 

GENERACIÓN 
METODOLOGÍA UNIDADES 

Indicadores técnico-sociales 
de la generación de residuos 
domésticos. 

Generación por 
habitante 

Cociente entre la cantidad de 
residuos domésticos y el número 
de habitantes de la región. 

kg /hab/año 

Generación por 
hogar 

Cociente entre la cantidad de 
residuos domésticos y el número 
de hogares de la región. 

kg / hogar/año 

Generación por 
empleado 

Cociente entre la cantidad de 
residuos domésticos y el número 
de empleados de la región. 

kg/empleado/año 

Ecoeficiencia de la generación 
de residuos domésticos* 

Generación de 
residuos 

Cantidad de residuos domésticos 
generada en un año. 

t/año 

PIB/Generación Cociente entre el PIB regional y la miles €/ t 
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DENOMINACIÓN 
TIPOS DE 

GENERACIÓN 
METODOLOGÍA UNIDADES 

cantidad de residuos domésticos 
generada en un año. 

Poder  

Adquisitivo/ 

Generación 

Cociente entre la renta 
disponible de las familias y la 
cantidad de residuos domésticos 
generada en un año. 

miles €/ t 

Consumo / 

Generación 

Cociente entre el consumo de 
bienes y la cantidad de residuos 
domésticos generada en un año. 

miles €/t 

Tabla 35. Indicadores de transversalidad de los residuos domésticos. 

* La ecoeficiencia de la generación recoge el valor de los miles de euros producidos o consumidos en la región por cada 
tonelada de residuos domésticos generada. El consumo es una variable que está directamente relacionada con la 
generación de residuos ya que para que éstos se generen antes se tiene que haber consumido un bien o un servicio y éstos 
tienen que haberse producido, aunque no tienen por qué haberlo hecho en la región. Se ha incluido igualmente la renta 
disponible de las familias, ligada directamente al consumo de éstas.  

23.3.2. Transversalidad de los Residuos Peligrosos. 

 
Estos indicadores tienen por objeto poner de manifiesto diferentes variables ligadas a la generación 
los residuos peligrosos. Estos indicadores se han desarrollado para el global de las actividades 
económicas en Cantabria. Por otro lado, el desarrollo de estos indicadores para los distintos 
sectores de actividad conlleva conocer la cantidad de residuos peligrosos que ha sido generada en 
cada uno de ellos. Para ello se utilizan los documentos de identificación (antes denominados 
“documentos de control y seguimiento”). El estudio conlleva la asociación de cada empresa al CNAE 
correspondiente.  
 

DENOMINACIÓN METODOLOGÍA UNIDADES 

Intensidad en residuos 
peligrosos de las empresas 
(agrupados por CNAE) 

Cantidad media de Residuos Peligrosos 
generados por sector (CNAE) 

t/ sector/año 

Ecoeficiencia de la generación 
de residuos peligrosos 

Euros producidos por cada tonelada de residuos 
peligrosos generada, calculado a través del valor 
añadido bruto (VAB). 

miles €/t/año 

Intensidad en empleo de la 
generación de residuos 
peligrosos 

Empleos generados por cada tonelada de 
residuos peligrosos producida. 

Empleos/t/año 

Tabla 36. Indicadores de transversalidad de los residuos peligrosos.
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Anexo I . Marco legal y normativo de aplicación. 
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ANEXO I 2 

 

1. Marco legal y normativo de aplicación 
 

1.1. Normativa de ámbito Comunitario. 

 

- Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. 

- Directiva 278/1986, de 12/06/1986, Relativa a la protección del medio ambiente 
y, en particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en agricultura. 

- Directiva 1994/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de 
Diciembre de 1994 relativa a los envases y residuos de envases.  

- Directiva 1996/59 del Consejo de 16 de Septiembre de 1996 relativa a la 
eliminación de los Policlorobifenilos y de los Policloroterfenilos (PCB/PCT). 

- Directiva 1999/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de Abril de 
1999 relativa al vertido de residuos.  

- Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
septiembre de 2000, sobre vehículos al final de su vida útil 

- Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre, de Emisiones Industriales. 

- Directiva 2005/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de Octubre 
de 2005 relativa a la homologación de tipo de los vehículos de motor en lo que concierne a su 
aptitud para la reutilización, el reciclado y la valorización y por la que se modifica la Directiva 
1970/156/CEE del Consejo.  

- Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre 
de 2006, relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores, y por la que 
se deroga la Directiva 91/157/CEE. 

- Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de Julio de 
2012 sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

- Reglamento (CE) 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de 
junio de 2006 relativo a los traslados de residuos.  

- Decisión de la Comisión, de 3 de mayo de 2000, que sustituye a la Decisión 
94/3/CE por la que se establece una lista de residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 
de la Directiva 75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del 
Consejo por la que se establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del 
artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos. 
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ANEXO I 3 

- Decisión 2003/33/CE de 19 de Diciembre de 2002, por la que se establecen los 
criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y 
al anexo II de la Directiva 1999/31/CEE. 

 

1.2. Normativa de ámbito Estatal. 

 

- Ley 22/2011, de 28 de Julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Ley 11/1997, de 24 de Abril, de Envases y Residuos de Envases.  

- Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla la Ley 20/1986, Básica de residuos Tóxicos y Peligrosos.  

- Real Decreto 1310/1990, de 29 de Octubre, por el que regula la utilización de 
lodos de depuración en el sector agrario.  

- Real Decreto 782/1998, del 30 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento 
para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997. 

- Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen medidas para 
la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los 
contengan. 

- Real Decreto 1416/2001, de 14 de Diciembre, sobre envases de productos 
fitosanitarios. 

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de Diciembre, por la que se regula la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero.  

- Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre instalaciones portuarias de 
recepción de desechos generados por los buques y residuos de carga. 

- Real Decreto 1619/2005, de 30 de Diciembre, sobre la gestión de neumáticos 
fuera de uso. 

- Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los 
aceites industriales usados. 

- Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación. 

- Real Decreto 105/2008 , de 1 de Febrero, por la que se regula la producción y 
gestión de los Residuos de Construcción y Demolición. 
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ANEXO I 4 

- Real Decreto 106/2008, de 1 de Febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 
ambiental de sus residuos. 

- Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación. 

- Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos. 

- Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado. 

- Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final de su vida útil. 

 

1.3. Normativa de ámbito Regional. 

 

- Ley 8/1993, de 18 de noviembre, del Plan de Gestión de Residuos Sólidos 
Urbanos de Cantabria. 

- Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 

- Decreto 9/1988, de 1 de Marzo, por el que se regula el control, inspección y vigilancia de los 
residuos sólidos urbanos en Cantabria. 

- Decreto 104/2006, de 19 de Octubre, de Valorización de Escorias en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.  

- Decreto 19/2010 de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 
17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado. 

- Decreto 68/2010, de 7 de octubre, por el que se regulan los residuos sanitarios y 
asimilados de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

- Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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Anexo II. Definiciones y Glosario. 
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ANEXO II 2 

 
1. Acrónimos 
AAI  Autorización Ambiental Integrada  
ACV  Análisis de Ciclo de Vida  
AEE Aparatos Eléctricos y Electrónicos  
CAT Centro Autorizado de Tratamiento (VFU)  
CCAA  Comunidades Autónomas  
CCPV  Contratación y Compra Pública Verde  
CDR Combustible Derivado de Residuos  
CSR Combustibles Sólidos Recuperados 
DMR  Directiva Marco de Residuos  
EDAR  Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales  
EDARI Estación Depuradora de Aguas Residuales industriales  
EDARU Estación Depuradora de Aguas Residuales urbanas  
EELL Entidades Locales 
EMAS  Sistema comunitario de gestión y auditoría ambiental  
GEI  Gases de Efecto Invernadero  
HORECA  Hostelería, Restauración, Catering  
I+D+i Investigación, desarrollo e innovación  
IPPC  Prevención y Control Integrados de la Contaminación  
LD Lodos de Depuradora  
LER  Lista Europea de Residuos  
MAPAMA Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente  
MO Materia Orgánica  
MTD Mejores Técnicas Disponibles  
NFU  Neumáticos Fuera de Uso  
PCB/PCT  Policlorobifenilos (PCB) y Policloroterfenilos (PCT)  
PIB  Producto Interior Bruto 
PNIR Plan Nacional Integrado de Residuos 
PEMAR Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos 
PUA Plásticos de Uso Agrario  
RAEE Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos  
RCD Residuos de Construcción y Demolición  
RD Real Decreto  
SIG Sistema Integrado de Gestión 
SRAP Sistema de Responsabilidad Ampliada del Productor 
SANDACH Subproductos animales no destinados al consumo humano  
UE Unión Europea  
VFU Vehículos Fuera de Uso 
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ANEXO II 3 

2. Definiciones 
 

� Aceites Usados: Todos los aceites minerales o sintéticos, industriales o de 
lubricación, que hayan dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto.  

� Acumulador: Fuente de energía eléctrica generada por transformación directa 
de energía química y constituida por uno o varios elementos secundarios (recargables). 

� Agente: Toda persona física o jurídica que organiza la valorización o la 
eliminación de residuos por encargo de terceros, incluidos los agentes que no tomen posesión 
física de los residuos. 

� Autorización Ambiental Integrada (AAI): Figura de intervención 
administrativa que resuelve el órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que se 
ubique la instalación, en la que se establece los requisitos de carácter medioambiental para el 
funcionamiento de una o más instalaciones o parte de ellas que tengan la misma ubicación y 
sean explotadas por el mismo titular, y en las que se desarrollen actividades incluidas en el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación.  

� Batería: Conjunto de pilas o acumuladores conectados entre sí, formando una 
unidad integrada y cerrada dentro de una carcasa exterior no destinada a ser desmontada ni 
abierta por el usuario final. Ejemplos de baterías son las baterías de automoción y las baterías 
industriales.  

� Biogás: Gas combustible que se obtiene por las reacciones de biodegradación 
de la materia orgánica en ausencia de oxígeno. 

� Biomasa: Los productos compuestos por materias vegetales de origen agrícola 
o forestal, que puedan ser utilizados para valorizar su contenido energético. 

� Biometanización: Es el tratamiento de digestión anaerobia de la materia 
orgánica que da como resultado la producción de metano, gas cuya combustión produce 
energía. 

� Biorresiduo: Residuo biodegradable de jardines y parques, residuos 
alimenticios y de cocina procedentes de hogares, restaurantes, servicios de restauración 
colectiva y establecimientos de venta al por menor; así como, residuos comparables 
procedentes de plantas de procesado de alimentos. 

� Combustible Derivado de Residuos/Combustibles Sólidos Recuperados: 
Ambos se tratan de combustibles alternativos derivados de los residuos. Los Combustibles 
Sólidos Recuperados (CSR) son combustibles sólidos preparados a partir de residuos no 
peligrosos para ser valorizados energéticamente en plantas de incineración o coincineración. 
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ANEXO II 4 

Los Combustibles Derivados de los Residuos (CDR) pueden ser preparados a partir de residuos 
peligrosos o no peligrosos.  

� Centros Autorizados para el Tratamiento de los Vehículos al Final de su Vida 
Útil (CAT): Instalaciones, públicas o privadas, autorizadas para realizar cualquiera de las 
operaciones de descontaminación y otras operaciones de tratamiento de los vehículos al final 
de su vida útil.  

� Compost: Enmienda orgánica obtenida a partir del tratamiento biológico 
aerobio y termófilo de residuos biodegradables.  

� Compostaje: Proceso de transformación de la materia orgánica mediante 
descomposición biológica aeróbica y termófila, controlada por la acción de organismos 
descomponedores y animales detritívoros para la obtención de compost.  

� Eliminación: Cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la 
operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía.  

� Enmienda Orgánica: Residuos de origen animal y vegetal que adicionados a 
los suelos mejoran sus características químicas, físicas y biológicas.  

� Envase: Todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza y que 
se utilice para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias 
primas hasta artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución y 
consumo. Se considerarán también envases todos los artículos desechables utilizados con este 
mismo fin. 

� Estación de Transferencia: Instalación en la cual se descargan y almacenan los 
residuos para poder posteriormente ser transportados a otro lugar para su valorización o 
eliminación. 

� Fin de la Condición de Residuo: Se refiere al cumplimiento de criterios 
específicos que determinados tipos de residuos, que hayan sido sometidos a una operación de 
valorización, incluido el reciclado, deberán cumplir para que puedan dejar de ser considerados 
como tales, a los efectos de lo dispuesto en la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados. 

� Fracción Resto: En las áreas en las que está implantada la recogida separada la 
fracción resto es aquella fracción del residuo doméstico que no tiene cabida en el resto de 
fracciones. 

� Gestor de Residuos: La persona o entidad, pública o privada, registrada 
mediante autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen 
la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. 

� Neumático Fuera de Uso (NFU): Neumáticos cuyo poseedor se desprenda o 
tenga intención u obligación de desprenderse. 
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ANEXO II 5 

� Preparación Para la Reutilización: Se define en el artículo 3 de la Ley 22/2011 
como “la operación de valorización consistente en la comprobación, limpieza o reparación, 
mediante la cual productos o componentes de productos que se hayan convertido en residuos 
se preparan para que puedan reutilizarse sin ninguna otra transformación previa”. Se considera 
una actividad de gestión de residuos, hecho que la diferencia de la reutilización. Se puede 
asumir que mediante esta operación el residuo pierde su condición y pasa a ser un producto de 
segunda mano.  

� Prevención: Conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y 
diseño, de producción, de distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, 
para reducir la cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el 
alargamiento de la vida útil de los productos, los impactos adversos sobre el medio ambiente y 
la salud humana de los residuos generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o 
energía, y el contenido de sustancias nocivas en materiales y productos.  

� Producto Interior Bruto (PIB): Es un indicador económico que refleja la 
producción total de bienes y servicios asociada a un país durante un determinado periodo de 
tiempo. Este indicador se emplea a nivel internacional para valorar la actividad económica o 
riqueza de cada país. A modo de indicador del nivel de vida de la población se emplea el PIB per 
cápita, es decir, el PIB dividido por el número de habitantes.  

� Productor de Residuos: Cualquier persona física o jurídica cuya actividad 
produzca residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones 
de tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de esos residuos.  

� Punto Limpio: Instalación destinada a la recogida separada de residuos de 
origen doméstico, en los que se depositan los residuos segregados para facilitar su reciclaje o, 
en su caso, valorización posterior.  

� Reciclado: Toda operación de valorización mediante la cual los materiales de 
residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la 
finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material 
orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan a 
usar como combustibles o para operaciones de relleno.  

� Recogida Separada: La recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por 
separado, según su tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.  

� Regeneración de Aceites Usados: Cualquier operación de reciclado que 
permita producir aceites de base mediante el refinado de aceites usados, en particular mediante 
la retirada de los contaminantes, los productos de la oxidación y los aditivos que contengan 
dichos aceites. 
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ANEXO II 6 

� Residuo: Cualquier sustancia u objeto que su agente poseedor deseche o tenga 
la intención o la obligación de desechar.  

� Residuo Peligroso: Residuo que presenta una o varias de las características 
peligrosas enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2011, y aquél que pueda aprobar el Gobierno 
de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales 
de los que España sea parte, así como los recipientes y envases que los hayan contenido.  

� Residuos Comerciales: Residuos generados por la actividad propia del 
comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y 
de los mercados, así como del resto del sector servicios.  

� Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE): Todos los aparatos 
eléctricos o electrónicos que pasan a ser residuos de acuerdo con la definición que consta en el 
artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2008/98/CE; este término comprende a todos aquellos 
componentes, subconjuntos y consumibles que forman parte en el momento en que se 
desecha.  

� Residuos de Competencia Municipal: En el presente Plan se utiliza la 
denominación Residuos de competencia municipal para referirnos a la suma de residuos 
domésticos y residuos comerciales (denominados así según la ley 22/2011), dado que ambos 
tipos de residuos tienen asignadas competencias de gestión similares y se cuantifican 
conjuntamente. 

� Residuos de Construcción y Demolición (RCD): Cualquier sustancia u objeto 
que, cumpliendo la definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 22/2011, se 
genere en una obra de construcción o demolición.  

� Residuos Domésticos: Residuos generados en los hogares como consecuencia 
de las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a los 
anteriores generados en servicios e industrias. Se incluyen también en esta categoría los 
residuos que se generan en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, 
acumuladores, muebles y enseres así como los residuos y escombros procedentes de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria. Tendrán la consideración de residuos 
domésticos los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas 
recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

� Residuos MARPOL: Residuos generados durante el servicio de los buques, así 
como en sus operaciones de mantenimiento y limpieza, incluidas las aguas residuales y los 
residuos distintos de los del cargamento.  

� Reutilización: Se considera un tipo específico de actividad de prevención, 
definida en el artículo 3 de la Ley 22/2011 como cualquier operación mediante la cual productos 
o componentes de productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad 
para la que fueron concebidos.  
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ANEXO II 7 

� SANDACH: Subproductos animales no destinados al consumo humano. Los 
SANDACH se definen como los cuerpos enteros o partes de animales o productos de origen 
animal, u otros productos obtenidos a partir de animales, que no están destinados para el 
consumo humano. Están regulados en el Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables 
a los subproductos animales y a los productos derivados no destinados al consumo humano. 

� Sistema de Responsabilidad Ampliada del Productor (SRAP): Conforme al 
artículo 32 de la Ley 22/2011, los sistemas individuales o colectivos constituidos por los 
productores de productos, con el fin de dar cumplimiento a sus obligaciones en relación con la 
responsabilidad ampliada del productor. En la actualidad, conforme a la derogada Ley 10/1998 
de Residuos, el papel de los sistemas colectivos lo desempeña de forma análoga y hasta la 
adaptación de los mismos cuando proceda a la forma jurídica de SRAP, por los sistemas 
integrados de gestión.  

� Subproducto: Una sustancia u objeto, resultante de un proceso de producción, 
cuya finalidad primaria no sea la producción de esa sustancia u objeto, puede ser considerada 
como subproducto y no como residuo definido en el artículo 3, apartado a), cuando se cumplan 
las siguientes condiciones: que se tenga la seguridad de que la sustancia u objeto va a ser 
utilizado ulteriormente, que la sustancia u objeto se pueda utilizar directamente sin tener que 
someterse a una transformación ulterior distinta de la práctica industrial habitual, que la 
sustancia u objeto se produzca como parte integrante de un proceso de producción, y que el uso 
ulterior cumpla todos los requisitos pertinentes relativos a los productos así como a la 
protección de la salud humana y del medio ambiente, sin que produzca impactos generales 
adversos para la salud humana o el medio ambiente. 

� Valorización: Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo 
sirva a una finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado 
para cumplir una función particular, o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en 
la instalación o en la economía en general. En el anexo II de la Ley 22/2011 se recoge una lista no 
exhaustiva de operaciones de valorización. 
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ANEXO III 1 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo III. Análisis de criterios de ubicación para la 
identificación del emplazamiento y sobre la 

capacidad de las futuras instalaciones de 
eliminación y las principales instalaciones de 

valorización. 
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ANEXO III 2 

 

1. Introducción. 
 

La ubicación de un emplazamiento de gestión de residuos resulta determinante para la viabilidad 
técnica, económica, social, política y ambiental del proyecto. 
 

Por ello, se hace necesario garantizar y establecer unos criterios objetivos que permitan decidir la 
idoneidad de un proyecto, con el fin de garantizar la sostenibilidad del proyecto a desarrollar y 
minimizar los potenciales impactos ambientales. 
 

2. Fundamento jurídico y justificación. 
 
La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados establece en su anexo V el 
contenido con el que deben contar los planes autonómicos de residuos.  
 

Así, se incluye en el punto d) de dicho anexo que éstos deberán contener “Información sobre los 
criterios de ubicación para la identificación del emplazamiento y sobre la capacidad de las futuras 
instalaciones de eliminación o las principales instalaciones de valorización”. 
 
De acuerdo con lo anterior, en el presente documento se incluye el análisis de los criterios que 
deben ser tenidos en cuenta a la hora de ubicar futuras instalaciones y que, además, puedan operar 
a modo de criterios de exclusión de instalaciones. No obstante, a pesar de este aspecto, no se 
persigue en el presente documento señalar la ubicación exacta de instalaciones, ni valorar los 
efectos que generan en el mismo, ya que, en su caso, dentro de los procedimientos administrativos 
previos a la puesta en marcha de dichas instalaciones ya se cuenta con herramientas para valorar la 
posible idoneidad de un proyecto, en los que se deberán tener en cuenta con carácter general las 
determinaciones de la declaración de impacto ambiental. 
 

3. Alcance de los criterios. 
 
Los criterios serán tenidos en cuenta para las instalaciones previstas dentro del Plan de residuos, así 
como otras que no hayan sido consideradas expresamente en dicho Plan.  
 

Por tanto, estos criterios se tendrán en cuenta cuando se quiera implantar una nueva instalación o 
realizar una modificación o ampliación de una instalación actual, siempre y cuando ésta pueda ser 
considerada como una “modificación sustancial”, de conformidad con el marco legal existente. 
 
Por otra parte, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados incluye en su Anexo 
I las operaciones de eliminación y en el Anexo II las operaciones de valorización. 
 
Estas operaciones se detallan en el apartado siguiente. 
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ANEXO III 3 

4. Operaciones de valorización y eliminación que afecta. 
 
Las operaciones de eliminación y valorización afectadas son las establecidas en la normativa de 
referencia, esto es,  todas las incluidas en el Anexo I y algunas de las incluidas en al anexo II de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 

OPERACIONES DE ELIMINACIÓN 

D1 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo vertido, etc.). 

D2 
Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo biodegradación de residuos líquidos o lodos 
del suelo, etc.). 

D3 
Inyección en profundidad (por ejemplo inyección de residuos bombeables en pozos, minas 
de sal o fallas geológicas naturales, etc.). 

D4 
Embalse superficial (por ejemplo vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques, 
lagunas, etc.). 

D5 
Depósito controlado en lugares especialmente diseñados (por ejemplo colocación en celdas 
estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente). 

D6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar. 
D7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino. 

D8 
Tratamiento biológico no especificado en otros apartados del presente anexo que dé como 
resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante cualquiera de las operaciones 
numeradas de D1 o D12. 

D9 
Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente anexo y que dé 
como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno de los procedimientos 
numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado, calcinación, etc.). 

D10 Incineración en tierra. 

D11 Incineración en el mar. 

D12 Almacenamiento permanente (por ejemplo colocación de contenedores en una mina, etc.). 

D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas de D1 a D12. 

D14 Reenvasado previo a cualquier de las operaciones numeradas a D1 a D13. 

D15 
Almacenamiento en espera de cualquier de las operaciones numeradas de D1 a D14 
(excluido el almacenamiento temporal), en espera de recogida, en el lugar donde produjo el 
residuo). 

Operaciones de eliminación. 
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ANEXO III 4 

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN 

R 1 Utilización principal como combustible u otro modo de producir energía. 

R 3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes 
(incluidos el compostaje y otros procesos de transformación biológica). 

Operaciones de valorización. 
 
Para el resto de operaciones recogidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 
contaminados, estos criterios no serán de aplicación preceptiva, pudiéndose localizar las 
instalaciones en cualquier punto de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la obtención de las 
correspondientes autorizaciones y licencias, así como de la realización de los trámites de evaluación 
o comprobación ambiental, en su caso. 
 
Igualmente, cabe señalar que las instalaciones del Plan son prioritarias para conseguir los objetivos 
establecidos en el mismo, si bien esta cuestión no limita la posibilidad del establecimiento futuro de 
otras instalaciones, siempre y cuando éstas sean acordes con las necesidades de gestión. 
 

5. Criterios de ubicación. 
 
Los criterios de ubicación de instalaciones se vertebran a partir de dos tipos de criterios: 
 

- Criterios de exclusión, a partir de los cuales se definen una serie de áreas en la que queda 
vedada la ubicación de las instalaciones. 
 

- Criterios de idoneidad, a partir de los cuales, una vez comprobado la viabilidad de 
ubicación al no encontrarse dentro de las áreas de exclusión, se deberán tener en cuenta, en 
la medida de lo posible, pudiendo servir a la hora de decidir entre las alternativas 
propuestas. 

 

5.1. Criterios de exclusión. 

 
A través de los criterios de exclusión se establecen una serie de prohibiciones relacionadas con la 
ubicación de nuevas instalaciones, a menos que la normativa de regulación específica de dichos 
criterios lo permita. 
 
Estos criterios se tendrán en cuenta en los procedimientos de autorización de las instalaciones, en 
particular, en las tramitaciones de los procedimientos de autorización ambiental integrada, 
evaluación de impacto ambiental y comprobación ambiental. 
 
Los criterios de exclusión de ubicación de instalaciones son los siguientes: 
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ANEXO III 5 

 
- Dominio Público Marítimo Terrestre. 
- Zonas de inundabilidad. 
- Áreas con figura de protección, por ejemplo la Red Regional de Espacios Naturales 

Protegidos (RRENP), Red Natura 2000 y otras figuras de protección. 
- Urbanismo y ordenación del territorio. 

 
� Dominio Público Marítimo Terrestre. 

 
Ley 22/1988, 28 julio, de Costas establece en su Artículo 3 la definición de Dominio Público Marítimo 
Terrestre, que se ve complementada por lo descrito en la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección 
y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas. 
 
De acuerdo con este criterio queda excluido el Dominio Público Marítimo Terrestre así como las 
zonas de servidumbre de protección para las instalaciones definidas en el apartado 4º del presente 
documento. 
 

� Áreas con figuras de protección. 
 
Este criterio se configura a partir de las siguientes áreas con figuras de protección: 
 

� Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria. 
 
La ordenación de espacios naturales en Cantabria, cuyo objetivo es configurar un conjunto de 
sistemas naturales regionales interconectados que aseguren el mantenimiento y conservación de 
los recursos naturales y la biodiversidad del territorio regional, se rige por la siguiente normativa: 
 

- Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. 
Según la cual, se establecen diferentes categorías jurídicas de protección en 2015: 

o Parques nacionales (1). 
o Parques Naturales (6). 
o Reservas Naturales (0). 
o Monumentos Naturales (1). 
o Paisajes protegidos (0). 
o Zonas de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (29). 
o Áreas Naturales de Especial Interés (0). 

 

- Decreto 26/2007, de 8 de marzo, por el que se regulan la composición y funcionamiento 
de los Patronatos de los Parques naturales de la Red de Espacios Naturales Protegidos 
de Cantabria. 

- Decreto 61/2007, de 24 de mayo, por el que se regulan la composición y funcionamiento 
de la Comisión Regional de la Naturaleza de Cantabria. 
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ANEXO III 6 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
- Áreas marinas Protegidas. 

 
De acuerdo con ello, se establece una protección del 28,41 % del territorio cántabro. 
 

� Red Natura 2000. 
 
La Directiva de Hábitat 92/43/CEE obliga a todos los Estados Miembros de la Unión Europea a 
entregar una Lista Nacional de lugares, la cual en sucesivas fases se transformará en Lista de 
Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) y después en Zonas de Especial Conservación (ZEC). 
Tales ZEC, junto con las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), conformarán la futura 
Red Natura 2000. 
 
Esta red se divide en Lugares de Interés Comunitario (LICs) y Zonas de Especial Protección para las 
Aves (ZEPAS). La superficie ocupada por LICs (21) en Cantabria es de 137.600,78 ha, es decir, el 
25.55 % del territorio. El área ocupada por las ZEPAs (8) corresponde a 79.109,73 ha, es decir, un 
14,69 % del territorio de la Comunidad Autónoma. 
 

� Humedales de Importancia Internacional Convenio RAMSAR. 
 
La Lista de RAMSAR se estableció con arreglo al párrafo 1 del artículo 2 de la Convención sobre los 
Humedales (RAMSAR, Irán, 1971). Los humedales incluidos en esta lista pasan a formar parte de una 
nueva categoría en el plano nacional y la comunidad internacional reconoce que tienen un valor 
significativo para toda la humanidad, no sólo para el o los países donde se encuentren. 
 
Para la comunidad de Cantabria se establece únicamente un humedal, las Marismas de Santoña. 
 

� Reservas de la Biosfera. 
 
Son zonas de ecosistemas terrestres o marinos, o una combinación de ambos, reconocidos en el 
plano internacional como tales en el marco del Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la 
UNESCO. 
 
En la comunidad de Cantabria existe una reserva, correspondiente al Parque Nacional de Los Picos 
de Europa. 
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ANEXO III 7 

� Zonas afectadas por el Plan de Ordenación del Litoral (POL). 
 
El Plan de Ordenación del Litoral (POL) es un instrumento de planeamiento territorial creado en el 
marco de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria. El POL establece los criterios de protección de las áreas costeras de carácter físico y 
de forma específica del paisaje litoral, así como los criterios globales de ordenación de usos y 
actividades en este ámbito costero. 
 
La Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, aprobó el Plan de Ordenación Litoral (POL) de 
Cantabria, cuyo objetivo principal es la preservación y potenciación del litoral cántabro. 
 
Así, se distinguen en este documento una serie de instrumentos de cara a la protección del litoral. 
Son los siguientes: 

- Protección Costera (PC): engloba las unidades territoriales de Playas, Sistemas 
Dunares, Acantilados y Orlas litorales. 

- Protección Intermareal (PI): corresponde a las áreas de rías y estuarios. 
- Protección de Riberas (PR): engloba las unidades de terrazgo de ribera y los espacios 

correspondientes al área de inundación fluvial. 
- Protección ecológica (PE): corresponde a la vegetación autóctona, tales como 

montes de encinar y rodales de frondosas atlánticas, bosques en galería y vegetación 
de ribera. 

- Áreas de interés paisajístico (AIP): sectores costeros sobresalientes por su 
excepcionalidad o singularidad física, por sus caracteres geomorfológicos o por su 
incidencia como escenario del paisaje litoral. 

- Protección litoral (PL): rasas marinas y espacio rural más directamente asociado con 
la presencia del mar, también han de ser protegidas. 

 
� Zonas de inundabilidad. 

 
La Directiva 2007/60 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación, transpuesta al ordenamiento jurídico español a 
través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 
 
Así, desde el Ministerio con competencias en materia ambiental se ha puesto en marcha el Sistema 
Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI). 
 
En la Comunidad Autónoma de Cantabria se ha identificado que los principales riesgos de 
inundación se concentran en las zonas por donde discurren los ríos Pas, Pisueña, Nansa, Saja, Miera, 
Campiazo, Asón, y Agüera, abarcando cerca de 220 km2 de llanuras aluviales y 50 km2 de zonas 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7928

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

173/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

ANEXO III 8 

torrenciales, considerándose zonas con riesgo de inundación para periodos de retorno de 100 años y 
las zonas de flujo preferente de cauces permanentes significativos. 
 
 

� Urbanismo y ordenación del territorio. 
 
Las áreas o lugares cuya calificación no sea compatible con el desarrollo de las actividades 
enumeradas en el punto 4 limitarán la ubicación de dichas instalaciones.  
 
No obstante, siempre que exista otra instrucción relacionada con la ordenación del territorio que 
considere expresamente como usos autorizables para un área determinada las infraestructuras de 
gestión de residuos, éstas podrán implantarse en dicho área con independencia de los criterios 
generales del presente documento, en tanto se cumpla la normativa vigente y los correspondientes 
procedimientos administrativos de autorización. 
 
 

5.2. Criterios de idoneidad. 

 
Como complemento a los criterios de exclusión, a continuación se incluyen los criterios de 
idoneidad que deberán tenerse en cuenta, siempre y cuando la instalación no se encuentre 
contenida en un área de exclusión. 
 
Debe destacarse que estos criterios tienen un carácter meramente orientativo para la toma de 
decisión sobre la ubicación seleccionada entre varias alternativas y se emplearán en los 
procedimientos de autorización de las instalaciones, en particular, en las tramitaciones de los 
procedimientos de autorización ambiental integrada, evaluación de impacto ambiental y 
comprobación ambiental. 
 

� Criterio 1: Normativa específica para el flujo de residuos. 
 
De conformidad con lo descrito en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
y la Directiva 2008/98/CE de 19 de noviembre de 2008, sobre residuos, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, se establece que los residuos se recogerán por separado siempre que sea viable desde 
el punto de vista medioambiental. 
 
Además, en su caso, deberán estudiarse otros condicionados de carácter ambiental derivados de la 
propia normativa en materia de residuos. 
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ANEXO III 9 

� Criterio 2: Comunicaciones y accesibilidad. 
 
De cara a minimizar los riesgos e impactos ambientales asociados al transporte se deberá tener en 
cuenta la distancia de la instalación a los centros de producción y la calidad de las vías de 
comunicación, es decir, el tipo de vía, la existencia de enlaces, etc., teniendo en cuenta así criterios 
de sostenibilidad relacionados con el transporte.  
 

� Criterio 3: Patrimonio arqueológico. 
 
En lo referente a los yacimientos y el patrimonio arqueológico, éstos se encuentran dispersos por la 
Comunidad de Cantabria y deben ser tenidos en cuenta de cara a procesos de obras asociados a 
instalaciones. 
 
Se deben, por tanto, identificar los parámetros medioambientales sensibles para así determinar el 
grado de daño que puede producirse mediante la construcción de las instalaciones de gestión de 
residuos en áreas afectadas por restos arqueológicos.  
 

� Criterio 4: Calidad del aire. 
 
Para la ubicación de una instalación de valorización se debe tener en cuenta que su puesta en 
funcionamiento no plantee un incremento de la contaminación de la atmósfera que supere los 
Valores Límite de Emisión y objetivos de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero. 
 
Para valorar la idoneidad del emplazamiento hay que tener en cuenta los objetivos de calidad del 
aire, los valores reales de inmisión de los diferentes contaminantes regulados, las emisiones 
esperadas de dicha instalación y los Valores Límite de Emisión. 
 

� Criterio 5: Situación de núcleos de población. 
 
En la comunidad de Cantabria existe un gran número de núcleos diseminados, lo que hace difícil 
establecer una distancia concreta a núcleos como criterio de exclusión. Por lo cual, cada caso 
deberá estudiarse individualmente para cada proyecto. 
 

� Criterio 6: Capacidad de acogida. 
 
Las instalaciones de tratamiento-valorización son concebidas como peligrosas como consecuencia 
de sus externalidades. Las siglas inglesas NIMBY (Not In My Back Yard) o las siglas españolas, SPAN 
(Sí, Pero Aquí No) hacen referencia al fenómeno de no aceptación de la ubicación de estas 
instalaciones en un entorno inmediato a los residentes de la zona. Como consecuencia, una amplia 
información transparente por parte de las autoridades locales podría ser una manera de paliar esa 
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ANEXO III 10 

acepción ciudadana negativa ante las instalaciones de tratamiento-valorización y garantizar así la 
implicación de esos municipios implicados. 
 

� Criterio 7: Criterios geológicos. 
 
Para la localización de este tipo de infraestructuras hay que tener en cuenta parámetros como el 
coeficiente de permeabilidad, nivel freático o presencia de masas subterráneas a determinada 
profundidad y la dirección del flujo de las aguas. 
 
Asimismo, se deberán evitar las zonas kársticas, de forma que la ubicación de la infraestructura no 
podrá suponer el cierre de una dolina o sima, por lo que deberán situarse a una distancia mínima de 
100 m. entre en perímetro exterior de la instalación y el límite de la zona determinada. Asimismo, 
las zonas con materiales fracturados, que componen por tanto suelos inestables han de evitarse 
también, ya que dichas fracturas aumentan el riesgo de contaminación del suelo. 
 
De esta manera, se debe de llevar a cabo un estudio exhaustivo de las condiciones geológicas o 
hidrogeológicas del entorno afectado para cada caso particular. 
 

� Criterio 8: Prevención de riesgos ambientales. 
 
Las actuaciones en materia de residuos deberán evitar cualquier afección al medio ambiente y 
deberán de ser coherentes con el concepto de sostenibilidad. Se deberá hacer referencia al valor 
ambiental del entorno local, el cual está determinado por la vegetación actual, el valor paisajístico y 
el potencial faunístico. 
 

� Criterio 9: Mejores Tecnologías Disponibles. 
 
Se debe reducir las emisiones de residuos peligrosos mediante la introducción de tecnologías 
limpias. Se entiende por MTD – Mejores Técnicas Disponibles - aquellas tecnologías utilizadas en 
una instalación que sean las más eficientes para alcanzar un alto grado de protección del medio 
ambiente, y poder ser aplicables en condiciones económica y técnicamente viables.
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ANEXO IV    1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo IV. El Plan de Residuos y su contribución a la 
lucha contra el Cambio Climático. 
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ANEXO IV    2 

Gracias a la capacidad de determinados gases que se encuentran en la atmósfera de absorber parte 
de la radiación infrarroja que emite nuestro planeta la temperatura se mantiene en unos niveles que 
posibilitan la vida en el mismo. Es el denominado efecto invernadero natural y, por lo tanto, los gases 
que lo provocan son los Gases de Efecto Invernadero (GEI). Sin embargo, la contribución humana, a 
partir de la revolución industrial, ha provocado el incremento de la concentración de estos gases en la 
atmósfera, especialmente CO2, pero también CH4 y otros gases (efecto invernadero antropogénico), 
con consecuencias sobre negativas sobre el cambio climático. 
 
Así, la preocupación por el cambio climático a nivel mundial se ha venido produciendo desde que en 
1979 tuvo lugar la primera Conferencia Mundial sobre el Clima. Este proceso se vio impulsado en 
1997 con la firma del Protocolo de Kyoto por un importante número de países. 
 
De esta forma, el citado Protocolo de Kioto fue el primer compromiso formal de lucha contra el 
cambio climático. En él se establecieron objetivos globales de reducción de GEI y se establecieron 
mecanismos de flexibilidad. Además, se proyectó un reparto de esfuerzos entre los distintos países 
industrializados para limitar las emisiones de GEI. 
 
Por otra parte se configuró el denominado “Panel Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático”, conocido como IPCC. Se trata de una organización internacional, constituida en el seno de 
las Naciones Unidas, cuya misión es proveer evaluaciones científicas comprensivas sobre la 
información científica, técnica y socioeconómica actual sobre el riesgo de cambio climático provocado 
por la actividad humana, sus potenciales consecuencias medioambientales y socioeconómicas y las 
posibles opciones para adaptarse a esas consecuencias o mitigar sus efectos. 
 
Tras la celebración de la XXI Conferencia de las Partes (COP21) de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) con el principal objetivo de llegar a un nuevo 
acuerdo internacional sobre el clima previsto para después de 2020, se llega a un acuerdo de 
limitación de las emisiones (mitigación) entre los 195 países firmantes que se empezaría a aplicar a 
partir de 2020. En este caso, se ha fijado como objetivo que a final de siglo el incremento de la 
temperatura global se encuentre muy por debajo de los dos grados. 
 
Teniendo en cuenta estas consideraciones iniciales, debe destacarse que el sector residuos presenta 
un papel de relevancia en la lucha frente al Cambio Climático. Se trata de un sector incluido entre los 
denominados “no regulados”, cuyas emisiones generadas por la producción, el tratamiento y 
eliminación de los residuos en España suponen el 4% del total de las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) y el 6,5% de las emisiones de los sectores difusos. Son principalmente emisiones 
de metano y óxido nitroso generadas en su mayor parte por el depósito de los residuos en 
vertederos, y el tratamiento de aguas residuales. En este sentido el Plan de Residuos de Cantabria se 
presenta como una oportunidad para integrar una serie de medidas en materia de residuos 
coherentes y compatibles con la política de lucha contra el Cambio Climático.  
 
A pesar de que tradicionalmente la gestión de los residuos se ha considerado como una fuente 
relativamente menor de generación de GEI por su carácter difuso en el espacio y en el tiempo, 
actualmente una correcta gestión de los mismos se considera vital para contribuir reducción de 
emisiones.  
 
Así, desde 1990 las emisiones del sector residuos han aumentado considerablemente debido a una 
mayor generación de residuos cuyo destino mayoritario fue el tratamiento en vertederos. Para el 
horizonte 2020 las emisiones presentan una disminución constante que supone una reducción de casi 
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ANEXO IV    3 

el 10% de las emisiones respecto al 2013. Este descenso se debe a que dentro de las medidas 
contempladas en la elaboración de las proyecciones de emisión futura se tienen en cuenta lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y las Mejores 
Técnicas Disponibles (MTD) en gestión de residuos. Dicha Ley contempla unos objetivos de reciclaje y 
valorización cuyo cumplimiento tiene gran influencia en las emisiones de gases de efecto invernadero.  
 
La Ley 22/2011, de 28 de julio, tiene presente la lucha contra el cambio climático y la contribución a 
la mitigación de una correcta gestión en el ámbito de los residuos. Así, en su artículo 7.2, relativo a la 
Protección de la salud humana y el medio ambiente se hace mención a que “las medidas que se 
adopten en materia de residuos deberán ser coherentes con las estrategias de lucha contra el cambio 
climático”. En el artículo 14.4, sobre planes y programas de gestión de residuos, se contempla la 
necesidad de “incluir en los planes de residuos medidas que incidan de forma significativa en la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero”. Y, en el artículo 16, sobre medidas e 
instrumentos económicos, señala que las autoridades competentes “podrán establecer medidas 
económicas, financieras y fiscales para (…) que el sector de los residuos contribuya a la mitigación de 
las emisiones de gases de efecto invernadero”. 
 
De acuerdo a ello, en el presente Plan de Residuos de Cantabria, en concreto ya en sus principios y 
criterios Directores, se contemplan conceptos que llevan de manera directa o indirecta la reducción 
de GEI, como son el principio de proximidad, jerarquía en la gestión de los residuos, la preparación 
para la reutilización y el reciclaje, o los principios en relación con los biorresiduos. 
 
Además, entre las acciones recogidas en el Plan se incluyen medidas para incentivar la I+D+i. Este 
aspecto lleva aparejado estudios para minimizar las emisiones del sector de la gestión de residuos en 
Cantabria. Se incluyen también infraestructuras que van a permitir el cumplimiento de la jerarquía de 
los residuos, aumentando el reciclado, especialmente en el ámbito de los biorresiduos, y se 
contempla la implantación de plantas de transferencia para distintos flujos de residuos que mejorarán 
la logística y reducirán la emisión de GEI ocasionados por el transporte. 
 
La prevención de la generación de residuos se considera la acción más importante en la jerarquía de 
residuos de ahí que dentro del presente Plan ocupe una posición predominante. Así, evitar la 
producción del residuo es fundamental para el desacoplamiento de la generación de residuos del 
crecimiento económico. Dentro de la prevención de residuos, existe una serie de mecanismos que 
pueden ofrecer beneficio para el cambio climático, como la producción más limpia, la responsabilidad 
ampliada del productor, el consumo y la producción sostenible, etc.  
 
Los beneficios de la prevención de residuos en general superan a los beneficios derivados de 
cualquier otra práctica de gestión de residuos. De esta forma no sólo deben computarse las emisiones 
netas de GEI evitadas de tratamiento y eliminación de los residuos, sino también aquellas derivadas 
de la extracción de materias primas y en la fabricación. 
 
La reutilización se distingue en la normativa de la prevención y se ubica como segunda etapa en la 
jerarquía de gestión aunque está íntimamente ligada a las estrategias de reducción de residuos. 
Incluye las operaciones de valorización consistentes en la comprobación, limpieza o reparación, 
mediante las cuales productos o componentes de productos que se hayan convertido en residuos se 
preparan para que puedan reutilizarse sin ninguna otra transformación previa. 
 
Al igual que en el caso de la prevención se evitan emisiones de GEI con estas actuaciones de 
reutilización. 
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ANEXO IV    4 

 
Después de la prevención de residuos y la reutilización, el reciclaje constituye la opción con más alto 
beneficio climático en comparación con otros enfoques de gestión de residuos. Así, las estimaciones 
de ahorro de emisiones de GEI se basan generalmente en la premisa de que los materiales reciclados 
sustituyen a la misma cantidad de materiales vírgenes. 
 
Respecto a la gestión de los biorresiduos las opciones de compostaje o biometanización son las más 
adecuadas desde el punto de vista del aprovechamiento de los nutrientes que puedan contener y 
desde el punto de vista del control de las emisiones de GEI. Estas medidas se encuadran dentro del 
reciclaje en la jerarquía de residuos, al aprovechar los nutrientes en agricultura que de otra forma 
serían eliminados en vertedero. Además, la biometanización presenta un aspecto de valorización al 
utilizar el biogás producido para la generación de energía. 
 
En el compostaje se logra la estabilización de los biorresiduos mediante procesos biológicos aerobios, 
obteniendo un producto con cualidades agronómicas que pueden sustituir a fertilizantes y/o suelos 
preparados para mejorar la estructura del suelo. En la biometanización la estabilización de la materia 
orgánica se logra mediante un proceso biológico de digestión anaerobia mediante el cual además de 
obtener compost se obtiene biogás aprovechable. 
 
La valorización energética de los residuos consiste en la incineración, coincineración, pirolisis y/o 
gasificación de los mismos para aprovechar el poder calorífico que contienen para producir energía en 
forma de calor o electricidad. La valorización energética está considerada como prioritaria al vertido 
según la jerarquía de gestión de residuos. Este tratamiento controlado puede evitar el consumo de 
combustibles fósiles, lo que favorece menores emisiones de GEI.  
 
La incineración es el tratamiento térmico más comúnmente aplicado y consiste en una reacción 
química que se basa en una oxidación térmica total en exceso de oxígeno. Existen otras técnicas de 
valorización energética como la pirolisis o la gasificación, mucho menos extendidas. 
 
Un vertedero es una instalación de eliminación de residuos mediante su depósito subterráneo o en 
superficie. 
 
La principal función de los vertederos controlados es la eliminación de residuos en condiciones tales 
que se minimizan los posibles efectos negativos sobre el entorno. Aunque las sustancias vertidas no 
se pueden aprovechar, se consigue la degradación de la materia orgánica que pueda estar presente 
sea llevada a cabo de una forma controlada. 
 
Las emisiones en el caso de los vertederos corresponden a las emitidas en forma de biogás o gas de 
vertedero, que procede de la degradación de los residuos introducidos. La composición de este biogás 
varía con el tiempo que llevan residuos en el vertedero, la cantidad depositada y la edad del 
vertedero. Inicialmente la descomposición es aerobia generando dióxido de carbono y vapor de agua, 
para posteriormente, cuando comienza la descomposición anaerobia, producir metano.  
 
Por otra parte, residuos como la madera o el papel son recalcitrantes a la descomposición anaerobia. 
Esto implica que una parte del carbono queda almacenado en los residuos depositados, y se retira del 
ciclo del carbono. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y la Guía de Valorización Energética de Residuos elaborada 
conjuntamente por la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, por la Consejería de 
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ANEXO IV    5 

Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid y el IDEA, si se comparan las emisiones de GEI 
emitidas por los diferentes modelos de gestión de residuos, especialmente entre incineración-
vertedero, se puede observar que los kilogramos de CO2 emitidos por tonelada de residuo son muy 
superiores para el caso de modelos basados en eliminación mediante vertedero (ya sea con 
recuperación de energía o sin recuperación) en comparación con modelos que incluyen la incineración 
en sus modelos. A medida que se incorporan otros elementos como el reciclaje, compostaje o 
biometanización al modelo de gestión conjuntamente con la incineración, los kilogramos de CO2 
emitidas son menores.  
 

 
Emisiones de COs según el tipo de tratamiento. Fuente: Guía de Valorización Energética de Residuos elaborada 

conjuntamente por la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, por la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Comunidad de Madrid y el IDAE 

 
El tipo de gestión que actualmente se realiza en Cantabria para los residuos de tipo doméstico y 
comercial corresponde al tipo “Reciclaje+Compostaje+Incineración”, siendo ésta una de las opciones 
mejores en relación a la emisión de GEI.  
 
Finalmente, debe destacarse que las medidas incluidas en el Plan de Residuos se Cantabria están 
encaminadas a: 
 

� Establecer mecanismos para la correcta gestión de los residuos propiciando el adecuado 
control de las emisiones de gases efecto invernadero. 

� Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero causados por la gestión de residuos. 
� Incentivar el uso de tecnologías más eficientes o innovadoras en el ámbito de la gestión de 

residuos. 
� Mitigar los efectos del cambio climático mediante la reducción de las emisiones de GEI. 
� Aumentar la concienciación y sensibilización de la población mediante campañas de las 

causas y consecuencias del cambio climático y su relación con la gestión de residuos. 
� Lograr un alto nivel de recogida selectiva y reciclado, con atención especial a la fracción 

orgánica.  
� Depositar en vertedero residuos inertes o de baja reactividad procedentes del rechazo de 

plantas de tratamiento. 
� Disminuir la necesidad de fabricación de determinadas materias primas por la utilización de 

materias secundarias derivadas de la gestión de residuos y por tanto disminución del 
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ANEXO IV    6 

consumo de combustibles fósiles para la fabricación de esas materias primas que han sido 
sustituidas.  

� Optimizar el transporte de los residuos.  
 
Estas medidas deben ir coordinadas y complementadas con otras medidas sectoriales y de otros 
ámbitos territoriales. 
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Anexo V. Infraestructuras e Instalaciones 
existentes. 
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ANEXO V  2 

 

En la Comunidad Autónoma existen a finales de 2015 un total de 120 autorizaciones para realizar 
operaciones de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento o tratamiento previo de los 
mismos, entre ellas las correspondientes a las actividades que se desarrollan en las siguientes 
instalaciones. 
 

Tabla.1: Número de instalaciones de tratamiento (valorización). 

Además de las instalaciones señaladas, las acerías, una cementera y otras instalaciones cuentan con 
autorización para valorizar residuos, tales como escoria, residuos procedentes de fundición de 
piezas metálicas u otros residuos industriales. Cabe señalar la existencia de una planta de  secado 
térmico de lodos de EDAR en el municipio de Reocín que actualmente se encuentra en estado de 
hibernación. 
 
 
 
 

 

Tabla.2: Número de instalaciones de tratamiento (eliminación). 

Igualmente, adicionalmente a estas dos instalaciones de eliminación reseñadas existen gestores 
que realicen operaciones de eliminación de residuos industriales mediante distintos tipos de 
tratamientos, así como un vaso de vertido para residuos industriales no peligrosos con capacidad 
potencial para 200.000 m3 en El Mazo y el monovertedero de cenizas de incineración del Complejo 
Medioambiental de Meruelo. 

TIPO DE RESIDUO CANTIDAD INSTALACIONES DE TRATAMIENTO (VALORIZACIÓN) 

RESIDUOS 
DOMÉSTICOS 

2 Plantas de clasificación de envases 

2 Plantas de clasificación de papel/cartón 

1 Planta de clasificación de CRD 

1 Centro de recuperación y reciclaje 

VFU 17 Centro Autorizado para el de Tratamiento de Vehículos al 
Final de su Vida Útil (CAT) 

BIORRESIDUOS 3 Planta de Compostaje para Gestión de los Biorresiduos 
Vegetales 

RCD 4 Planta de reciclado de RCD 

CANTIDAD INSTALACIONES DE TRATAMIENTO (ELIMINACIÓN) 

1 Vertedero de Residuos no Peligrosos 

1 Vertedero de Residuos Industriales no Peligrosos 
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Anexo VI. Relación de SIG/SRAP autorizados en 
Cantabria. 
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ANEXO VI   2 

 
A continuación se indican los SIG/SRAP autorizados en Cantabria: 

Tabla.3: SIG/SRAP de los diferentes flujos de residuos. 

 
 
 

TIPO DE RESIDUO SIG/SRAP ALCANCE 

RAEE 

ECOLEC Equipos eléctrico y electrónicos 

ECOTIC Electrónica de consumo y climatización  

ECOASIMELEC Equipos eléctrico y electrónicos 

ECOFIMATICA Ofimática y equipos informáticos 

TRAGAMOVIL Telefonía móvil 

ERP-SAS Equipos eléctrico y electrónicos 

ECOLUM 
Luminarias y material eléctrico asociado, 
categoría 5 

ECO RAEE Equipos eléctrico y electrónicos 

AMBILAMP Lámparas , categoría 5 

PILAS Y 
ACUMULADORES 

ECOPILAS Baterías y acumuladores 

ERP Baterías y acumuladores 

ENVASES 

ECOEMBES 
Envases de plástico, latas y briks, y envases 
de cartón y papel 

ECOVIDRIO Envases de vidrio 

SIGFITO Envases y residuos de envases fitosanitarios 

SIGRE Medicamentos y sus envases 

NEUMÁTICOS 
FUERA DE USO 

SIGNUS Neumáticos Fuera de Uso 

TNU Neumáticos Fuera de Uso 

ACEITES 
SIGAUS Aceites Industriales Usados 

SIGPI Aceites Industriales Usados 
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Anexo VII. Declaración ambiental estratégica. 
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Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de fecha 6 de febrero de 2017 por la 
que se formula Declaración Ambiental Estratégica del Plan de Residuos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (2017 – 2023).

La política ambiental comunitaria ha quedado plasmada en numerosas Directivas fundadas en el 
objetivo de lograr un desarrollo económico sostenible basado en un alto nivel de protección de la 
calidad del medio ambiente. Una de ellas, la��������	
�����������������������������������
��	
�
��
�
�	
��
�������� �������������������������
�����������
�
��������������
�������, fue transpuesta al 
ordenamiento jurídico estatal mediante la� ���!����"�����#����
����, ������$	
��
������������$�������
��� ��������
���� %�
���� �� %����
�
�� ��� ��� &����� '�������( La actual�  ��� ����)�� ��� !� ���
���������������	
��
�����
������
���ha establecido un nuevo marco que define la naturaleza jurídica 
de los procedimientos y pronunciamientos ambientales, siendo de aplicación, de acuerdo con lo 
previsto en su Disposición Transitoria Primera, a los planes y programas cuya evaluación ambiental 
se inicie a partir de su entrada en vigor.

La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus competencias, completa la legislación básica estatal 
mediante la� ��������"�����������������������*�������'������
��+�����
����y el ��������!������
��� #� ����
�,�, ���� ��� -��� ��� 
�����
� ��� ����
������ �� �
�  ��� �����"� ��� � ��� ���������� ���
*�������'������
��+�����
��.

�

Asimismo, por �������� )���.�� ��� �� ��� ������� ��� �����
��,
����� ��� �
�� *�������/
�� ��� �
�
'��������
����� ��� �
� *������
�� '������
� ��� *
��
���
, a la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social le corresponden las competencias y estructuras que, 
en materia de medio ambiente, ordenación del territorio y urbanismo, se atribuían a la anterior 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo.

�

La Evaluación Ambiental Estratégica, tiene como fin principal la integración de los aspectos 
ambientales en la planificación pública desde las primeras fases de elaboración de un Plan o 
Programa, tratando de evitar que las acciones previstas en los mismos puedan causar efectos 
adversos en el medio ambiente.

La normativa y legislación ambiental introduce en el procedimiento administrativo aplicable para la 
elaboración y aprobación de Planes y Programas, y sus modificaciones, un proceso de evaluación 
ambiental ordinaria en que el órgano promotor integre los aspectos ambientales, y que constará de 
las siguientes actuaciones:

� Solicitud de inicio.
� Elaboración y presentación del Estudio Ambiental Estratégico (EAE).
� Fase de información pública y consultas.
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� Informes preceptivos.
� Análisis técnico del expediente.
� Elaboración de la Declaración Ambiental Estratégica.
� Propuesta del plan o programa, Publicidad y Seguimiento.

Según el artículo 6 de la citada  ��� ����)�� ��� !� ��� ����������� ��� �	
��
����� 
������
�, serán 
objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria, entre otros supuestos, los planes y 
programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública 
cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria y que, 
establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de 
impacto ambiental y se refieran a diversas materias entre las que se encuentran la gestión de 
residuos.

Los principales elementos de la evaluación practicada se resumen a continuación:

1. – Referencias legales.

La  �������)�����!�������������������	
��
�����
������
���-���transpone al ordenamiento jurídico 
español la �������	
� �������*$�� ��� ��� ��� ������� ������ �	
��
����� ��� �
�� �������������� ���
��������
���� ��
���� �� �����
�
�� ��� ��� ������ 
��������� y la �������	
� ���!��0$�� ��� )� ���
���������������	
��
���������
���������������������������
���������������1������������	
����������
���������
�������. La ley tiene carácter de legislación básica y tiene por objeto conseguir un elevado 
nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos 
medioambientales en la preparación y aprobación de los planes o programas así como sus 
modificaciones, mediante la realización de un proceso de evaluación ambiental estratégica.

La  ��� ���*
��
���
� �����"�� ��� � ��� ����������� ���*������� '������
�� +�����
��, que tiene por 
objeto rellenar los vacíos existentes y ejercitar las competencias que en materia de medio ambiente 
le atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria su Estatuto de Autonomía. Ésta Ley regula, de 
manera conjunta e integrada, las técnicas que permiten evaluar, estimar y considerar con carácter 
previo a su implantación, las actividades e instalaciones con potencial incidencia en el medio 
ambiente y que puedan afectar, en consecuencia a la calidad de la vida de los ciudadanos. Son tres 
las técnicas de control ambiental que contempla, la autorización ambiental integrada, la evaluación 
ambiental, tanto de planes y programas como de proyectos y, la comprobación ambiental. Las dos 
primeras suponen el desarrollo de normativa estatal, y la tercera, supone una cláusula de cierre y 
completa la sustitución del viejo Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas

 
� ��������������"������������������&����
��2���
������'��������
��	
�, recoge la obligación de 
adaptar la normativa autonómica a la legislación básica estatal, realizando una remisión en bloque a 
dicha Ley, resultando de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
como legislación básica estatal, salvo los plazos determinados para llevar a cabo las consultas a las 
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas de los documentos iniciales, tanto 
en el procedimiento ordinario como el procedimiento simplificado.
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La  ������*
��
���
�"���.������#������������������&����
��2���
������'��������
��	
�, de forma 
transitoria, en tanto se elabora en la Comunidad un nuevo texto normativo adaptado a la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, determina de forma precisa el objeto de 
evaluación ambiental estratégica, tanto ordinaria como simplificada, concretando los instrumentos 
sometidos a evaluación ambiental, respetando la regulación básica. Asimismo, adapta algunos de los 
plazos del procedimiento de evaluación ordinaria y simplificada en los casos que carecen de carácter 
básico, con el fin de agilizar los trámites o bien reforzar las garantías de su adecuada aplicación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El ��������!���������#�����
�,����������-������
�����
��������
����������
� ��������"��������
�������������*�������'������
��+�����
��, que tiene por objeto regular los procedimientos de control 
de planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de incidir en la salud y en 
la seguridad de las personas y sobre el medio ambiente, así como la aplicación de las técnicas e 
instrumentos que integran el sistema de control ambiental integrado, de conformidad con lo previsto 
en la legislación básica y en la mencionada Ley de Cantabria.

Mediante el �������� )���.�� ��� �� ��� ������� ��� �����
��,
����� ��� �
�� *�������/
�� ��� �
�
'��������
�������� �
�*������
��'������
����*
��
���
, se crea la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social, que asume las competencias relativas a la 
evaluación ambiental de planes y programas residenciadas en la Dirección General de Medio 
Ambiente desde la publicación del �������� ��������� ��� �� ��� 
�����, por el que, entre otros 
aspectos, se modificaban las competencias de la estructura básica de la Consejería de Medio 
Ambiente.

2. – Tramitación ambiental.

%���
�
��������������
���������$�������'������
��$���
�3����(��

Con fecha 23 de febrero de 2016 se recibe en el Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales 
dependiente de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social, procedente del Servicio de Prevención y Control de 
la Contaminación, también de la Dirección General de Medio Ambiente, el Borrador del Plan de 
Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017 – 2023 y el Documento Inicial Estratégico, 
solicitando la tramitación de la correspondiente evaluación ambiental estratégica, de conformidad con 
lo dispuesto en la  �������)�����!�������������������	
��
�����
������
�.

Con el objeto de proceder a realizar el trámite de consultas previas previsto en el procedimiento de 
evaluación ambiental, con fecha 26 de febrero de 2016 se solicita la remisión de 124 ejemplares más 
de los documentos presentados; los cuales son recibidos en el Servicio de Impacto y Autorizaciones 
Ambientales con fecha 3 de marzo de 2016.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7946

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

191/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

ANEXO VII   5 

Con fecha 14 de marzo de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente, como órgano ambiental 
competente, remite la citada documentación a las Administraciones públicas afectadas y personas 
interesadas, solicitando sus sugerencias para la elaboración del Estudio Ambiental Estratégico, 
otorgándoles un plazo para responder de cuarenta y cinco días hábiles desde la recepción de la 
documentación.

Mediante Resolución de fecha 20 de junio de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente formula 
el preceptivo Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico que tendrá que elaborar el 
promotor. Con fecha 5 de julio de 2016, se publica en el Boletín oficial de Cantabria número 129 el 
Anuncio de dictado de la citada Resolución.

Con fecha 21 de junio de 2016 se da traslado hasta el Servicio de Prevención y Control de la 
Contaminación del Documento de Alcance para la determinación del contenido, amplitud y nivel de 
detalle del Estudio Ambiental Estratégico, en el que se han tenido en cuenta las contestaciones de 
las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas. El Documento de Alcance incorpora 
también los criterios ambientales y principios de sostenibilidad aplicables. Igualmente se indican las 
modalidades de información y consulta y se identifican las Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas.

2
������������
������1����
����������
�(��

La Dirección General de Medio Ambiente, somete la Versión Inicial del Plan de Residuos de 
Cantabria y su Estudio Ambiental Estratégico a información pública y consultas por un plazo de 45 
días, mediante Anuncio de 19 de agosto de 2016, publicado en el Boletín Oficial de Cantabria núm. 
164 de 25 de agosto, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 21 y 22 de la  �������)��
���!������������������	
��
�����
������
�.

+����������������	��(��

En aplicación de la  ����!##�����)����������������%
���������*�����
�����*
��
���
 y de la  ���
�����"�����!�����
�������*�����	
���������
�4
���
��,
����*
��
���
, así como de lo previsto en 
el artículo 23 de la  ��� ��� *
��
���
� "���.�� ��� �#� ��� ����������� ��� &����
�� 2���
���� ��
'��������
��	
�� con fecha 24 de agosto de 2016, el órgano ambiental solicita los correspondientes 
informes a la Dirección General de Cultura y a la Dirección General del Medio Natural, del Gobierno 
de Cantabria. 

Con fecha 2 de septiembre de 2016, la Dirección General de Cultura, remite informe del Servicio de 
Patrimonio Cultural.

La Dirección General del Medio Natural, no ha emitido informe a fecha de redacción de la presente 
Declaración Ambiental. Según se establece en el apartado 3 del artículo 47 del ��������!���������
#�����
�,����������-������
�����
��������
����������
� ��������"�����������������������*�������
'������
�� +�����
��, la falta de emisión en plazo de los informes anteriores, no impedirá la 
tramitación de la evaluación ambiental.
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2
������
�5�������3�����(��

En el marco de lo previsto por los artículos 17 y 24 de la  ��� ����)�� ��� !� ��� ���������� ���
�	
��
�����
������
� para proceder al análisis técnico del expediente con fecha 13 de diciembre de 
2016 se recibe en el Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales la Propuesta Final del Plan de 
Residuos de Cantabria 2017 – 2023 y el Estudio Ambiental Estratégico, junto con los resultados del 
trámite de información pública y consultas y el documento resumen.

En los apartados 3, 4, 5 y 6 de la presente Declaración Ambiental Estratégica se resume el Plan de 
Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017 – 2023, se analiza la calidad del Estudio 
Ambiental Estratégico, se hace un análisis de los resultados de las consultas y la información pública, 
y se examina la previsión de impactos.

3. – Información del Programa: Órgano sustantivo, Objeto y Justificación, Ámbito.

6��
�������
���	�7�

Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria.

8��������9�������
����7�

La  ��� ������� ��� �#� ��� ������� ��� ��������� �� ������� ����
���
���, la cual transpone a nuestro 
ordenamiento jurídico la �������	
����#�!#�*$�&
�������:�������, en sus artículos 12 y 14 obliga a 
las Comunidades Autónomas a elaborar, como instrumento esencial para desarrollar las políticas de 
residuos y previa consulta a las Entidades Locales, planes autonómicos de residuos que contengan 
un análisis actualizado de la situación de la gestión de residuos en su ámbito territorial, así como una 
exposición de las medidas para facilitar la reutilización, el reciclado, la valorización y la eliminación de 
residuos, estableciendo objetivos y la estimación de su contribución a la consecución de los objetivos 
establecidos en esta ley y en las demás normas aplicables en la materia.

Además, en el punto 2 del artículo 15 de la citada  ��� ������� ��� �#� ��� �����, se establece la 
necesidad y la forma en la que los planes de prevención de residuos deben ser recogidos y se 
marcan los objetivos de reducción.

En Cantabria la planificación en materia de gestión de residuos ha venido fijada por el %�
�� ���
:�����������*
��
���
����"�;���� y, desde el año 2010, por los %�
����<������
�������:�����������
*
��
���
, que establecían los principios, directrices y medidas necesarias para lograr una adecuada 
gestión de los residuos municipales, del sector primario, sanitario y veterinario, residuos industriales, 
peligrosos, residuos de la construcción y demolición, mineros y residuos especiales para el período 
2010 – 2014. Estos Planes se encuentran prorrogados hasta el 31 de marzo de 2017 en virtud del 
�����������"�����������
�,����������-�������������
��
�����
��
���� ������
�����������
�
�����
���	������� ��� ��������� ��� *
��
���
, habiendo permitido avanzar sustancialmente en materia de 
prevención, gestión y tratamiento de todos los residuos en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 
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La finalización de su periodo de vigencia y prórroga, así como los cambios legislativos acontecidos, 
hacen necesaria la elaboración de un nuevo instrumento de planificación. El nuevo %�
�����:��������
��� �
� *������
�� '������
� ��� *
��
���
� ���� ;� ���) se plantea como un instrumento que dé 
continuidad a los anteriores planes sectoriales y dote a Cantabria de herramientas eficaces para 
cumplir con los objetivos establecidos en la legislación vigente, en el %�
��$��
�
��&
�������=�������
���:����������"�;����� y en el %����
�
�$��
�
�����%��	����������:������������;�����.

El Plan abarca la gestión de todo tipo de residuos que se generen en la región o que procedan de 
otras Comunidades Autónomas y sean gestionados en instalaciones ubicadas en Cantabria, con la 
excepción de los residuos recogidos en los puntos 1 y 2 del artículo 2 de la  ��������������#����
������� ��� ����������� �����������
���
���. Los flujos de residuos contemplados en el Plan, son los 
siguientes:

� Residuos domésticos y comerciales.
� Residuos de Construcción y Demolición (RCD).
� Vehículos Fuera de Uso (VFU).
� Aceites usados.
� Neumáticos Fuera de Uso (NFU).
� Pilas y Baterías Usadas.
� Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).
� PCB y PCT (policlorobifenilos y policloroterfenilos) y aparatos que los contienen.
� Lodos de Depuradora.
� Residuos Industriales.
� Residuos del Sector Primario.
� Residuos Sanitarios.
� Residuos de Industrias Extractivas (sólo “asimilables” a industriales).

Adicionalmente, se incluye la gestión de los biorresiduos, tal y como recoge la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, en cumplimiento del artículo 22 de la Directiva 2008/98/CE, que atiende la gestión separada de 
los mismos.

Por otra parte, en la Comunidad Autónoma de Cantabria se carece de un registro de suelos 
declarados como contaminados, ni se ha aprobado ni publicado lista alguna de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo. Tampoco se dispone de un inventario de suelos 
contaminados, y en consecuencia no se han definido las actuaciones a realizar en materia de 
descontaminación de suelos. Al carecer de información de caracterización de suelos y de estudios de 
análisis de riesgos que permitan iniciar los procedimientos de declaración de un suelo como 
contaminado, y en consecuencia desarrollar una gestión adecuada de los mismos, no se considera 
incluirlos en el Plan de Residuos.
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ANEXO VII   8 

El Plan trata de fomentar la prevención en la generación de los residuos y una gestión más eficiente 
de los mismos en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de manera que 
se minimicen los impactos negativos sobre el medio ambiente y la salud de las personas, además de 
potenciar el valor de los residuos como recurso para la obtención de otros materiales y fuentes de 
energía, impulsando de este modo el empleo y el crecimiento económico.

Los objetivos de carácter general previstos para el %�
�����:������������
�*������
��'������
����
*
��
���
�����;����), son los siguientes:

� Minimizar la cantidad de residuos generada, teniendo en cuenta para ello las diferentes 
opciones disponibles y desacoplar el binomio crecimiento económico y generación de 
residuos.

� Promover entre las entidades locales la adaptación de Planes de Prevención y Gestión de 
Residuos.

� Avanzar en la sostenibilidad en el uso de los recursos por parte de las Administraciones, las 
empresas y los ciudadanos de Cantabria.

� Maximizar el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos bajo criterios de 
sostenibilidad y eficiencia técnica y económica.

� Convertir a la Administración en referente de buenas prácticas en prevención y gestión y 
promover su papel ejemplarizante.

� Garantizar la existencia de suficientes y adecuadas instalaciones de tratamiento de residuos, 
siempre que sea viable técnica, ambiental y económicamente.

� Mejorar el conocimiento, la innovación y el control sobre la generación y operaciones de 
gestión con residuos.

� Sensibilizar a toda la sociedad cántabra en relación con la generación y la correcta gestión 
de los residuos.

� Potenciar el tejido económico y social generado por actividades en relación con los residuos.

� Objetivos enfocados a la prevención:

o Reducir la cantidad de residuos generados en Cantabria, su peligrosidad y los efectos 
ambientales negativos de su generación.

o Fomentar la reutilización de todos los tipos de residuos en los que sea viable.
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ANEXO VII   9 

o Promover la adopción de acuerdos voluntarios con los agentes económicos para 
mejorar la prevención y gestión de residuos, fomentado herramientas como el Análisis 
de Ciclo de Vida y el Ecodiseño de los productos.

o Disminución del peso de los residuos producidos en 2020 en un 10% respecto a los 
generados 2010.

�

� Objetivos enfocados a mejorar la gestión:

o Continuar con la implantación de la recogida de residuos a todas las fracciones y 
territorio para el total de las cantidades generadas, cuando sea técnica, ambiental y 
económicamente recomendable.

o Incrementar la separación en origen de los diferentes materiales contenidos en los 
residuos y el porcentaje de residuo recogido sobre residuo producido.

o Mejora de la capacidad, eficiencia, eficacia y flexibilidad de las instalaciones de gestión 
de residuos existentes.

o Incrementar la valorización material (reciclado, preparación para la reutilización y 
transformación biológica de biorresiduos).

o Aplicar la valorización energética como vía de gestión preferente sobre la eliminación, 
para aquellas fracciones no susceptibles de valorización material y bajo los criterios de 
eficiencia ambiental, técnica y económica.

o Asumir la valorización energética del residuo no valorizado materialmente.
o Minimizar la cantidad de residuos que tienen como destino la eliminación en vertedero.

� Objetivos de control:

o Mejora de la información y las estadísticas en materia de residuos, así como el control 
y seguimiento de la producción y gestión de residuos, simplificando en lo posible las 
cargas administrativas e impulsando la eficacia en la gestión de residuos.

� Objetivos de implicación de la sociedad:

o Avanzar en la corresponsabilidad de las Administraciones públicas, en cuanto a su 
propio impacto como generadora de residuos y en el efecto tractor que ejercen en las 
actividades económicas y el conjunto de la sociedad.

o Impulsar la comunicación, sensibilización y formación de los ciudadanos y el resto de 
los agentes implicados en la producción de residuos, así como el voluntariado 
ambiental.

� Objetivos relacionados con el desarrollo de mercados específicos relacionados con los 
residuos:

o Estimular el mercado de productos recuperados, materiales reciclados y materiales 
obtenidos a partir de residuos, como por ejemplo el compost y la enmienda orgánica, el 
árido reciclado, las escorias valorizadas o los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

o Procurar el desarrollo social y económico en actividades vinculadas al sector de 
residuos en el marco de la economía sostenible.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7951

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

196/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

ANEXO VII   10 

o Promover la Investigación, Desarrollo e Innovación en materia de productos a partir de 
residuos.

Tanto en los objetivos generales y principios y criterios directores del Plan, como en los objetivos 
específicos establecidos para cada flujo de residuos, se contemplan los objetivos establecidos a nivel 
comunitario y estatal en la �������	
����#�!#�*$������%
��
������$�������������*�����������!����
��	�������������������������� y por la que se derogan determinadas Directivas, y en la  ����������
����#������������������������������������
���
���, así como en la normativa de desarrollo aplicable a 
los distintos tipos de residuos objeto de planificación.

En relación con la Estrategia de lucha contra el cambio climático, es de destacar que el Plan de 
Residuos contempla actuaciones concretas que consideran igualmente en la Hoja de Ruta de los 
Sectores Difusos a 2020, todo ello con el objetivo de reducción del 10 % de las emisiones difusas a 
nivel nacional para dicha fecha. Las emisiones generadas por el tratamiento de los residuos suponen 
el 4% del total de las emisiones de gases de efecto invernadero y el 6,5 % de las emisiones de los
sectores difusos a nivel nacional, reflejándose actuaciones coherentes con los objetivos de reducción 
de emisiones en el Plan relativas al fomento del compostaje doméstico o la reducción de 
desperdicios alimentarios.

>���������������
�(�

El ámbito de aplicación del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017 – 2023 
se extiende a la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. – Análisis y calidad del Estudio Ambiental Estratégico.

El Estudio Ambiental Estratégico del Plan de Residuos de Cantabria 2017 – 2023 se ha redactado 
siguiendo los criterios ambientales y principios de sostenibilidad establecidos en el documento de 
alcance aprobado por la Dirección General de Medio Ambiente y siguiendo de manera general el 
contenido marcado tanto en el citado documento de alcance como en el Anexo IV de la  �������)��
���!�������������������	
��
�����
������
�.

El Estudio Ambiental Estratégico se focaliza en exponer los objetivos principales del plan, así como 
las actuaciones que se plantean para lograr su cumplimiento en el ámbito temporal considerado. 
Asimismo, se centra en las características del medio, así como en los probables efectos de las 
medidas y actuaciones contempladas en el nuevo Plan. 

El citado documento se ha articulado de la siguiente manera:

1. Contenido y objetivos principales del plan de residuos de Cantabria.

1.1. Alcance del Plan.

1.2. Contenido del Plan.
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ANEXO VII   11 

1.3. Principios y criterios directores.

1.4.  Objetivos de carácter general.

1.5. Objetivos de carácter específico para cada flujo de residuos.

1.6. Relación entre objetivos y actuaciones.

1.7. Relación del Plan con otros planes o programas.
2. Aspectos relevantes de la situación actual.

2.1. Residuos domésticos y comerciales.
2.2. Residuos de Construcción y Demolición.
2.3.  Vehículos Fuera de Uso.
2.4. Aceites Industriales Usados.
2.5. Neumáticos Fuera de Uso (NFU).
2.6. Pilas y baterías usadas.
2.7. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).
2.8. PCB (policlorobifenilos) y PCT (policloroterfenilos).
2.9. Lodos de estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR).
2.10. Residuos industriales.
2.11. Residuos del sector primario.
2.12. Residuos sanitarios.
2.13. Residuos de industrias extractivas.

3. Características medioambientales.
3.1. Metodología del inventario ambiental.
3.2. Medio físico.
3.3. Medio biótico.
3.4. Medio paisajístico.
3.5. Medio socio-económico.
3.6. Medio cultural.
3.7. Instalaciones previstas.
3.8. Consideraciones relativas a los posibles efectos en el medio.
3.9. Consideraciones relativas al cambio climático.

4. Problemas medioambientales relevantes.

5. Objetivos de protección ambiental.

6. Efectos significativos en el medio ambiente.

7. Medidas para prevenir, reducir y compensar los efectos negativos.

8. Análisis de alternativas.

9. Programa de vigilancia ambiental.

10. Resumen no técnico del estudio ambiental estratégico.
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Para la definición precisa de las propuestas recogidas por el Plan de Residuos se han analizado tres 
escenarios de actuación o alternativas, considerando diferentes hipótesis y condicionantes, incluida 
la alternativa cero (A0).

La alternativa cero llevaría en primera instancia al incumplimiento de la �������	
� ���#�!#�*$�� ����
%
��
������ $������� �� ���� *�������� ��� !� ��� ��	������� ���� ���#�� ������ ���� �������� y desde el 
punto de vista ambiental al aumento de los residuos y su acumulación sin la gestión adecuada lo que 
traería asociadas una serie de problemas de tipo ambiental, sanitario y económico. 

El escenario de referencia (A1), asume la hipótesis de que durante el período de vigencia del Plan se 
mantienen las medidas actuales fijadas por el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010 y los Planes 
Sectoriales de Residuos de Cantabria, con lo que se entiende que las medidas destinadas a 
fomentar el ahorro y la eficiencia en la gestión de residuos estarían basadas en la estrategia vigente. 

El escenario de referencia (A2), es la alternativa seleccionada, incorpora un importante paquete de 
medidas en la gestión de residuos, con lo que se produce una determinada reducción de su 
producción y persigue la consecución de los objetivos de prevención, recogida, preparación para la 
reutilización, reciclado, valorización y eliminación definidos a nivel comunitario y estatal. La diferencia 
en cuanto a estructura con el anterior planeamiento estriba en que en este se recogen en un único 
documento las directrices para la gestión de los distintos tipos de residuos. Con esto se facilita la 
aplicación de todas las directrices relacionadas con la gestión de los mismos, de tal forma que se 
permite una actuación coordinada y eficaz entre todos los agentes implicados. 

Ésta última, es la alternativa que tiene efectos más beneficiosos sobre el medio, además de 
contribuir en mayor medida al cumplimiento de los objetivos establecidos en la normativa y 
planificación comunitaria y estatal en materia de residuos.

El Plan pretende impulsar la prevención y una gestión más eficiente de los residuos en el marco de 
normativa comunitaria, nacional y autonómica, respetando sus principios básicos (protección de la 
salud humana y el medio ambiente, y aplicación de la jerarquía de gestión de residuos) y está 
orientado a cumplir los objetivos comunitarios y nacionales de gestión. Como consecuencia, el 
resultado del análisis de los efectos ambientales que se realiza es globalmente positivo para cada 
flujo de residuo considerado, por lo que las medidas se encuentran en su mayor parte implícitas en 
las propias actuaciones contenidas en el Plan.

5. – Análisis de las consultas, del trámite de información pública y de los informes 
preceptivos.

*������
������5��������������
������1����
(�

En el Diario Oficial de Cantabria núm. 164 del día 25 de agosto de 2016, se publica el Anuncio por el 
que se somete a información pública la Versión Inicial del Plan de Residuos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 2017 – 2023 y su Estudio Ambiental Estratégico.
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A tales efectos, se indicaba que tanto la Versión Inicial del Plan de Residuos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 2017 – 2023 como su Estudio Ambiental Estratégico se podían consultar 
durante 45 días hábiles, en la página web del Gobierno de Cantabria: www.cantabria.es (ruta de 
acceso: Inicio / Gobierno de Cantabria / Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social / Dirección General de Medio Ambiente / Planes y Proyectos Sometidos a 
Evaluación Ambiental) y en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, pudiendo 
realizar dentro de ese plazo, las aportaciones y formular cuantas observaciones y sugerencias se 
estimasen convenientes. Se han presentado 15 escritos de alegaciones de los cuales 1 se recibe 
fuera del plazo establecido.

La autoridad sustantiva, simultáneamente al trámite de información pública, ha sometido la Versión 
Inicial del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017 – 2023 y su Estudio 
Ambiental Estratégico a consulta personalizada de las Administraciones públicas afectadas y de las 
personas interesadas.

A continuación se enumeran las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas 
consultadas, indicando aquellas que han emitido respuesta a la consulta:

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTA

Administración General del Estado

Delegación del Gobierno en Cantabria No

Demarcación de Costas en Cantabria Si

Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria No

Confederación Hidrográfica del Ebro Si (*)
Confederación Hidrográfica del Duero No
Confederación Hidrográfica del Cantábrico No
Ministerio de Fomento.
Subdirección General de Planificación Ferroviaria. Si

Ministerio de Fomento. Dirección General de la Marina Mercante. 
Capitanía Marítima de Santander No

Ministerio de Fomento.
Dirección General de Aviación Civil. Si (*)

Ministerio de Fomento. Puertos del Estado.
Autoridad Portuaria de Santander Si

Administración de la Comunidad Autónoma

Secretaría General de Economía, Hacienda y Empleo Si
Secretaría General de Obras Públicas y Vivienda Si
Secretaría General de Sanidad Si (*)
Secretaría General de Medio Rural, Pesca y Alimentación No
Secretaría General de Innovación, Industria, Turismo y Comercio Si
Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental 
Urbanística No
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTA

Dirección General de Cultura No

Dirección General de Urbanismo No

Dirección General del Medio Natural No
Dirección General de Medio Ambiente
Subdirección General de Aguas No

Dirección General de Medio Ambiente.
Sección de Impacto Ambiental No

Administración Local.- Ayuntamientos de Cantabria

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo No
Ayuntamiento de Ampuero No
Ayuntamiento de Anievas No
Ayuntamiento de Arenas de Iguña No
Ayuntamiento de Argoños No
Ayuntamiento de Arnuero No
Ayuntamiento de Arredondo No
Ayuntamiento de El Astillero No
Ayuntamiento de Bárcena de Cicero No
Ayuntamiento de Bárcena Pie de Concha No
Ayuntamiento de Bareyo No
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal No
Ayuntamiento de Cabezón de Liébana No
Ayuntamiento de Cabuérniga No
Ayuntamiento de Camaleño No
Ayuntamiento de Camargo No
Ayuntamiento de Campoo de Enmedio No
Ayuntamiento de Campoo de Yuso No
Ayuntamiento de Cartes No
Ayuntamiento de Castañeda No
Ayuntamiento de Castro Urdiales No
Ayuntamiento de Cieza No
Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana No
Ayuntamiento de Colindres No
Ayuntamiento de Comillas No
Ayuntamiento de Corrales de Buelna No
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo No
Ayuntamiento de Entrambasaguas No
Ayuntamiento de Escalante No
Ayuntamiento de Guriezo No
Ayuntamiento de Hazas de Cesto No
Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso No
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ayuntamiento de Herrerías No
Ayuntamiento de Lamasón No
Ayuntamiento de Laredo No
Ayuntamiento de Liendo No
Ayuntamiento de Liérganes No
Ayuntamiento de limpias No
Ayuntamiento de Los Tojos No
Ayuntamiento de Luena No
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo No
Ayuntamiento de Mazcuerras No
Ayuntamiento de Medio Cudeyo No
Ayuntamiento de Meruelo No
Ayuntamiento de Miengo No
Ayuntamiento de Miera No
Ayuntamiento de Molledo Si
Ayuntamiento de Noja No
Ayuntamiento de Penagos No
Ayuntamiento de Peñarrubia No
Ayuntamiento de Pesaguero No
Ayuntamiento de Pesquera No
Ayuntamiento de Piélagos No
Ayuntamiento de Polaciones No
Ayuntamiento de Polanco No
Ayuntamiento de Potes No
Ayuntamiento de Puente Viesgo No
Ayuntamiento de Ramales de la Victoria No
Ayuntamiento de Rasines No
Ayuntamiento de Reinosa No
Ayuntamiento de Reocín No
Ayuntamiento de Ribamontán al Monte No
Ayuntamiento de Ribamontán al Mar No
Ayuntamiento de Rionansa No
Ayuntamiento de Riotuerto No
Ayuntamiento de Las Rozas de Valdearroyo No
Ayuntamiento de Ruente No
Ayuntamiento de Ruesga No
Ayuntamiento de Ruiloba No
Ayuntamiento de San Felices de Buelna No
Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo No
Ayuntamiento de San Pedro del Romeral No
Ayuntamiento de San Roque de Río Miera No



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7957

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

202/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

ANEXO VII   16 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera No
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana No
Ayuntamiento de Santa María de Cayón No
Ayuntamiento de Santander No
Ayuntamiento de Santillana del Mar No
Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa No
Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo No
Ayuntamiento de Santoña No
Ayuntamiento de Saro No
Ayuntamiento de Selaya No
Ayuntamiento de Soba No
Ayuntamiento de Solórzano No
Ayuntamiento de Suances No
Ayuntamiento de Torrelavega No
Ayuntamiento de Tresviso No
Ayuntamiento de Tudanca No
Ayuntamiento de Udías No
Ayuntamiento de Val de San Vicente No
Ayuntamiento de Valdáliga No
Ayuntamiento de Valdeolea No
Ayuntamiento de Valdeprado del Río No
Ayuntamiento de Valderredible No
Ayuntamiento de Valle de Villaverde No
Ayuntamiento de Vega de Liébana No
Ayuntamiento de Vega de Pas No
Ayuntamiento de Villacarriedo No
Ayuntamiento de Villaescusa No
Ayuntamiento de Villafufre No
Ayuntamiento de Voto No

Organismos y Empresas Públicas

Federación de Municipios de Cantabria Si

Consejo Asesor de Medio Ambiente No

Público interesado

ARCA Si (*)

SEO BIRDLIFE No

Ecologistas en Acción Cantabria Si

(*)  Consultas recibidas fuera del plazo establecido al efecto.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7958

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

203/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

ANEXO VII   17 

Cabe destacar la escasa participación principalmente de las Administraciones públicas afectadas. De 
hecho, de las 128 solicitudes de consulta efectuadas tan solo han respondido 13 entre 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas y de éstas 4 contestan fuera del plazo 
establecido

Con el resultado de estas consultas se elabora el documento denominado “Resultado de la 
Información Pública y de las Consultas” en el que se describen las alegaciones recibidas y como se 
han tomado en consideración. 

+����������������	�������������������
�����
��	
��
�����
������
�(�

En aplicación de la  ����!##�����)����������������%
���������*�����
�����*
��
���
 y de la  ���
�����"�����!�����
�������*�����	
���������
�4
���
��,
����*
��
���
, así como de lo previsto en 
el artículo 23 de la  ��� ��� *
��
���
� "���.�� ��� �#� ��� ����������� ��� &����
�� 2���
���� ��
'��������
��	
�� con fecha 24 de agosto de 2016, el órgano ambiental solicita los correspondientes 
informes a la Dirección General de Cultura y a la Dirección General del Medio Natural, del Gobierno 
de Cantabria.

Con fecha 2 de septiembre de 2016, la Dirección General de Cultura, remite informe del Servicio de 
Patrimonio Cultural en el que indican que considerando la información obrante en ese Servicio 
relativa al patrimonio cultural existente en la zona afectada, y teniendo en cuenta las características 
de los contenidos especificados en el Plan, no hay inconveniente por parte de esa Consejería 
respecto al Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, si bien su escala de trabajo 
adecuada estará vinculada a la fase de proyecto, especialmente en todo lo que tenga que ver con el 
planeamiento y desarrollo de nuevas instalaciones.

La Dirección General del Medio Natural, no ha emitido informe a fecha de redacción de la presente 
Declaración Ambiental. Según se establece en el apartado 3 del artículo 47 del ��������!���������
#�����
�,����������-������
�����
��������
����������
� ��������"�����������������������*�������
'������
�� +�����
��, la falta de emisión en plazo de los informes anteriores, no impedirá la 
tramitación de la evaluación ambiental.

6. – Previsión de los efectos significativos del Plan sobre el medio ambiente.

La aprobación e implementación de los objetivos y medidas de actuación previstas en el nuevo Plan 
de Residuos de Cantabria tendrá previsiblemente efectos de carácter positivo sobre el medio 
ambiente, ya que las medidas a desarrollar inciden sobre la prevención en la generación de residuos 
y en una adecuada gestión de los que se generen, priorizando la reutilización, el reciclaje y la 
valorización, por ese orden, frente a la eliminación de los mismos. Todas las medidas propuestas 
permitirán así alcanzar una mayor sostenibilidad ambiental en la utilización de los recursos naturales 
y en los sistemas de gestión de residuos, minimizando los efectos adversos sobre la salud humana y 
el medio ambiente asociados a su generación y gestión, mejorando la eficiencia en el uso de los 
recursos y reduciendo la emisión de gases de efecto invernadero. 
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ANEXO VII   18 

En la siguiente tabla se recogen los efectos positivos asociados a la implementación de los objetivos 
y medidas de actuación previstas en el nuevo Plan de Residuos de Cantabria para cada flujo de 
residuos:

Flujo de residuos Efectos ambientales positivos

Residuos domésticos y 
Comerciales

Se promueve la utilización de los recursos de forma más eficiente, el 
fomento de la prevención mediante  campañas de sensibilización, 
educación y formación dirigidas a ciudadanos, comercios e industrias.

Se impulsa la separación en origen de las distintas fracciones que 
componen los residuos domésticos, para que el impacto ambiental sea el 
menor posible.

Al incrementarse la preparación para la reutilización y el reciclado, los 
objetivos propuestos tienen un efecto positivo sobre la biodiversidad. 

En la medida en que se apuesta por la preparación para la reutilización, el 
reciclado y la recogida separada, la valorización energética de rechazos y 
se limita al máximo la capacidad de biodegradación de los residuos 
vertidos, los objetivos tienen un impacto muy positivo sobre el cambio 
climático y positivos sobre la calidad del aire y de las aguas. 

En relación con los recursos materiales, el impacto es muy positivo, ya que 
al fomentar la preparación para la reutilización y el reciclado se reduce la 
necesidad de nuevas materias primas. 

En la medida en que los objetivos tienen un efecto global positivo sobre 
todos los medios receptores, la biodiversidad y el cambio climático, los 
objetivos contribuyen a la protección de la salud humana. 

Residuos de construcción 
y demolición

En la medida en que el Plan fomenta la prevención, la valorización material 
(preparación para la reutilización, reciclado y otras formas de valorización) 
hasta lograr el 70% en 2020, se contribuyen a la conservación de la 
biodiversidad, patrimonio natural e histórico, protección del agua, suelos y 
de los recursos materiales. 

Vehículos al final de su 
vida útil

La valorización material (preparación para la reutilización y reciclado) se 
incrementa desde el 50 al 60%, con lo que dichos objetivos contribuyen a 
la conservación de la biodiversidad, protección del agua y de los recursos 
materiales.
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ANEXO VII   19 

Flujo de residuos Efectos ambientales positivos

Aceites industriales 
usados

En la medida en que el aceite usado es un residuo peligroso y se propone 
recoger el 100% y gestionarlo adecuadamente, su impacto sobre todos los 
compartimentos ambientales es claramente positivo.

Neumáticos fuera de uso

La valorización material (preparación para la reutilización y reciclado) se 
incrementa desde el 50 al 60%, con lo que dichos objetivos contribuyen a 
la conservación de la biodiversidad, protección del agua y de los recursos 
materiales.

La valorización energética de los neumáticos fuera de uso tiene una 
contribución positiva en términos de cambio climático, al sustituir a otros 
combustibles de origen fósil y a que el caucho natural es de origen 
renovable.

Pilas y baterías usadas

Al incrementarse los objetivos de recogida de los diferentes tipos de pilas y 
baterías, se asegura la correcta gestión de las mismas, especialmente las 
que contienen sustancias peligrosas, por lo que el impacto de los objetivos 
propuestos sobre todos los compartimentos ambientales es claramente 
positivo, especialmente en el caso del agua, el suelo, la salud humana y 
los recursos materiales.

Residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos

Al incrementarse la preparación para la reutilización y el reciclado y el 
correcto tratamiento de las sustancias peligrosas que algunos de los 
RAEES contienen, los objetivos propuestos tienen un efecto positivo sobre 
la salud humana, la biodiversidad, el cambio climático, el agua y los 
recursos materiales.

PCB y PCT

Dado que los PCB son contaminantes orgánicos persistentes y son 
residuos peligrosos y, se propone la descontaminación de los aparatos que 
lo contengan y su eliminación, tiene un impacto claramente positivo sobre 
todos los compartimentos ambientales (suelo, agua y aire) y sobre la salud 
humana y la biodiversidad



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7961

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

206/213

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
2

�
��������	�
���
����������������
���������������������������������

ANEXO VII   20 

Flujo de residuos Efectos ambientales positivos

Lodos de depuradora

Avanzar en una adecuación de los tratamientos de los lodos al destino final 
y en el control de contaminantes, especialmente cuando este destino es 
valorización agrícola tiene un impacto positivo directo en los suelos, el 
agua y la salud humana.

En la medida en que los lodos tratados se destinan a valorización agrícola, 
se reduce la necesidad de aportar otros productos fertilizantes. Lo que 
conlleva un impacto positivo en los recursos materiales y en el cambio 
climático.

Residuos industriales
En relación con la mejora de la gestión de los residuos industriales los 
impactos que se derivan de ello afectarán positivamente al paisaje, suelo, 
aire, agua, biodiversidad, salud humana y recursos materiales.

Residuos del sector 
primario

Asegurar la correcta gestión de los residuos agrarios tiene un impacto 
directo positivo sobre el paisaje, la biodiversidad, el agua, los suelos, el 
aire y la salud humana.

Residuos sanitarios

Mejorar la gestión de los residuos sanitarios tiene un impacto positivo 
fundamentalmente en la salud humana ya que se evita la transmisión de 
enfermedades, infecciones por virus, bacterias, asociadas a este tipo de 
residuos. También y de forma más indirecta tiene un efecto positivo sobre 
la biodiversidad, agua, suelo y aire.

Residuos de industrias 
extractivas

En relación con los objetivos propuestos, los impactos que se derivan de 
ello afectan positivamente al paisaje, suelo, aire, agua, biodiversidad y 
salud humana

De esta manera, las medidas de prevención en la generación de residuos que contempla el nuevo 
Plan de Residuos presentan numerosos impactos positivos sobre el medio ambiente, entre los que 
cabe destacar el fomento de una economía baja en carbono, al reducir significativamente las 
emisiones de CO2, tanto en el aprovechamiento de materias primas como en la gestión de los 
residuos, minimizando así su incidencia sobre el cambio climático.

En el mismo sentido, en cuanto a la incidencia sobre el cambio climático del resto de medidas 
previstas en el Plan, orientadas a la gestión de los residuos en sentido estricto, cabe destacar el 
efecto igualmente positivo de las medidas destinadas a reducir la cantidad de residuos destinada al 
vertido, en especial la fracción biodegradable de residuos domésticos y el fomento del compostaje de 
los residuos orgánicos.
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ANEXO VII   21 

Por otra parte, los posibles impactos de signo negativo que se pueden derivar del desarrollo del Plan 
de Residuos de Cantabria tienen que ver, fundamentalmente, con la ejecución de algunas 
infraestructuras de gestión de residuos previstas o propuestas en el mismo de cuya construcción se 
podrían derivar afecciones sobre la población y los usos del suelo, calidad del aire y niveles sonoros, 
etc. No obstante, estos impactos tendrán previsiblemente una incidencia local, quedando restringidos 
generalmente a la fase de construcción, debiéndose analizar en cualquier caso dentro de los 
correspondientes procedimientos de evaluación de impacto ambiental regulados por la  �������)��
��� !� ��� ����������� ��� �	
��
����� 
������
� o, en su caso, mediante el sometimiento de dichos 
proyectos a los instrumentos de control ambiental establecidos mediante la  ��� ��� *
��
���
�
�����"�����������������������*�������'������
�.

7. - Determinaciones finales que deben incorporarse en el Plan.

El Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017 – 2023 es un instrumento de 
gestión que trata de fomentar la prevención en la generación de los residuos y una gestión más 
eficiente de los mismos en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, de manera que se 
minimicen los impactos negativos sobre el medio ambiente y la salud de las personas, además de 
potenciar el valor de los residuos como recurso para la obtención de otros materiales y fuentes de 
energía, en el eje de la economía circular, impulsando de este modo el empleo y el crecimiento 
económico.

En este apartado se incluyen las determinaciones que deberán incorporarse al Plan de Residuos de 
Cantabria, al objeto de reducir los efectos ambientales negativos que puedan provocar la 
construcción de instalaciones o infraestructuras derivadas del Plan o que se consideren adecuadas 
para mejorar el Plan desde el punto de vista ambiental.

— Determinaciones de carácter general.

Al objeto de cumplir con las indicaciones del Documento de Alcance, el Estudio Ambiental 
Estratégico debe ir debidamente firmado y fechado, de conformidad con lo recogido en el
artículo 16 de la  �������)�����!�������������������	
��
�����
������
�(

La selección de actuaciones, debe respetar las determinaciones de la Directiva 2008/98/CE, 
conocida como la Directiva Marco de Residuos y del Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR)
para asegurar que la gestión de los residuos se realiza sin poner en peligro la salud humana y 
sin dañar al medio ambiente, concretamente:

a) Sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora.

b) Sin provocar incomodidades por el ruido o los olores.

c) Sin atentar contra los paisajes y los lugares de especial interés.
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ANEXO VII   22 

Deberá cumplirse el principio de jerarquía de residuos que establece el artículo 4 de la Directiva 
Marco de Residuos, en relación al orden de prioridades en la legislación y la política sobre la 
prevención y la gestión de los residuos, y que será: prevención, preparación para la reutilización, 
reciclado, otro tipo de valorización, por ejemplo la energética, y eliminación.

El Plan deberá cumplir con lo dispuesto en la  ���������������)�������������������%
���������
4
���
�� �� ��� �
�?����	�����
�. De conformidad con lo establecido en la  ��������"�� ���!� ���
�
�������*�����	
���������
�4
���
��,
����*
��
���
, para las actividades a realizar en zonas 
integrantes de la Red Natura 2000 se requiere de informe de afección de sus repercusiones 
sobre los hábitats y especies objeto de protección.

Con motivo de la derogación del :�
����������)#)�������������������������������������������
	�@/������
�����
��������	��
�1����por la reciente publicación y entrada en vigor del :�
����������
����������������������������������	�@/������
�����
��������	��
�1���, se considera oportuno que 
se proceda a revisar los objetivos recogidos en el Plan de Residuos para este flujo de residuos, 
a la vista de los objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización que se 
establecen por medio de éste�:�
���������������������������������.

Los distintos proyectos que se pretendan realizar en el marco del Plan de Residuos de
Cantabria deberán estar a lo dispuesto en la  ��� ����)�� ��� !� ��� ����������� ��� �	
��
�����

������
� y en la  ��� ��� *
��
���
� �����"�� ��� � ��� ����������� ��� *������� '������
�.
Cualquier industria que se pretenda instalar deberá contar con las autorizaciones pertinentes, 
especialmente las de carácter ambiental, que permitan establecer los sistemas de prevención de 
impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.

— Determinaciones sobre la construcción de infraestructuras o montaje de instalaciones.

Aunque el presente Plan Autonómico no fija los lugares concretos donde se ubicarán las futuras 
instalaciones de tratamiento de residuos, se especifican algunos criterios y condicionantes a 
tener en cuenta a la hora de establecer la localización de las mismas, con objeto de minimizar 
sus efectos ambientales:

• Se debe evitar el deterioro de los hábitats naturales recogidos por la �������	
�!���)�*$$�����
*�����������������
������!!������
��	
�
��
�������	
�������� ����@5���
����
���
����������
�
�
��
�������
����	������(�

• Se deberá respetar, en la medida de lo posible, la vegetación de porte arbóreo y arbustivo 
existente, eliminando únicamente los ejemplares estrictamente imprescindibles.�

• Las instalaciones e infraestructuras deben ser compatibles con los planes de gestión de los 
espacios incluidos en Red Natura 2000. La ubicación de las nuevas instalaciones deben 
descartar las Zonas de Interés Prioritario, así como las Zonas de Alto Interés. En estos casos 
se evaluará mediante los informes de afección las repercusiones que dichos proyectos 
pueden producir, directa e indirectamente sobre los hábitats o especies que, en cada caso, 
hayan motivado la designación o declaración de las zonas de la Red Natura 2000.�
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ANEXO VII   23 

• Las actuaciones que desarrollen su actividad en las proximidades de alguna de las líneas 
ferroviarias que transcurren por Cantabria, deberán cumplir con lo estipulado en el Capítulo 
III del Título I de la vigente  ���)#���.������!��������������������������������	�
���.

• Se deberá evitar el impacto paisajístico y visual desde autovías y carreteras principales.�

• Se adoptarán las técnicas de construcción y los materiales necesarios para favorecer la 
integración paisajística de las infraestructuras e instalaciones.�

• Se evitarán lugares donde existan materiales permeables o acuíferos de importancia que 
puedan ser contaminados.

• Se minimizarán las afecciones a Vías Pecuarias y Montes de Utilidad Pública y debiendo 
compatibilizar el desarrollo de las infraestructuras con la protección del patrimonio histórico y 
arqueológico de la región.

• Las infraestructuras e instalaciones que deriven del Plan se localizarán en zonas alejadas de 
cauces estacionales o no, así como de masas de agua superficiales, evitando que su 
ubicación afecte al régimen hídrico o a la estructura y composición de la vegetación de ribera.

• Debe realizarse un análisis detallado de alternativas para cada una de las instalaciones e 
infraestructuras a ejecutar dentro del marco de actuaciones del Plan de Residuos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, dado que ese análisis no se ha realizado en el presente 
Plan.

• Deberán analizarse los riesgos con los que cuentan los posibles emplazamientos de las 
instalaciones e infraestructuras.

• Se considerará el planeamiento urbanístico y territorial en el análisis de alternativas que se 
realice para la implantación de las nuevas instalaciones e infraestructuras.

• Se evitará que las instalaciones e infraestructuras causen molestias por ruidos u olores a las 
poblaciones. Para ello, deben ubicarse alejadas de los núcleos urbanos aquellas que puedan 
afectar a la población o dañar la salud humana.

• Debe aplicarse el principio de territorialización e implantación de las infraestructuras 
necesarias para la gestión de los residuos, adoptando el criterio de proximidad, con el objeto 
de minimizar la incidencia ambiental, tanto de las instalaciones e infraestructuras como del 
transporte asociado.

• En la medida de lo posible se dotará a las nuevas actuaciones de las infraestructuras 
necesarias para explotar fuentes de energía renovables.

— Determinaciones sobre la selección de actuaciones en el marco del Plan de Residuos de 
Cantabria.
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A la vista de las actuaciones planteadas en el Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 2017 – 2023, a través de los modelos de gestión para los distintos flujos de residuos, 
así como de las medidas de prevención en la producción de residuos, se considera que deben 
priorizarse las siguientes:

• Aquellas destinadas a la reducción y separación en origen de los residuos, principalmente 
mediante la puesta en marcha de intensas campañas de comunicación sobre reducción, 
reutilización y reciclaje de residuos, programas de pedagogía social, motivación al ciudadano 
y educación ambiental.

• Deben proponerse y priorizarse aquellas medidas dirigidas a hacer visibles todos los costes 
de gestión de los residuos domésticos a los ciudadanos, para lograr una mayor 
concienciación y participación ciudadana en la recogida selectiva de los mismos.

• La implantación de la recogida separada de biorresiduos para destinarlos al compostaje o la 
digestión anaerobia resulta fundamental para alcanzar los objetivos establecidos en la 
normativa europea y nacional, dado que esta fracción supone más del 40% del total de los 
residuos municipales generados anualmente.

• Se priorizarán las instalaciones de tratamiento de menor tamaño que configuren una red 
distribuida de gestión en proximidad ya que minimizan los impactos y resultan más eficientes 
ambiental y económicamente, por el menor consumo de recursos y de combustibles, ya que 
reduce el transporte de los residuos y facilita el uso de los materiales obtenidos en 
proximidad.

• Dentro de una misma prioridad de inversión, se favorecerán aquellas operaciones para las 
que, o bien por sus reducidos impactos no sea necesario el sometimiento a una tramitación 
ambiental, o bien ésta ya se haya concluido con una Declaración de Impacto Ambiental o 
Informe de Impacto Ambiental favorable, según lo que establece la  ��� ����)�� ��� !� ���
���������������	
��
�����
������
�(

• Aquellas actuaciones que contribuyan a desacoplar el crecimiento económico del aumento de 
la generación de residuos.

• Se promoverán actuaciones dirigidas a reincorporar los residuos al proceso productivo una y 
otra vez, de modo que el valor de los productos se mantenga en la economía el mayor 
tiempo posible, tal como recoge la comunicación de la Comisión Europea de diciembre de 
2015 denominada: “Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para la economía circular”.

• Se fomentarán aquellas actuaciones destinadas a facilitar la coordinación entre las diferentes 
administraciones implicadas en la gestión de residuos y promuevan la firma de acuerdos 
voluntarios con entidades y agentes implicados en la producción y gestión de residuos.

• Tendrá prioridad la mejora en la eficiencia de las plantas de tratamiento y valorización de 
residuos, contemplando criterios como la compra pública innovadora.
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ANEXO VII   25 

• Se seleccionarán aquellas actuaciones que se adapten a las condiciones socioeconómicas 
específicas de los territorios, como son densidad de población, estructura de la producción de 
riqueza, desarrollo de la red de transporte, etc.

8. – Procedimiento para el seguimiento, revisión y modificación del Plan de Residuos.

La Dirección General de Medio Ambiente deberá realizar un seguimiento periódico de los principales 
efectos que la aplicación del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017 –
2023 producirá en el medio ambiente, para, entre otras cuestiones, identificar con prontitud los 
efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos. Para 
ello pueden emplearse los indicadores de seguimiento ambiental indicados en el Documento de 
Alcance, los cuales servirán además para mejorar la información, base de datos y estadísticas que 
permitirán conocer la evolución en la gestión de los residuos y tomar medidas para mejorarla.

Para evitar duplicidades la  �������)�����!�������������������	
��
�����
������
l permite utilizar 
mecanismos de seguimiento ya existentes.

El propio Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 2017 – 2023 dispone de un 
apartado en el que se hace referencia al seguimiento y evaluación del plan, se especifica que se 
realizará a través del Punto Focal de Residuos, que está gestionado por el grupo de investigación 
"Green Engineering and Resources Research Group" (GERUC), del Departamento de Química e 
Ingeniería de Procesos y Recursos, de la Universidad de Cantabria tras un convenio entre ésta 
última y la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del 
Gobierno de Cantabria. Durante la vigencia de los Planes de residuos precedentes el Punto Focal de 
Residuos ha sido el encargado del seguimiento de los objetivos y actuaciones, empleando para ello 
una batería de indicadores.

En la misma línea que lo dispuesto en los Planes anteriores, el Plan de Residuos de Cantabria para 
el periodo 2017 – 2023 incluye una serie de indicadores para el adecuado seguimiento del grado de 
cumplimiento de los objetivos y de la efectividad de las distintas acciones y medidas contempladas 
en él, y facilitar la integración de toda la información ambiental relevante, incluida la que de forma 
particular incluyan los promotores de cada proyecto. Estos indicadores tienen por objetivo último 
poder corregir desviaciones importantes mediante la implantación de medidas adicionales, 
reprogramación o la modificación puntual del Plan. La gestión de la información se lleva a cabo a 
través de tres sistemas de indicadores, que corresponden a distintos niveles: Indicadores Básicos, 
Específicos y Trasversales.

Además de los indicadores de seguimiento descritos en el apartado anterior en el Estudio Ambiental 
Estratégico del Plan de Residuos se contemplan tres nuevos indicadores relacionados con las 
emisiones atmosféricas derivadas de determinadas instalaciones de tratamiento de residuos, así 
como con la contribución en la reducción de gases de efecto invernadero.
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ANEXO VII   26 

El contenido de este Plan se podrá actualizar cuando se disponga de más información relevante o 
cuando las circunstancias así lo aconsejen. En este sentido, el contenido de este Plan de Residuos 
se deberá actualizar incluyendo un apartado relativo a suelos contaminados una vez que se disponga 
de la información necesaria.

De conformidad con lo establecido en la  ��� ������� ��� �#� ��� ������� ��� ��������� �� �������
����
���
���, el plan se evaluará y revisará al menos, cada seis años, incluyendo un análisis de las 
medidas adoptadas en el Programa de Prevención de Residuos de Cantabria.

9. – Conclusiones.

A través de los diferentes documentos que han sido valorados mediante el presente procedimiento 
de evaluación ambiental, se han analizado los aspectos ambientales tenidos en cuenta en la 
propuesta del Plan de Residuos de la Comunidad Autónoma de Cantabria (2017 – 2023). Se ha 
valorado el proceso de evaluación ambiental, el estudio ambiental estratégico, el resultado de las 
consultas realizadas y cómo se han tomado en consideración y se analizan los efectos ambientales 
que el desarrollo del plan puede ocasionar. Por último, se establece un procedimiento para el 
seguimiento ambiental, con objeto de determinar la evolución del medio ambiente en el ámbito de 
aplicación del plan y una serie de determinaciones ambientales que se tendrán en cuenta en la 
aplicación definitiva.

En consecuencia, de acuerdo con la evaluación ambiental estratégica ordinaria practicada según la 
Sección 1ª del Capítulo I del Título II de la  �������)�����!�������������������	
��
�����
������
l, 
se formula declaración ambiental estratégica favorable del Plan de Residuos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (2017 – 2023), concluyéndose que cumpliendo los requisitos ambientales 
que se desprenden de la presente declaración ambiental estratégica, no se producirán efectos 
ambientales significativos de carácter negativo.

Ésta Resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Cantabria y de la página web de la 
Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de 
Cantabria

De conformidad con el artículo 25.4 de la  �������)�����!�������������������	
��
�����
������
l, 
contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el 
plan o programa, o bien, de los que procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de adopción o aprobación del plan o programa.
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 2017/2742 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-2724   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de las Ordenan-
zas Fiscales reguladoras del Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras, Tasa por Otorgamiento de Licencias Urbanísticas y 
Tasa por Recogida de Basuras y Residuos Sólidos.

   No habiéndose formulado reclamación alguna dentro del plazo legal establecido en el artí-
culo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y sin necesidad de acuerdo plenario 
según lo dispuesto en el artículo 17.3 de dicha Ley, por la Alcaldía-Presidencia mediante reso-
lución de fecha 16 de marzo de 2017, se eleva a defi nitivo el acuerdo de aprobación provisional 
de la modifi cación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, Tasa por Otorgamiento de Licencias Urbanísticas y Tasa por Recogida 
de Basuras y Residuos Sólidos, adoptado por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de 
Torrelavega, en sesión ordinaria celebrada el 29 de diciembre de 2016, quedando la misma 
redactada con el siguiente detalle: 

 IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 ARTÍCULO 7 BONIFICACIONES. Último punto 

 — Construcción de viviendas acogidas al Régimen de Protección Ofi cial 50%. 

 TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS 

 ARTÍCULO 8 BONIFICACIONES 

 A) Por Obras de Construcción de Viviendas: 

 Viviendas acogidas al Régimen de Protección Ofi cial 90%. 

 TASA POR RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS 

 ARTÍCULO 6 

 1). Epígrafe Comercial e Industrial 

 1.0 Locales cerrados: 39,79 €. 

 Excluyendo aquellos locales que no tengan entrada por la vía pública. 

 "ENTRADA EN VIGOR 

 La presente modifi cación de la Ordenanza entrará en vigor una vez cumplidos los preceptos 
legales, manteniendo su vigencia mientras no se ordene su modifi cación o derogación. 

 La presente resolución de elevación a defi nitivo del acuerdo del Pleno de la Corporación 
pone fi n a la vía administrativa, por lo que en aplicación de lo establecido al artículo 19.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales no cabe contra el mismo recurso administrativo, pu-
diendo los interesados interponer directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación íntegra de las Ordenanzas en el BOC. 

 Sin perjuicio de lo indicado los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
tengan por conveniente. 

 Torrelavega, 20 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/2724 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-2762   Resolución de la consejera de Sanidad, de 21 de marzo de 2017,  por 
la que se adjudica un puesto de Jefe de Servicio de Cirugía General y 
Aparato Digestivo de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III 
y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

   Vista la propuesta de resolución, elevada por el presidente de la Comisión de Valoración 
del procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Cirugía General y Aparato 
Digestivo de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierra-
llana, convocado mediante Orden SAN/24/2016, de 13 de junio, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 5.2.f) y 52 
de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Resuelvo 

 Primero.- Nombrar Jefe de Servicio de Cirugía General y Aparato Digestivo de la Gerencia 
de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana a Amado José Gutiérrez 
Ruiz en el puesto 2110P73000001XW. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de marzo de 2017. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/2762 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-2760   Resolución por la que se hace pública la relación de participantes ad-
mitidos en el proceso de provisión de dos puestos de Jefe de Sección 
de Microbiología y Parasitología de la Gerencia de Atención Especiali-
zada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, convo-
cados mediante Orden SAN/50/2016, de 21 de octubre.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
admisión de instancias para participar en la provisión de dos puestos de Jefe de Sección de 
Microbiología y Parasitología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario "Marqués de Valdecilla", convocados mediante Orden SAN/50/2016, de 21 de 
octubre, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 210, de fecha 2 de noviembre de 
2016, por la presente, 

 RESUELVO 

 Único.- Aprobar la relación de participantes admitidos que se detalla como Anexo, por reu-
nir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 20 de marzo de 2017. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

 ANEXO 

 RELACIÓN DE PARTICIPANTES ADMITIDOS EN EL PROCESO DE PROVISIÓN DE DOS 
PUESTOS DE JEFE DE SECCIÓN MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA DE LA GERENCIA 

DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUÉS 
DE VALDECILLA", CONVOCADOS MEDIANTE ORDEN SAN/50/2016, DE 21 DE OCTUBRE  

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE  

12758812E CALVO MONTES, JORGE 

13700959C AGÜERO BALBÍN, JESÚS 
  

 2017/2760 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-2699   Resolución por la que se convoca el procedimiento especial de se-
lección para la cobertura de una plaza de Facultativo Especialista de 
Área de Análisis Clínicos de la Gerencia de Atención Especializada del 
Área I: Hospital U. Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta del director gerente de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital U. "Marqués de Valdecilla", por la que solicita la aplicación del procedimiento especial 
de selección previsto en el artículo 16 del Acuerdo por el que se regula la selección de perso-
nal estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Boletín Ofi cial de Cantabria número 248, de 29 de diciembre de 2011), para la cobertura de 
una plaza de Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos. 

 De conformidad con lo previsto en el apartado del 3 del citado artículo 16 del Acuerdo, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar el procedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza 
mediante nombramiento temporal, superior a seis meses, de Facultativo Especialista de Área 
de Análisis Clínicos de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital U. "Marqués 
de Valdecilla", de acuerdo con las siguientes bases: 

 1ª.- Para poder participar en el procedimiento será necesario reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 4.1 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal estatutario 
temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2ª.- 1. Las solicitudes deberán presentarse en el registro del Hospital U. "Marqués de Val-
decilla", o en cualquiera de los lugares a que se refi ere el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Junto con la solicitud de participación, los aspirantes deberán presentar la documenta-
ción acreditativa de los méritos alegados, así como de los requisitos aludidos en la base 1ª, en 
la forma establecida en el artículo 6.3 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal 
estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3ª.- La evaluación será llevada a cabo por una Comisión Especial formada por los siguientes 
miembros: 

        - Presidente: María Pía Roiz Mesones, Subdirectora Médico de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital U. "Marqués de Valdecilla" (por delegación del Director Ge-
rente del Hospital U. "Marqués de Valdecilla"). 

        - Vocal: José Carlos Garrido, Jefe de Servicio de Análisis Clínicos de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital U. "Marqués de Valdecilla". 

        - Secretaria: Mercedes Padilla Pedrosa. Técnico de la Función Administrativa de la Ge-
rencia de Atención Especializada del Área I: Hospital U. "Marqués de Valdecilla". 

 La citada Comisión estará asistida técnicamente por los siguientes empleados públicos del 
subgrupo A1 al servicio de la Administración Sanitaria: 

        - Ana María Campo Ruiz, Jefa de Servicio no Sanitario de la Gerencia de Atención Es-
pecializada Área I, Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 

        - Amparo Galán Ortega, FEA de Análisis Clínicos, en la Gerencia de Atención Especia-
lizada Área I, Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
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 4ª.- El proceso selectivo constará de dos fases: 

        - Primera Fase: Valoración de los candidatos de acuerdo con el baremo que consta como 
Anexo I (máximo 40 puntos). 

        - Segunda Fase: Entrevista personal (máximo 10 puntos). 

 5ª.- El resultado de la selección, así como las puntuaciones obtenidas por todos los candi-
datos, se harán públicos por parte del centro correspondiente, el cual remitirá copia del acta al 
Comité de Seguimiento Autonómico y a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el BOC, en los términos previstos en el artículo 
128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 23 de marzo de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 
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Por posesión del Título de Doctor 3 puntos. 
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B1.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a la categoría 

a la que se opta y haber cumplido el periodo de formación como residentes en Centro 
Nacional o Extranjero, con programa de docencia reconocido para postgraduados por el 
Ministerio de Educación: 3 puntos. 

B2.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a categoría a 
la que se opta y haber obtenido dicho título a través de cualquier otra vía distinta a la 
anterior: 1 punto. 

�
������)��������)�.�%����+
�� �!����"�	/��$���%&��

C1.- Por servicios prestados en la misma categoría, en instituciones sanitarias del 
SNS o equivalentes en la Unión Europea: 0,10 puntos por mes completo, hasta un 
máximo de 6 puntos.  

C2.- Si los servicios prestados o actividades desarrolladas en las instituciones 
previstas en el apartado C1, debidamente acreditada por el Director Gerente del Centro 
u órgano equivalente, incluyen actividad asistencial en el área de Preanalítica y 
elementos traza: 0,015 puntos adicionales por mes completo. 

C3.-Por la realización de las siguientes actividades en las instituciones previstas en 
el apartado C1, debidamente acreditadas por el Director Gerente del Centro u órgano 
equivalente: 1 punto adicional: 

� Pertenencia a comisiones nacionales de las áreas de Preanalítica y 
elementos traza 

� Pertenencia a comisiones hospitalarias de las áreas de Preanalítica y 
elementos traza 

� Pertenencia a grupos formales y continuados de trabajo con las gerencias 
solicitantes de las labores del Laboratorio, Atención Primaria y Atención 
Especializada. 

� Utilización de programas de control de calidad preanalítico. 
� Elaboración de procedimientos, PNT y mapas de procesos en las áreas de 

Preanalítica y elementos traza, 
� Actividad relacionada con la implantación de la norma ISO 15189 en estas 

áreas.
� Actividad relacionada con la derivación de muestras a laboratorios externos 

del Sistema Nacional de Salud concertados o privados. 
�
��(�)����*�
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D.1.- Por formación acreditada en cursos de aprendizaje y perfeccionamiento y 
capacitación en el área de Preanalítica y elementos traza: 0,15 puntos por crédito (o en 
su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación). 

D.2.- Por formación acreditada en cursos de perfeccionamiento y capacitación en la 
especialidad de Análisis Clínicos: 0,10 puntos por crédito: hasta un máximo de 2 
puntos(o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación).   

D.3.- Por formación en cursos o actividades de formación continuada relacionadas 
con la calidad o seguridad del paciente: a la que se opta: 0,10 puntos por crédito (o en 
su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación), hasta un máximo de 2 puntos. 

�
������1�������1�%��2���)�
�� �!����"�3��$���%&�
�
No se valorarán editoriales o cartas al director. 

E1.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión nacional: 0,10 puntos. 

E2.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión internacional: 0,20 puntos. 

E3.- Por autor o coautor en capítulo de libro: 0,10 puntos. 

E4.- Por comunicación científica (oral o póster) en congreso nacional: 0,05 puntos. 

E5.- Por comunicación científica (oral o póster) en congreso internacional: 0,10 
puntos. 

0
�������4����
�

�1�+$���*����������$��%
�� �!����"�	5��$���%&�

Por evaluación de aptitudes de los aspirantes en relación a las características de la 
plaza a cubrir mediante entrevista personal: hasta un máximo de 10 puntos.
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GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUES DE VALDECILLA".

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO.

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA III y IV: HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA

Espacio reservado para el sello de entrada
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N.I.F. o Pasaporte/T. Residente. 1º Apellido. 2º Apellido. Nombre.

Tipo de Vía Nombre Vía Pública Nº Bloque Portal Escalera Piso Puerta

Población Provincia Comunidad Autónoma. Nacionalidad

Fecha de nacimiento Código Postal Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico

/ /

��
(�

�
�

�
�

�8
�

�
�

�
��
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�8
� El  abajo firmante  solicita  ser  admitido en el proceso  selectivo a que se refiere la presente  instacia y  DECLARA que  son ciertos los  datos consiganados en ella y que reune 

las condiciones exigidas en la convocatoria citada, comprometiéndose a aportar documentalmente todos los datos en el momento que se requieran.

Lo que firmo en Santander a de de

Firma del interesado/a

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Los datos contenidos en esta solicitud podrán ser mecanizados para su tratamiento por esta Dirección Gerencia. Según LOPD 15/1999 del 13 de Diciembre. Vd. Puede ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mismos, dirigiendose al responsable del fichero: Dirección de Gerencia del Sº Cántabro de Salud, Avd. Cardenal Herrera Oria s/n 
(39011-Santander) a través del Servicio de Selección y Provisión.

AVDA. CARDENAL HERRERA ORIA, S/N 39011 SANTANDER TEL.: 942 20 27 70  FAX: 942 20 27 73
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D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI Nº…………………, domicilio en……....................................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de                                                                                                                      , que no ha 

sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o 

Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra inhabilitado 

con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 

profesión. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

NIE Nº…………….……, domicilio en……....................................................................C.P...............               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de           , que no se 

encuentra inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 

funciones o servicios públicos en un estado miembro de la Unión Europea, ni haber sido 

separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios públicos en los 

seis años anteriores a la convocatoria 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI/NIE Nº…………………, domicilio en……..............................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de  

       ,  que no tiene la condición de personal 

estatutario fijo en dicha categoría en cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de Salud. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)

  
 2017/2699 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-2737   Convocatoria y bases reguladoras del procedimiento de selección 
para la incorporación a la bolsa de empleo temporal 2017 del Centro 
Especial de Empleo SERCA.

   Por resolución de la Presidencia del Patronato Municipal de Educación del Ayuntamiento de 
Torrelavega, de fecha 14 de marzo de 2017, se ha aprobado la convocatoria y las bases regu-
ladoras del procedimiento de selección para la incorporación a la bolsa de empleo temporal de 
2017 del Centro Especial de Empleo SERCA, dependiente del Patronato Municipal de Educación. 

 En el artículo 3 de las bases se especifi can las condiciones que deben reunir los aspirantes, 
entre ellas, tener reconocida una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento, que 
la diversidad funcional de las personas interesadas les permita desempeñar las tareas de los 
respectivos puestos de trabajo, y acreditar la titulación que se exige en función de las listas a 
las que se pretenda concurrir de las cinco previstas para esta convocatoria. 

 Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento se dirigirán al Presidente del 
Patronato Municipal de Educación, conforme al modelo anexo las bases, y se presentarán pre-
ferentemente en el Registro del edifi cio administrativo del Centro Especial de Empleo SERCA, 
en Los Caseríos, 134, de Sierrapando (Torrelavega) de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de 
veinte (20) días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El texto completo de las bases reguladoras de esta convocatoria, que incluye la relación 
de documentos que deben adjuntarse a la solicitud de participación, puede consultarse en la 
página web del Centro Especial de Empleo http://www.sercacee.com, y en los tablones de 
anuncios del propio Centro y del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Torrelavega, 15 de marzo de 2017. 

 El presidente del Patronato Municipal de Educación, 

 (Resolución 2015002469, de 23 de junio. BOC 126, de 3 de julio de 2015). 

 El concejal delegado, 

 Francisco Javier Melgar Escudero. 
 2017/2737 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-2749   Resolución del contrato de la obra de reforma, adaptación y mejora 
de las fachadas Sur y Sureste de la Facultad de Medicina. Expediente 
2016/ABROBR004.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Universidad de Cantabria. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y 
Contratación-Sección de Contratación. 

 c) Número de expediente: 2016/ABROBR004. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: http://web.unican.es/unidades/servicio-
decontratacionpatrimonio/perfi l-de-contratante 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obras. 

 b) Descripción: Obra de reforma, adaptación y mejora de las fachadas Sur y Sureste de la 
Facultad de Medicina. 

 c) Lote (en su caso): ------ 

 d) CPV: 45453000-7. 

 e) Acuerdo marco (si procede): ------ 

 f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): ------ 

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25/11/2016. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 578.018,81 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 — Importe neto: 578.018,81 euros. 

 — Importe total: 699.402,76 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 03/03/2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 17/03/2017. 

 c) Contratista: IMESAPI, SA. 
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 d) Importe o canon de adjudicación: 

 — Importe neto: 458.425,77: euros. 

 — Importe total: 554.695,18 euros. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la empresa admitida que presentó la oferta 
económicamente más ventajosa. 

 Santander, 20 de marzo de 2017. 

 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2017/2749 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-2746   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, del servicio de Salva-
mento y Socorrismo en las Playas de Piélagos.

   Apreciado error material en la publicación del Pliego de Prescripciones Técnicas en el expe-
diente de contratación de la prestación del servicio de Salvamento y Socorrismo en las Playas 
de Piélagos, se anuncia nueva apertura del procedimiento abierto de adjudicación, tramitación 
ordinaria, conforme al siguiente contenido: 

 — OBJETO: Prestación del servicio de Salvamento y Socorrismo en las playas de Piélagos. 

 — PLAZO: Conforme a lo estipulado en la cláusula 4 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

 El servicio de Salvamento y Socorrismo en las Playas señaladas durante el año 2017 se 
prestará, en horario de 11:30 a 19:30 horas, en las siguientes fechas: 

   - Días 3, 4, 10 y 11 junio. 

   - Del 16 de junio al 17 de septiembre, ambos inclusive, de manera ininterrumpida. 

   - Días 23, 24 y 30 de septiembre. 

   -  TIPO: El presupuesto base de licitación se fi ja en la cantidad de 139.123,64 € IVA 
excluido. 

   -  PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE: Se encuentra de manifi esto en las Ofi cinas Municipa-
les, sitas en la Avda. Luis de la Concha, nº 66 de Renedo, pudiendo obtenerse copias 
del pliego en horario de 9 a 14 horas. Adicionalmente, los citados documentos podrán 
ser descargados en el perfi l del contratante del órgano de contratación, además de 
en la plataforma de contratación del estado. 

 — GARANTÍAS EXIGIDAS: Defi nitiva (5%) importe de adjudicación. 

 — REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: Solvencia económica y fi nanciera y sol-
vencia técnica y profesional, conforme a lo establecido en la cláusula 8 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 — CRITERIOS DE VALORACIÓN: La prestación del servicio se adjudicará atendiendo a va-
rios criterios de adjudicación (cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares). 

 — PLAZO Y MODO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Durante los quince días natura-
les siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 
9 a 14 horas, en el modo establecido en la cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

 — APERTURA DE PROPOSICIONES: La apertura del sobre "A" tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la conclusión del plazo de presentación de proposiciones (sesión no pública). La 
apertura de los sobres "B" y "C", serán públicas y se comunicarán mediante fax a las empresas 
admitidas. 

 Renedo de Piélagos, 20 de marzo de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/2746 
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   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-2747   Anuncio de formalización del contrato de la obra de sustitución de cua-
dros de mando y protección para el alumbrado público de Piélagos.

   Por la presente se anuncia formalización de contrato administrativo de obras denominado 
"SUSTITUCIÓN DE CUADROS DE MANDO Y PROTECCIÓN PARA EL ALUMBRADO PÚBLICO DE 
PIÉLAGOS", de fecha 22 de marzo de 2017, con ETRA NORTE, SA, por importe de ciento se-
tenta y dos mil sesenta y dos euros (172.062 €), IVA incluido. 

 Renedo de Piélagos, 22 de marzo de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2017/2747 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2735   Anuncio de formalización de contrato administrativo de arrendamiento 
de escenarios y otros materiales para eventos. Expediente 281/2016.

   1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras. 

 c) Número de expediente: 281/2016. 

 d) Dirección de Internet del Perfi l del Contratante: www.santander.es 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo de contrato: Contrato de suministro. 

 b) Descripción del objeto: Escenarios y otros materiales para eventos. 

 c) Código nomenclatura CPV 34928200-0 vallas; 3952210-8 lonas, toldos y estores de ex-
terior; 37529100-3 juguetes hinchables. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 371.900,85 €. 

 5. Presupuesto base de licitación. 

 Importe: 150.000 (IVA incluido) anuales. 

 6. Formalización del contrato. 

 a) Fecha de adjudicación: 7/03/2017. 

 b) Fecha de formalización: 17/03/2017. 

 c) Contratista: NIÑOS EN LAS LLAMAS, SL, con CIF B-39696521. 

 d) Importe de adjudicación: Importe total 150.000 € (IVA incluido) año. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Económica y técnicamente más conveniente. 

 Santander, 21 de marzo de 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/2735 
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     JUNTA VECINAL DE IBIO

   CVE-2017-2732   Anuncio de subasta de aprovechamientos forestales de los montes 
Ladreo número 19, Mozagruco número 22, Mozagro número 23 y 
Arraigadas y Trabucones número 25.

   Anuncio de subasta de aprovechamientos forestales de los montes Ladreo número 19, Mo-
zagruco número 22, Mozagro número 23 y Arraigadas y Trabucones número 25, autorizada por 
Resolución del director general de Montes y Conservación de la Naturaleza para la enajenación, 
mediante subasta pública de los aprovechamientos forestales siguientes: 

  

LOTE CONSORCIANTE ESPECIE Nº ÁRBOLES VOLUMEN/M3 EUROS 

MONTE LADREO Nº 19 

Nº1 Luis Blasco Ruiz EG 953 199 4.692,00 
Nº 2 Junta Vecinal de Ibio EG 618 135 2.970,00 

MONTE MOZAGRUCO Nº 22 

Nº 1 Junta Vecinal de Ibio, 
Mazcuerras, Cos y Ontoria 

Pino 
insigne 1410 3.142 78.550,00 

MONTE ARRAIGADAS Y TRABUCONES Nº 25 

Nº 1 Alfonso Sánchez Calderón EG 1.429 562 

 “          “              “ Pino 
Insigne 221 221 

17.238,00 

MONTE  MOZAGRO  Nº 23 

Nº 1 Juntas Vecinales de Ibio, Mazcuerras, 
Cos y Ontoria 

Pino 
insigne 2.693 4.183 104.575,00 

 
  

 Todos ellos a riesgo y ventura de los adjudicatarios. 

 La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Mazcuerras, bajo la 
Presidencia del señor presidente de la Junta Vecinal de Ibio o, en su defecto, por la secretaria y 
vocal que él designe, a las doce horas del día siguiente hábil una vez transcurridos quince días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el B.O.C. 

 En caso de resultar desierta la subasta de algún lote, se celebrará segunda subasta a los 
ocho días naturales siguientes, en el mismo sitio y hora, admitiéndose proposiciones durante 
los siete días anteriores a la misma. 

 Para tomar parte en la subasta será necesario depositar en la Secretaría del Ayuntamiento 
una fi anza provisional del 2% del tipo de licitación y la defi nitiva del 4% del precio de adjudica-
ción, debiéndose de ajustar el aprovechamiento a lo dispuesto en los pliegos general y especial 
de condiciones técnico facultativas vigentes. 

 Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que se inserta y habrán de presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de nueve a trece. 
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 Modelo de proposición: 

 D............, con DNI............, sobre aprovechamientos forestales de la Junta Vecinal de 
Ibio, ofrece la cantidad de........... euros por el lote de árboles aforados en............ m.c., en el 
monte número............. de U.P. 

 Lugar, fecha y fi rma. 

 Riaño de Ibio, 22 de marzo de 2017. 

 El presidente, 

 José Manuel Gómez González. 
 2017/2732 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD 
SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2017-2784   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2017.

   El expediente nº 1/2017 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Liérganes 
para el ejercicio 2017 queda aprobado defi nitivamente con fecha 10 de marzo de 2017 en vista 
de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por Capítulos. 

 El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

  

Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 1.000,00

  
 El anterior importe ha sido fi nanciado tal y como se resume a continuación: 

  

Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -1.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones -1.000,00
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 Asimismo y de conformidad con lo establecido en la Ley 10/2006, de 17 de junio, de Sub-
venciones y artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno se da publicidad a la siguiente relación de subvenciones 
nominativas incluidas en esta modifi cación presupuestaria: 

 Benefi ciarios: Agrupación Deportiva Liérganes-Penagos. 

 Finalidad: Prom. y fomento del deporte. 

 Cuantía: 1.000,00 €. 

 Partida: 3410.48000. 

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 10 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2017/2784 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2017-2786   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 169,3 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18 de abril 
de 1986, y habida cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el 20 de febrero de 2017, 
adoptó acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general de esta Entidad para 2017, que 
ha resultado defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública, se hace constar lo siguiente: 

 INGRESOS 

 1 Impuestos directos, 471.000,00 euros. 

 2 Impuestos indirectos, 24.100,00 euros. 

 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos, 230.720,00 euros. 

 4 Transferencias corrientes, 750.620,00 euros. 

 5 Ingresos patrimoniales, 48.560,00 euros. 

 Total ingresos: 1.525.000,00 euros. 

 GASTOS 

 1 Gastos de personal, 565.500,00 euros. 

 2 Gastos en bienes corrientes y servicios, 640.000,00 euros. 

 3 Gastos fi nancieros, 3.100,00 euros. 

 4 Transferencias corrientes, 63.200,00 euros. 

 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos, 55.770,00 euros. 

 6 Inversiones reales, 151.000,00 euros. 

 7 Transferencias de capital, 25.000,00 euros. 

 9 Pasivos fi nancieros, 21.430,00 euros. 

 Total gastos: 1.525.000,00 euros. 

 PLANTILLA DE PERSONAL 

  

a) Personal Funcionario: 
Escala: Habilitación Nacional 
 

Subescala Denominación Puesto Trabajo Provisión Situación Titulación Grupo Nivel Jornada 

Secretaría-Intervención Secretario Interventor Conc. C.-Prop D.Univer. A1/A2 26 Flexible 

Escala: Administración General 

 
Administrativa Administrativo C.P.I. C.-Prop B.S./Equiv. C1 18 Ordinaria 
Auxiliar Auxiliar C.P.I. C.-Prop G.E./Equiv. C2 16 Ordinaria 
 Auxiliar Secretaría Op.Lib C.-Prop G.E./Equiv. C2 14 Ordinaria 
Subalterna At. Público-Notificador Op.Lib C.-Prop C.Escolar. E 12 Ordinaria 
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Escala: Administración Especial 
De Servicios Especiales Encargado de Obras C.P.I. C.-Prop G.E./Equiv. C2 16 Especial 
 
b) Personal Laboral: 
 
b)1: Personal Laboral Fijo 

 
Denominación Puesto Trabajo Provisión Adscripción Titulación Jornada N.º Plaza Situación 

Aux. Biblioteca–Act.Culturales Op.Lib Biblioteca-Act.Cultural G.E./Equiv. Especial 1 Cubierta 
Operario Especialista O. y Serv Op.Lib Obras-Servicios Multp. C.Escolar Especial 1 Cubierta 
Operario de Obras y Servicios (*) Op.Lib Obras-Servicios Multp. C.Escolar Especial 2 Vacante 

b)2: Personal Laboral Temporal 

 
Denominación Puesto Trabajo Provisión Adscripción Jornada N.º Plaza Consignación 

Contratos de Inserción Convenio Gob.Cant. Limpieza, M.Ambiente y otros Ordinaria 30 153.000,00 
 
Provisión: Conc.: Concurso; C.P.I.: Concurso-Promoción Interna; Op.Lib.: Oposición Libre. 
Situación: C.Prop.: Cubierta-Propiedad. 
Titulación: D.Univer.: Diplomado Universitario; B.S./Equiv.: Bachiller Superior ó equivalente; G.E./Equiv.: Graduado  Escolar ó 
equivalente; C.Escolar.: Certificado de Escolaridad. 

  
 Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, se po-

drá interponer directamente contra el referenciado presupuesto general, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Mazcuerras, 21 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2017/2786 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2017-2748   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017, bases de eje-
cución y plantilla de personal.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del presupuesto general y plantilla del personal 
de este Ayuntamiento para el ejercicio 2017, aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2017, sin que se haya presentado 
reclamación alguna contra el mismo, se considera defi nitivamente aprobado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 de Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, se hace público el siguiente resumen: 

  

 1) RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO GENERAL 2017. 

  

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

CAPÍTULO EUROS  
 
1 Impuestos directos  357.500,00 € 
2 Impuestos indirectos  25.000,00 € 
3  Tasas y otros ingresos  130.000,00 € 
4  Transferencias corrientes  465.500,00 € 
 

TOTAL INGRESOS  977.500,00 € 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

CAPÍTULO EUROS 
 

1 Gastos de personal  301.600,00 € 
2 Gastos corrientes y de servicios  560.500,00 € 
3  Gastos financieros  2.500,00 € 
4  Transferencias corrientes  41.000,00 € 
6 Inversiones reales 44.900,00 € 
9  Pasivos financieros  27.000,00 € 

  
TOTAL GASTOS  977.500,00 € 

  
 2) PLANTILLA DE PERSONAL 

 2.1) Personal Funcionario: 

 — Con Habilitación Nacional, Subescala Secretaría-Intervención. Número de plazas: Una, 
cubierta. 

 — Escala de Administración General, Subescala Auxiliar. Número de plazas: Dos, cubiertas. 

 2.2) Personal Laboral: 

 — Dos limpiadoras de las dependencias municipales. Una de ellas a tiempo parcial. 

 — Operarios de Cometidos Múltiples. Número de plazas: Dos, cubiertas. 

 — Educadora Infantil Colegio de Villasevil. Número de plazas: Una. 
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 Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, contra la aprobación defi nitiva del citado presupuesto general podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen 
las normas de dicha jurisdicción. 

 Santiurde de Toranzo, 20 de marzo de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Concha. 
 2017/2748 
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     JUNTA VECINAL DE CICERO

   CVE-2017-2720   Aprobación inicial del presupuesto general de 2017.

   La Junta Vecinal de Cicero, en sesión ordinaria celebrada en fecha de 19 de marzo de 2017, 
aprobó inicialmente el presupuesto correspondiente al ejercicio 2017. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, regula-
dora de las bases del Régimen Local, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, dichos 
expedientes se exponen al público en la Secretaría de la Junta Vecinal por el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC, 
durante el cual los interesados podrán proceder a su examen y formular las alegaciones que 
estimen oportunas por las causas a que se refi ere el artículo 170.2 de la citada Ley. De no 
producirse reclamaciones, el acuerdo de aprobación inicial se elevará a defi nitivo sin necesidad 
de nuevo acuerdo de la Junta Vecinal. En caso contrario, la Junta Vecinal dispondrá del plazo 
de un mes para resolverlas. 

 Cicero, 19 de marzo de 2017. 

 El presidente, 

 Pedro Antonio Prieto Madrazo. 
 2017/2720 
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     CONCEJO ABIERTO DE TORICES

   CVE-2017-2721   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales se 
somete a información pública el presupuesto correspondiente al ejercicio 2017 en el tablón de 
anuncios de la sede de dicho Concejo por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 Transcurrido el plazo señalado sin que se hubieran presentado reclamaciones, se conside-
rará defi nitivamente aprobado el referido presupuesto. 

 Torices, 17 de marzo de 2017. 

 El presidente, 

 Raúl Cires Martínez. 
 2017/2721 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2017-2678   Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Expediente 22/16.

   El jefe de la Ofi cina Técnica del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria, 

 Hace saber; Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio se dictó acuerdo de fecha 17 de marzo de 
2017 por el que se señala la enajenación mediante subasta pública de los bienes inmuebles que 
se detallan a continuación. La subasta se celebrará el día 18 de mayo de 2017, a las doce horas, 
en el Servicio de Recaudación de la ACAT sita en Santander, Paseo de Pereda, nº 13, 2ª Planta. 

 Bienes inmuebles a enajenar: 

 Lote único.- La mitad indivisa de: 

 Urbana.- Dos-e: Entre planta comercial, dedicada a fi nes de negocio a ofi cinas, radicante en 
Torrelavega, calle Pomar, número tres de gobierno; tiene una superfi cie construida de veinte 
metros cuadrados, linda Norte y Oeste, resto de planta de donde se segrega; sur, local del 
señor Callejo y Este, escalera de acceso. 

 Referencia Catastral: 5306012VP1050E0049TQ. 

 Inscripción. Registro de la Propiedad Núm. 3 de Torrelavega, Tomo 2072, Libro 948, folio 
145, fi nca 39.230. 

 Derechos del deudor sobre estos bienes.- Los derivados del derecho en pleno dominio de la 
mitad indivisa del inmueble. 

 Valoración de la mitad indivisa: 7.716,80 €. 

 Cargas que gravan este bien: Anotación preventiva de embargo Letra E) a favor de la Te-
sorería General de la Seguridad Social por importe de 3.879,21 €; Anotación preventiva de 
embargo letra G), a favor del Ayuntamiento de Torrelavega por importe de 593,46 €, las cuales 
quedaran subsistentes. 

 Formación de lotes y fi jación del tipo para la subasta: 

 Para la primera licitación: 

 Lote único tipo. - Tres mil doscientos cuarenta y cuatro euros con trece céntimos (3.244,13 €), 
impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

 De conformidad con lo regulado en el artículo 104 del RGR, si en la primera licitación no 
se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, en el 
mismo acto de aquella, por celebrar una segunda licitación. Decidida su procedencia lo anun-
ciará de forma inmediata y fi jará los siguientes tipos de subasta, correspondientes al setenta 
y cinco por ciento de los que rigieron en la primera licitación: 

 Para la segunda licitación: 

 Lote único tipo.- Dos mil cuatrocientos treinta y tres euros con diez céntimos (2.433,10 €), 
impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

 Con independencia de que se hubiere celebrado o no la segunda licitación, si llegado a este 
punto no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará 
la iniciación del trámite de adjudicación directa, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 107 del RGR. 
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 El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo se reserva el derecho de acordar 
la adjudicación a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los bienes embargados que no hu-
bieran sido enajenados a través del procedimiento descrito en este acuerdo de enajenación, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 172.2 de la Ley General Tributaria, redactado por la 
Ley 58/2003, de 20 de julio, y los artículos 108, 109 y 110 del RGR. 

 En particular se advierte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101.2 del RGR, que 
en cualquier momento anterior al de adjudicación de los bienes, podrán liberarse los bienes 
embargados mediante el pago de los débitos perseguidos y las costas del procedimiento. 

 En virtud de lo preceptuado en los artículos 103 y 104 del RGR se practican las siguientes 
advertencias: 

 Primera.- Podrán tomar parte como licitadores en la enajenación todas las personas que 
tengan capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción legal y 
se identifi quen por medio del documento nacional de identidad o pasaporte y, en su caso, con 
documento que justifi que la representación que ostente. 

 Segunda.- Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta, depósito de garantía, 
en metálico o cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por cuantía no inferior al 
veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación. Este depósito se ingresará en fi rme 
en el Gobierno de Cantabria si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios que sobre el importe del 
mismo origine la inefectividad de la adjudicación. 

 Tercera.- El valor de las pujas será el refl ejado en la siguiente escala: 

  

Tipo de la subasta
(Importe en Euros)

Valor de las pujas
(Importe en Euros)

Hasta 300,51 3,01

De 300,52 a 601,01 6,01

De 601,02 a 1.502,53 15,03

De 1502,54 a 3.005,06 30,05

De 3.005,07 a 6.010,12 60,10

De 6.010,13 a 15.025,30 150,25

De 15.025,31 a 30.050,61 300,51

De 30.050,62 a 60.101,21 601,01

Más de 60.101,21 1.502,53

  
 El valor de las pujas se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas pos-

turas, se pase a un tramo superior de la escala. 

 Cuarta.- Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofre-
cido por el licitador por cada bien. Los sobres deberán presentarse en el Registro del Servicio 
de Recaudación del Gobierno de Cantabria, al menos una hora antes del inicio de la subasta, 
debiendo incluir en el sobre un cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por el 
importe del depósito a que se hace referencia en el punto número segundo. 

 Quinta.- El rematante entregará en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación y los 
bienes rematados le serán entregados una vez satisfecho el importe concertado y justifi cado 
el pago o exención, en su caso, de los tributos que gravan la transmisión de los bienes. Si no 
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se completara el pago en el referido plazo, perderá el importe del depósito y quedará obligado 
a resarcir a la Administración los perjuicios. El impago de un adjudicatario no producirá la ad-
judicación automática del bien al segundo postor; la Mesa, en tal caso, acordará pasar dicho 
bien al trámite de adjudicación directa regulado en el artículo 107 del RGR. 

 Sexta.- El resultando de la información registral que aparece en el expediente es la si-
guiente: CARGAS QUE GRAVAN ESTE BIEN: 1ª.- Anotación preventiva de embargo Letra E) a 
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social por importe de 3.879,21 €; 2ª.- Anota-
ción preventiva de embargo letra G), a favor del Ayuntamiento de Torrelavega por importe de 
593,46 €., las cuales quedaran subsistentes. 

 Séptima.- Los títulos de propiedad disponibles correspondientes a los bienes indicados po-
drán ser examinados en las ofi cinas de este Servicio de Recaudación, sita en la dirección pre-
citada, hasta el día anterior al de la Subasta. Los licitadores habrán de conformarse con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 Octava.- El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivador de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondientes del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia Cantabra de Administración Tributaria, 
al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi -
cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifi cación sobre el estado de 
las deudas de la comunidad de propietarios, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago. 

 Los inmuebles adjudicados quedarán afectos al pago de las deudas tributarias y recargos 
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la legislación 
vigente de las Haciendas Locales. 

 Novena.- Conforme a lo regulado en el artículo 101.4 f) del RGR, la subasta se suspenderá, 
quedando liberados los bienes embargados, si se efectúa el pago de la deuda y de las costas 
del procedimiento en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes. 

 Santander, 20 de marzo de 2017. 

 El jefe de la Ofi cina Técnica, 

 Pedro Luis Aranaga Bolado. 
 2017/2678 
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     AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2017-2744   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2017R3986001010.

   SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 
20/03/2017 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación 
de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 20 de 
abril de 2017, a las 10:00 horas, en la Delegación de la A.E.A.T., calle Calvo Sotelo, 27, de Santander. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde 
el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que pue-
dan participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el Registro General de la 
ofi cina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos iden-
tifi cativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 
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 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjucio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los per-
juicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. 

 Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un 
sistema de fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de 
Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el Registro General de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en Registros Públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
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inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 20 de marzo de 2017. 

 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Ramón Camarena García. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8002

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

4/7

C
V
E
-2

0
1
7
-2

7
4
4

  

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

 SUBASTA Nº: S2017R3986001010

 

 

 

 LOTE 01
 

 Nº DE DILIGENCIA: 391423300900E  Fecha de la Diligencia: 30-01-2014
 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN:                3.229,59 euros

 TRAMOS:                  200,00 euros

 DEPÓSITO:                  645,91 euros
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

 

 Bien número 1   
 

 Tipo de bien: TRASTERO                                

 

 LOCALIZACIÓN: UR LAS FRAGUAS S/N
               39849 AMPUERO (CANTABRIA)

 

 Inscrita en el REG. DE LAREDO

 TOMO: 1323            LIBRO: 183

 FOLIO: 136            FINCA: 21239                  INSCRIPCIÓN: 1
 

 DESCRIPCIÓN:
 URBANA.- ELEMENTO NÚMERO SESENTA Y UNO. TRASTERO IDENTIFICADO COMO T-21

  SITUADO EN LA PLANTA SÓTANO DEL CONJUNTO URBANÍSTICO "RESIDENCIAL LAS
  FRAGUAS" SITO EN MARRÓN, AYUNTAMIENTO DE AMPUERO. OCUPA UNA SUPERFICIE ÚTIL

  DE CUATRO METROS Y DIECIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS Y LINDA: NORTE, TRASTERO

  T-22; SUR, TRASTERO T-20; ESTE, PLAZA DE GARAJE Nº 19 Y OESTE, PASILLO

  DISTRIBUIDOR.

 

 VALORACIÓN:               3.229,59 euros

 

 CARGAS:

 NO CONSTAN CARGAS
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 LOTE 02
 

 Nº DE DILIGENCIA: 391423300900E  Fecha de la Diligencia: 30-01-2014
 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN:                3.229,59 euros

 TRAMOS:                  200,00 euros

 DEPÓSITO:                  645,91 euros
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

 

 Bien número 1   
 

 Tipo de bien: TRASTERO                                

 

 LOCALIZACIÓN: UR LAS FRAGUAS S/N
               39849 AMPUERO (CANTABRIA)

 

 Inscrita en el REG. DE LAREDO

 TOMO: 1323            LIBRO: 183

 FOLIO: 51             FINCA: 21222                  INSCRIPCIÓN: 1
 

 DESCRIPCIÓN:
 URBANA.- ELEMENTO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO. TRASTERO IDENTIFICADO COMO T-4

  SITUADO EN LA PLANTA SÓTANO DEL CONJUNTO URBANÍSTICO "RESIDENCIAL LAS
  FRAGUAS" SITO EN MARRÓN, AYUNTAMIENTO DE AMPUERO. OCUPA UNA SUPERFICIE ÚTIL

  DE CUATRO METROS Y VEINTE DECÍMETROS CUADRADOS Y LINDA: NORTE, TRASTERO T-5;

  SUR, TRASTERO T-3; ESTE, MURO DE CONTENCIÓN Y OESTE, PASILLO DISTRIBUIDOR.

 

 VALORACIÓN:               3.229,59 euros

 

 CARGAS:

 NO CONSTAN CARGAS

 

 

 LOTE 03
 

 Nº DE DILIGENCIA: 391423300900E  Fecha de la Diligencia: 30-01-2014
 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN:                4.306,12 euros

 TRAMOS:                  200,00 euros

 DEPÓSITO:                  861,22 euros
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

 

 Bien número 1   
 

 Tipo de bien: TRASTERO                                

 

 LOCALIZACIÓN: UR LAS FRAGUAS S/N
               39849 AMPUERO (CANTABRIA)

 

 Inscrita en el REG. DE LAREDO

 TOMO: 1323            LIBRO: 183

 FOLIO: 81             FINCA: 21228                  INSCRIPCIÓN: 1
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 DESCRIPCIÓN:
 URBANA.- ELEMENTO NÚMERO CINCUENTA. TRASTERO IDENTIFICADO COMO T-10 SITUADO

  EN LA PLANTA SÓTANO DEL CONJUNTO URBANÍSTICO "RESIDENCIAL LAS FRAGUAS" SITO
  EN MARRÓN, AYUNTAMIENTO DE AMPUERO. OCUPA UNA SUPERFICIE ÚTIL DE CINCO

  METROS Y VEINTIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS Y LINDA: NORTE, TRASTERO T-19; SUR,

  TRATERO T-11; ESTE, PASILLO DISTRIBUIDOR Y OESTE, MURO DE CONTENCIÓN.

 

 VALORACIÓN:               4.306,12 euros

 

 CARGAS:

 NO CONSTAN CARGAS

 

 

 LOTE 04
 

 Nº DE DILIGENCIA: 391423300900E  Fecha de la Diligencia: 30-01-2014
 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN:                3.229,59 euros

 TRAMOS:                  200,00 euros

 DEPÓSITO:                  645,91 euros
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

 

 Bien número 1   
 

 Tipo de bien: TRASTERO                                

 

 LOCALIZACIÓN: UR LAS FRAGUAS S/N
               39849 AMPUERO (CANTABRIA)

 

 Inscrita en el REG. DE LAREDO

 TOMO: 1323            LIBRO: 183

 FOLIO: 181            FINCA: 21248                  INSCRIPCIÓN: 1
 

 DESCRIPCIÓN:
 URBANA.- ELEMENTO NÚMERO SETENTA. TRASTERO IDENTIFICADO COMO T-30 SITUADO

  EN LA PLANTA SÓTANO DEL CONJUNTO URBANÍSTICO "RESIDENCIAL LAS FRAGUAS" SITO
  EN MARRÓN, AYUNTAMIENTO DE AMPUERO. OCUPA UNA SUPERFICIE ÚTIL DE TRES METROS

  Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS Y LINDA: NORTE, TRASTERO T-31; SUR, TRATERO

  T-29; ESTE, PASILLO DISTRIBUIDOR Y OESTE, PASILLO DISTRIBUIDOR.

 

 VALORACIÓN:               3.229,59 euros

 

 CARGAS:

 NO CONSTAN CARGAS
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 LOTE 05
 

 Nº DE DILIGENCIA: 391423300900E  Fecha de la Diligencia: 30-01-2014
 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN:               11.303,57 euros

 TRAMOS:                  500,00 euros

 DEPÓSITO:                2.260,71 euros
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

 

 Bien número 1   
 

 Tipo de bien: GARAJE                                  

 

 LOCALIZACIÓN: UR LAS FRAGUAS S/N
               39849 AMPUERO (CANTABRIA)

 

 Inscrita en el REG. DE LAREDO

 TOMO: 1312            LIBRO: 182

 FOLIO: 205            FINCA: 21208                  INSCRIPCIÓN: 1
 

 DESCRIPCIÓN:
 URBANA.- NÚMERO TREINTA. PLAZA DE GARAJE IDENTIFICADA CON EL Nº 30, SITUADA

  EN LA PLANTA SÓTANO DEL CONJUNTO URBANÍSTICO "RESIDENCIAL LAS FRAGUAS" SITO
  EN MARRÓN, AYUNTAMIENTO DE AMPUERO. ESTA PLAZA DE GARAJE NO TIENE

  CERRAMIENTO Y SU PERÍMETRO ESTÁ SEÑALIZADO MEDIANTE RAYAS MARCADAS EN EL

  SUELO. OCUPA UNA SUPERFICIE ÚTIL DE DOCE METROS Y SETENTA Y SIETE DECÍMETROS

  CUADRADOS Y LINDA: NORTE, MURO DE CONTENCIÓN; SUR, PISTA INTERIOR; ESTE,

  PLAZA DE GARAJE Nº 31 Y OESTE, CAJA DE ESCALERA.

 

 VALORACIÓN:              11.303,57 euros

 

 CARGAS:

 NO CONSTAN CARGAS

 

              
                                                                                                         

g

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

SUBASTA Nº: S2017R3986001010 
 

 
NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLICARSE
EN ESTA SUBASTA.
  

 2017/2744 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2700   Notifi cación de ampliación de plazo de expediente sancionador urba-
nístico 62/16. Denuncia 57/16.

   Con fecha 19 de diciembre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación 
al interesado doña Ana Pedraza Rodríguez, DNI número 30958830-W no ha podido ser practi-
cada, por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO 

 Primero.- Que con fecha 27 de junio de 2016 se incoa expediente sancionador número 62/16 
a doña Ana Pedraza Rodríguez, DNI número 30958830-W como responsable de una infracción 
urbanística consistente en reforma de vivienda con alicatados y solado de baño y cocina, insta-
lación eléctrica y calefacción, carpinterías interiores, solado general de la vivienda y trabajos de 
pintura en Pº Menéndez Pelayo, nº 100 C, 2º izquierda, tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 
2/2001, de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 
que podría llevar aparejada una sanción de 150 a 1.500 euros de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 222 de la misma, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones 
cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las 
alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo.- Que notifi cados los nombramientos de instructor y secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El art. 224.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria establece que el plazo para resolver el procedimiento 
sancionador será de seis meses. Dicho plazo podrá ser ampliado, como máximo, por otros 
tres meses mediante acuerdo expreso adoptado por el órgano competente para iniciar el pro-
cedimiento, en el mismo sentido que el art. 23 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 La ampliación del expediente tiene su fundamento en la necesidad de que se tramite el expe-
diente de la reposición de la legalidad nº 57/16, el cual se encuentra pendiente de legalización. 
Es por ello que no se puede continuar con la tramitación del expediente sancionador urbanístico 
ante la imposibilidad de graduar la sanción hasta que se resuelva el expediente de reposición. 

 DISPONGO 

 Ampliar el plazo para resolver el procedimiento sancionar por otros tres meses más". 

 Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Santander, 28 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2700 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2701   Notifi cación de incoación de expediente sancionador urbanístico 66/16. 
Denuncia 83/16.

   Con fecha 19 de diciembre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al 
interesado don Alberto Montes Gaisan, DNI número 72.054.184-Z no ha podido ser practicada, 
por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO  

 Primero.- Que con fecha 27 de junio de 2016 se incoa expediente sancionador número 
66/16 a don Alberto Montes Gaisan, DNI número 72.054.184-Z como responsable de una in-
fracción urbanística consistente en obras de picado de tabiques en Pº Pereda, 30, 2º dcha. e 
izqda. tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que podría llevar aparejada una sanción de 
150 a 1.500 euros de conformidad con lo dispuesto en el art. 222 de la misma, notifi cándose 
al interesado los hechos imputados, las infracciones cometidas y las sanciones que en su caso 
podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, documentos o justifi cacio-
nes que estimasen pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo. Que notifi cados los nombramientos de instructor y secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El art. 224.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria establece que el plazo para resolver el procedimiento 
sancionador será de seis meses. Dicho plazo podrá ser ampliado, como máximo, por otros 
tres meses mediante acuerdo expreso adoptado por el órgano competente para iniciar el pro-
cedimiento, en el mismo sentido que el art. 23 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 La ampliación del expediente tiene su fundamento en la necesidad de que se tramite el expe-
diente de la reposición de la legalidad nº 83/16, el cual se encuentra pendiente de legalización. 
Es por ello que no se puede continuar con la tramitación del expediente sancionador urbanístico 
ante la imposibilidad de graduar la sanción hasta que se resuelva el expediente de reposición. 

 DISPONGO 

 Ampliar el plazo para resolver el procedimiento sancionar por otros tres meses más". 

 Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Santander, 28 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2701 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2702   Notifi cación de incoación de expediente sancionador urbanístico 91/16. 
Denuncia 154/15.

   Con fecha 21 de noviembre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación 
al interesado don Daniel Hoyal Tascón, DNI número 13.776.198-A no ha podido ser practicada, 
por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO 

 Primero- Que efectuada visita de inspección urbanística con fecha 21 de marzo de 2016 se 
informa que en calle Hernán Cortés, nº 18, Plaza del Cuadro, 3, se están realizando las actua-
ciones siguientes: Se comprueba la completa modifi cación de la fachada, para lo cual existe 
licencia 225/15, con Proyecto Técnico. Una vez comprobada la documentación presentada, se 
observa que la extracción de humos de la cocina no queda refl ejada en los planos tal y como se 
encuentra a día de hoy. En cuanto al motor de climatización aunque consta en proyecto, no se 
indica que no debe sobresalir más de 10 cm de la fachada, y en la actualidad el cajón existente 
sobresale unos 35 cm de la fachada. 

 En cuanto al interior se comprueba la existencia de una obra menor, 2350, que ampara 
las obras de solado y alicatado de aseos, sanitarios y griferías y extracción de revestimiento 
de madera en paramentos verticales. Se aporta un plano del estado anterior a la obra que 
nada tiene que ver con lo existente en la actualidad. En la visita se observa que los aseos se 
encuentran en la planta semisótano, así como una cocina cuyos tubos de extracción de hu-
mos, atraviesan el forjado intermedio y evacúan directamente a la fachada de Hernán Cortés. 
Siendo el promotor de dicha obra don Daniel Hoyal Tascón con domicilio en calle Vargas, nº 57 
E - y DNI número 13.776.198-A. 

 CONSIDERANDO 

 Primero- Que los hechos denunciados e indicados pueden ser constitutivos de una infrac-
ción contemplada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que dispone que se considera infracción 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el or-
denamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. Todo 
ello sin perjuicio de la instrucción del procedimiento sancionador cuya iniciación se dispone. 

 Segundo- Que dicha conducta, tipifi cada en la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, puede ser constitutiva de una infrac-
ción clasifi cada como leve, y sancionada con multa desde 150 a 1.500 euros, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 222 y 218 de la misma. 

 Tercero- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 228 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, es competencia 
del alcalde la incoación del expediente sancionador y es competencia del alcalde la imposición 
de la sanción correspondiente. 
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 Por lo expuesto, 

 DISPONGO 

 Primero- Acordar la incoación de expediente sancionador contra don Daniel Hoyal Tascón, 
DNI número 13.776.198-A, como consecuencia de los hechos anteriormente expuestos y de-
nunciados. 

 Segundo- Nombrar instructor de este expediente a doña Francisca E. Guindas Ruiz, y se-
cretario del mismo a doña Sabela Fernández Pardo que podrán ser recusados de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Tercero- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de la notifi cación, pueda alegar cuanto estime conve-
niente en defensa de su derecho, así como vista de expediente y presentar documentos o in-
formaciones que, estime convenientes; y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse. Advirtiéndole que, de no ser efectuadas las mismas, este acuerdo de 
iniciación podrá ser considerado como propuesta de resolución. 

 Cuarto- Indicar la posibilidad de que como presunto responsable de una infracción urbanís-
tica, reconozca voluntariamente su responsabilidad, pudiendo resolverse en tal caso el proce-
dimiento con la imposición de la sanción que proceda". 

 Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Se tiene que advertir que al tratarse de una infracción leve la sanción a imponer es de 150 
a 1.500 euros: 

 — Cuando no existen atenuantes ni agravantes la sanción se impondrá en grado medio (750 
euros). Si el infractor reconoce su responsabilidad por escrito, se aplicará una reducción del 
20% del importe de la sanción, es decir 600 euros. Pero si además procede al pago voluntario, 
la reducción será de un 20% más (40% de 750 €)), por lo que la sanción será de 450 euros. 

 — Si el infractor legaliza lo indebidamente ejecutado en virtud del artículo 223.2 2º pfo. de 
la Ley 2/2001, la sanción a imponer será de 150 euros. Si además de legalizar reconoce su 
responsabilidad por escrito, la sanción de 150 euros tendrá una reducción del 20%, es decir 
120 euros. Pero si además procede al pago voluntario, la reducción será de un 20% más (40% 
de 150 €), por lo que la sanción será de 90 euros. 

 La efectividad de las reducciones contempladas en los apartados anteriores estará condi-
cionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra 
la sanción. Esta ha de ser expresa y deberá refl ejarse en el propio escrito de reconocimiento 
de la responsabilidad, e implicará la terminación del procedimiento sancionador (artículo 85 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas)". 

 Santander, 28 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2702 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2703   Notifi cación de incoación de expediente sancionador urbanístico 101/16. 
Denuncia 237/16.

   Con fecha 21 de noviembre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación 
al interesado doña Sonia Ausín Díaz no ha podido ser practicada, por lo que procede su publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO 

 Primero- Que los agentes de la Policía Local, números 276 y 316 denuncian el día 3 de mayo 
de 2016 a doña Sonia Ausín Díaz con domicilio en calle del Medio, nº 13 - 3, por la realización 
de las siguientes actuaciones: Salida de gases de la cocina en el patio interior en calle del Me-
dio, nº 13 - 3, como promotora de la obra. 

 Segundo- Que efectuada visita de inspección urbanística con fecha 26 de agosto de 2016 se 
informa que en calle del Medio, nº 13 - 3º, se han realizado las actuaciones siguientes: Colocar 
dos conductos que dan a la patio Oeste, no ajustándose a las autorizadas por la licencia OM 
88/14 obtenida por el interesado que contempla la salida de gases de la caldera al patio este. 

 CONSIDERANDO 

 Primero- Que los hechos denunciados e indicados pueden ser constitutivos de una infrac-
ción contemplada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que dispone que se considera infracción 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el or-
denamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. Todo 
ello sin perjuicio de la instrucción del procedimiento sancionador cuya iniciación se dispone. 

 Segundo- Que dicha conducta, tipifi cada en la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, puede ser constitutiva de una infrac-
ción clasifi cada como leve, y sancionada con multa desde 150 a 1.500 euros, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 222 y 218 de la misma. 

 Tercero- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 228 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, es competencia 
del alcalde la incoación del expediente sancionador y es competencia del alcalde la imposición 
de la sanción correspondiente. 

 Por lo expuesto, 

 DISPONGO 

 Primero- Acordar la incoación de expediente sancionador contra doña Sonia Ausín Díaz, 
como consecuencia de los hechos anteriormente expuestos y denunciados. 
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 Segundo- Nombrar instructor de este expediente a doña Francisca E. Guindas Ruiz, que 
podrá ser recusada de acuerdo con lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Tercero- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de la notifi cación, pueda alegar cuanto estime conve-
niente en defensa de su derecho, así como vista de expediente y presentar documentos o in-
formaciones que, estime convenientes; y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse. Advirtiéndole que, de no ser efectuadas las mismas, este acuerdo de 
iniciación podrá ser considerado como propuesta de resolución. 

 Cuarto.- Indicar la posibilidad de que como presunto responsable de una infracción ur-
banística, reconozca voluntariamente su responsabilidad, pudiendo resolverse en tal caso el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. Del mismo modo podrá satisfacer 
voluntariamente el importe de la sanción en cualquier momento anterior a la resolución del 
procedimiento, pudiendo el pago implicar la terminación del mismo, lo que en virtud del artí-
culo 85 de la Ley 39/15 podrá implicar reducciones de al menos el 20% sobre el importe de la 
sanción propuesta". 

 Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Se tiene que advertir que al tratarse de una infracción leve la sanción a imponer es de 150 
a 1.500 euros: 

 — Cuando no existen atenuantes ni agravantes la sanción se impondrá en grado medio (750 
euros). Si el infractor reconoce su responsabilidad por escrito, se aplicará una reducción del 
20% del importe de la sanción, es decir 600 euros. Pero si además procede al pago voluntario, 
la reducción será de un 20% más (40% de 750 €)), por lo que la sanción será de 450 euros. 

 — Si el infractor legaliza lo indebidamente ejecutado en virtud del artículo 223.2 2º pfo de 
la Ley 2/2001, la sanción a imponer será de 150 euros. Si además de legalizar reconoce su 
responsabilidad por escrito, la sanción de 150 euros tendrá una reducción del 20%, es decir 
120 euros. Pero si además procede al pago voluntario, la reducción será de un 20% más (40% 
de 150 €), por lo que la sanción será de 90 euros. 

 La efectividad de las reducciones contempladas en los apartados anteriores estará condi-
cionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra 
la sanción. Esta ha de ser expresa y deberá refl ejarse en el propio escrito de reconocimiento 
de la responsabilidad, e implicará la terminación del procedimiento sancionador (artículo 85 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas)". 

 Santander, 27 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2703 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2704   Notifi cación de incoación de expediente sancionador urbanístico 139/15. 
Denuncia 509/15.

   Con fecha 20 de octubre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación 
al interesado "Al Punto", CIF número B-39800974 no ha podido ser practicada, por lo que 
procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO 

 Primero- Que efectuada visita de inspección urbanística con fecha 27 de noviembre de 
2015 se informa que en calle del Rubio, nº 10, Bj., se han realizado las actuaciones siguientes: 
Colocar un anclaje en las juntas de las losas de la calle para sujetar los toldos anclados a las 
sombrillas instaladas, lo cual incumple la normativa urbanística. Siendo el promotor de dicha 
obra "Al Punto", CIF número B-39800974. 

 Segundo.- A la vista del tiempo transcurrido desde la última actuación en el expediente sin 
que el mismo haya sido resuelto, teniendo en cuenta el artículo 224.3 de Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 224 de Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria. "El plazo para resolver el procedimiento sancionador será 
de seis meses. Dicho plazo podrá ser ampliado, como máximo, por otros tres meses mediante 
acuerdo expreso adoptado por el órgano competente para iniciar el procedimiento. Transcu-
rrido el plazo máximo para resolver sin que se hubiera dictado resolución se entenderá cadu-
cado el procedimiento. En el supuesto de que la infracción no hubiera prescrito deberá iniciarse 
un nuevo procedimiento sancionador". 

 Segundo.- Que los hechos denunciados e indicados pueden ser constitutivos de una infrac-
ción contemplada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que dispone que se considera infracción 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el or-
denamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. Todo 
ello sin perjuicio de la instrucción del procedimiento sancionador cuya iniciación se dispone. 

 Tercero.- Que dicha conducta, tipifi cada en la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, puede ser constitutiva de una infrac-
ción clasifi cada como leve, y sancionada con multa desde 150 a 1.500 euros, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 222 y 218 de la misma. 

 Cuarto.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 228 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, es competencia 
del alcalde la incoación del expediente sancionador y es competencia del alcalde la imposición 
de la sanción correspondiente. 
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 Por lo expuesto, 

 DISPONGO 

 Primero.- Dejar sin efecto la Resolución de fecha 25 de enero de 2016 en el que se incoa el 
expediente de sanción urbanística. 

 Segundo.- Acordar la nueva incoación de expediente sancionador contra "Al Punto", CIF 
número B-39800974, como consecuencia de los hechos anteriormente expuestos y denuncia-
dos, con la incorporación al nuevo expediente de cuantas actuaciones obran en el declarado 
caducado 

 Tercero.- Nombrar instructor de este expediente a doña Francisca E. Guindas Ruiz, y secre-
tario del mismo a doña Sabela Fernández Pardo que podrán ser recusados de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Cuarto.- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de la notifi cación, pueda alegar cuanto estime conve-
niente en defensa de su derecho, así como vista de expediente y presentar documentos o in-
formaciones que, estime convenientes; y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse. Advirtiéndole que, de no ser efectuadas las mismas, este acuerdo de 
iniciación podrá ser considerado como propuesta de resolución. 

 Quinto.- Indicar la posibilidad de que como presunto responsable de una infracción urbanís-
tica, reconozca voluntariamente su responsabilidad, pudiendo resolverse en tal caso el proce-
dimiento con la imposición de la sanción que proceda". 

 Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Santander, 27 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2704 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2705   Notifi cación de incoación de expediente sancionador urbanístico 141/15. 
Denuncia 544/15.

   Con fecha 20 de octubre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al 
interesado Dª Mónica Martínez Obregón, NIF número 20.197.247-G. no ha podido ser practi-
cada, por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO 

 Primero.- Que efectuada visita de inspección urbanística con fecha 23 de octubre de 2015 
se informa que en calle Los Ciruelos, nº 15-17, se han realizado las actuaciones siguientes: 
Colocar rótulo luminoso indicativo de farmacia en la vía publica, habiéndose modifi cado la 
orientación de la señal que invade el carril de circulación en la zona de estacionamiento por 
lo que incumple el artículo 6.2.a de la Ordenanza Municipal sobre Instalaciones y Actividades 
Publicitarias. Siendo el promotor de dicha obra Dª Mónica Martínez Obregón con domicilio en 
Avda. Cardenal Herrera Oria, nº 106, y NIF número 20.197.247-G. 

 Segundo.- A la vista del tiempo transcurrido desde la última actuación en el expediente sin 
que el mismo haya sido resuelto, teniendo en cuenta el artículo 224.3 de Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 224 de Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria. "El plazo para resolver el procedimiento sancionador será 
de seis meses. Dicho plazo podrá ser ampliado, como máximo, por otros tres meses mediante 
acuerdo expreso adoptado por el órgano competente para iniciar el procedimiento. Transcu-
rrido el plazo máximo para resolver sin que se hubiera dictado resolución se entenderá cadu-
cado el procedimiento. En el supuesto de que la infracción no hubiera prescrito deberá iniciarse 
un nuevo procedimiento sancionador". 

 Segundo.- Que los hechos denunciados e indicados pueden ser constitutivos de una infrac-
ción contemplada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que dispone que se considera infracción 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el or-
denamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. Todo 
ello sin perjuicio de la instrucción del procedimiento sancionador cuya iniciación se dispone. 

 Segundo- Que dicha conducta, tipifi cada en la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, puede ser constitutiva de una infrac-
ción clasifi cada como leve, y sancionada con multa desde 150 a 1.500 euros, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 222 y 218 de la misma. 
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 Tercero- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 228 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, es competencia 
del alcalde la incoación del expediente sancionador y es competencia del alcalde la imposición 
de la sanción correspondiente. 

 Por lo expuesto, 

 DISPONGO 

 Primero.- Dejar sin efecto la Resolución de fecha 13 de enero de 2016 en el que se incoa el 
expediente de sanción urbanística. 

 Segundo.- Acordar la nueva incoación de expediente sancionador contra Dª Mónica Mar-
tínez Obregón, NIF número 20.197.247-G, como consecuencia de los hechos anteriormente 
expuestos y denunciados, con la incorporación al nuevo expediente de cuantas actuaciones 
obran en el declarado caducado. 

 Tercero.- Nombrar instructor de este expediente a doña Francisca E. Guindas Ruiz, y secre-
tario del mismo a doña Sabela Fernández Pardo que podrán ser recusados de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

 Cuarto.- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de la notifi cación, pueda alegar cuanto estime conve-
niente en defensa de su derecho, así como vista de expediente y presentar documentos o in-
formaciones que, estime convenientes; y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse. Advirtiéndole que, de no ser efectuadas las mismas, este acuerdo de 
iniciación podrá ser considerado como propuesta de resolución. 

 Quinto.- Indicar la posibilidad de que como presunto responsable de una infracción ur-
banística, reconozca voluntariamente su responsabilidad, pudiendo resolverse en tal caso el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. Del mismo modo podrá satisfacer 
voluntariamente el importe de la sanción en cualquier momento anterior a la resolución del 
procedimiento, pudiendo el pago implicar la terminación del mismo". 

 Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno". 

 Santander, 27 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2705 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2707   Notifi cación de incoación de expediente sancionador urbanístico 88/16. 
Denuncia 78/16.

   Con fecha 6 de octubre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al 
interesado don Alberto Indurain Martín, NIF 72.041.538-H no ha podido ser practicada, por 
lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO 

 Primero- Que el agente de la Policía Local, número 172 denuncia el día 4 de febrero de 2016 
a don Alberto Indurain Martín, con domicilio en calle Resconorio, nº 63, y NIF 72.041.538-H 
por la realización de las siguientes actuaciones: Reparación de la fachada y el tejado de su 
vivienda en calle Resconorio, nº 63, como propietario de la obra. 

 Segundo- Que efectuada visita de inspección urbanística con fecha 30 de marzo de 2016 
se informa que en calle Resconorio, nº 63, se han realizado las actuaciones siguientes: Se han 
realizado obras de reforma consistentes al menos en el acondicionamiento de la cubierta y de 
la fachada del edifi cio principal y en la demolición y reconstrucción de los cobertizos situados al 
Sur. Se ha realizado un nuevo cobertizo al Noreste. El edifi cio se ubica en terrenos clasifi cados 
como suelo urbano no consolidado y califi cados como suelo de espacios libres de parques y 
jardines y viario. Por lo tanto, el edifi cio se encuentra fuera de ordenación. 

 CONSIDERANDO 

 Primero- Que los hechos denunciados e indicados pueden ser constitutivos de una infrac-
ción contemplada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que dispone que se considera infracción 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el or-
denamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. Todo 
ello sin perjuicio de la instrucción del procedimiento sancionador cuya iniciación se dispone. 

 Segundo- Que dicha conducta, tipifi cada en la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, puede ser constitutiva de una infrac-
ción clasifi cada como leve, y sancionada con multa desde 150 a 1.500 euros, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 222 y 218 de la misma. 

 Tercero- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 228 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, es competencia 
del alcalde la incoación del expediente sancionador y es competencia del alcalde la imposición 
de la sanción correspondiente. 

 Por lo expuesto, 

 DISPONGO 

 Primero- Acordar la incoación de expediente sancionador contra don Alberto Indurain Mar-
tín, como consecuencia de los hechos anteriormente expuestos y denunciados. 
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 Segundo- Nombrar instructor de este expediente a doña Francisca E. Guindas Ruiz, y se-
cretario del mismo a doña Sabela Fernández Pardo que podrán ser recusados de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Tercero- Conceder trámite de audiencia al interesado, para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de la notifi cación, pueda alegar cuanto estime conve-
niente en defensa de su derecho, así como vista de expediente y presentar documentos o in-
formaciones que, estime convenientes; y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse. Advirtiéndole que, de no ser efectuadas las mismas, este acuerdo de 
iniciación podrá ser considerado como propuesta de resolución. 

 Cuarto- Indicar la posibilidad de que como presunto responsable de una infracción urbanís-
tica, reconozca voluntariamente su responsabilidad, pudiendo resolverse en tal caso el proce-
dimiento con la imposición de la sanción que proceda". 

 Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno". 

 Santander, 21 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2707 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2709   Notifi cación de incoación de expediente sancionador urbanístico 70/16. 
Denuncia 129/16.

   Con fecha 24 de octubre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al 
interesado don Florín Ión, DNI número Y-2.182.769-Z no ha podido ser practicada, por lo que 
procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO  

 Primero: Que con fecha 27 de junio, de 2013 se incoa expediente sancionador número 
107/13 a don Florín Ión, DNI número Y-2.182.769-Z, como responsable de una infracción 
urbanística consistente en construcción de una caseta a modo de cobertizo, en calle Peña del 
Cuervo nº 15, tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que podría llevar aparejada una san-
ción de 150 a 1.500 euros, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones 
cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las 
alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo. Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 Tercero.- Por el expedientado no se presenta en plazo escrito de alegaciones. 

 Cuarto.- Que efectuada visita de inspección urbanística con fecha 5 de mayo de 2016 se 
informa que en calle Peña del Cuervo nº 15 se ha podido comprobar que se ha procedido a 
la demolición del cobertizo objeto de la denuncia, restableciendo de este modo la legalidad 
urbanística, lo cual puede ser tenido en cuenta como circunstancia atenuante de manera que 
la sanción se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 223.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 223 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria establece las reglas para determinar la cuantía de 
las sanciones: 

 1. Las sanciones habrán de ser proporcionadas a la gravedad, entidad económica y trascen-
dencia social de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán en cuenta asimismo los 
demás criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará circunstancia atenuante el 
haber corregido la situación creada por la infracción antes de la iniciación del expediente sancionador 
y circunstancia agravante el incumplimiento de los requerimientos efectuados por la Administración 
relacionados con la infracción de que se trate, así como la reincidencia en la misma infracción. 
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 Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá siempre en cuan-
tía superior a la mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción 
se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo". 

 Segundo.- El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda en virtud del Decreto de 
delegación de fecha 16 de junio, de 2015, es el órgano competente para resolver el procedi-
miento sancionador, en virtud de las atribuciones que confi ere el artículo 228 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Tercero.- Los indicados hechos probados responden a la siguiente infracción: Infracción 
leve, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que tipifi ca como 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. 

 Cuarto.- De las mencionadas infracciones, se considera responsable a don Florín Ión, DNI 
número Y-2.182.769-Z como promotor de la obra. 

 Quinto.- Conforme lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, para la infrac-
ción señalada puede corresponder la sanción de 150 a 1.500 euros 

 Sexto- Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación. 

 DISPONGO 

 Imponer a don Florín Ión, DNI número Y-2.182.769-Z la sanción de 150 euros por la rea-
lización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos de edifi -
cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el ordena-
miento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad". 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
contado desde día siguiente a la notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a 
su presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir 
del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 La multa debe hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación". 

 Santander, 27 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2709 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2711   Notifi cación de ampliación de plazo de expediente sancionador urba-
nístico 65/16. Denuncia 81/16.

   Con fecha 19 de diciembre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación 
al interesado Construcciones Portio, S. A., CIF número A-39234968 no ha podido ser practicada, 
por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO  

 Primero.- Que con fecha 27 de junio, de 2016 se incoa expediente sancionador número 
65/16 a Construcciones Portio, S. A., CIF número A-39234968 como responsable de una in-
fracción urbanística consistente en demolición de la tabiquería interior, instalaciones y falsos 
techos dejando diáfana la vivienda, y procediendo a realizar una nueva distribución con ta-
biquería de pladur en Pº Pereda, nº 32, 1º izqda., tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 
que podría llevar aparejada una sanción de 150 a 1.500 euros de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 222 de la misma, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones 
cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las 
alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo.- Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El art. 224.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria establece que el plazo para resolver el procedimiento 
sancionador será de seis meses. Dicho plazo podrá ser ampliado, como máximo, por otros tres 
meses mediante acuerdo expreso adoptado por el órgano competente para iniciar el procedi-
miento, en el mismo sentido que el art. 23 de la Ley 39/2015 de 26 de noviembre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 La ampliación del expediente tiene su fundamento en la necesidad de que se tramite el 
expediente de la reposición de la legalidad nº 81/16, el cual se encuentra pendiente de lega-
lización. Es por ello que no se puede continuar con la tramitación del expediente sancionador 
urbanístico ante la imposibilidad de graduar la sanción hasta que se resuelva el expediente de 
reposición. 

 DISPONGO 

 Ampliar el plazo para resolver el procedimiento sancionar por otros tres meses más". 

 Contra esta Resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno". 

 Santander, 28 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2711 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2712   Notifi cación de resolución de expediente sancionador urbanístico 84/16. 
Denuncia 39/16.

   Con fecha 19 de diciembre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación 
al interesado Dª Milagros Isa Aja, DNI número 13.473.795-G no ha podido ser practicada, por 
lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO  

 Primero.- Que con fecha 21 de julio de 2016 se incoa expediente sancionador a Dª Milagros 
Isa Aja, DNI número 13.473.795-G, como responsable de una infracción urbanística consistente 
en levantar en altura la edifi cación preexistente y demolición de edifi caciones en calle Francisco 
Palazuelos nº 36, tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que podría llevar aparejada una 
sanción de 150 a 1.500 euros, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones 
cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las 
alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo.- Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 Tercero.- Por Decreto de 17 de junio, de 2016 se dispone que de acuerdo con lo precep-
tuado en el art. 208 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria requerirle para que en el plazo de un mes proceda 
a la demolición de lo indebidamente ejecutado. 

 Comprobado Registro Municipal de obras se observa que la obra no se ha legalizado. No 
pudiéndose aplicar hasta entonces la atenuante de restablecimiento de la legalidad establecido 
en el art. 223.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 223 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria establece las reglas para determinar la cuantía de 
las sanciones: 

 1.- Las sanciones habrán de ser proporcionadas a la gravedad, entidad económica y tras-
cendencia social de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán en cuenta asimismo 
los demás criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará circunstancia atenuante el 
haber corregido la situación creada por la infracción antes de la iniciación del expediente sancionador 
y circunstancia agravante el incumplimiento de los requerimientos efectuados por la Administración 
relacionados con la infracción de que se trate, así como la reincidencia en la misma infracción. 
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 Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá siempre en cuan-
tía superior a la mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción 
se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo". 

 Segundo.- El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda en virtud del Decreto de 
delegación, es el órgano competente para resolver el procedimiento sancionador, en virtud de 
las atribuciones que confi ere el artículo 228 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Tercero.- Los indicados hechos probados responden a la siguiente infracción: Infracción 
leve, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que tipifi ca como 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. 

 Cuarto.- De las mencionadas infracciones, se considera responsable a Dª Milagros Isa Aja, 
DNI número 13.473.795-G como propietaria de la obra. 

 Quinto.- Conforme lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, para la infrac-
ción señalada puede corresponder la sanción de 150 a 1.500 euros. 

 Sexto- Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación. 

 DISPONGO 

 Imponer a Dª Milagros Isa Aja, DNI número 13.473.795-G la sanción de 750 euros por la 
realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos de 
edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el orde-
namiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad". 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
contado desde día siguiente a la notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a 
su presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir 
del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 La multa debe hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación". 

 Santander, 28 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2712 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2725   Notifi cación de resolución de expediente sancionador urbanístico 48/15. 
Denuncia 123/15.

   Con fecha 20 de octubre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al 
interesado don Gabriel Giménez Giménez, DNI número 13.766.766-R no ha podido ser practi-
cada, por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO  

 Primero:- Que con fecha 28 de enero de 2016 se incoa expediente sancionador número 
48/15 a don Gabriel Giménez Giménez, DNI número 13.766.766-R, como responsable de una 
infracción urbanística consistente en levantar unos muros de cerramiento de bloque de hormi-
gón, una altura aproximada de 2,50 m. Pudiendo dar lugar a un nuevo edifi cio en la parcela, 
en calle Adarzo, nº 26, tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que podría llevar apare-
jada una sanción de 150 a 1.500 euros, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las 
infracciones cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese 
presentar las alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

 Segundo.- Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 Tercero.- Por el Servicio Arquitectura se informa con fecha 23 de septiembre de 2016 que 
los muros han sido demolidos, lo cual puede ser tenido en cuenta como circunstancia ate-
nuante de manera que la sanción se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo 
de conformidad con lo establecido en el artÍculo 223.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 223 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria establece las reglas para determinar la cuantía de 
las sanciones: 

 1. Las sanciones habrán de ser proporcionadas a la gravedad, entidad económica y trascen-
dencia social de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán en cuenta asimismo los 
demás criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará circunstancia atenuante 
el haber corregido la situación creada por la infracción antes de la iniciación del expediente 
sancionador y circunstancia agravante el incumplimiento de los requerimientos efectuados por 
la Administración relacionados con la infracción de que se trate, así como la reincidencia en la 
misma infracción. 
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 Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá siempre en cuan-
tía superior a la mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción 
se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo". 

 Segundo.- El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda en virtud del Decreto de 
delegación de fecha 16 de junio, de 2015, es el órgano competente para resolver el procedi-
miento sancionador, en virtud de las atribuciones que confi ere el articulo 228 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Tercero.- Los indicados hechos probados responden a la siguiente infracción: Infracción 
leve, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que tipifi ca como 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. 

 Cuarto- De las mencionadas infracciones, se considera responsable a don Gabriel Giménez 
Giménez, DNI número 13.766.766-R como promotor de la obra. 

 Quinto.- Conforme lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, para la infrac-
ción señalada puede corresponder la sanción de 150 a 1.500 euros. 

 Sexto- Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación. 

 DISPONGO 

 Imponer a don Gabriel Giménez Giménez, DNI número 13.766.766-R la sanción de 150 
euros por la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de 
actos de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con 
el ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad". 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
contado desde día siguiente a la notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a 
su presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir 
del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 La multa debe hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación". 

 Santander, 27 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2725 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2726   Notifi cación de resolución de expediente sancionador urbanístico 47/16. 
Denuncia 65/14.

   Con fecha 20 de octubre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al 
interesado Pedro Javier Gutiérrez García, DNI número 13757008H no ha podido ser practicada, 
por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO  

 Primero.- Que con fecha 5 de mayo de 2016 se incoa expediente sancionador número 47/16 
a D. Pedro Javier Gutiérrez García, DNI número 13757008H, como responsable de una infrac-
ción urbanística consistente en uso de vivienda careciendo de licencia de primera ocupacion en 
Barrio Rucandial, 2C, Izq., tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que podría llevar apare-
jada una sanción de 150 a 1.500 euros, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las 
infracciones cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese 
presentar las alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo 
de diez días. 

 Segundo.- Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 Tercero.- Por el expedientado no se presenta en plazo escrito de alegaciones. 

 Cuarto.- Comprobado registro municipal de obras se observa que no se ha solicitado la 
licencia de primera utilización de la vivienda, por lo que no se puede aplicar hasta que se pro-
duzca dicha solicitud la circunstancia atenuante de legalización de las obras, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 223.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 223 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria establece las reglas para determinar la cuantía de 
las sanciones: 

 1. Las sanciones habrán de ser proporcionadas a la gravedad, entidad económica y trascen-
dencia social de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán en cuenta asimismo los 
demás criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará circunstancia atenuante 
el haber corregido la situación creada por la infracción antes de la iniciación del expediente 
sancionador y circunstancia agravante el incumplimiento de los requerimientos efectuados por 
la Administración relacionados con la infracción de que se trate, así como la reincidencia en la 
misma infracción. 
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 Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá siempre en cuan-
tía superior a la mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción 
se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo". 

 Segundo.- El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda en virtud del Decreto de 
delegación de fecha 16 de junio, de 2015, es el órgano competente para resolver el procedi-
miento sancionador, en virtud de las atribuciones que confi ere el artículo 228 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Tercero.- Los indicados hechos probados responden a la siguiente infracción: Infracción 
leve, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que tipifi ca como 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. 

 Cuarto.- De las mencionadas infracciones, se considera responsable a D. Pedro Javier Gu-
tiérrez García, DNI número 13757008H como propietario de la obra. 

 Quinto.- Conforme lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, para la infrac-
ción señalada puede corresponder la sanción de 150 a 1.500 euros. 

 Sexto.- Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación. 

 DISPONGO 

 Imponer a D. Pedro Javier Gutiérrez García, DNI número 13757008H la sanción de 750 
euros por la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de 
actos de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con 
el ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad". 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
contado desde día siguiente a la notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a 
su presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir 
del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 La multa debe hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación". 

 Santander, 21 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2726 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2727   Notifi cación de resolución de expediente sancionador urbanístico 31/16. 
Denuncia 53/16

   Con fecha 20 de octubre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al 
interesado don Luis Torcida Camacho, DNI número 13.752.976-B no ha podido ser practicada, 
por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO  

 Primero.- Que con fecha 29 de abril de 2016 se incoa expediente sancionador a don Luis 
Torcida Camacho, DNI número 13.752.976-B, como responsable de una infracción urbanística, 
tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que podría llevar aparejada una sanción de 150 a 
1.500 euros, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones cometidas y las 
sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, 
documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo.- Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 Tercero.- Por Decreto de fecha 8/2/2016 se requiere que se solicite licencia que legalice si 
ello fuera posible las obras indebidamente ejecutadas por Luis Torcida Camacho en San Simón, 
15, 3º, consistentes en rehabilitación de vivienda. 

 Trascurrido el plazo concedido no se ha solicitado licencia. 

 Cuarto.- Comprobado Registro Municipal de obras se observa que la obra no se ha legali-
zado. No pudiéndose aplicar hasta entonces la atenuante de restablecimiento de la legalidad 
establecido en el art. 223.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 223 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria establece las reglas para determinar la cuantía de 
las sanciones: 

 1. Las sanciones habrán de ser proporcionadas a la gravedad, entidad económica y trascen-
dencia social de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán en cuenta asimismo los 
demás criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará circunstancia atenuante 
el haber corregido la situación creada por la infracción antes de la iniciación del expediente 
sancionador y circunstancia agravante el incumplimiento de los requerimientos efectuados por 
la Administración relacionados con la infracción de que se trate, así como la reincidencia en la 
misma infracción. 
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 Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá siempre en cuan-
tía superior a la mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción 
se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo". 

 Segundo.- El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda en virtud del Decreto de 
delegación de fecha 16 de junio, de 2015, es el órgano competente para resolver el procedi-
miento sancionador, en virtud de las atribuciones que confi ere el articulo 228 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Tercero.- Los indicados hechos probados responden a la siguiente infracción: Infracción 
leve, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que tipifi ca como 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. 

 Cuarto.- De las mencionadas infracciones, se considera responsable a don Luis Torcida Ca-
macho, DNI número 13.752.976-B como promotor de la obra. 

 Quinto.- Conforme lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, para la infrac-
ción señalada puede corresponder la sanción de 150 a 1.500 euros 

 Sexto.- Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación. 

 DISPONGO 

 Imponer a don Luis Torcida Camacho, DNI número 13.752.976-B la sanción de 750 euros 
por la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad". 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
contado desde día siguiente a la notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a 
su presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir 
del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 La multa debe hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Santander, 21 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2727 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2729   Notifi cación de resolución de expediente sancionador urbanístico 38/16. 
Denuncia 93/16.

   Con fecha 6 de octubre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al 
interesado don Félix Sandoval Fernández no ha podido ser practicada, por lo que procede su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO 

 Primero: Que con fecha 29 de abril de 2016 se incoa expediente sancionador número 38/16 
a don Félix Sandoval Fernández, como responsable de una infracción urbanística consistente 
en demolición de tabiquerías interiores, dejando la vivienda diáfana en Avda. Universidad, nº 
44, 5º Centro, tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que podría llevar aparejada una san-
ción de 150 a 1.500 euros, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones 
cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las 
alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo. Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 Tercero.- Por el expedientado no se presenta en plazo escrito de alegaciones. 

 Cuarto.- Por el Servicio Arquitectura se informa con fecha 17 de mayo de 2016 que la licen-
cia de obra mayor número 55/16 autoriza las obras efectuadas, ya que las obras ejecutadas se 
corresponden con el proyecto presentado. 

 La licencia se concede con fecha 7 de abril de 2016, es decir con fecha posterior a la denun-
cia realizada por la Policía Local (15 de febrero de 2016), lo cual puede ser tenido en cuenta 
como circunstancia atenuante de manera que la sanción se impondrá en cuantía inferior a la 
mitad de su máximo de conformidad con lo establecido en el artículo 223.2 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 223 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria establece las reglas para determinar la cuantía de 
las sanciones: 

 1. Las sanciones habrán de ser proporcionadas a la gravedad, entidad económica y trascen-
dencia social de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán en cuenta asimismo los 
demás criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará circunstancia atenuante el 
haber corregido la situación creada por la infracción antes de la iniciación del expediente sancionador 
y circunstancia agravante el incumplimiento de los requerimientos efectuados por la Administración 
relacionados con la infracción de que se trate, así como la reincidencia en la misma infracción. 
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 Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá siempre en cuan-
tía superior a la mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción 
se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo". 

 Segundo.- El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda en virtud del Decreto de 
delegación de fecha 16 de junio, de 2015, es el órgano competente para resolver el procedi-
miento sancionador, en virtud de las atribuciones que confi ere el artículo 228 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Tercero.- Los indicados hechos probados responden a la siguiente infracción: Infracción 
leve, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que tipifi ca como 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. 

 Cuarto.- De las mencionadas infracciones, se considera responsable a don Félix Sandoval 
Fernández como propietario de la obra. 

 Quinto.- Conforme lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, para la infrac-
ción señalada puede corresponder la sanción de 150 a 1.500 euros. 

 Sexto.- Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación. 

 DISPONGO 

 Imponer a don Félix Sandoval Fernández la sanción de 150 euros por la realización sin licen-
cia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos de edifi cación o uso del 
suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el ordenamiento urbanístico 
o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad". 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
contado desde día siguiente a la notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a 
su presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir 
del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 La multa debe hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación". 

 Santander, 21 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2729 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2730   Notifi cación de resolución de expediente sancionador urbanístico 113/15. 
Denuncia 251/15.

   Con fecha 19 de septiembre de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi ca-
ción al interesado doña Inocencia Recarte Sáez de Cortazar, DNI número 13.644.488-Z no ha 
podido ser practicada, por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO  

 Primero.- Que con fecha 30 de diciembre de 2015 se incoa expediente sancionador número 
113/15 a doña Inocencia Recarte Sáez de Cortazar, DNI número 13.644.488-Z, como respon-
sable de una infracción urbanística consistente en carpintería, solados, alicatados, instalación 
eléctrica, enlucidos..., en calle Alta, nº 119, 2º D, tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 
que podría llevar aparejada una sanción de 150 a 1.500 euros, notifi cándose al interesado los 
hechos imputados, las infracciones cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al 
objeto de que pudiese presentar las alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen 
pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo.- Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 Tercero.- Por el expedientado no se presenta en plazo escrito de alegaciones. 

 Cuarto.- Por el Servicio Arquitectura se informa con fecha 26 de julio de 2016 que la licencia 
de obra número 993/16 autoriza las obras efectuadas. 

 La licencia se concede con fecha 8 de marzo de 2016, es decir con fecha posterior a la de-
nuncia realizada por la Policía Local (11 de mayo de 2015), lo cual puede ser tenido en cuenta 
como circunstancia atenuante de manera que la sanción se impondrá en cuantía inferior a la 
mitad de su máximo de conformidad con lo establecido en el artículo 223.2 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 223 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria establece las reglas para determinar la cuantía de 
las sanciones: 

 1. Las sanciones habrán de ser proporcionadas a la gravedad, entidad económica y trascen-
dencia social de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán en cuenta asimismo los 
demás criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará circunstancia atenuante 
el haber corregido la situación creada por la infracción antes de la iniciación del expediente 
sancionador y circunstancia agravante el incumplimiento de los requerimientos efectuados por 
la Administración relacionados con la infracción de que se trate, así como la reincidencia en la 
misma infracción. 
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 Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá siempre en cuan-
tía superior a la mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción 
se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo". 

 Segundo.- El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda en virtud del Decreto de 
delegación de fecha 16 de junio, de 2015, es el órgano competente para resolver el procedi-
miento sancionador, en virtud de las atribuciones que confi ere el artículo 228 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Tercero.- Los indicados hechos probados responden a la siguiente infracción: Infracción 
leve, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que tipifi ca como 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. 

 Cuarto.- De las mencionadas infracciones, se considera responsable a doña Inocencia Re-
carte Sáez de Cortazar, DNI número 13.644.488-Z como propietario de la obra. 

 Quinto.- Conforme lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, para la infrac-
ción señalada puede corresponder la sanción de 150 a 1.500 euros. 

 Sexto.- Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, 

 DISPONGO 

 Imponer a doña Inocencia Recarte Sáez de Cortazar, DNI número 13.644.488-Z la sanción de 
150 euros por la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de 
actos de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad". 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
contado desde día siguiente a la notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a 
su presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir 
del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 La multa debe hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación". 

 Santander, 21 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2730 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2731   Notifi cación de resolución de expediente sancionador urbanístico 19/16. 
Denuncia 454/15.

   Con fecha 1 de julio de 2016 se ha dictado la siguiente Resolución, cuya notifi cación al inte-
resado don Ricardo Prieto Cano, DNI número 24.049.657-Y no ha podido ser practicada, por lo 
que procede su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio, de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda, a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 RESULTANDO 

 Primero.- Que con fecha 6 de abril de 2016 se incoa expediente sancionador número 19/16 a 
Punto FA S. L., CIF B59088948, como responsable de una infracción urbanística consistente en 
picado de forjado y ejecución de forjados autoportantes a base de chapa nervada, en calle Jesús 
de Monasterio nº 19, tipifi cada en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que podría llevar aparejada una 
sanción de 150 a 1.500 euros, notifi cándose al interesado los hechos imputados, las infracciones 
cometidas y las sanciones que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las 
alegaciones, documentos o justifi caciones que estimasen pertinentes en el plazo de diez días. 

 Segundo.- Que notifi cados los nombramientos de Instructor y Secretario recaídos en este 
expediente, el interesado no formuló causa de recusación contra los mismos en el plazo con-
cedido al efecto. 

 Tercero.- Por el expedientado no se presenta en plazo escrito de alegaciones. 

 Cuarto.- Que el Servicio de Arquitectura con fecha 21 de marzo de 2016 se informa que la 
licencia de Obra mayor nº 101/15 concedida con fecha 19 de noviembre de 2015, fecha pos-
terior a la denuncia efectuada por el Servicio de Arquitectura (27 de octubre de 2015), quedan 
refl ejadas la totalidad de las obras objeto de la denuncia, lo cual puede ser tenido en cuenta 
como circunstancia atenuante de manera que la sanción se impondrá en cuantía inferior a la 
mitad de su máximo de conformidad con lo establecido en el artículo 223.2 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- El artículo 223 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Ré-
gimen Urbanístico del Suelo de Cantabria establece las reglas para determinar la cuantía de 
las sanciones: 

 1. Las sanciones habrán de ser proporcionadas a la gravedad, entidad económica y trascen-
dencia social de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán en cuenta asimismo los 
demás criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. 

 2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará circunstancia atenuante el 
haber corregido la situación creada por la infracción antes de la iniciación del expediente sancionador 
y circunstancia agravante el incumplimiento de los requerimientos efectuados por la Administración 
relacionados con la infracción de que se trate, así como la reincidencia en la misma infracción. 
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 Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se impondrá siempre en cuan-
tía superior a la mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción 
se impondrá en cuantía inferior a la mitad de su máximo". 

 Segundo.- El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda en virtud del Decreto de 
delegación de fecha 16 de junio, de 2015, es el órgano competente para resolver el procedi-
miento sancionador, en virtud de las atribuciones que confi ere el articulo 228 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Tercero.- Los indicados hechos probados responden a la siguiente infracción: Infracción 
leve, de conformidad con lo establecido en el artículo 218.2.b de la Ley 2/2001, de 25 de ju-
nio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que tipifi ca como 
leve la realización sin licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos 
de edifi cación o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el 
ordenamiento urbanístico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad. 

 Cuarto.- De las mencionadas infracciones, se considera responsable a Punto FA S. L., CIF 
B59088948 como promotor de la obra. 

 Quinto.- Conforme lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, para la infrac-
ción señalada puede corresponder la sanción de 150 a 1.500 euros. 

 Sexto.- Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación. 

 DISPONGO 

 Imponer a Punto FA S. L., CIF B59088948 la sanción de 150 euros por la realización sin 
licencia u orden de ejecución, o contraviniendo sus condiciones, de actos de edifi cación o uso 
del suelo cuando tales actos sean legalizables por ser conformes con el ordenamiento urbanís-
tico o el daño producido a los intereses público tenga escasa entidad". 

 Contra esta resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, 
contado desde día siguiente a la notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a 
su presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses para interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir 
del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 La multa debe hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas. 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 

 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Santander, 20 de febrero de 2017. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2017/2731 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2733   Aprobación, exposición pública de la matrícula fi scal de la Tasa por 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Cajeros Au-
tomáticos para 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la directora de Ingresos Públicos Municipales de fecha 21 de marzo de 
2017, se ha aprobado la matrícula fi scal de la Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio 
Público Local con Cajeros Automáticos, para el ejercicio 2017. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados signifi cando que di-
cho documento está a disposición de los contribuyentes en la Ofi cinas de Gestión Tributaria del 
Ayuntamiento durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del período de 
exposición pública, como previo al contencioso administrativo. 

 El periodo voluntario de cobro para los recibos del ejercicio 2017 será el comprendido entre 
los días 3 de abril al 5 de junio, ambos inclusive, del presente año. 

 Para el pago de los Tributos Municipales por recibo en período voluntario, los contribuyentes 
que no tengan domiciliada esta Tasa, deberán presentar el documento de pago, personándose 
por si o a través de tercero, en cualquiera de las Entidades autorizadas al efecto: BBVA, CAIXA-
BANK, BANCO DE SANTANDER, LIBERBANK, BANKIA. 

 En caso de que no se reciba la carta de pago o de extravío de la misma, se podrá solicitar 
un duplicado en las Ofi cinas de Recaudación Municipal, sitas en la calle Antonio López, nº 6, 
en las Ofi cinas de Gestión Tributaria del Ayuntamiento o a través de la página web del Ayun-
tamiento de Santander. 

 Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y de-
vengarán recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Santander, 21 de marzo de 2017. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2017/2733 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2734   Aprobación, exposición pública de la matrícula fi scal de la Tasa por 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Vados para 
2017, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la directora de Ingresos Públicos Municipales de fecha 21 de marzo de 
2017, se ha aprobado la matrícula fi scal de la Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio 
Público Local con Vados, para el ejercicio 2017. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados signifi cando que di-
cho documento está a disposición de los contribuyentes en la Ofi cinas de Gestión Tributaria del 
Ayuntamiento durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del período de 
exposición pública, como previo al contencioso administrativo. 

 El periodo voluntario de cobro para los recibos del ejercicio 2017 será el comprendido entre 
los días 3 de abril al 5 de junio, ambos inclusive, del presente año. 

 Para el pago de los Tributos Municipales por recibo en período voluntario, los contribuyentes 
que no tengan domiciliada esta Tasa, deberán presentar el documento de pago, personándose 
por sí o a través de tercero, en cualquiera de las Entidades autorizadas al efecto: BBVA, CAIXA-
BANK, BANCO DE SANTANDER, LIBERBANK, BANKIA. 

 En caso de que no se reciba la carta de pago o de extravío de la misma, se podrá solicitar 
un duplicado en las Ofi cinas de Recaudación Municipal, sitas en la calle Antonio López, nº 6, 
en las Ofi cinas de Gestión Tributaria del Ayuntamiento o a través de la página web del Ayun-
tamiento de Santander. 

 Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y de-
vengarán recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Santander, 21 de marzo de 2017. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2017/2734 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2738   Aprobación, exposición pública de la matrícula fi scal de la Tasa por 
Aprovechamiento del Dominio Público Local con Veladores, Mesas y 
Sillas para 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la directora de Ingresos Públicos Municipales de fecha 20 de marzo de 
2017, se ha aprobado la matrícula fi scal de la Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio 
Público Local con Veladores, Mesas y Sillas para el ejercicio 2017. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados, signifi cando que 
dicho documento está a disposición de los contribuyentes en las Ofi cinas de Gestión Tributaria 
del Ayuntamiento durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de fi nalización del periodo 
de exposición pública como previo al contencioso-administrativo. 

 El periodo voluntario de cobro para los recibos del ejercicio 2017 será el comprendido entre 
los días 3 de abril al 5 de junio, ambos inclusive, del presente año. 

 Para el pago de los Tributos Municipales por recibo en período voluntario, los contribuyentes 
que no tengan domiciliada esta tasa, deberán presentar el documento de pago, personándose 
por sí o a través de tercero, en cualquiera de la entidades autorizadas al efecto: BBVA, CAIXA-
BANK, BANCO SANTANDER, LIBERBANK, BANKIA. 

 En caso de que no se reciba la carta de pago o de extravío de la misma, se podrá solicitar 
un duplicado en las Ofi cinas de Recaudación Municipal, sitas en la calle Antonio López, nº 6, 
en las Ofi cinas de Gestión Tributaria del Ayuntamiento o a través de la página web del Ayun-
tamiento de Santander. 

 El pago de los recibos podrá fraccionarse, sin cobro de intereses de demora, en dos plazos, 
a ingresar el 5 de abril y el 5 de septiembre, previa domiciliación de los mismos antes del 1 
de marzo de 2017. 

 Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Santander, 20 de marzo de 2017. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2017/2738 
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      4.4.OTROS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-2741   Orden HAC/11/2017, de 22 de marzo, por la que se regula la docu-
mentación para la formación de la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria del ejercicio 2016.

   El artículo 123 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, regula de 
manera genérica el contenido de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Mediante la presente Orden se pretende concretar dicho contenido, indicando la documen-
tación a confeccionar por las unidades que deben participar en la elaboración de la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma del 2016, así como los plazos y medios para su remisión. 

 En atención a lo expuesto anteriormente y en virtud de las competencias conferidas en el 
artículo 117, apartados b) y c), de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, 
a propuesta de la Intervención General, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Contratación administrativa. 

 El Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia, el Servicio 
de Contratación y Patrimonio de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, el Servicio de 
Contratación Administrativa y Gestión de Infraestructuras del Servicio Cántabro de Salud y la 
Unidad de Contratación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales remitirán antes del día 12 
de mayo de 2017, debidamente cumplimentados, los modelos que aparecen publicados en la 
Cuarta Parte, I.7, "Memoria", apartado 4.5, del Plan General de Contabilidad Pública para Can-
tabria (en adelante PGCPC), aprobado por Orden de 29 de noviembre de 2000 (B.O.C. número 
236, de 11 de diciembre de 2000), y que hacen referencia a: 

 — Formas de adjudicación. 

 — Situación de los contratos. 

 Asimismo, se remitirá una relación completa de todos los contratos tramitados con indica-
ción del tipo de contrato, objeto del contrato, presupuesto de licitación, adjudicatario, importe 
de adjudicación y procedimiento de adjudicación. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 

 Artículo 2. Convenios. 

 El Registro Central de Convenios remitirá, antes del día 12 de mayo de 2017, la relación 
de convenios suscritos durante el año 2016 en la forma establecida en la Cuarta Parte, I.7, 
"Memoria", apartado 4.7 del PGCPC. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 

 Artículo 3. Personal. 

 La Dirección General de Función Pública remitirá, antes del día 12 de mayo de 2017, la 
información del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
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tabria en la forma establecida en la Cuarta Parte, I.7, "Memoria", apartado 4.8 del PGCPC 
(número de perceptores e importes para cada categoría de personal). 

 Asimismo, las Unidades de Personal de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, del 
Servicio Cántabro de Salud y del Instituto Cántabro de Servicios Sociales remitirán, antes del 
día 12 de mayo de 2017, la información sobre el personal correspondiente. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 

 Artículo 4. Aplicación de fondos comunitarios. 

 La información relativa a la aplicación de fondos comunitarios será elaborada y remitida a 
la Intervención General por cada una de las Direcciones Generales encargadas de cada pro-
grama operativo, en los términos establecidos en la Cuarta Parte, I.7, "Memoria", apartado 6 
del PGCPC ("Gastos con fi nanciación afectada"), antes del día 12 de mayo de 2017. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 

 Artículo 5. Inversiones fi nancieras. 

 El Servicio de Patrimonio dependiente de la Secretaría General de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo remitirá, antes del día 12 de mayo de 2017, la información sobre las 
inversiones fi nancieras en la forma establecida en la Cuarta Parte, I.7, "Memoria", apartado 8 
del PGCPC. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 

 Artículo 6. Endeudamiento y avales. 

 La Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo remitirá, antes del día 12 de mayo de 2017, a la Intervención General: 

 — Información sobre el endeudamiento, en la forma establecida en la Cuarta Parte, I.7, 
"Memoria", apartado 9.1, "Pasivos fi nancieros a largo y a corto plazo", del PGCPC. 

 — Información sobre los avales en la forma establecida en la Cuarta Parte, I.7, "Memoria", 
apartado 9.2, "Avales" del PGCPC. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 

 Artículo 7. Cuenta de tributos cedidos. 

 La Agencia Cántabra de Administración Tributaria remitirá, antes del día 21 de abril de 
2017, la Cuenta de Tributos Cedidos del ejercicio 2016. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 

 Artículo 8. Inventario. 

 El Servicio de Patrimonio dependiente de la Secretaría General de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, remitirá, antes del día 12 de mayo de 2017, el Inventario del Patri-
monio existente a 31 de diciembre de 2016. 

 Asimismo, la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda remitirá, antes del día 12 de mayo de 2017, el Inventario a 31 de diciembre de 
2016 de los bienes integrantes del Patrimonio Regional del Suelo. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 
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 Artículo 9. Valores depositados. 

 La Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, a través del Servicio de Pagos y Valores, remitirá, antes del día 
12 de mayo de 2017, el Estado de los Valores Depositados a 31 de diciembre de 2016, con el 
detalle por años del número e importe total, así como de los concedidos y cancelados en cada 
ejercicio. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará por correo electrónico dirigido 
al buzón de la Intervención General mediante fi cheros adjuntos (intervención@cantabria.es). 

 Artículo 10. Cuentas Anuales del Sector Público Autonómico. 

 Las entidades que forman parte del Sector Público Autonómico deberán remitir sus Cuentas 
Anuales aprobadas del ejercicio 2016, acompañadas del informe de auditoría correspondiente 
y, en su caso, del informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-
fi nanciero, antes del 29 de julio de 2017, al objeto de ser incorporadas a la Cuenta General. 

 La documentación enumerada en este artículo se enviará mediante correo ordinario a la 
Intervención General en el plazo señalado, haciendo constar en el escrito de remisión, que 
deberá ser fi rmado por el órgano que corresponda de la entidad, que la documentación que se 
acompaña es fi el refl ejo de los ejemplares originales. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 22 de marzo de 2017. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2017/2741 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2017-2728   Exposición pública de proyecto de Convenio Urbanístico de Gestión.

   Por el Ayuntamiento de Bareyo se tramita la celebración de un Convenio Urbanístico de 
Gestión con los Hermanos Villa Espino, cuyo objeto es formalizar la cesión anticipada, volun-
taria y gratuita al Ayuntamiento, de 157,50 m2 con destino al acondicionamiento de un vial en 
la Mies de Hormas, del pueblo de Ajo. 

 El citado proyecto de Convenio se somete a información pública, por plazo de veinte días, 
con carácter previo a su aprobación por el Pleno Corporativo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 262.5 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Bareyo, 15 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 José de la Hoz Lainz. 
 2017/2728 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8042

JUEVES, 30 DE MARZO DE 2017 - BOC NÚM. 63

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-2

4
5
8

  

     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2017-2458   Información pública de solicitud de autorización para reforma de edi-
fi cación en barrio de Sierra.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 2/2011, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que regula el procedimiento 
para autorizar construcciones en suelo rústico, resulta que por don Ignacio Benjumea Cabeza de 
Vaca se presenta solicitud de autorización para la reforma de edifi cación en suelo rústico situado 
en el barrio de Sierra, polígono 4 parcelas 139 y 140, del término municipal de Ruiloba. 

 Dicha solicitud se somete a información pública por plazo de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de alegaciones y reclamaciones. 

 Ruiloba, 10 de marzo de 2017. 

 El alcalde en funciones, la teniente alcalde, 

 María Luisa Vázquez Sánchez. 
 2017/2458 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2017-2677   Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de 
edifi cio para vivienda unifamiliar en Villaverde.

   Conforme a lo dispuesto en los artículos 190 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, se pu-
blica la concesión de la licencia de primera ocupación para el proyecto ejecutado "rehabilitación 
de edifi cio para vivienda unifamiliar" en Villaverde. 

 — Fecha de la concesión: 3 de marzo de 2017. 

 — Dirección de la licencia: Suelo urbano del núcleo de Villaverde, s/n (Vega de Liébana). 

 — Órgano: Alcaldía. 

 — Promotor: Doña Elena María Gómez Peña. 

 RECURSOS: Este acto pone fi n a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer: 
Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a esta publicación, o directamente contencioso-administrativo ante 
el Juzgado correspondiente en el de dos meses, conforme disponen los artículos 123, 124 de 
la Ley 39/2015, y 46 de la Ley 29/1998. 

 No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso que estime conveniente. 

 La Vega de Liébana, 6 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Gregorio Miguel Alonso Bedoya. 
 2017/2677 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-2740   Resolución por la que se otorga la concesión para aprovechamiento 
de un caudal de agua de un manantial en Hoyón, término municipal 
de Anievas. Expediente A/39/10116.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 30), 
se hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográ-
fi ca del Cantábrico, de fecha 16 de marzo 2017, y como resultado del expediente incoado al 
efecto, le ha sido otorgada a María Cristina Gutiérrez Díaz, la oportuna concesión para aprove-
chamiento de un caudal de 0,0009 l/s de agua de un manantial en Hoyón, término municipal 
de Anievas (Cantabria), con destino a uso ganadero. 

 Oviedo, 16 de marzo 2017. 

 El secretario general, 

 P.D. el comisario de Aguas adjunto 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 

 declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Jorge Rodríguez González. 
 2017/2740 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-2743   Información pública de extravío del título de Educación Secundaria 
Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria de don Diego 
Alejandro Klitsidis Kardamitsis Cueto. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Personal y Centros Docentes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y 
se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 23 de marzo de 2017. 

 El interesado, 

 Diego Alejandro Klitsidis Kardamitsis Cueto. 
 2017/2743 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2736   Notifi cación de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En-
tidades Locales, se han tramitado expedientes de duplicidad de inscripciones en el Padrón de 
Habitantes de este término municipal, y no habiendo sido posible la notifi cación o no habiendo 
acudido el interesado a formalizar su situación en el Padrón, la concejala delegada de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial, adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 1º) PROCEDER A LA BAJA en el Padrón Municipal de Habitantes de: 

 1. Doña Beatriz García Gutiérrez. 

 2. Don Sergio de las Heras de Fuentes. 

 2º) PUBLICAR esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Estado, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, que se computará 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Estado. También se podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la citada 
publicación. 

 Podrá formular asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 21 de marzo de 2017. 

 La concejala de Economía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial, 

 Ana María González Pescador 

 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, 

 José María Menéndez Alonso. 
 2017/2736 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-2710   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 28/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 28/2017 a instancia de Ana Fernández Granados frente a Belmorcan, S. L., en los 
que se ha dictado Auto despachando ejecución de fecha 14 de marzo de 2017, del tenor literal 
siguiente: 

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Ana Fer-
nández Granados como parte ejecutante, contra Belmorcan, S. L. como parte ejecutada, con-
forme se señala en el razonamiento jurídico supraescrito, por el importe 377,70 € en concepto 
de principal más 56,65 € calculados para intereses y costas provisionales. 

 Haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito 
ante este órgano judicial, dentro del plazo de tres días. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Belmorcan, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 17 de marzo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/2710 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-1112   Notifi cación de sentencia 219/2016 en juicio verbal 837/2016.

   Don José María García Pino, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de Sociedad Conjunta para la Emisión y Gestión de Medios de Pago EFC, S. A., frente a do-
mingo Carlos Sánchez Román, en los que se ha dictado sentencia número 219/2016, de fecha 
6 de octubre de 2016, contra la que cabe no cabe recurso de apelación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a domingo Carlos Sánchez Roma 
en ignorado paradero, mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 3 de febrero de 2017. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 José María García Pino. 
 2017/1112 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2016-10372   Notifi cación de sentencia 106/2016 en procedimiento ordinario 618/2015.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de ABM Rexel, S. L.U., frente a David Valle Obeso, en los que se ha dictado resolución 
y/o cédula de fecha 20 de mayo de 2016 del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA N.º 106/2016  

 En Torrelavega, a 20 de mayo de 2016. 

 Han sido vistos por D.ª Patricia Bartolomé Obregón, magistrada, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia número Cuatro de esta ciudad los presentes autos de juicio ordinario 
seguido con el número 618/2015, entre la parte demandante ABM - Rexel, S. L., representada 
por la procuradora de los Tribunales Sra. Revuelta Ceballos y asistida por el abogado Sr. Tra-
pote Fernández, y como demandado D. David Valle Obeso, en rebeldía. Se ejerce una acción 
de condena fundamentada en contrato de compraventa. 

 FALLO 

 Que, estimando íntegramente la demanda, debo condenar y condeno a D. David Valle Obeso 
a abonar a ABM - Rexel, S. L., la cantidad de seis mil ochocientos veinte euros con veintiocho 
céntimos (6.820,28 €), cantidad que se incrementará con el interés de demora anual, recogido 
en la Ley 3/2004 de Lucha Contra la Morosidad, desde las fechas en que debieron abonarse las 
cantidades hasta la fecha en que se produzca el pago total del principal adeudado. 

 Se condena en costas a la parte demandada. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo de 
veinte días contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al interponerse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Ba-
nesto nº 3890000004061815 con indicación de "recurso de apelación", mediante imposición indi-
vidualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, de acuerdo a la D. A. deci-
moquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 La magistrada. 

 Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Ilma. Sra. magistrada que la 
suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a David Valle Obeso, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 21 de noviembre de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2016/10372      
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